
 

PARA AUDIENCIA SEGUNDA INSTANCIA  

PROCESO EJECUTIVO 110013103003201400624  

  

Honorable  

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS  

Magistrado Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Ciudad.  

   

Proceso  Ejecutivo No. 110013103003 2014 00624 01  

Demandante  ANDRÉS FELIPE MOLANO RODRÍGUEZ  

Demandado  AGENCIA ADUANAS R&R KRONOS S.A.S. NIVEL 1  

Origen   Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá    

Asunto  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN.  

  

  

HERNANDO BOCANEGRA MOLANO, mayor de edad, vecino  

y residente en esta ciudad, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía No. 16’588.269 de Cali Valle, abogado en 

ejercicio, portador de la T. P. No. 71.713 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial del demandante señor ANDRÉS FELIPE 

MOLANO RODRÍGUEZ,  conforme a la sustitución que se me hiciera 

y el reconocimiento de personería adjetiva en audiencia, estando 

dentro del término legal previsto en el artículo 322 del C.G.P., en 

concordancia de lo normado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

mediante el presente escrito presento la SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN concedido en el efecto suspensivo, para que 

sean considerados por el honorable Tribunal Superior en la 

oportunidad correspondiente a fin de que se revoque la sentencia de 

primera instancia.  

  

Contextualizando, el señor Juez de primera instancia declaró 

probadas las siguientes dos excepciones:  

1.- Ausencia de Causa del Título Valor  



 

2.- Cobro de lo no debido.  

  

Se aportó con la demanda, como documento base de la acción 

ejecutiva pilar de las pretensiones, un título valor “CHEQUE” que 

contiene todos los requisitos establecidos en el estatuto mercantil para 

este tipo de títulos, prueba documental incorporada en debida forma 

dentro del plenario como el mismo Juez de primera instancia en el 

momento de dictar sentencia indicó en el minuto 6:44 que el título 

valor objeto de contienda, cumplía las exigencias de ley y los principios 

de Literalidad1, autonomía e incorporación del título valor,  prueba 

documental que no fue controvertida por la parte demandada ni a 

través del recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

librado en el proceso, ni tampoco a través del trámite previsto para la 

tacha de falsedad.  

  

El Juez de primer grado declaró probadas las excepciones de 
Ausencia de Causa del Título Valor y Cobro de lo no debido, 
soportando su decisión en la declaratoria de confesión ficta o presunta 
derivada de la inasistencia del demandante a la audiencia del artículo 
372 del Código General del Proceso, sin evaluar ni tener en cuenta las 
pruebas regular y oportunamente recaudadas y allegadas al plenario 
que desvirtuaban esa confesión ficta o presunta, el Juez de primer 
grado bajo un concepto abultadamente deformado respecto del 
postulado de la sana crítica, desconoció los principios de valoración 
racional y comunidad de las pruebas, al no aceptar el peso respectivo 
de la prueba documental que soporta las pretensiones de la demanda 
y que fue en debida forma incorporado al proceso, como base de la 
acción ejecutiva, como lo es, se itera, el título valor objeto de 
contienda, que cumple todas las exigencias de ley y los principios de 
Literalidad, autonomía e incorporación del título valor y no fue 
controvertido ni tachado de falso por la parte demandada.  

 
Insisto que el Juez de primera instancia, no dio cabal cumplimiento a 
los principios de valoración racional y comunidad de las 
pruebas,2 al no valorar “en su conjunto” el material probatorio 

obrante en el plenario, y basarse “únicamente” en la “confesión ficta” 
del demandante, por su asistencia en la audiencia, sin efectuar un 

  
1 Art. 619 Código de Comercio, Literalidad del título Valor. Artículo 

628 del código de comercio, Circulación de los títulos valores.  



 

 

análisis  homogéneo, para edificar su fallo3, aun existiendo 

pruebas que desvirtuaban la confesión ficta al estar claramente 

demostrado el nexo causal de la negociación que dio origen a la 

expedición del título valor objeto de contienda. Al ser un título valor 

que cumple cabalmente los principios de Literalidad, autonomía e 

incorporación del título valor y encontrarnos  frente a un proceso 

ejecutivo, con un título valor no tachado de falso, con su plena validez 

de circulación comercial en el momento procesal de inicio del proceso, 

aun no estando en la obligación de demostrar el negocio causal por 

parte del accionante, se encuentra dentro del proceso claramente 

demostrado la entrega de dinero en efectivo que realizo el 

demandante, siendo esta la causa onerosa plenamente demostrada 

mediante la prueba documental, como lo es el recibo de consignación 

bancaria que demuestra irrefutablemente la entrada del dinero en 

efectivo en las arcas de la demandada, entrega de dinero en efectivo 

que quedo registrado y gravado contablemente por haberse efectuado 

a través de una entidad bancaria ampliamente reconocida a nivel 

nacional como lo es (Bancolombia), entidad bancaria que a folio 66 

del cuaderno de medidas cautelares, certifico que la cuenta corriente 

Numero 88812162647 a nombre de la demandada, a la fecha de 

solicitud de las medidas cautelares, ya se  

encontraba embargada, siendo este Recibo de consignación el nexo 
causal de la negociación que contablemente no se puede ocultar ni 
pasar desapercibido el ingreso de $300’000.000.oo recaudado en 
efectivo mediante consignación Bancaria a la cuenta perteneciente a 
la demandada, como lo deja entrever en oficio de Bancolombia 
N°80216687 de Julio de 2017, siendo esta entrega de dinero en 

  
2 CSJ. SC. Sentencia -  STC21575-2017, del 15 de diciembre de 

2017.  3 CSJ. SC. Sentencia de 14 de junio de 1982.  



 

efectivo, que realizo el demandante a la demandada, lo que demuestra 

el nexo causal que dio origen a la expedición del título valor que no 

fue tachado de falso en su oportunidad por la demandada.  

  Lo anteriormente expuesto se deja entrever y es ratificado, 

en el interrogatorio que absolvió el demandante durante la audiencia 

de juzgamiento, donde el señor Juez Preguntó: “¿Qué fue el negocio?, 

¿cómo fue?”, frente a lo cual, transcurriendo el minuto 24:02 de la 

audiencia, el demandante aclaró en lo pertinente “Por eso, el monto  

que llegamos fue en lo que se le consignó a la empresa KRONOS…”  

Al minuto 24:17 precisó que “El cheque era de la empresa KRONOS  

S.A.”  

  

En el minuto 24:40 manifestó el demandante: “Yo hice el 

depósito, lo hice en la empresa Kronos y el me entregó el cheque como 

respaldo, e, como garantía y soporte de esa negociación.”  

  

A minuto 24:47 el señor Juez le preguntó a mi poderdante: 

¿Cómo fue la entrega de ese dinero?  

A minuto 24:52 le respondió: ¿Yo hice el depósito a una cuenta 

de Kronos”  

  

Frente a la pregunta del señor Juez “¿Recuerda el número?” El 

demandante respondió: “Sí. Yo tengo el soporte de la  

consignación, le leo el número de la cuenta y muestro en la 

cámara el soporte. El número es 88812162647 una cuenta 

de Bancolombia a nombre de Kronos.”, y mientras hacía esas 

manifestaciones en la audiencia, el demandante le mostró a la 

cámara el comprobante de consignación y el mismo quedó 

debidamente registrado en el video a minuto 25:13 de la audiencia, 



 

finalizando su respuesta con la precisión: “así fue la consignación 

que yo hice”.   

  

Teniendo en cuenta las preguntas y respuestas anteriores, el 

señor Juzgador de Primera Instancia inobservó la consignación que el 

demandante le puso de presente en la audiencia y que quedó en dicha 

grabación en el minuto 25:13, además la citada consignación fue 

enunciada y presentada por la parte demandante a folio 88 de la  

encuadernación en la siguiente manera: “2.- Ruego se decrete la 

existencia y reconocimiento, de la copia simple de la 
consignación del dinero en efectivo que realizo mi 

representado por un valor de TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/cte EN EFECTIVO ($300.000.000ºº) en la cuenta 

corriente Nº 88812162647 de Bancolombia a nombre de la 

demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con 
el NIT 830011540-4, mediante el recibo número  

N°576238645 de fecha 07/11/2013. (1 FOLIO)”, y a pesar de 

tratarse del documento que acredita la consignación en efectivo que 

el demandante efectuó por valor de $300’000.000.oo a la parte 

demandada a través de entidad bancaria, nada expresó el señor Juez 

sobre el valor probatorio de la citada consignación que reposa en el 

expediente y fua aportada oportunamente al proceso y que además 

se presentó en medio magnético por medio de exhibición en la cámara 

a minuto 24:52, consignación que de nuevo se aporta para su análisis 

a continuación:  

  

  

  



 

Es más, en el minuto 26:45 del transcurso de la audiencia el 

demandante puntualizó: “El número de la consignación, el número del 

volante de Bancolombia es: 576238645, yo lo hice en efectivo, reuní 

he hice una consignación por $300’000.000.oo, fue lo único que yo 

pude reunir en ese momento y en consecuencia él me entregó el 

cheque de respaldo”  

A su paso, en el minuto 26:45 explicó la diferencia entre los 

$300.000.000.oo consignados y los $350’000.000.oo del valor del 

cheque que se le entregó, que es el mismo que se aportó con la 

demanda, diciendo que: “Los otros $50’000.000.oo se le entregaron a 

él en efectivo, al señor Parmenio directamente no personalmente 

porque como le mencioné yo estaba en la costa en montería, entonces 

esos fueron entregados a través del señor Julio Luna que fue un amigo 

con el que veníamos gestionando el tema de importación de 

mercancías. Él se lo entregó directamente en la oficina de Kronos en 

Bogotá le hizo entrega de ese efectivo.”  

  

Es menester resaltar la inclusión legislativa del uso de las 

tecnologías1
 de la información y las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el 

acceso a la justicia, para lo cual se reglamentó dinamizar la justicia 

utilizando los medios tecnológicos para todas las actuaciones, que 

permita a los sujetos procesales actuar en los diferentes trámites a 

través de los medios digitales disponibles, evitando a los juzgadores 

de exigir el  cumplimiento de formalidades, este parámetro aplica a 

cualquiera que sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

en el proceso Ejecutivo.
5 Con base a este parámetro aun estando 

dentro del plenario el soporte recibo de consignación de la cuenta 

corriente Nº 88812162647 de Bancolombia a nombre de la 

demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 

830011540-4, mediante el recibo número N°576238645 de fecha 

07/11/2013 el accionante nuevamente lo presentó en la audiencia 

pública a fin de ser valorado y tenido en cuenta en la comunidad de 

                                  
1 Decreto Legislativo 806/2020 Artículo 2. Inclusión de las tecnologías en todas las actuaciones judiciales. 
5 Decreto Legislativo 806 de 2020 Artículo 8. Parágrafo 1, se incluyen las pruebas en los Ejecutivos.  



 

las pruebas por parte del Juzgador de Primera Instancia, petición que 

fue inobservada por el juzgador de primera instancia.  

Puestas de presente las anteriores precisiones, quedó 

evidenciada la existencia de la relación negocial entre demandante y 

demandada, luego de todo lo anteriormente ocurrido frente a la órbita 

de la negociación que el demandante adelantó con la empresa 

demandada a través del señor Parmenio Pastas en su calidad de 

funcionario facultado por la demandada para manejar su chequera 

como se puede observar en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sucursal de Ipiales de la sociedad 

demandada, además este mismo señor, Parmenio Pastas, a su vez 

aparecía en la época de la citada negociación como socio capitalista y 

fungía su calidad de representante legal debidamente inscrito en 

Cámara de Comercio, todo lo cual se puede observar en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la sucursal de Ipiales de la 

sociedad demandada y su calidad de socio capitalista se puede 

observar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

principal donde se observa su calidad de socio capitalista y fundador 

de la sociedad que consolidó la creación de la Demandada mediante 

la fusión de 2 sociedades, los mencionados certificados se allegaron 

junto con la demanda y que pertinentemente puntualiza sobre los 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE con relación a sus 

funciones en su numeral 7: “abrir cuentas corrientes en los 

establecimientos bancarios y GIRAR SOBRE ELLAS CHEQUES, 

otorgar, girar, aceptar y endosar títulos valores y ceder y 

negociar créditos civiles o comerciales”, y que fue, se reitera, el 

mismo citado señor Parmenio Pastas quien en su condición de Gerente 

y Representante Legal de la citada sociedad demandada, quien para 

la época de la negociación como socio capitalista, haciendo uso de sus 

facultades, fue el que suscribió el título valor cheque allegado con la 

demanda, por cuyo impago se protestó el mismo y posteriormente se 

inició el respectivo cobro judicial, recalcando que el titulo valor cheque, 

no fue controvertido por la parte demandada ni a través del recurso 

de reposición contra el mandamiento de pago librado en el proceso, 

ni tampoco a través del trámite previsto para la tacha de falsedad.  

  



 

Durante la audiencia, frente a lo anteriormente expresado, que 

fue lo que ocurrió en el desarrollo del interrogatorio de parte del 

demandante, el apoderado de la parte demandada, en nada 

controvirtió las afirmaciones del demandante, ni las puso en 

entredicho en ningún momento, ni siquiera se refirió frente al recibo 

de consignación que exhibió el demandante en su interrogatorio, cuya 

copia reitero, había sido reportada en el escrito que descorrió el 

traslado de las excepciones pero que el señor Juez no consideró a 

pesar que como ya se afirmó, quedó registrado “el recibo de la 

consignación bancaria” en el video de la audiencia, siendo esa una 

prueba recaudada frente a la cual, por su elevado nivel de importancia 

y pertinencia, integralmente debió referirse el señor Juez en su 

decisión final, lo cual no hizo, pues su sentencia, solamente quedó 

soportada sobre la consecuencia de la inasistencia del demandante a 

la audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso, por lo 

cual fue declarado confeso, confesión que pese a ser una presunción 

legal que admite prueba en contrario6, no fue contrapuesta 

integralmente frente a las demás probanzas recaudadas lo cual era 

necesario y obligatorio, pues más allá de una presunción legal como 

lo es la figura jurídica de la confesión ficta o presunta, el señor Juez 

tubo a su mano otros medios de prueba cuyos alcances debieron ser 

analizados y definidos por el citado funcionario judicial en primera 

instancia, para determinar el mérito que integralmente corresponde a 

todas las pruebas legal y oportunamente recaudadas en el proceso, 

pues al decidirse de la forma como lo hizo, fue como si el señor Juez 

de primera instancia no hubiera escuchado las respuestas que el 

demandante expuso frente a las preguntas que además, el mismo 

señor Juez le formuló, así como inobservó las respuestas del 

interrogatorio de parte que también él mismo formuló al 

Representante Legal de la sociedad demandada de las cuales se 

desprende también una confesión que a propósito de la importancia, 

ya no es ficta o presunta, sino directamente expresada en la audiencia 

por el citado representante legal, pues se itera, así mismo, quedó 

también como si el señor Juez no hubiera escuchado la confesión que 

se deprende de las respuestas del señor Representante Legal de la 

sociedad demandante, cuando en el minuto 44:55 expresó que ante 

la reclamación que él mismo, el Representante Legal de la sociedad 

demandada le hiciera al señor Parmenio frente a lo ocurrido con la 



 

referida negociación y cheque, precisó que el señor Parmenio le 

respondió: “No, no, no, yo arreglo eso con él”, dando cuenta de que  

sí hubo la citada negociación que dio origen a la suscripción del cheque 

objeto del cobro ejecutivo, confirmándose además lo anterior con el 

hecho que el citado representante legal no hubiera manifestado que 

el señor Parmenio, en su condición de socio capitalista de la 

demandada y representante legal de la sucursal de Ipiales, en ningún 

momento negó haber suscrito y/o girado el citado cheque, ni negó la 

relación comercial sostenida por la sociedad demandada con el aquí 

demandante.  

  

En el amparo de la legislación comercial encontramos que; 

“quien haya dado lugar, con hechos positivos o con omisiones graves, 

a que se crea, conforme a los usos del comercio, que un tercero está 

autorizado para suscribir títulos en su nombre, no podrá 

oponerse….”frente  a los títulos valores que se pongan en circulación 

a su nombre7,. Es decir, el representante legal de la demandada 

confeso que el señor Parmenio Pastas era el representante legal de la 

sucursal de Ipiales y que sí tenía manejos bancarios autorizados en su 

sucursal, de igual manera confeso, que si existió la negociación entre 

el demandante y la demandada a través del señor Parmenio Pastas, 

confesión que se registra en el minuto 44:55 donde indica que su 

representante en Ipiales señor Parmenio Pastas, cuando él, le 

preguntó sobre el cheque ya notificado en demanda Ejecutiva, el señor  

Parmenio le expreso: “yo arreglo eso con él”. Sumado a esta 

confesión, está el hecho que el demandante exigió una cuenta 

bancaria de la oficina principal de la AGENCIA DE ADUANAS R&R 

KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4 para efectuar la entrega 

cuantiosa de dinero en efectivo ($300’000.000.oo) a fin que quedara 

soportada la entrada del dinero a las arcas de la empresa AGENCIA 

DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, como se 

evidencia en el recibo de consignación de dinero en efectivo mediante 

el banco “Bancolombia” a la cuenta de la demandada AGENCIA DE 

ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, que se aportó 

en el interrogatorio del demandante y no fue refutado por la 

demandada.  



 

Con lo anterior, queda suficientemente probado que sí existió la 

negociación que dio origen a la expedición y suscripción del título valor 

cheque allegado con la demanda, al cual hizo referencia el señor Juez 

al minuto 6:30 de la audiencia, habiendo precisado que el demandante 

presentó: “título valor con todos los principios de ley,  

todas las presunciones de ley, literalidad, autonomía, incorporación”, 

quedando elevado así el pleno carácter probatorio de la principal 

prueba aportada con la demanda, quedando además probado que la 

empresa demandada sí está obligada al tenor literal del mismo por 

cuanto se suscribió por quien se encontraba facultado para ello en el 

desarrollo de su objeto social8, quedando de esta manera sin soporte 

las excepciones de Ausencia de Causa del Título Valor y Cobro de lo 

no debido, que deberán denegarse, pues además, deberá tenerse en 

cuenta que el mismo señor Juez, en el minuto 42:31 de la audiencia, 

le preguntó al Representante Legal de la sociedad demandada: 

“¿Quién es Parmenio Pastas?, ¿Trabaja para la empresa? ¿usted lo 

conoce?” A lo cual respondió “Si su señoría. Hernán Parmenio Pastas 

fue un administrador de Ipiales…” .  

  

Si bien la confesión ficta admitía prueba en contrario, y aun así 

existiendo otros elementos para contrarrestar la comentada 

presunción para llegar a la verdad material, en contravía de los 

preceptos legales el Juez de primera instancia, esquivó escudriñar en 

la búsqueda de la verdad, inclusive resolviendo sus dudas mediante el 

interrogatorio al demandante y al demandado, y estando claramente 

y expresamente demostrado la existencia del nexo causal de la 

negociación y lo más relevante estando demostrado la entrada del 

dinero en efectivo e ($300’000.000.oo) a las arcas de la demandada 

la AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-

4, prueba documental fehaciente que se aportó oportunamente al 

proceso y se presentó en la audiencia “recibo de consignación número 

N°576238645 de fecha 07/11/2013, en el que entra el dinero en 

efectivo a las arcas de la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R 

KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, en la cuenta corriente Nº 

88812162647 de Bancolombia”, y aun existiendo esta prueba que 

desestimaba absolutamente la confesión ficta, el Juez contrarió ese 

principio constitucional de la prevalencia de la norma sustancial sobre 



 

la formalidad, se alejó de la obligación del juez por buscar la verdad, 

basando su decisión solo en la confesión ficta y no examino todas las 

pruebas como un compuesto integrado por elementos disimiles 

probatorios, por el contrario se alejó de los principios de valoración 

racional y comunidad de las pruebas,9.  

Frente a la prueba testimonial recaudada en cabeza del señor 

Revisor Fiscal, quien se precisa, no presentó documento que lo 

identificara como Contador Público en la audiencia para acreditar no 

solo su formación profesional sino además su idoneidad en el 

testimonio brindado, solo se quedó en eso, en una prueba testimonial, 

pues la documental que prometió entregar en la audiencia, tras haber 

transcurrido mucho tiempo sin que se aportara, finalmente no se 

recepcionó en la citada audiencia, y definitivamente, el apoderado de 

la parte demandada terminó por renunciar a esa prueba documental 

que bien se hubiera podido recepcionar como válida y oportuna, aun 

estando faltando a la verdad de forma temeraria, por indicar que no 

entró a las arcas de la empresa demandada los dineros mencionados, 

cuando como Revisor fiscal debe pedir los soportes mínimos 

requeridos para efectuar su trabajo de forma idónea, como es revisar 

los extractos bancarios de ingresos y egresos la demandada la 

AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, indicó basar su dictamen 

solo en los informes administrativos de la sucursal, pero como ya se 

dijo, se renunció a la misma por el apoderado demandante tal como 

quedó descrito y registrado en la citada audiencia.  

  

El Revisor Fiscal además, quien se itera no acreditó su formación 

profesional en la audiencia y por tanto no se puede considerar como 

idónea su intervención, se pone de presente adicionalmente, que solo 

fue nombrado como tal en la sociedad demandada desde el año 2015 

como él mismo lo afirmó, y por tanto, no puede emitir conceptos de 

años anteriores a su nombramiento o a su gestión como tal, pues fue 

en el año anterior cuando ocurrió lo de la negociación, la consignación 

de los $300’000.000.oo, la entrega de los otros $50’000.000.oo, y lo 

del giro del cheque por valor de $350’000.000.oo., y es más, si por 

mérito del criterio del Juzgador de segunda instancia se aceptara que 

el señor Revisor Fiscal pudiera emitir conceptos sobre la contabilidad 

de la empresa demandada sobre época anterior al de su 



 

nombramiento y gestión, se deberá cumplir las obligaciones y deberes 

de los revisores fiscales en la expedición de informes técnicos según  

los parámetros establecidos por el Instituto Nacional de Contadores 

Públicos -INCP2, lo cierto es que estamos solamente frente a una 

prueba testimonial recaudada en cabeza del señor Revisor Fiscal, que 

no tiene el valor probatorio y vinculantemente necesario para estar 

por encima de la pruebas documentales existentes como son: la 

consignación y cheque referidos, los cuales así mismo, dan cuenta por 

sí solos del desarrollo de la negociación sostenida entre las partes, 

pues los ingresos y egresos de una sociedad tiene entidad comercial y 

negocial, testimonio que además, se itera, solo tendría una entidad 

probatoria de elevada elocuencia y eficacia si se hubiera acompañado 

de soportes documental que cumpla las obligaciones y deberes de los 

revisores fiscales en la expedición de informes técnicos según los 

parámetros establecidos por el Instituto Nacional de Contadores 

Públicos y para esto, este informe técnico debía tener mínimo la 

revisión de los soportes bancarios que dieran cuanta de los ingresos y 

egresos a las arcas del empresa, no basar su concepto técnico 

únicamente en ligeros informes administrativos de la regional sin 

soporte bancario alguno, siendo este informe técnico temerario, al 

afirmar que no entró el dinero a las arcas de la empresa a sabiendas 

de la existencia de una prueba documental, como lo es el soporte de 

consignación de dinero en efectivo que realizo el demandante a la 

demandada por intermedio de una entidad bancaria ampliamente 

reconocida a nivel nacional, como lo es Bancolombia, esta prueba 

documental irrefutable contablemente, con todo el peso para 

demostrar la existencia de la negociación entre el demandante y la 

demandada, prueba documental que posee la plena eficacia y 

demuestra fehacientemente la entrada del dinero en efectivo a las 

arcas de la demandada, así, por lo contrario, el testimonio brindado 

por el citado revisor fiscal adolece de eficacia como prueba para 

contrarrestar la entrada del dinero a las arcas de la demandada, pues 

el mismo Revisor fiscal, en su testimonio, transcurrido la temporalidad 

de la 1:10:33 del avance de la audiencia afirmó: “Ese cheque fue 

Guirado por Parmenio pero en la parte contable no tenemos 

físicamente que el señor Parmenio nos causó ese cheque”, y ante la 

                                  
2 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos 

INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 

Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales.  



 

pregunta del Juez ¿Ese cheque salió de la empresa?, éste respondió: 

“Pues la verdad no sé”, quedando totalmente desprovista la prueba de 

una afirmación puntual que pudiera servir de soporte a la decisión del 

Juez de primera instancia.  

  

Finalmente, el hecho que el cheque aportado con la demanda no 

figure en la contabilidad de la empresa demandada, compromete 

ineficazmente la ética y la falta de cumplimiento en los deberes 

contables 3 , además del rol y buen manejo administrativo de la 

sociedad demandada, y además, pone de esa forma en relieve su 

desorden administrativo y de contabilidad, sin desconocer que no es 

posible ocultar contablemente ($300.000.000°°) y menos si fueron 

entregados en efectivo mediante consignación bancaria, que quedan 

inmediatamente reportados por la entidad bancaria en los extractos 

financieros de la demandada y reportados ante la dirección de 

impuestos nacionales DIAN, además es de resaltar que el mencionado 

revisor fiscal ni el representante legal hacen mención que a la fecha 

de entrega de los dineros a la demandada, la demandada contaba con 

el nombramiento legal de su revisora fiscal la contadora publica 

BARRIOS MENDOZA BLANCA NIEVES, Identifica con CC 60296099, 

como se puede observar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada, nombramiento mediante acta de socios N°70 

del 15/04/2013, inscrita en cámara y comercio de Bogotá mediante el 

N° 01737809 del libro IX del 11/06/2013 como consta en el certificado 

de cámara y comercio aportado al proceso.  Ahora bien al estar 

grabada contablemente el ingreso del dinero en las arcas de la 

demandada, este soporte “constancia bancaria” compromete 

ilegalmente la responsabilidad de la citada empresa en el giro de sus 

negocios, pues además de la existencia probada de la consignación y 

al tenor literal del cheque, lo cierto es que obrando dichos documentos 

en el proceso, con el cumplimiento de todos los requisitos que 

corresponde a este tipo de títulos, sin haberse tachado de falso y 

estando impagado el valor de su importe por la empresa demandada, 

                                  
3 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos 

INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 

Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales.  



 

deberá reconocerse el derecho que el mismo incorpora en su tenor 

literal.  

Deberes de los revisores fiscales en sus informes.4.“ El Revisor 

fiscal en su actuación; incluye la revisión integral del cumplimiento de las 

normas aplicables a los libros oficiales de contabilidad, LOS 

COMPROBANTES Y SOPORTES CONTABLES y libros de las actas. En el literal 

e) Estados financieros”, Esto según el Decreto 302 de 2015, artículos 7 y 8, los 

Contadores Públicos que presten servicios de auditoría de información financiera, 

revisión de información financiera histórica u otros trabajos de aseguramiento, 

deben aplicar en sus actuaciones profesionales las Normas Internacionales de 

Control de Calidad (NICC) y conforme a las normas legales y a la técnica contable, 

en la que se establece expresamente las funciones del Revisor fiscal, estas están 

enmarcadas principalmente en la Ley 43 de 1990 y en los Artículos 207 al 209 del 

Código de Comercio y en estricto cumplimiento del Art. 38 de la Ley 222 de 1995 

y parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, Según el 

artículo 6 del Decreto 0302 de 2015, los Contadores Públicos aplicarán en sus 

actuaciones profesionales el Código de Ética para Profesionales de la Contaduría, 

en consonancia con el Capitulo Cuarto, Titulo Primero de la Ley 43 de 1990. 

  

A la confesión, del no formalmente identificado como revisor 

fiscal, ni acreditada su identificación dentro de la audiencia en su 

calidad de contador público, el juez de primera instancia, en su 

decisión final a pesar de no examinar las pruebas totales en su 

conjunto, dejó desviar su sana critica por un concepto técnico verbal 

que adolece de fundamento o soporte exigido por la norma en el tema 

contable, dándole importancia a un concepto, que como ya se indicó 

anteriormente no cuenta con los soportes legales, y aun así el Juez le 

dio trascendencia a una afirmación errada de no ingreso del dinero a 

las arcas de la demandada, sin ni siquiera hacer mención a la prueba 

documental que se esbozó en el interrogatorio del demandante y que 

no fue controvertido en el testimonio del representante legal de la 

demandada. Como lo es la prueba documental “recibo de consignación 

número N°576238645 de fecha 07/11/2013, en el que entra el dinero 

en efectivo a las arcas de la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R 

KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, en la cuenta corriente Nº 

88812162647 de Bancolombia”. Esta es una incongruencia entre lo 

                                  
4 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos 

INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 

Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales.  



 

probado y lo resuelto, de conformidad con la jurisprudencia que se ha 

expuesto en forma precedente, conlleva una vía de hecho por defecto 

fáctico, bajo la hipótesis de que el funcionario judicial, a pesar de la 

existencia de elementos probatorios en el proceso, omite 

considerarlos, o simplemente no los tiene en cuenta para efectos de 

fundamentar la decisión respectiva, separándose por completo de los 

hechos debidamente probados y resolver el asunto jurídico debatido, 

sin buscar la verdad real y someterse al camino más ligero que es 

basarse en una aplicación equivocada de la institución de la confesión 

ficta.  

  

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, 

tácita o presunta, cabe observar, que según la regla del Art 197 

C.G.P., “admite prueba en contrario” y en La apreciación conjunta 

de la prueba consiste en la actividad intelectual que debe realizar el 

Juez, analizando y conjugando los diversos elementos probatorios, en 

cuya virtud llega a un convencimiento homogéneo, sobre el cual 

edifica su fallo.5.  

  

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, 

lo que equivale a afirmar “(…) que invierte el peso de la prueba”6. 

Siendo esta la razón por la cual el demandante aun sin inicialmente 

tener la obligación de mostrar otra prueba más que la literalidad del 

título valor (CHEQUE), fehacientemente esbozo en su interrogatorio la 

prueba documental recibo de consignación bancaria y lo presento ante 

la cámara a fin de ser tenida en cuenta por el Juez de primera 

instancia, esta prueba documental data el soporte bancario que 

contablemente demuestra la entrada del dinero en efectivo de 

($300.000.000°°) en la cuenta de la demandada AGENCIA DE 

ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4 consignados 

este dinero en efectivo directamente por el demandante a través de 

una entidad Bancaria, lo que deja entrever que si existió ese nexo 

causal entre la demandada y el demandante y de forma literal, expresa 

y clara demuestra y deja sin duda alguna, la entrada del dinero a las 

                                  
5 CSJ. SC. Sentencia de 14 de junio de 1982.  
6 CSJ. SC. Sentencia de 16 de febrero de 1994; reiterando otro pronunciamiento de 24 

de junio de 1992.  



 

arcas de la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, 

con el NIT 830011540-4.    

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y 

fuerza que a las confesiones propiamente dichas la ley les atribuye7, 

siempre y cuando, se insiste, NO EXISTA DENTRO DEL PROCESO 

PRUEBA EN CONTRARIO. Que para el caso en especial, si existe la 

prueba documental “recibo de consignación número N°576238645 de 

fecha 07/11/2013, en el que entra el dinero en efectivo a las arcas de 

la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 

830011540-4.  

 

Conforme a lo expuesto, de manera respetuosa solicito a la 

honorable magistratura, que revoque la sentencia de primera instancia 

y declare no probadas las excepciones formuladas, para 

consecuencialmente ordenar seguir adelante la ejecución en el 

presente proceso.  

   

Atentamente,  

   

 

HERNANDO BOCANEGRA MOLANO  
C.C. No. 16’588.269 Cali Valle  

T. P. No. 71.713 C.S. de la J.    

 

 

                                  
7 Sobre el valor probatorio de la confesión ficta, véase: CSJ. SC. Sentencia de 16 de 

febrero de 1994.  
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Honorables  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 
SALA CIVIL 
Magistrado Ponente 
Doctor  JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
fabricopores@hotmail.com    
fabricopores@une.net.co 
E.     S.     D. 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO ASUNTOS SOCIETARIOS 
DEMANDANTE:  JOHN JAIRO PRESIGA 
DEMANDADO:  FABRICOPORES Y PLÁSTICOS LTDA 
RADICADO:  2020 800 00055 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

EDWIN OSORIO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

98.563.822 y Tarjeta Profesional 97.472, con domicilio en la ciudad de Medellín, en 

la carrera 47 Nº 50 – 24. Oficina 1306 Edificio Furatena Oficina 1306 y abonado 

telefónico 231 24 08 y 311 307 97 58 (whatsapp) y correo electrónico: 

eosorioconsultor@gmail.com; actuando en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante en el proceso de la referencia, me dirijo respetuosamente a su 

Despacho, con el fin de allegar la sustentación del recurso de apelación en 

segunda instancia, en contra de la sentencia que declaró probada la excepción de 

cosa juzgada, que me fuera notificada en estrados el día 10 de diciembre de 2020, 

conforme con el auto del 10 de febrero de 2021, notificado por estados el 12 de 

febrero de la misma anualidad encontrándome dentro del término para la 

presentación del mismo; de acuerdo con los siguientes, 

RAZONAMIENTOS 

1. Tal como se expresó en la sustentación del recurso de apelación en contra 
de la sentencia de primera instancia, y como obra en el expediente, se tiene 
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que la acción presentada ante la Superintendencia de Sociedades, a nombre 
del demandante el señor JOHN JAIRO PRÉSIGA, y en contra de la sociedad 
FABRICOPORES Y PLÁSTICOS LTDA con Nit: 800.224.019 – 3, hoy 
FRABRICOPORES PLASTICOS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en donde se 
persigue que se declare la nulidad del acta Nº 27, correspondiente a la 
reunión extraordinaria del 06 de diciembre de 2019, llevada a cabo en 
Asamblea de Socios en relación con la toma de decisiones con respecto al 
reconocimiento de socios minoritarios, en cuanto a la participación 
societaria y la ineficacia de la misma, en cuanto que la misma se realizó en 
lugar distinto al de la empresa y el establecido en los estatutos societarios, 
igualmente se persigue la ineficacia de la misma, bajo el entendido que ésta 
se llevó a cabo en lugar distinto al domicilio expresado para las reuniones, 
máxime cuando se trata de reuniones extraordinarias, como se relató en la 
demanda.  
 

2. Una vez agotadas todas las etapas procesales, procede la Superintendencia 
de Sociedades, procede a emitir sentencia el 04 de diciembre de 2020, 
notificada por estrados, por medio de la cual niegan las súplicas de la 
demanda y se condena en costas a la parte demandante.  
 

3. Tal como se expresó en el recurso de apelación que se interpusiera en 
contra de la sentencia del 04 de diciembre de 2020, notificada por estrados, 
en donde se indicó que en el expediente obra la prueba documental que da 
cuenta de la relación jurídica sustancial que ata a demandante y 
demandada y la prueba practicada dentro del proceso en relación con el 
interrogatorio de oficio realizado a la representante legal de la entidad 
demandada, donde se destaca que la misma reconoce y confiesa que 
efectivamente la reunión de Asamblea Extraordinaria se llevó a cabo en 
lugar distinto del expresado en los estatutos como oponible a los socios,  
teniendo así que el a quo,  no analizó de manera concienzuda la prueba en 
comunidad y unidad probatoria, siendo la prueba documental, y el 
interrogatorio, obrante en el plenario que demuestran que se acredita la 
estructura de la nulidad deprecada en la referida acción.  
 

4. Se ratifican los puntos de inconformidad de la sentencia que se transcriben 
a continuación del recurso de apelación interpuesto por el suscrito, el 10 de 
diciembre de 2020, así: 
 

“…DE LOS ARGUMENTOS MATERIA DE FUNDAMENTACIÓN DE ÉSTE 
RECURSO. 
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Centró el Despacho sus argumentos en la sentencia que hoy se cuestiona 

en que la jurisprudencia societaria no trata cuestiones sustanciales sino 

formales en cuanto a la participación societaria y en un segundo momento 

que el domicilio de la demandada no puede entenderse como el sitio de la 

sociedad si no la ciudad de Medellín.  

Relacionó igualmente el Despacho que no se había trasgredido normativa 

alguna y desde el auto que negó la medida cautelar, ya se había hecho 

raciocinio al respecto, en relación al domicilio de la demandada, que según 

éste se debe entender amplio o inextenso. 

No se comparten los argumentos del Despacho y así se hizo saber en el 

respectivo recurso, cuando se manifestó que para efectos de entender el 

contenido de los artículos 190, 191 y 186 del Código de Comercio, de allí no 

se puede sustraer que se haga referencia a que la competencia del poder 

judicial en sede administrativa de manera excepcional lleve a tal punto la 

interpretación que atribuya la solución de un conflicto intersubjetivo de 

intereses como el que nos contrae a que su competencia sea solamente de 

carácter formal y no sustancial, bajo el pretexto de que pronunciarse frente 

a la sustancia sería una suerte de co-administración; así como tampoco se 

puede indicar que el domicilio societario sea tan extensivo que tenga 

cobertura en toda una ciudad, porque de nada tendría sentido que se fijara 

en materia mercantil, domicilio y a la vez direcciones para efectos de 

notificación judicial y de oponibilidad no solo de actas propias del ejercicio 

societario sino también de actos mercantiles y de comercio, por lo que no es 

de recibo para éste apoderado dicha argumentación…”. 

5. Concluyendo en igual sentido, lo dicho en el recurso de apelación que la 
sentencia recurrida presenta: 
 
“…una violación directa de la ley sustancial al darle un alcance a la norma 

que esta no tiene, que tal como se dijo los artículos 190, 191 y 186 del 

Código de Comercio no plantean competencia de conocimiento solo formal y 

tampoco que se deba entender el domicilio más allá de la sede societaria; y 

en segundo lugar, violación indirecta de la ley sustancial a través de normas 

medio tal como se trae a colación: 
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a) Da probarlo sin estarlo que el asunto sometido a conocimiento sea 
solamente de carácter sustancia; b) no da probado estándolo que la 
reunión de asamblea extraordinaria se llevó a cabo en lugar distinto de 
la sede; c) no da por probado estándolo que de acuerdo con la génisis 
del conflicto societario los asunto que llevaron a la realización de la 
asamblea en otro lugar se dieron a consecuencia de la exclusión que se 
relata en la demanda…”. 

Como se dijo igualmente en la demanda que mi mandante había sido objeto 
de una serie de acciones tendientes a la exclusión y que sólo así podría 
entenderse la génesis del conflicto planteado, en la medida en que se 
fueron tomando una serie de soluciones a todas luces arbitrarias, como la 
realización de la reunión extraordinaria del 06 de diciembre de 2019 
conforme con el acta Nº 27, objeto de litigio, que condujeron la exclusión 
de la participación societaria de mi mandante,  conforme con la toda la 
prueba que obra en el proceso, acreditando así la estructura de la nulidad 
deprecada en la presente acción. 
 

6. Se pide del ad quem, declarar la nulidad del acta demandada Nº 27, 
correspondiente a la reunión extraordinaria del 06 de diciembre de 2019 y/o 
de manera susbsidiaria la ineficacia de la misma por haberse dado en lugar 
distinto al domicilio societario. 
 
 

SOLICITUD 
  

Conforme con lo anteriormente expuesto, solicito al Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, se revoque la sentencia proferida por la 

Superintendencia de Sociedades, y en su lugar declarar la nulidad del acta 

demandada Nº 27, correspondiente a la reunión extraordinaria del 06 de diciembre 

de 2019 y/o de manera subsidiaria la ineficacia de la misma por haberse dado en 

lugar distinto al domicilio societario, conforme con los razonamientos y los 

términos solicitados en la demanda, alegatos de conclusión de primera instancia, 

recurso de apelación de sentencia y en la presente sustentación en segunda 

instancia del recurso de alzada. 

Lo anterior para que obre de conformidad en el proceso y con lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 del C. G. del P.  
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Cordialmente, 
 
 
 
EDWIN OSORIO RODRÍGUEZ 
C.C. 98.563.822 
T. P. 97.472 del C. S. de la J. 
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

Magistrado Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas  

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía de AZ 

INMOBILIARIA S. EN C.S. en contra de FARMASÁNITAS 

S.A.S. (hoy DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ 

VERDE S.A.S.). 

 

Radicado:     2015-00617 

 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la 

Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020 

 

 

 

MARÍA VICTORIA MUNÉVAR TORRADO, mayor de edad, vecina y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.032.371.319 de 

Bogotá D.C., y tarjeta profesional de abogado número 195.682 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de FARMASÁNITAS S.A.S., hoy 

DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S., encontrándome dentro de la 

oportunidad legal establecida en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, me permito 

SUSTENTAR el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida en audiencia 

el pasado 27 de agosto de 2020 por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, en los 

siguientes términos.  

 

 

I. DEFINICIONES 

 

1. AZ Inmobiliaria o Demandante: Es la sociedad AZ Inmobiliaria S. en C., quien es la 

parte demandante en este proceso y fue la arrendadora en el contrato de arrendamiento 

que dio lugar a este proceso.  

 

2. El Contrato: Es el Contrato de Arrendamiento No. 1034, suscrito el 25 de mayo de 2012 

entre AZ Inmobiliaria, como arrendadora, y Cruz Verde, como arrendataria, respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 96 No. 11A – 61 de Bogotá.  

 

3. Cruz Verde, Farmasánitas o Demandada: Es la sociedad Droguerías y Farmacias Cruz 

Verde S.A.S., antes Farmasánitas S.A.S., quien es la parte demandada en este proceso y 

fue la arrendataria en el contrato de arrendamiento que dio lugar a este proceso.  

 

4. Inmueble: Es el inmueble ubicado en la Calle 96 No. 11A – 61 de Bogotá, e identificado 

con el folio de matrícula No. 50C-457806, objeto del contrato de arrendamiento que dio 

lugar a este proceso. 

 

5. Proceso Ordinario: Es el proceso ordinario iniciado por Cruz Verde en contra de AZ 

Inmobiliaria el 15 de enero de 2015 y el cual cursa ante el Juzgado 30 Civil del Circuito 

de Bogotá bajo el radicado 2015-047, en el cual Cruz Verde solicitó que se declare, entre 

otros, el incumplimiento del Contrato por parte de AZ Inmobiliaria, la terminación con 

justa causa del mismo, la entrega del Inmueble a AZ Inmobiliaria y la obligación de AZ 

Inmobiliaria de resarcir a Farmasánitas los perjuicios derivados de sus incumplimientos. 

 

6. Sentencia: Es la sentencia de primera instancia proferida en el presente proceso ejecutivo 

por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá. 
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II. OPORTUNIDAD DEL PRESENTE ESCRITO  

 

De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, “[e]jecutoriado el auto que admite 

el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a 

más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes”.  

 

Mediante auto del 10 de febrero de 2021, notificado por estado del 12 del mismo mes y año, 

el Honorable Tribunal corrió traslado a mi representada por el término de 5 días para sustentar 

su recurso de apelación en contra de la Sentencia. Igualmente, la providencia reconoció que 

mi representada ya había presentado su escrito de sustentación a través de correo electrónico 

del 3 de febrero de 2021.   

 

No obstante, para preservar el derecho a la defensa de mi representada, hoy, 18 de febrero de 

2021, estando dentro del término de 5 días concedido por el Honorable Tribunal, presento 

nuevamente la sustentación al recurso de apelación de Cruz Verde en idénticos términos a 

los cuales fue presentado el 3 de febrero de 2021.     

 

III. ANOTACIÓN PRELIMINAR  

 

La Sentencia ordenó seguir adelante la ejecución, sin efectuar mayor análisis sobre las 

excepciones de mérito formuladas por Cruz Verde en relación con la terminación del 

Contrato que sería la base de la acción ejecutiva y el flagrante incumplimiento del mismo por 

parte de AZ Inmobiliaria, y desconociendo pruebas tan significativas como las confesiones 

del propio representante legal de AZ Inmobiliaria respecto de los principales fundamentos 

de las excepciones de Cruz Verde; confesiones que dejaron sin soporte la acción de cobro 

pretendida.  

 

Como podrá evidenciarlo el Honorable Tribunal al leer la Sentencia y cotejarla con las 

pruebas recaudadas a lo largo del proceso, la providencia impugnada carece de un verdadero 

análisis de fondo sobre las excepciones de mérito de Cruz Verde y permite que se materialice 

una injusticia, un cobro ejecutivo de unas obligaciones de pago que carecen de todo sustento 

jurídico y fáctico y que desconocen la realidad de lo acontecido en el negocio causal invocado 

como supuesto fundamento del cobro.  

 

En efecto, la Sentencia pasa por alto el claro incumplimiento de AZ Inmobiliaria al arrendar 

a mi representada y no tomar medidas cuando se probó que el Inmueble amenazaba ruina, 

ponía en peligro la vida de las personas que en el trabajaban y que, por lo tanto, no era apto 

para su uso. Esta situación implicaba necesariamente que la terminación del contrato llevada 

a cabo por mi representada estuviese más que justificada, no solo de conformidad con el 

artículo 1990 del Código Civil1, sino por expreso acuerdo entre las partes, reflejado en la 

cláusula décimo cuarta del contrato de arrendamiento, 2 entre otros. Estos aspectos de la 

relación contractual entre mi representada y AZ Inmobiliaria fueron completamente omitidos 

en la Sentencia, y de manera injusta e improcedente, permitiendo el cobro de cánones de 

arrendamiento no debidos. 

  

Como si lo anterior no fuera lo suficientemente grave, la Sentencia desconoce la necesidad 

de que todo proceso ejecutivo esté fundado en un título ejecutivo y en la existencia de 

obligaciones claras, expresas y exigibles al supuesto deudor. La Sentencia llega al absurdo 

de ordenar a mi representada al pago de cánones de arrendamiento por periodos de tiempo 

 
1 “Artículo 1990. Terminación o Rescisión por mal estado o calidad de la cosa. El arrendatario tiene derecho 

a la terminación del arrendamiento y aún a la rescisión del contrato, según los casos, si el mal estado o 

calidad de la cosa le impide hacer de ella el uso para que ha sido arrendada, sea que el arrendador conociese 

o no el mal estado o calidad de la cosa al tiempo del contrato; y aún en el caso de haber empezado a existir el 

vicio de la cosa después del contrato, pero sin culpa del arrendatario. 
2 “DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN: Se dará terminación al presente contrato por las siguientes causales: 

(…) b) Incumplimiento de las partes de cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente contrato, sin 

perjuicio de la aplicación de lo establecido en la cláusula decima sexta (…)” 
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en los que no gozó de la cosa arrendada como resultado de los graves incumplimientos del 

arrendador y con base en un contrato terminado e incumplido por la aquí Demandante, lo que 

desvirtúa desde todo punto de vista la existencia de obligaciones claras, expresas y exigibles 

a cargo de Cruz Verde. 

 

En efecto, uno de los errores más graves que afectan la Sentencia es la ausencia de análisis y 

consideración respecto de los argumentos de defensa expuestos por Cruz Verde y de las 

pruebas que son desfavorables a AZ Inmobiliaria y que probaron con suficiencia la 

improcedencia del proceso ejecutivo. La Sentencia también desconoce que Cruz Verde inició 

el Proceso Ordinario con el fin de probar el incumplimiento de AZ Inmobiliaria, que el 

Contrato se terminó, que el Inmueble se entregó al arrendador y que, contrario a lo pretendido 

por la Demandante, es AZ Inmobiliaria quien adeuda importantes sumas de dinero a mi 

representada por los perjuicios causados. 

 

Por estos y los demás argumentos que pasan a desarrollarse, el Honorable Tribunal deberá 

revocar la Sentencia y, en su lugar, declarar probadas las excepciones de mérito de Cruz 

Verde que hacen abiertamente improcedente el cobro que pretende AZ Inmobiliaria.  

 

IV. ERRORES QUE EXIGUEN QUE LA SENTENCIA SEA REVOCADA 

 

A. LA SENTENCIA SE FUNDÓ EN ERRADAS VALORACIONES FÁCTICAS Y 

JURÍDICAS RESPECTO DE LA SUPUESTA EXISTENCIA DE UN TÍTULO 

EJECUTIVO 

 

A partir de una lectura simplista del Contrato y alejada de la realidad negocial que se 

probó a lo largo del proceso la Sentencia encontró que el Contrato aportado por la 

Demandante prestaba mérito ejecutivo al, supuestamente, contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles. 

 

Dicha conclusión se basó en que, para el a quo, “ninguna dificultad se presenta en 

considerar que tales condiciones sustanciales se cumplen porque en el contrato de 

arrendamiento está estipulado el valor del canon de arrendamiento (…) [i]gualmente, la 

cláusula penal está clara, la pusieron en 2 cánones de arrendamientos. Se indicó que el 

canon de arrendamiento se pagaría en un determinado plazo dentro de los primeros días 

de cada mes (…) a la parte demanda le correspondía acreditar la extinción de la deuda 

que le cobraban.”3  

 

Con esa sola apreciación del texto del Contrato que, como se explicará, es errada, se 

concluyó que la ejecución sería procedente, omitiéndose por completo en el Sentencia un 

análisis detallado del título alegado por la Demandante, de la inexistencia de obligaciones 

claras, expresas y, sobre todo, exigibles, como resultado de los graves incumplimientos 

de AZ Inmobiliaria que desvirtúan la existencia de un título ejecutivo.  

 

De esta forma, uno de los múltiples errores de la Sentencia es apegarse a la literalidad del 

Contrato, sin considerar la realidad contractual y haber omitido un elemento tan 

fundamental en el análisis de una acción ejecutiva como es el estudio de la exigibilidad 

de la obligación y la verificación de la existencia de una relación de causalidad que diera 

origen a las supuestas obligaciones reclamadas.  

 

Como pasa a explicarse, los mencionados errores tuvieron graves consecuencias en la 

Sentencia, la cual deberá ser revocada, para, en su lugar, declarar probada la excepción 

de mérito de Inexistencia de Título Ejecutivo propuesta por Cruz Verde.   

 

 

 
3 Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020. Minutos 22:35, 23:25 y 28:20. 
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1. El análisis sobre la existencia de un título ejecutivo no puede desconocer la 

realidad del negocio causal y de las pruebas recaudadas  

 

De acuerdo con las exigencias del artículo 488 del Código de Procedimiento Civil 

(C.P.C.), es necesario que el documento que se pretende hacer valer como título ejecutivo 

contenga una obligación clara, expresa y exigible. No obstante, es clara y reiterada la 

jurisprudencia que establece que para valorar la existencia de esas tres características no 

basta con observar el documento aportado como supuesto título ejecutivo, sino que es 

obligatorio analizar la realidad contractual y del negocio jurídico que habría servido de 

base al documento que se aduce como título ejecutivo. 

 

Tal y como lo consideró el Tribunal Superior de Bogotá (M.P. Edgardo Villamil Portilla) 

en sentencia del 19 de marzo de 1991, el mandamiento de pago no ata al juzgador y, por 

el contrario, le corresponde a éste en la sentencia examinar los requisitos del título y 

desestimarlo de encontrar defectos sustanciales4. 

 

Lo anterior ha sido también recalcado por la Corte Constitucional, por ejemplo, en 

Sentencia T-537 de 2009, en la que al analizar el caso de un arrendador que interpuso 

acción ejecutiva en contra de su arrendatario, a pesar de que el contrato había sido 

incumplido por ambas partes. Al respecto, la Corte consideró que la interpretación 

judicial aplicable al contrato en una acción ejecutiva debe fundamentarse en la realidad 

contractual y no en la interpretación literal del mismo:   

 

“Lo contrario, esto es entender que de la situación concreta sometida a 

examen se derivaba la necesidad de proferir sentencia que ordenara seguir 

adelante con la ejecución, implicaría desconocer criterios de justicia 

material, en cuanto significaría privilegiar a la parte que primero demande 

en un proceso ejecutivo exigiendo de ésta el cumplimiento del acuerdo entre 

ambas celebrado, no obstante ambas hayan incumplido dicho contrato; en 

este escenario se estaría ante una ventaja para el que primero haga uso de 

la acción ejecutiva soportada única y exclusivamente en la exégesis del 

texto del contrato, aunque ajena y lejana a la realidad en que se lleva a cabo 

la relación contractual.”  (Énfasis añadido). 

 

De acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el artículo 228 de la Constitución 

Política de Colombia, en la administración de justicia prevalecerá el derecho sustancial, 

situación igualmente aplicable a este caso, como quiera que en un proceso ejecutivo debe 

primar la realidad y el derecho sustancial sobre el procesal o meramente formal, con el 

fin de garantizar que en los procesos ejecutivos solo se condene al ejecutado cuando ello 

atienda a la realidad de la relación contractual. Este fundamental principio fue 

abiertamente transgredido en la Sentencia.  

 

En similares términos el Consejo de Estado también ha enfatizado que en los procesos 

ejecutivos es necesario estudiar de fondo el derecho solicitado por el demandante pues, 

en el evento de presentarse excepciones de mérito es deber de los jueces analizar si el 

título ejecutivo existe y si este es verdaderamente exigible. En palabras del Consejo de 

Estado:  

 

“Si bien el objetivo del proceso ejecutivo se refiere al cumplimiento, mediante 

la fuerza del Estado, de un derecho que ha sido desconocido por el sujeto 

llamado a cumplirlo u observarlo, se debe anotar que no todos los procesos 

que se originan en una ejecución, conducen a que el Juez conductor del 

proceso se limite a la ejecución propiamente, ya que si se ataca el derecho 

ejecutado, el proceso pasa a ser un proceso de conocimiento. Esta dualidad 

 
4 “(…) la naturaleza interlocutoria del auto de mandamiento de pago, no ata al juez, quien al hacer el estudio 

de fondo puede desestimar el título por defectos sustanciales (…).” 
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del proceso ejecutivo instituido en el ordenamiento procesal civil, ha sido 

expuesta por la doctrina así: 

 

 “En el sistema colombiano es innegable que el proceso ejecutivo, no se 

limita a hacer efectiva la obligación contenida en el título ejecutivo de 

acuerdo con lo solicitado por el demandante, sino que, si se formulan 

excepciones su naturaleza será la de un proceso de cognición, un ordinario 

al revés como lo señalaba con afortunada frase el profesor HERNANDO 

MORALES, pues la sentencia que las resuelve puede tener un contenido 

idéntico a la que se profiere en un proceso ordinario”. 

 

(…) 

 

 De esta manera, la Sala estima que el juez de ejecución analiza, al momento 

de dictar sentencia, la existencia de dos tipos de derechos: i) en el evento de 

proposición de excepciones, el juez estudia la existencia y titularidad del 

derecho que se pretende ejecutar; y ii) aún en la ausencia de un ataque 

directo al derecho que se pretende ejecutar, el juez de la ejecución debe 

tener certeza sobre los requisitos de existencia del título, de tal manera que 

no exista equivoco en que se trate de una obligación clara, expresa y 

exigible, que permita el cumplimiento del derecho mediante la fuerza del 

Estado”5. (Énfasis añadido). 

 

A pesar de la claridad de la jurisprudencia reseñada, en la evaluación de si en este caso 

existe o no un título ejecutivo en contra de mi representada, la Sentencia omitió efectuar 

un verdadero análisis sobre la realidad contractual de la relación entre AZ Inmobiliaria y 

Cruz Verde. 

 

La Sentencia se centró únicamente en un pando análisis y sin valoración jurídica alguna 

sobre la supuesta claridad de las obligaciones contenidas en el Contrato, pasando por alto 

que los incumplimientos contractuales de AZ Inmobiliaria y la realidad de la relación 

contractual, la cual fue terminada con fundamento en una causal legal, con anterioridad 

a que se causaran los cánones pretendidos, conllevan a concluir que no existe un título 

ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible en contra de la 

Demandada.  

 

Y es que al haber Cruz Verde terminado el Contrato el 3 de junio de 2014 por haber 

operado una causal legal de terminación, el Contrato feneció por mandato de la ley 

y, en esa medida, no puede servir de base para ejecutar, como aquí se pretende, 

cánones de arrendamiento supuestamente causados entre junio de 2014 y mayo de 

2017.  

 

Aún en el hipotético caso en que se pretendiera debatir la legalidad de la terminación del 

Contrato o sus efectos jurídicos, ellos sería objeto de debate en otro proceso judicial, 

como el Proceso Ordinario iniciado por mi representada contra AZ Inmobiliaria (prueba 

de lo cual, obra en el expediente), y aun si en gracia de discusión allí se encontrara que 

Farmasánitas incumplió el Contrato – lo cual no sucedió- AZ Inmobiliaria no podría 

reclamar valores por concepto de cánones de arrendamiento, como quiera, que con 

posterioridad a la terminación del Contrato NO hubo uso, ni goce de la cosa arrendada 

por parte de la aquí demandada, y en consecuencia no existió arrendamiento.  

 

 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 12 de agosto de 2004. Expediente 21177. Consejero 

Ponente Ramiro Saavedra Becerra.  
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2. AZ Inmobiliaria no demostró la existencia y exigibilidad de las obligaciones cuyo 

cobro pretende – Cruz Verde desvirtuó la existencia y exigibilidad de tales 

obligaciones 

 

La Sentencia no solo erró al omitir un análisis sobre la realidad que se desprende y se 

probó de la relación entre mi representada y AZ Inmobiliaria, sino que, en un apresurado 

análisis del supuesto título presentado por la demandante, pasó por alto que un contrato 

por sí solo no es un título ejecutivo, sino que necesita de otros elementos y pruebas que 

permitan concluir la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, al tratarse de 

un título ejecutivo complejo6.  

 

En línea con lo anterior, la jurisprudencia nacional ha considerado que los procesos 

ejecutivos que se originan en un contrato deben estar acompañados de pruebas que 

demuestren la ejecución contractual, y que dejen plenamente acreditada la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, así: 

 

“Por regla general, cuando una obligación que se cobra se origina en un 

contrato estatal, el título ejecutivo es complejo en la medida en que está 

conformado no solo por el contrato, en el cual consta el compromiso de 

pago, sino por otros documentos, tales, como actas y facturas elaborados 

por la Administración y el contratista, donde conste el cumplimiento de la 

obligación a cargo de este último, y de las que se pueda deducir de manera 

clara y expresa el contenido de la obligación y la exigibilidad de la misma 

a favor de una parte y en contra de la otra.7” (Énfasis añadido). 

 

En esta medida, para acreditar el carácter de título ejecutivo de un contrato no basta 

simplemente con aportar el documento que recoge el acuerdo de voluntades, sino que es 

necesario, además, aportar otros soportes que permitan evidenciar que, de acuerdo con la 

realidad negocial, se dio y, por ende, existe una obligación clara, expresa y, 

especialmente, exigible, en cabeza del demandado. 

 

Lo anterior se desprende de lo evidente, y es que un contrato en sí mismo no demuestra 

las circunstancias que rodearon el cumplimiento de las obligaciones allí previstas y, de 

esta forma, es necesario que se aporten elementos que le ofrezcan al juez certeza respecto 

de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acontecieron durante la ejecución del 

negocio jurídico y que lleven a concluir, sin lugar a duda, que una parte incumplió sus 

obligaciones.  

 

En este caso, desconociendo lo anterior, AZ Inmobiliaria aportó únicamente el Contrato 

como supuesto título ejecutivo base de sus pretensiones, sin siquiera ofrecer prueba de la 

exigibilidad de las obligaciones solicitadas a Cruz Verde, de los motivos que constituyen 

un alegado incumplimiento por parte de la Demandada o de las circunstancias que podían 

constatar que el pago fuera procedente. En efecto, AZ Inmobiliaria no aportó facturas -

las cuales eran requeridas fiscal y contractualmente para la causación de la obligación de 

pago-, ni tampoco ningún otro documento que pudiera llevar a la conclusión de que Cruz 

Verde incumplió sus obligaciones o de que el Contrato se encontraba vigente, situación 

que se traduce en que la Demandante no cumplió su carga de demostrar la verdadera 

ejecución contractual y la existencia de un título ejecutivo.   

 

Y en este punto es de la más alta importancia resaltar que, AZ Inmobiliaria no aportó 

soporte alguno en este sentido por la muy sencilla razón de que no existe, pues como se 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia SU 041 de 2018. Magistrado ponente: Gloria Stella Ortiz Delgado. “Esta 

Corte ha establecido que el título ejecutivo puede ser singular o simple, cuando este contenido o constituido en 

un solo documento, o complejo cuando la acreencia consta en varios documentos, como es el caso de la 

ejecución derivada de contratos estatales”. 
7 Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, 3 de mayo de 2012, Magistrada Ponente: Dra. Carmen 

Amparo Ponce Delgado. 
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acreditó en el proceso, Cruz Verde terminó el Contrato con justa causa el 3 de junio de 

2014 y desde este momento rechazó cada una de las facturas emitidas por la 

Demandante por los conceptos que aquí se pretenden. 

 

Ahora bien, el hecho de que el Contrato contemple el pago de unos cánones de 

arrendamiento no puede llevar a la errada conclusión de que automáticamente existe 

título ejecutivo, pues, para que la obligación sea exigible, es necesario que se acredite 

también el cumplimiento por parte de la Demandante de sus responsabilidades derivadas 

del Contrato, hecho que se desvirtuó activamente en este caso, y que la Sentencia falló 

en encontrar probado. 

 

Lo anterior ha sido analizado y constatado por la Corte Constitucional por vía de tutela, 

en casos en los que ha establecido que en los procesos ejecutivos no solo se debe 

estudiar la conducta del demandado, sino, también, la del ejecutante, quien debe 

estar al día con todos sus compromisos contractuales para que proceda la ejecución8.  

 

Así las cosas, para AZ Inmobiliaria solo era dable solicitar el pago de cánones de 

arrendamiento derivados del Contrato si ella misma hubiera cumplido todas sus 

obligaciones, incluida, entre otras, la de permitir el uso y goce pacífico del Inmueble por 

parte de Cruz Verde, obligación que, como se detalla más adelante, fue flagrantemente 

incumplida por AZ Inmobiliaria.  

 

De conformidad con lo anterior, la Sentencia aplicó una especie de “presunción” de 

cumplimiento por parte de AZ Inmobiliaria de sus obligaciones bajo el Contrato, cuando 

ello fue desvirtuado por Cruz Verde. Esto condujo a que en la Sentencia se encontrara 

erradamente la existencia del título ejecutivo y ordenó seguir adelante con la ejecución, 

a pesar de que existen pruebas que desvirtúan la existencia y exigibilidad de este.  

 

Concretamente, la Sentencia no tuvo en cuenta que (i) siendo el Contrato un título 

complejo, la Demandante no aportó las pruebas necesarias para acreditar la realidad 

negocial y la existencia y exigibilidad de la obligación supuestamente en cabeza de Cruz 

Verde; (ii) la obligación del pago de cánones no era exigible a Cruz Verde al existir claros 

incumplimientos por parte de AZ Inmobiliaria; (iii) el Contrato fue terminado con justa 

causa por Cruz Verde, lo que implica que los cánones cobrados no son exigibles; (iv) 

todas y cada una de las facturas con las que AZ Inmobiliaria pretendió cobrar ilegalmente 

un canon de arrendamiento sobre un contrato fenecido, fueron rechazadas debida y 

oportunamente; y (v) lo anterior implica necesariamente que no existe un título ejecutivo 

aportado por AZ Inmobiliaria sobre el cual basar la ejecución.  

 

3. No existen obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de Cruz Verde y a 

favor de AZ Inmobiliaria  

 

Las circunstancias relatadas anteriormente llevan a la inexorable conclusión de que, 

contrario a lo considerado en la Sentencia, en este caso no existe un título ejecutivo que 

contenga obligaciones claras, expresas y, mucho menos, exigibles a Cruz Verde, razón 

por la cual la Sentencia debe revocarse. 

 

La jurisprudencia ha definido las obligaciones claras, expresas y exigibles, de la siguiente 

forma:  

 

“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en 

la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. 

Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-451 de 2018. M.P. Jose Fernando Reyes Cuartas. 
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dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada”9. (Énfasis añadido).  

 

Si uno se detiene en las anteriores consideraciones y las coteja con el Contrato y con las 

pruebas que reflejan la realidad de la relación negocial que existió entre las partes, llega 

a la inexorable conclusión de que el Contrato no cumple los requisitos exigidos por la 

Ley para servir de título ejecutivo.  

 

En primer lugar, el alegado título ejecutivo no cumple el requisito de contener 

obligaciones expresas, pues con el solo texto del Contrato no es posible determinar 

correctamente cuales son las obligaciones pretendidas. Si bien el Contrato define quienes 

son las partes del mismo y la naturaleza de su relación, este documento no contempla con 

exactitud cuáles serían los cánones específicos que se requerían a mi representada, 

haciendo que la obligación no estuviera correctamente definida.  

 

En otras palabras, viendo únicamente el Contrato es imposible determinar qué meses se 

alegan debidos y cuáles no, pues el contrato celebrado en mayo de 2012 únicamente 

imponía la obligación a Cruz Verde de pagar los cánones de arrendamiento “dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes en forma anticipada”, mientras que la 

Demandante solicitaba el pago de unos cánones de arrendamiento desde junio de 2014 a 

mayo de 2017.  

 

De este modo, para que la obligación fuera clara y estuviera expresa, era necesario 

aportar documentos como facturas que acreditaran cuáles eran los meses donde 

específicamente se acreditaba un incumplimiento de mi representada en las fechas 

propuestas por la Demandante, o, acreditar que se cumpliera la condición de haber 

cumplido AZ Inmobiliaria con sus obligaciones de arrendar y garantizar el goce de 

la cosa en las condiciones exigidas por la ley y por el Contrato, y haber Cruz Verde 

ocupado y gozado del Inmueble en los periodos de tiempo específicamente 

reclamados. Ninguna de esas condiciones se cumplió, ni mucho menos se acreditó 

en el proceso. 

 

Adicionalmente, el alegado título ejecutivo presentado por la Demandante tampoco 

contenía una obligación clara en la medida en que la obligación de pagar los cánones de 

arrendamiento y de pagar la cláusula penal estaba supeditada a las resultas del Proceso 

Ordinario donde se debate el incumplimiento de AZ Inmobiliaria, la terminación del 

Contrato y la entrega del Inmueble. Luego, no puede considerarse, como se hizo 

erradamente en la Sentencia, que existía una obligación clara y debidamente 

determinada cuando existe debate judicial respecto de su existencia.  

 

Como se desprende de lo anterior, el objeto del proceso ordinario que cursa ante el 

Juzgado 30 Civil del Circuito es central en el análisis de lo que se debate en el proceso 

ejecutivo. Así pues, entender que la obligación de pagar los cánones y la cláusula penal 

es clara antes de un pronunciamiento en el Proceso Ordinario supone un yerro innegable 

en el raciocinio de la Sentencia y abre la puerta a la posibilidad de tener dos decisiones 

contradictorias, situación que, a todas luces, viola el derecho al debido proceso, no solo 

de Cruz Verde sino, incluso, el de AZ Inmobiliaria.   

 

A pesar de lo anterior, la Sentencia dio por probado que el título ejecutivo presentado por 

AZ Inmobiliaria era claro y expreso, prescindiendo por completo de la realidad de lo 

ocurrido.  

 

Finalmente, tampoco existe una obligación exigible por cuanto las obligaciones 

solicitadas a mi representada están supeditadas a condiciones que no se cumplieron y no 

han sido declaradas por autoridad judicial.  

 
9 Corte Constitucional. Sentencia T.747 de 2013. MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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Justamente, la Demandante solicita por parte de mi representada el pago de los cánones 

de arrendamiento desde junio de 2014 a mayo de 2017, sin embargo, para que este cobro 

sea exigible a Cruz Verde es necesario que se hubieren cumplido dos condiciones 

esenciales, que no se dieron. Por un lado, la ejecutante debió haber cumplido todos sus 

compromisos contractuales y, especialmente, su obligación de garantizar el uso y goce 

del Inmueble de forma pacífica por parte de Cruz Verde y para el fin para el que la misma 

fue arrendada. Empero, este requisito básico de la exigibilidad de las obligaciones no fue 

cumplido por AZ Inmobiliaria pues, como quedó plenamente acreditado en el proceso.  

 

Por el otro lado, para que proceda el pago de los cánones de arrendamiento debió haberse 

comprobado la condición consistente en que mi representada efectivamente hubiera 

podido disfrutar del Inmueble para el uso específico que lo arrendó. En la medida en que 

la Demandante entregó a Cruz Verde un inmueble que devino en su inutilización como 

oficina, dado el alto riesgo que corrían los empleados al hacer uso del mismo, como se 

logró comprobar con los 2 informes técnicos portados por Farmasánitas, esto implicó que 

mi representada no usó el Inmueble y, por tanto, no es posible acreditar el cumplimiento 

de la condición aquí estudiada.   

 

No puede dejarse de lado que, de acuerdo con los artículos 1973 y siguientes del Código 

Civil, en virtud de un contrato de arrendamiento “dos partes se obligan recíprocamente, 

la una a conocer el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la 

otra a pagar por este goce, obra, o servicio un precio determinado”, por lo que el canon 

de arrendamiento obedece al goce que el arrendatario del inmueble objeto del contrato y, 

en esa medida, si el arrendador no permite el goce del inmueble no surge la obligación 

de pagar el canon. En esa medida, dado que AZ Inmobiliaria no acreditó el goce del 

Inmueble y Cruz Verde activamente lo desvirtuó por motivos enteramente imputables a 

AZ Inmobiliaria, no se demostró el surgimiento de los cánones de arrendamiento 

pretendidos, es decir, no existe obligación clara, expresa, ni exigible.  

 

Adicionalmente, tampoco es exigible el cobro de la cláusula penal incluida en la cláusula 

decimosexta del Contrato, la cual establece que “la parte incumplida pagará a la parte 

cumplida a título de pena, una suma equivalente a tres (3) cánones de arrendamiento 

vigentes en el momento de producirse el incumplimiento o mora”. Esto, por cuanto no se 

ha cumplido la condición implícita en la cláusula, según la cual debe existir un 

incumplimiento por parte de Cruz Verde de sus obligaciones del Contrato, situación que 

no ha operado, ni por causa legal, ni por pronunciamiento de una autoridad judicial que 

así lo haya declarado, razón por la cual, la obligación alegada por la Demandante no es 

exigible.   

 

Así las cosas, ha quedado completamente comprobada y sustentada la inexistencia del 

título ejecutivo sobre el cual se basaron las pretensiones de la demanda. Luego, la 

Sentencia debe ser revocada y, en su lugar, deberá declararse probada la excepción de 

mérito de Inexistencia de Título Ejecutivo presentada por Cruz Verde.  

 

B. LA SENTENCIA DESCONOCIÓ Y VALORÓ INCORRECTAMENTE 

MULTIPLES PRUEBAS QUE SUSTENTAN LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

DE CRUZ VERDE  

 

Como viene de decirse, el análisis sobre la procedibilidad de la acción ejecutiva iniciada 

por AZ Inmobiliaria debió considerar las pruebas que se recaudaron a lo largo del proceso 

y que muestran la realidad de la relación contractual que existió entre las partes, más allá 

del texto del Contrato.   

 

En este caso, y contrario a lo concluido en la Sentencia, Cruz Verde probó que, de acuerdo 

con la realidad negocial, las pretensiones de AZ Inmobiliaria carecen de todo sustento 

fáctico y jurídico pues las mismas pretenden sustentarse en (i) un contrato de 
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arrendamiento que fue terminado con justa causa por cuanto la cosa objeto del 

contrato amenazaba ruina y no era apta para el fin para el que fue arrendada; (ii) 

un contrato que, como lo confesó AZ Inmobiliaria en este proceso, fue abiertamente 

incumplido por la Demandante, y (iii) un inexistente arrendamiento del Inmueble entre 

junio de 2014 y mayo de 2017, pues el Inmueble fue entregado por mi representada 

el 13 de junio de 2014, quedando, a partir de dicha fecha bajo la tenencia y 

responsabilidad de AZ Inmobiliaria. Lo anterior hace a todas luces improcedente el 

cobro de los cánones que se pretenden en este proceso.  

 

No obstante lo anterior, las excepciones de mérito de Cruz Verde que tienen como 

sustento, no solo un mal estado del Inmueble, sino un estado tal que amenazaba ruina y 

peligro para la vida de los empleados de Farmasanitas que en aquel entonces laboraban 

allí, así como la terminación del Contrato y los graves incumplimientos contractuales de 

AZ Inmobiliaria, fueron resueltas a través de una superficial valoración probatoria, con 

la que, de manera contradictoria, se concluyó que “efectivamente se daban unas 

circunstancias que afectaban la ocupación del inmueble por la arrendataria con la 

organización empresarial que allí operaba, trabajadores y demás; sin embargo, también 

es cierto que no hay la evidencia concreta de que el edificio amenazaba de ruina (…)”.10 

 

Como pasará a explicarse en detalle, esa conclusión no solo parte de una errada valoración 

del material probatorio recaudado a lo largo del proceso, sino que, adicionalmente, 

desconoce cómo jurídicamente, dichas circunstancias que afectaban la ocupación del 

Inmueble y que se probaron ampliamente por parte de Cruz Verde, conllevan la 

inexorable conclusión de impedir que la acción ejecutiva pueda continuar. Veamos: 

 

4. La Sentencia incurrió en graves defectos de valoración probatoria al concluir, 

en contravía con la realidad y las pruebas recaudadas, que no existía certeza 

sobre la amenaza de ruina que afectaba el Inmueble y el hecho de que el mal 

estado de la cosa impedía hacer uso de ella para el uso para el que fue arrendada 

 

La enfática oposición de Cruz Verde al cobro de los cánones de arrendamiento que AZ 

Inmobiliaria pretende no es caprichosa, por el contrario tiene pleno sustento técnico y 

jurídico pues, a pesar de haber planeado que sus oficinas y funcionarios permanecieran 

en el largo plazo en el Inmueble11 y haber invertido recursos para adecuar los espacios 

para ello,12 en junio de 2014 Cruz Verde se vio en la obligación de terminar el Contrato, 

desocupar y entregar a AZ Inmobiliaria el Inmueble con ocasión del grave e inminente 

riesgo que permanecer en el mismo representaba para la vida e integridad de sus 

funcionarios y empleados, es decir, por cuanto el mal estado del Inmueble impedía hacer 

uso de él para el uso para el que fue arrendado. Y no es que la demandante hubiere llegado 

a dichas conclusiones basada en su mera interpretación, por el contrario, solcito el 

pronunciamiento de expertos que le permitieran dilucidar la real situación del inmueble. 

 

Es realmente sorprendente que, sin justificación alguna, y a pesar de haber hecho un 

recuento de algunas pruebas, la Sentencia haya ignorado la contundente evidencia que 

demuestra que el Inmueble arrendado por AZ Inmobiliaria a Cruz Verde no podía ser 

usado para el propósito para el que fue arrendado por AZ Inmobiliaria, una empresa 

supuestamente especializada en el negocio inmobiliario y que conocía que Cruz Verde 

destinó el Inmueble para ser ocupado por más de 100 empleados, así como tenía 

conocimiento de la actividad a la que lo destinaría, pues así se consignó en la cláusula 

novena el contrato. 

 

 
10 Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020. Minutos 1:05:25 a 1:05:54. 
11 Confesión del representante legal de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:16:40 a 

00:17:02. Ver igualmente testimonio de Héctor Arellano, rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:56:25 a 

00:57:24. 
12 Confesión del representante legal de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:16:25 a 

00:16:38. 
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En primer lugar, se indica que el recuento que el Juez hace de documentos obrantes en el 

proceso, de ninguna manera puede ser tomados como una valoración probatoria, 

especialmente cuando se omite completamente pronunciarse en torno a su pertinencia, 

conducencia y en general su validez jurídica para fundamentar la decisión judicial.  

 

Como podrá encontrarlo el Honorable Tribunal, la conclusión contenida en la Sentencia, 

según la cual “no hay la evidencia concreta de que el edificio amenazaba de ruina (…)”13, 

no se corresponde con las conclusiones que se extraen de una valoración correcta de, 

entre otras, las siguientes pruebas:  

 

a. El experticio técnico “Evaluación Estructuras Existentes” elaborado por Poch 

Ingeniería de fecha 27 de mayo de 201414: 

 

Como sustento de sus excepciones, Cruz Verde allegó a este proceso un experticio 

técnico elaborado el 27 de mayo de 2014 por la firma Poch Ingeniería, el cual señala de 

manera concluyente (y por ende prueba) cómo, días antes de la terminación del Contrato, 

el Inmueble estaba en riesgo de colapsar.  

 

En efecto, luego de una vista al Inmueble, una revisión detallada del mismo y el análisis 

de los hallazgos por parte de la firma experta, en el experticio técnico se concluyó 

respecto del Inmueble, que: 15   

 

• “[l]a conformación actual de la edificación es vulnerable ante un sismo”; (Énfasis 

añadido). 

• “Al no existir planos, memorias de cálculo, estudios de suelos, libro de obra, ni 

registro alguno, hay total incertidumbre en cuanto a la conformación estructural, de 

la edificación y su comportamiento”; 

• “[l]a edificación tiene gran probabilidad de sufrir daños graves, incluso colapso”; 

(Énfasis añadido). 

• “El estado actual de la edificación, sumado a las obras que se realizan en la zona, 

presenta una incertidumbre absoluta de respuesta ante un sismo, pudiendo colapsar 

sin “avisar”, lo que no permitiría dar el tiempo adecuado para la evacuación de 

las personas que en él laboran”; (Énfasis añadido). 

• “Es altamente peligroso habitar la edificación durante el periodo de construcción 

del predio vecino debido a que se generarán vibraciones sobre la estructura actual, 

que ésta muy difícilmente podrá ser capaz de resistir”. (Énfasis añadido). 

• “Así como existen asentamientos en la vía y otras construcciones cercanas, es 

altamente probable que durante la construcción del proyecto vecino, la edificación 

sufra un hundimiento significativo, lo cual le ha sucedido a varias edificaciones 

pequeñas de la zona incluso una casa colapsó”. (Énfasis añadido). 

 

Adicionalmente, el experticio incorpora registros fotográficos que dan cuenta de otras 

circunstancias que evidencian el grave estado en el que se encontraba el Inmueble.16  

 

Igualmente, Poch dejó constancia de que por sus características el Inmueble debería tener 

una cimentación profunda “construida por pilotes de más de 15 metros de profundidad”, 

cimentación que el Inmueble no tenía, como se establece en el experticio17, conduciendo 

a la conclusión de que “en vista a que la construcción de esta estructura se realizó 

posterior a la construcción de la casa, no hay certeza en cuanto a que la misma cumpla 

con condiciones adecuadas de cimentación”.18 

 

 
13 Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020. Minutos 1:05:50 a 1:05:53. 
14 Folios 225 y siguientes del Cuaderno 1. 
15 Página 8 del experticio técnico “Evaluación Estructuras Existentes” elaborado por Poch Ingeniería.  
16 Páginas 6-7 del experticio técnico “Evaluación Estructuras Existentes” elaborado por Poch Ingeniería. 
17 Página 4 del experticio técnico “Evaluación Estructuras Existentes” elaborado por Poch Ingeniería. 
18 Ibid. 
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Múltiples conclusiones del experticio de Poch, fueron ratificadas por un informe 

elaborado por Salud Ocupacional Sanitas y por varios testigos que declararon en este 

proceso -como se detallará mas adelante en este escrito-, quienes corroboraron la 

existencia de grietas, fisuras, fuertes vibraciones, y otras muestras de la inestabilidad del 

Inmueble y sobre su cimentación superficial, en contraposición a la cimentación profunda 

que el mismo requería para soportar las cargas vivas y muertas en los 4 pisos que lo 

conforman y en el suelo lacustre sobre el cual se ubicaba.  

 

Como consta en el mismo experticio, Poch Ingeniería cuenta con una amplia experiencia 

en construcción y evaluación de construcciones19 y encargó la elaboración de este reporte 

específico al ingeniero civil Carlos Castrillón Acevedo, cuyas credenciales fueron 

debidamente acreditadas en el proceso.  

 

De acuerdo con los autos del 19 de noviembre de 2015, 16 de agosto de 2016 y 5 de 

marzo de 2020, dicho experticio se tuvo en cuenta con tal carácter, es decir, el de una 

prueba pericial aportada por Cruz Verde tanto frente a la demanda inicial, como respecto 

de la demanda acumulada.  

 

El experticio de Poch nunca fue cuestionado, ni controvertido por AZ Inmobiliaria 

a lo largo del proceso y tampoco existe en el proceso ninguna prueba técnica que 

desvirtúe sus conclusiones.  

 

En esa medida, es inevitable preguntarse ¿cómo habiendo en el expediente un experticio 

técnico elaborado de manera concomitante con los hechos que dan lugar a este proceso y 

que no fue cuestionado, ni controvertido por AZ Inmobiliaria y que concluye que “[l]a 

edificación tiene gran probabilidad de sufrir daños graves, incluso colapso” y puede 

“colapsar sin “avisar”, lo que no permitiría dar el tiempo adecuado para la evacuación 

de las personas que en él laboran”, puede la Sentencia concluir que no había evidencia 

de que para mayo/junio de 2014 el Inmueble estaba en tan mal estado que se impedía 

hacer uso de el para el uso para el que fue arrendado? 

 

Haber ignorado las conclusiones del experticio de Poch y su peso probatorio es 

precisamente el primero de muchos errores de valoración probatoria que afectan 

gravemente la Sentencia, pues, contrario a lo concluido por el a quo, dicho experticio 

demuestra que, en efecto, el Inmueble era inservible para el fin para el cual fue contratado, 

albergar oficinas en las que laboraban más de 100 empleados y, por lo tanto, la justa causa 

de terminación del Contrato que fue invocada por Cruz Verde, está probada.  

 

Como se analizará más adelante desde el punto de vista de interpretación normativa, el 

hecho de que AZ Inmobiliaria hubiere manifestado en carta del 10 de junio de 2014 su 

desacuerdo respecto de la existencia de dicha justa causa o respecto de las conclusiones 

a las que arribó Poch no desvirtúan el valor probatorio que dicha prueba técnica tiene en 

este proceso, como tampoco el fundamento que dio lugar a la configuración de la justa 

causa para la terminación del contrato, más aun cuando, como pasa a mostrarse, muchas 

otras pruebas conducen a las mismas conclusiones. Considerar lo contrario, seria suponer 

que la demandante, en su calidad de empleador, debía “dejar en situación de riesgo” a las 

más de 100 personas que ocupaban el inmueble. Y de haberse presentando la situación, 

entonces ¿que hubiere podido esgrimir la aquí demandante, frente al riesgo advertido y 

acaecido? ¿Cómo justificar que no actuó para proteger la integridad y la vida de sus 

colaboradores que ocupaban la edificación a pesar de que así se lo habían recomendado 

expertos? ¿Qué clase de diligencia se habría podido predicar de este empleador?  

 

 
19 En el Informe de Poch puede constatarse como dicha firma de ingeniería asesora importantes empresas del 

país y del área de la construcción entre las que se encuentran Bavaria, Parque Arauco, Terranum, Metropoli, 

Ripley, Grupo Nutresa, Siemens, Quala, Zona Franca Bogotá, etc. 
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b. El “Informe Visita de Inspección Farmasanitas Sede Calle 96” elaborado por Salud 

Ocupacional Sanitas S.A.S. en mayo de 2014 y el testimonio de Carolina Bermúdez:  

 

Además del experticio técnico de Poch, Cruz Verde aportó a este proceso una prueba 

documental, elaborada igualmente por personas expertas en la revisión de condiciones de 

inmuebles destinados a oficinas que soporta las conclusiones de Poch.  

 

En efecto, el 22 de mayo de 2014, Salud Ocupacional Sanitas, efectuó una visita de 

inspección al Inmueble con el fin de verificar sus condiciones y los riesgos que pudieran 

presentarse en la edificación. Como resultado de ello Salud Ocupacional Sanitas entregó 

un informe en el que, entre otras, dejó constancia de que:20  

 

• “(…) se observa que la edificación presenta vibraciones fuertes, en cuanto a daños 

estructurales se evidencia grietas en la pared del primer piso que colinda con la 

obra (foto 1), al igual que en el descanso de la escalera que conduce al segundo 

piso (Foto 2), es importante tener en cuenta que sobre esta zona aun no se ha 

realizado la demolición total, como se puede evidenciar en las fotografías 3 y 4.” 

(Énfasis añadido). 

• “Se evidenció que todas las puertas de los baños ubicados en los diferentes pisos de 

la edificación se han cedido lo cual dificulta su apertura y cierre, generando riesgo 

de atrapamiento de los usuarios (foto 5)” (Énfasis añadido). 

• “Se evidencia que la puerta de acceso principal a las instalaciones de Farmasanitas 

se han venido desajuntado, este efecto posiblemente está asociados a las vibraciones 

que se generan, lo cual hace que su apertura sea con dificultad, poniendo en riesgo 

a la población expuesta en caso de llegar a requerirse una evacuación inminente.” 

(Énfasis añadido).  

• “Por lo anterior y teniendo en cuenta que la obra se encuentra en su primera fase 

(demolición) y que está aún no se ha realizado en su totalidad, pero aun así ya se 

pueden evidencia daños a la estructura de Farmasanitas, es importante tener en 

cuenta que al avanzar la obra, especialmente cuando se comience con la excavación 

los daños que podrían llegar a sufrir la edificación puede ir desde un hundimiento 

hasta el colapso parcial o total, sin dar tiempo a la evacuación de la población.” 

(Énfasis añadido).  

 

Al igual que Poch, Salud Ocupacional Sanitas llegó a las conclusiones de que existían 

grietas en la estructura del Inmueble y a que el tipo de suelo del sector provoca fácilmente 

asentamientos diferenciados, lo cual es altamente peligroso y podía generar el riesgo de 

colapso.  

 

Adicionalmente, como entidad encargada de verificar la seguridad ocupacional y laboral 

del Inmueble y determinar si se puede utilizar el espacio como lugar de trabajo, advirtió 

en su informe que, en el evento de una emergencia, como podría ser un sismo, incendio, 

fuga de gas, etc., los empleados de Cruz Verde se encontraban en peligro de no poder 

evacuar por las condiciones del Inmueble. 

 

Todas estas conclusiones fueron ignoradas por la Sentencia, así como la declaración 

testimonial de Carolina Bermúdez, tecnóloga en salud ocupacional que adelantó 

directamente la inspección, tomó las fotografías que constan en el informe de Sanitas 

Salud Ocupacional y verificó sus hallazgos con el respaldo de un ingeniero industrial de 

dicha organización.21  

 

Al respecto de su visita al Inmueble y, en consonancia con las conclusiones de Poch y 

otros testigos, la señora Carolina Bermúdez explicó ante el Despacho: 

 

 
20 Folios 173 y siguientes del Cuaderno 1. 
21 Ver testimonio de Carolina Bermúdez rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:54:53 – 01:55:08. 
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“En mayo de 2014 nos solicitaron hacer una inspección de seguridad, orden y 

limpieza, que son inspecciones que hacemos de manera rutinaria para cada una 

de las empresas que son clientes; en esa inspección se hizo un recorrido por 

todas las instalaciones; el propósito de la inspección era observar qué riesgos 

estaban presentes en la locación, y se determinó que habían unas grietas 

importantes, unas separaciones en las escaleras, se detectaron también 

vibraciones en la instalación, para lo cual se sugirió que se desalojara de 

manera inmediata el inmueble ya que había un riesgo de un posible colapso 

de la estructura o atrapamiento, teniendo en cuenta pues que las personas que 

habitaban el inmueble eran bastantes.”22 (Énfasis añadido). 

 

Posteriormente en su declaración, la testigo explico que había visitado el Inmueble en 

oportunidades anteriores a la visita de mayo de 2014 y que los hallazgos de la visita del 

2014 constituyeron novedades o modificaciones respecto del estado en que se encontraba 

el Inmueble en visitas anteriores. Cuando fue consultada si dichas modificaciones eran 

normales en atención a las obras colindantes, de manera categórica contestó que no: 

 

“PREGUNTADO. ¿Esas modificaciones ustedes las calificaron de normales, 

derivadas de las actividades que se estaban haciendo o se pueden calificar de 

normales, derivadas de las actividades que se estaban haciendo al lado del 

inmueble? CONTESTÓ: No, ninguna edificación que presente grietas o que 

sus puertas no puedan abrir o cerrar se calificarían como normales.”23 

(Énfasis añadido).    

 

Como se desprende de lo anterior, tanto el informe de Salud Ocupacional Sanitas, como 

el testimonio de la señora Bermúdez, son pruebas claras y contundentes sobre el riesgo 

que implicaba permanecer en el Inmueble y como ello es prueba de que el mal estado del 

Inmueble impedía hacer uso del mismo para el uso para el que fue arrendado; no obstante, 

sin justificación alguna, fueron dejadas de lado completamente en la Sentencia. 

 

Sea del caso decir que el Informe de Salud Ocupacional Sanitas, tampoco fue 

cuestionado, ni controvertido por AZ Inmobiliaria a lo largo del proceso y tampoco 

existe en el proceso ninguna prueba técnica que desvirtúe sus conclusiones. 

 

c. Confesiones del representante legal de AZ Inmobiliaria – Nadie puede beneficiarse 

de su propia culpa:  

 

Otra prueba que fue completamente ignorada en la Sentencia fue el interrogatorio de parte 

de AZ Inmobiliaria rendido por el señor Manuel Alzate en la audiencia del 16 de agosto 

de 2016. En dicha oportunidad, AZ Inmobiliaria efectuó graves confesiones que, por si 

solas, demuestran como a AZ Inmobiliaria no le asiste razón alguna en este proceso y 

que, por ende, la Sentencia debe ser revocada.  

 

En efecto, AZ inmobiliaria confesó que el tercer y cuarto piso del Inmueble que 

arrendó a mi representada era, por decir lo menos, una edificación completamente 

irregular, ilegal e insegura, cuya ampliación realizada en 1994 se llevó a cabo sin el 

más mínimo cuidado y profesionalismo y, por ende, ante las obras vecinas se presentaron 

los problemas y el riesgos de colapso que constituyeron la justa causa para la terminación 

del Contrato, y a los que se refieren, entre otras pruebas, el experiticio de Poch y el 

informe de Salud Ocupacional Sanitas.  

 

A continuación, me permito resumir las principales confesiones de AZ Inmobiliaria que 

fueron completamente ignoradas en la Sentencia y que, de haber sido tenidas en cuenta, 

 
22 Testimonio de Carolina Bermúdez rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:51:00 – 01:51:52. 
23 Testimonio de Carolina Bermúdez rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:54:08 – 01:54:28.  
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como en derecho correspondía, habrían conducido a declarar probadas las excepciones 

de Cruz Verde: 

 

• Frente a la pregunta “Díganos cómo es cierto, si o no, que las ampliaciones o 

modificaciones realizadas en el Inmueble en el año 1994 no contaron con licencia de 

construcción” el representante legal de AZ Inmobiliaria contestó “no contaron con 

licencia de construcción”,24 confesando así que las ampliaciones del Inmueble que 

arrendó a Cruz Verde, es decir, la construcción del tercer y cuarto piso de la 

edificación no contaron con licencia de construcción. 

• Al respecto el señor Alzate dijo que, a pesar de supuestamente contar con los planos 

y demás documentos requeridos para tramitar una licencia de construcción, no sabía 

porque no se solicitó dicha licencia, indicado que “no lo hicimos, no sé porque, tal 

vez inmadurez en esa época.” 25 

• Como si lo anterior no fuera ya lo suficientemente grave, AZ Inmobiliaria confesó 

también que, particularmente el cuarto piso del Inmueble lo había construido Carlos 

Caseros, persona que, el mismo señor Alzate calificó como que no era una persona 

de la industria de la construcción26 y que otros testigos indicaron era un 

administrador.  

• El señor Alzate también confesó como AZ Inmobiliaria no cuenta con planos 

estructurales del Inmueble,27 ni con memorias de cálculo del mismo28 y que los 

estudios de suelos tomados para la construcción de las referidas ampliaciones fueron 

los del Ingeniero Serna, lo cual es de la mayor gravedad pues, como consta en el 

expediente, dicho estudio de suelos se refiere a edificación de 3 pisos y no de 4 como 

era el Inmueble.29 

 

Adicionalmente, en la audiencia del 27 de agosto de 2020, llevada a cabo respecto de la 

demanda acumulada, AZ Inmobiliaria también confesó que: 

 

• A pesar de haber recibido copia del experticio de Poch, AZ Inmobiliaria no condujo 

los estudios y sugerencias allí indicados, gestiones que como propietaria y 

arrendadora del Inmueble le correspondían.30  

• Al negarse a contestar pregunta asertiva de la suscrita apoderada, de que informados 

de los riesgos que afectaban el Inmueble el 27 de mayo de 2014, AZ Inmobiliaria no 

comunicó ninguna solución, ni plan de acción, ni alternativa a mi representada, lo que 

nuevamente, insisto, justificó la terminación del Contrato por para de Cruz Verde.31 

 

Es decir, el representante legal de AZ Inmobiliaria, confesó haber incumplido la 

normatividad urbana, la diligencia propia de una inmobiliaria, la ausencia de 

documentos necesarios para haber adoptado medidas para la contención de la 

amenaza de ruina, omitió la diligencia propia un arrendador, y de esta forma, 

incurrió en una de las causales generadoras de culpa en nuestro ordenamiento 

jurídico. Y, a pesar de eso, ahora, pretende beneficiarse de su propia culpa, frente a 

una justísima reclamación de Cruz Verde, que como arrendatario se vio 

perjudicada precisamente por dichas omisiones. 

 

La Sentencia desconoció la totalidad de las anteriores confesiones, no las analizó siquiera, 

ni las tuvo en consideración. Las mismas ni siquiera fueron mencionadas en el resumen 

probatorio que se hizo en la Sentencia.  

 

 
24 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:13:04 a 00:13:20 
25 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:13:42 a 00:13:51 
26 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:24:24 a 00:24:45. 
27 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:12:08 a 00:12:25. 
28 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:12:43 a 00:13:02. 
29 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:15:12 a 00:15:25. 
30 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 27 de agosto de 2020. Minutos 00:43:25 a 00:45:17. 
31 Interrogatorio de parte de AZ Inmobiliaria rendido el 27 de agosto de 2020. Minutos 00:46:38 a 00:47:00. 
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Así, como lo encontrará el H. Tribunal Superior, la Sentencia omitió de forma grave 

valorar jurídicamente pruebas tan fundamentales como las confesiones de la 

Demandante, que, además, sin que haya lugar a dudas demuestran el mérito de las 

excepciones formuladas por Cruz Verde. 

 

d. Los testimonios de Héctor Arellano y Viviana Vera: 

 

Otras pruebas que, sin explicación alguna, brillan por su ausencia en la Sentencia y que 

demuestran las excepciones que impiden la continuidad de este proceso ejecutivo, son 

los testimonios de Héctor Arellano y Viviana Vera, quienes, en sus calidades de gerente 

inmobiliario de Cruz Verde para el momento de los hechos e ingeniera civil32, 

respectivamente declararon con meridiana claridad y conocimiento de causa sobre la 

existencia de riesgos y amenaza de ruina del Inmueble.  

 

Héctor Arellano declaró sobre los primeros hechos que generaron temores en cabeza del 

personal de Cruz Verde sobre la inestabilidad del Inmueble y como, contrario a lo 

concluido en la Sentencia, dichos temores fueron confirmados como riesgos reales a 

través de los experticios e informes antes mencionados. Veamos:  

 

“(…) luego entrando al tema de la demolición yo que personalmente trabajaba 

ahí esa época fue muy compleja porque, digamos, al empezar a votar la casa 

vecina el efecto sobre la casa donde estábamos nosotros fue muy evidente, se 

movía, generó pánico en los trabajadores de la empresa, empezamos a ver temas 

evidentes dentro de la casa que eran, digamos, se empezaron a bloquear las 

puertas, había algunas fisuras menores, entonces como área de construcciones 

tuvimos la responsabilidad de levantar esa inquietud que teníamos, de la posible 

inestabilidad del inmueble, y junto con Viviana y el gerente general decidimos 

pedirle un informe a una empresa especialista en el tema que es Poch, para que 

nos hicieran una visión, digamos, de un tercero que es lo que pasaba con la 

casa. En ese informe (…) se evidencia que la casa, primero, tiene unas 

construcciones posteriores a su edificación original, que es el tercer y cuarto 

piso, que no hay sustento de cómo se planificó o se pensó la cimentación de 

esa estructura y que, ante la obra que se estaban desarrollando en la propiedad 

vecina había un riesgo evidente de que podía en algún momento colapsar, 

hasta colapsar, la propiedad (…)”33 (Énfasis añadido). 

 

En concordancia con la declaración de Héctor Arellano, Viviana Vera declaró: 

 

“(…) Cuando observé que teníamos movimientos importantes y 

comportamientos, digamos que diferentes a que …, mejor dicho, no habían 

movimientos antes, entonces yo intervine, incluso con el gerente inmobiliario y 

otros gerentes, y le comentamos al gerente general (…) que veíamos algunas 

situaciones difíciles en la edificación y que podríamos estar corriendo un riesgo, 

para lo cual se contrató firma externa para que validara visualmente lo que 

nosotros estamos sintiendo en ese momento en la edificación (…) la firma 

externa era Poch y las recomendaciones era que teníamos riesgos de estar en 

riesgo de colapso de la edificación y, por lo tanto, deberíamos tratar de salir de 

ahí ”34   

 

Posteriormente, además precisó como, desde su experiencia y conocimiento técnicos en 

ingeniería civil y contrario a lo que ha sido la postura de AZ Inmobiliaria, los 

movimientos que experimentó el Inmueble y las grietas que empezaron a generarse con 

ocasión de las obras en el predio vecino, no eran para nada normales sino, por el contrario, 

motivo de alarma y gran preocupación:  

 
32 Testimonio de Viviana Vera rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:05:32 a 01:05:41. 
33 Testimonio de Héctor Arellano rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 00:46:52 a 00:48:49. 
34 Testimonio de Viviana Vera rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:06:56 a 01:08:05. 
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“PREGUNTADO: Ud. mencionó ahorita que en el inmueble había unos 

movimientos, que fue lo que provocó su alerta. Ud nos puede contar ¿esos 

movimientos por qué eran inusuales bajo el entendido de que estaban habiendo 

unas obras de demolición del área colindante?, podría uno entender, teniendo 

en cuenta su profesión, ¿nos podría por favor indicar si son movimientos 

comunes, propios, derivados de la demolición del lado? CONTESTÓ: No, y 

muestra de ellos eran digamos movimiento diferentes, por eso causó la alarma, 

incluso del resto de los funcionarios, digamos que yo conozco del tema 

estructural y mantuve la calma, pero digamos con las cosas repetitivas y 

empezando a ver grietas, incluso fisuras que luego se convirtieron en grietas 

digamos que ya me llamó la atención que la cosa ya no era normal y, además 

los movimientos digamos que cada vez se acentuaban más, eran, más peligros 

los vi yo.”35 (Énfasis añadido). 

 

Para explicar la gravedad de lo que estaba sucediendo en el Inmueble, y las implicaciones 

técnicas generadas por las grietas encontradas en el Inmueble, Viviana Vera explicó:  

 

“PREGUNTADO: Ud. indicó que había primero unas fisuras que luego se 

convirtieron en grietas, ¿nos puede contar la diferencia entre una y otra, ósea 

que implica lo uno o lo otro? CONTESTÓ: Normalmente las estructuras por el 

movimiento que puedan llegar a tener, ellas tienen algunas fisuras, unas de ellas 

pueda ser que no sean importantes, como el hecho de contracción y expansión 

por diferencias de temperatura o por simplemente el secado del concreto cuando 

las estructuras son nuevas. Estas estructuras, donde estábamos, ya llevaban 

mucho tiempo luego las fisuras que se debían presentar ahí deberían ser casi 

nulas. Cuando uno habla de fisuras, fisuras son milímetros, menos de 2 

milímetros; cuando ya uno habla de grietas es porque la fisura se agrandó, ya 

uno puede ver el fondo de, digamos un poco más allá del exterior y tienen más 

de 3, 4, incluso más de medio centímetro. Entonces lo primero que se presenta 

es una fisura, que son muy normales, pero ya con el tiempo empiezan a 

presentarse grietas, que ya es cuando uno tiene que empezar a preocuparse.”36 

(Énfasis añadido).  

 

Como en los casos anteriormente mencionados, estos testimonios, de forma concordante 

con el experticio de Poch, el reporte de Sanitas y demás pruebas que obran en el 

expediente, dejaron en evidencia el grave riesgo que afectaba al Inmueble y los motivos 

que, justificadamente, conducen a concluir que Cruz Verde terminó justamente el 

Contrato y no debe ninguna suma de dinero a AZ Inmobiliaria.  

 

No obstante lo anterior, estos testimonios fueron dejados de largo en el análisis probatorio 

de la Sentencia. 

 

e. Las repuestas remitidas a este proceso por las curadurías urbanas de Bogotá y 

Secretaria Distrital de Planeación de Bogotá 

 

La Sentencia desconoció igualmente las diferentes pruebas documentales que demuestran 

el incumplimiento contractual de AZ Inmobiliaria al haber arrendado un inmueble 

respecto del cual, parcialmente, no existía licencia de construcción, tales como las 

respuestas que dieron al Despacho las diferentes curadurías de Bogotá y la Secretaria 

Distrital de Planeación de Bogotá.37  

 
35 Testimonio de Viviana Vera rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:17:00 a 01:18:01. 
36 Testimonio de Viviana Vera rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:25:09 a 01:26:20. 
37 Ver, entre otras pruebas documentales, las respuestas a oficios de fecha 20 de agosto de 2020 de la Secretaria 

Distrital de Planeación, respuesta del 12 de agosto de 2020 de la Curaduría Urbana No. 4, respuesta del 12 de 

agosto de 2020 de la Curaduría Urbana No. 5, respuesta del 18 de agosto de 2020 de la Curaduría Urbana No. 

1, y respuesta del 10 de agosto de 2020 de la Curaduría Urbana No. 3.  
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Dichas comunicaciones dejan en evidencia que la única licencia de construcción que 

existe para el Inmueble es la Licencia de Construcción No. 3470 el 10 de julio de 1970 

para la construcción de una (1) casa de tipo habitación de dos (2) pisos, y con un área 

total construida autorizada de 314,84 m2, por lo que el Inmueble objeto del Contrato, que 

de acuerdo con la Cláusula Primera del Contrato era de 4 pisos y un área total construida 

aproximada de 873.15 m2, como lo confesó AZ Inmobiliaria, nunca tuvo licencia de 

construcción, hecho que, además, nunca fue advertido por AZ Inmobiliaria a mi 

representada. 

 

Nuevamente, AZ Inmobiliaria tratándose de beneficiar de su propia culpa. 

 

f. El documento elaborado por Daniel Rojas y el testimonio rendido por este en el 

Proceso Ordinario: 

 

Si bien la Sentencia no se refirió a las confesiones de la Demandante, no dio el valor 

probatorio que le corresponde al experticio de Poch y dejó de considerar otras pruebas 

testimoniales y documentales relevantes, curiosamente si se refirió a unas pruebas cuya 

falta de credibilidad saltó a la luz a lo largo del proceso: El documento elaborado por 

Daniel Rojas y el testimonio rendido por este en el Proceso Ordinario. 

 

Al respecto, AZ Inmobiliaria ha sostenido que el Inmueble si se encontraba en 

condiciones estructurales adecuadas, basándose para el efecto únicamente en el concepto 

que el señor Daniel Rojas habría elaborado el 9 de junio de 2014 y adjunto a la 

comunicación remitida por la Demandante el 10 de junio de ese mismo año, escrito que 

no constituye, ni tiene el valor probatorio de un informe o experticio técnico. 

 

La Sentencia erró al considerar dicho documento, así como el testimonio rendido por 

Daniel Rojas en el Proceso Ordinario, pues, como se evidencia de la lectura del 

documento, de las declaraciones de otros testigos y del hecho de que, a pesar de haber 

sido citado, el señor Rojas no compareció a este proceso, hay serios motivos para dudar 

de lo escrito y dicho por el señor Rojas. Veamos:  

 

En primer lugar, como lo declararon Héctor Arellano y Carlos Betancourt en sus 

testimonios y se evidencia en la comunicación del 11 de junio de 2014 enviada por 

Farmasanitas a la Demandante, no existe registro alguno de que el señor Rojas haya 

entrado al Inmueble en la época de los hechos que interesan a este proceso. En esa 

medida, no es posible que haya podido verificar el estado real del Inmueble.  

 

Al respecto, el testigo Carlos Betancourt declaró con total vehemencia como el pudo 

constatar, entre otras, en la minuta de vigilancia y por ser el encargado de atender las 

visitas y reuniones relacionadas con los hechos, que el señor Rojas no ingresó al Inmueble 

con anterioridad al 9 de junio de 2014 (fecha de su informe):  

 

“(…) después de la primera carta del 27 de mayo de 2014, donde le estábamos 

informando a AZ Inmobiliaria respecto a la situación que estaba ocurriendo en 

el inmueble y donde le corrimos traslado de los informes de estas dos 

compañías, antes del 12 de junio, creo que llegó más o menos el 10 de junio, 

llegó una carta de AZ Inmobiliaria adjuntando un informe suscrito por el 

ingeniero Daniel Rojas (…) este ingeniero en su comunicado manifestaba lo 

siguiente, de acuerdo con la visita efectuada la semana anterior al inmueble, y 

fue lo que más me sorprendió a mi particularmente porque, hasta donde a mi 

me consta y lo digo con plena certeza, el ingeniero Daniel no ingresó al 

inmueble durante la semana anterior al 10 de junio, de hecho el nunca ingresó 

al inmueble (…) Ahí si me pareció que hay algo muy extraño, porque, primero, 

no me consta que ese ingeniero haya ingresado al inmueble, y lo digo y lo 

puedo decir con plena certeza por dos razones que son las siguientes, una vez 
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se produjo la primera carta del 27 de mayo (…) todas las personas que 

ingresaban al inmueble para efectos de tocar temas relacionados con esos 

problemas que se estaban presentando en la estabilidad del inmueble, eran 

notificados directamente a mi oficina, y nunca, nunca, me notificaron que 

fuera a darse el ingreso del ingeniero Daniel Rojas, peor aún, cuando llegó 

esa carta, yo dije déjenme ver la bitácora de seguridad (…) primero, uno si 

ingresó, ingresó sin permiso, y segundo, haber ingresado sin permiso y haber 

pasado dos controles para mí no es muy claro (…) por lo que a mí me respecta, 

el nunca ingresó al predio.38 (Énfasis añadido).   

 

Al respecto, Héctor Arrellano corroboró lo anterior, indicando que: 

 

“Haber, hay un informe del ingeniero estructural del edificio, que dentro de unas 

cosas menciona que hizo una visita al inmueble que realmente a nosotros no nos 

consta porque, primero, no hay registro del ingreso de esta persona, no hay 

fotografías al interior del inmueble, entonces, más allá de una inspección por 

fuera de la casa no creemos que haya hecho, entonces se pudo haber remitido a 

la historia de la casa, pero no a la revisión en ese momento de la casa.”39 

(Énfasis añadido).   

 

Adicionalmente, estas declaraciones se ven ratificadas por el hecho de que, en su 

documento, el señor Rojas solo incluyó unas imágenes de la fachada exterior del edificio, 

pero ninguna fotografía del interior, como lo hicieron Poch y Sanitas al inspeccionar 

el Inmueble y documentar lo evidenciado en sus reportes.  

 

Resulta increíble que si, como se afirma en su documento, el señor Rojas ya conocía del 

experiticio de Poch que incluía fotos, no haya dejado ni una sola foto del interior del 

Inmueble para documentar el supuesto buen estado en el que afirmó estaría la edificación. 

 

No se explica tampoco cómo puede decirse que el señor Rojas evaluó las condiciones 

estructurales del Inmueble cuando (i) no hay constancia de que este haya siquiera 

inspeccionado el edificio en junio de 2014, (ii) este no dejó registro fotográfico de lo 

que supuestamente el habría evidenciado y (iii) por el contrario, si existen registros 

fotográficos en el experticio de Poch y en el reporte de Salud Ocupacional Sanitas que 

muestran la existencia de grietas en las estructuras del Inmueble, las vibraciones en el 

Inmueble y demás circunstancias de riesgo corroboradas, además, por el testimonio de 

Carolina Bermúdez.  

 

Adicionalmente, el documento del señor Daniel Rojas ni siquiera explica cómo llegó a 

sus conclusiones y sostiene que este se encuentra en correctas condiciones sin ni siquiera 

analizar la distribución de la estructura del edificio o analizar la cimentación necesaria de 

este. Simplemente sostiene que en 1993 el conoció la edificación y que, por ese mero 

hecho, le constaría supuestamente que para junio de 2014 estaría en buenas condiciones.  

 

El documento de Daniel Rojas menciona que para la construcción de la ampliación del 

Inmueble en 1993 se elaboró un estudio de suelos que permitía evidenciar la viabilidad 

de la construcción. No obstante, Rojas deja de lado que el estudio de suelos alude a una 

construcción de 3 pisos y no de 4, como la del inmueble arrendado.   

 

Finalmente, debe destacarse igualmente que Daniel Rojas no es imparcial ni 

independiente, por lo cual su “informe” y su testimonio no pueden servir de prueba, 

o en su defecto, por lo menos deben tomarse con beneficio de inventario.  

 

 
38 Testimonio de Carlos Betancourt rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:44:25 a 01:47:52.  
39 Testimonio de Héctor Arellano rendido el 16 de agosto de 2016. Minutos 01:01:02 a 01:01:44. 



  

20 

 

En efecto, como lo declaró el representante legal de AZ Inmobiliaria durante la audiencia 

el 16 de agosto de 2016 y como lo reconoció el mismo señor Rojas durante su testimonio 

en el Proceso Ordinario, Rojas participó en actividades relacionadas con la ampliación 

efectuada al Inmueble en al año 1994. En esa medida, es claro que el señor Rojas tiene 

un interés directo en evitar que se consideren o documenten las falencias técnicas, 

estructurales legales – omisión de la licencia para el 3 y 4 pisos- y el verdadero estado 

del Inmueble, pues, en cierta medida, el sería responsable de ello, así como de haber 

participado en la construcción de una edificación sin licencia urbanística. Todo esto mina 

la credibilidad del “informe” y testimonio de Daniel Rojas y la Sentencia ni siquiera 

reparó en ello, mucho menos lo analizó. 

 

De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que la valoración del documento y testimonio 

de Daniel Rojas efectuado en la Sentencia es completamente superficial, no atiende a las 

demás pruebas que obran en el expediente, ni a las conclusiones que pueden extraerse del 

mismo documento y que revelan la total falta de credibilidad del “informe” y testimonio 

del señor Rojas.  

 

5. La Sentencia incurrió en graves defectos jurídicos y de valoración probatoria al 

desconocer que la terminación con justa causa del Contrato es suficiente para 

truncar el cobro ejecutivo  

 

La incorrecta valoración probatoria efectuada en la Sentencia y mencionada 

anteriormente, condujo a una conclusión errada sobre la causal legal de terminación con 

justa causa invocada por Cruz Verde para poner fin al Contrato y que, a su vez, sustenta 

las excepciones de (i) inexistencia del título ejecutivo, (ii) inexistencia de obligación 

alguna en cabeza de Farmasánitas – incumplimiento del Contrato por parte de AZ 

Inmobiliaria, (iii) cobro de lo no debido- no existe sustento de las obligaciones 

reclamadas y (iv) excepción de contrato no cumplido, propuestas contra esta acción 

ejecutiva.  

 

En efecto, todas las pruebas antes referidas demuestran, además de los incumplimientos 

contractuales de AZ Inmobiliaria a los que nos referiremos más adelante, que en este caso 

se configuraron causales de terminación del Contrato con justa causa por parte del 

arrendatario. Situación que fue abiertamente desconocida por la Sentencia.  

 

Al respecto debemos referirnos, en primer lugar, a la causal de terminación de los 

contratos de arrendamiento establecida en el artículo 1990 del Código Civil, aplicable al 

caso que nos ocupa por remisión del Código de Comercio, e invocada por Cruz Verde en 

su comunicación del 3 de junio de 2014.  

 

La referida norma establece:   

 

“Artículo 1990. Terminación o Rescisión por mal estado o calidad de la cosa. 

El arrendatario tiene derecho a la terminación del arrendamiento y aún a la 

rescisión del contrato, según los casos, si el mal estado o calidad de la cosa le 

impide hacer de ella el uso para que ha sido arrendada, sea que el arrendador 

conociese o no el mal estado o calidad de la cosa al tiempo del contrato; y aún 

en el caso de haber empezado a existir el vicio de la cosa después del contrato, 

pero sin culpa del arrendatario. 

 

Si el impedimento para el goce de la cosa es parcial, o si la cosa se destruye en 

parte, el juez o prefecto decidirá, según las circunstancias, si debe tener lugar 

la terminación del arrendamiento, o concederse una rebaja del precio o renta.” 

(Énfasis añadido) 

 

De acuerdo con lo anterior, por mandato de la ley, Cruz Verde estaba facultada para 

terminar el Contrato si el mal estado del Inmueble impedía hacer uso del mismo para el 
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uso para el que fue arrendado, es decir, si el Inmueble dejaba de ser apto para el 

funcionamiento y desarrollo de las actividades administrativas y comerciales de Cruz 

Verde, uso que se documentó en la Cláusula Novena del Contrato.  

 

¿Qué más prueba de esta causal que experticios técnicos de ingenieros y expertos en 

salud ocupacional que indican que el Inmueble no puede usarse para la destinación 

que, a sabiendas de AZ Inmobiliaria le dio Cruz Verde, porque el mismo podía 

desplomarse sin previo aviso o generar el atrapamiento de las personas que allí 

laboraban? Pruebas que además jamás fueron controvertidas por AZ Inmobiliaria 

y que, por ende, constituyen plena prueba en este proceso. 

 

Como se ha dicho, de los informes elaborados por Poch y Sanitas Salud Ocupacional se 

concluye que el Inmueble tiene una amenaza de ruina y que, en consecuencia, la 

permanencia de los funcionarios de Farmasánitas en el Inmueble representaba un peligro 

inminente. Con base en dichas conclusiones de los expertos y las condiciones 

estructurales del Inmueble, el Inmueble no se encontraba en condiciones normales para 

el uso acordado por las partes.  

 

Así, en comunicación de fecha 3 de junio de 2014, Farmasánitas notificó a AZ 

Inmobiliaria la terminación del Contrato a partir del 12 de junio de 2014, con sustento en 

que, el Inmueble no se encontraba apto para el uso para el cual fue otorgado en arriendo. 

Concretamente Farmasánitas manifestó: 

 

“Tal y como le informamos mediante comunicado de fecha veintisiete (27) de 

mayo de dos mil catorce (2014), las labores de demolición que se han venido 

presentando en el predio que por el costado occidental colinda con el inmueble 

por ustedes arrendado a nuestra sociedad, han evidenciado una serie de 

falencias estructurales de la edificación cuyo arriendo es el objeto de nuestro 

contrato  

 

(…) 

 

Es claro entonces que el inmueble no es apto para el uso que en este momento 

le estamos dando; en otras palabras “la cosa” no se encuentra “en estado de 

servir para el fin que ha sido arrendada.” Es así que, de manera formal, nos 

permitimos comunicarle que damos por terminado con justa causa el Contrato 

de Arrendamiento No. 1034 (…)” (Énfasis añadido). 

 

Las pruebas, y la correcta interpretación de la ley, debieron conducir a que en la Sentencia 

se diera efecto a la excepción de mérito consistente en la terminación del Contrato que, 

con justa causa prevista en la ley, le dio Cruz Verde.  

 

Ahora, el error de valoración probatoria al que nos hemos referido anteriormente se vio 

agravado por la absurda conclusión jurídica contenida en la Sentencia según la cual, por 

ser un contrato ley para las partes conforme al artículo 1602 del Código Civil, un contrato 

solo podría ser terminado por causal legal si la contraparte de quien invoca la causal de 

terminación está de acuerdo con la ocurrencia de la misma.  

 

Al respecto, desconociendo los más claros principios del derecho civil, en la Sentencia 

se indicó que “[e]n este caso se invocaba una causa legal, esa causa legal no estuvo de 

acuerdo el arrendador, ellos no dieron su consentimiento frente a esa situación” 40 y que, 

“[b]ajo esas circunstancias, las excepciones mencionadas no pueden prosperar porque 

no se podían sustraer o desligar del contrato sin que hubiere certeza de la aceptación 

jurídica de la causal invocada.”41  

 
40 Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020. Minutos 1:06:55 a 1:07:07.  
41 Sentencia proferida en audiencia del 27 de agosto de 2020. Minutos 1:10:24 a 1:10:52. 
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Esta postura incluida en la Sentencia carece de todo sustento jurídico y conduce al 

absurdo de eliminar del ordenamiento la posibilidad de terminar los contratos de 

manera unilateral por causa de ley, acarreando que los contratos solo podrían 

terminarse si las dos partes están de acuerdo en ello. Es decir, según la Sentencia, el 

contratante cumplido permanecería vinculado al incumplido, a pesar de existir causal 

legal de terminación, si el contratante incumplido no está de acuerdo en la terminación. 

Nada más contrario a nuestro ordenamiento civil y comercial que dicha interpretación.  

 

Contrario a la postura adoptada en la Sentencia, la Corte Suprema de Justicia ha sido 

clara en indicar que “[e]l contrato a partir de su existencia genera efectos vinculantes 

para las partes, atadas u obligadas al cumplimiento, sea espontáneo, sea forzado, y 

fenece por decisión exclusiva de una porque la ley concede el derecho o se 

pacta accidentalia negotii, como las cláusulas resolutorias expresas, con o sin preaviso 

e, incluso, casos hay, donde la común negativa se ha tomado como dissensus o distrato o 

concluye en este.42 (Énfasis añadido). 

 

Adicionalmente, no puede perderse de vista que el Contrato preveía la posibilidad de 

terminarse unilateralmente en caso de incumplimiento de una de las partes de cualquiera 

de las disposiciones contenidas en el Contrato.  

 

En efecto, la Cláusula Décima Cuarta del Contrato establece: 

 

“DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN: Se dará terminación al presente 

contrato por las siguientes causales: (…) b) Incumplimiento de las partes de 

cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente contrato, sin perjuicio 

de la aplicación de lo establecido en la cláusula decima sexta (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, desde el punto de vista probatorio y jurídico, erró la Sentencia 

al no considerar que Cruz Verde terminó el Contrato legalmente y, por ende, no puede 

ser forzada al pago de cánones de arrendamiento y obligaciones carentes de sustento 

contractual.  

 

6. La Sentencia incurrió en graves defectos jurídicos y de valoración probatoria al 

desconocer que los incumplimientos de AZ Inmobiliaria al Contrato son 

suficientes para truncar el cobro ejecutivo – La excepción de contrato no 

cumplido se probó  

 

Otro grave error de valoración probatoria e interpretación jurídica que afecta la Sentencia 

es haber desconocido los efectos que los incumplimientos contractuales de AZ 

Inmobiliaria generan frente a las pretensiones de cobro de la Demandante.  

 

Y es que, aun si en gracia de discusión se considerase que la terminación del Contrato no 

fue legal o no operó, el incumplimiento por parte de AZ Inmobiliaria a múltiples 

obligaciones legales y contractuales se probó y resulta suficiente para que no proceda la 

ejecución, como pasa a explicarse.  

 

Entre las obligaciones contractuales de AZ Inmobiliaria, incorporadas en la Cláusula 

Séptima del Contrato, se destaca la de “b) Mantener el inmueble en condiciones 

normales que sirva para su uso.” (Énfasis añadido). 

 

Dicha obligación no sólo tiene su fuente en el Contrato sino en normas de orden público 

y de imperativo cumplimiento consagradas en la Ley, que imponen en AZ Inmobiliaria 

obligaciones y responsabilidades tales como: 

 
42 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 12 de marzo de 2004. Corte Suprema de 

Justicia.  Sala de Casación Civil. Sentencia del 30 de agosto de 2011 (1100131030121999-01957-01). 
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a) La de mantener la cosa en buen estado realizando todas las reparaciones 

necesarias. 43 

 

b) La de mantener la cosa en buen estado realizando las reparaciones locativas 

cuando sean necesarias debido a la mala calidad de la cosa arrendada.44  

 

c) La obligación del arrendador de librar al arrendatario de toda perturbación o 

embarazo.45  

 

d) La obligación del arrendador de proteger los intereses del arrendatario en caso de 

sufrir perturbaciones en el goce de la cosa objeto de contrato por parte de un 

tercero.46 

 

Adicionalmente, como en todo contrato, a AZ Inmobiliaria le correspondía cumplir el 

contrato de buena fe inmersa en todos los contratos.  

 

Todas las obligaciones antes referidas fueron incumplidas por AZ Inmobiliaria tal y como 

se probó en el proceso y, a pesar de eso, la Sentencia no dio efecto alguno a magnos 

incumplimientos.  

 

En efecto, en la Sentencia se ignoró por completo que la única licencia vigente del 

Inmueble es la Licencia de Construcción No. 3470 el 10 de julio de 1970 para una casa 

de tipo habitación de dos pisos y que, sin embargo, AZ Inmobiliaria arrendó un inmueble 

de cuatro pisos y con un número de metros cuadrados sustancialmente mayor a aquel 

aprobado por la licencia, violando así la Demandante sus obligaciones legales como 

arrendador y el principio de buena fe. 

 

Igualmente, la Sentencia desconoció que se probó, entre otros, con las confesiones del 

representante legal de AZ Inmobiliaria, que la Demandante no hizo ninguna clase de 

advertencia a Farmasánitas acerca de las condiciones en las que se realizaron las 

ampliaciones del Inmueble. En efecto, AZ Inmobiliaria no advirtió a Farmasánitas que 

las obras de expansión de cuatro pisos (edificio de oficinas) que se realizaron en el patio 

o jardín de la casa del Inmueble (i) fueron desarrolladas sin licencia de construcción 

aprobada para esos fines por las autoridades administrativas competentes, (ii) no cuenta 

con cimentación profunda que permita soportar adecuadamente la carga viva y muerta de 

la edificación, y (iii) fueron realizadas por personas sin conocimientos técnicos 

constructivos.   

 

El hecho de que AZ Inmobiliaria no haya revelado la verdadera situación del 

Inmueble en cuanto a la ausencia de licencias de construcción para las ampliaciones 

realizadas, que dichas ampliaciones no fueron construidas por personas con 

conocimientos idóneos y la falta de una correcta cimentación, como resultó probado, 

implicó un incumplimiento contractual por parte de AZ Inmobiliaria, así como 

también un engaño y violación a la buena fe de mi representada.  

 

Adicionalmente, existe evidencia suficiente que demuestra que el Inmueble no contaba 

con las condiciones estructurales adecuadas y necesarias para poder operar como oficina 

de los más de 100 empleados de mi representada, sobre todo, en atención a las obras que 

se desarrollaban en el predio colindante.  

 

En efecto, los informes de la firma Poch y de Salud Ocupacional Sanitas muestran de 

forma objetiva y precisa las razones por las cuales el Inmueble no contaba con las 

 
43 Artículo 1985 del Código Civil. 
44 Ibidem y Artículo 2028 del Código Civil. 
45 Artículo 1986 del Código Civil. 
46 Artículo 1987 del Código Civil. 
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condiciones estructurales propicias y, por ende, las obras en el inmueble colindante 

efectivamente representaban un peligro y el Inmueble no se encontraba en condiciones 

normales que sirvieran para su uso.  

 

Ello demostró el incumplimiento por parte de la Demandante de la obligación contractual 

de “mantener el inmueble en condiciones normales que sirva para su uso.”   

 

Como se probó, con el fin de informar a AZ Inmobiliaria acerca del riesgo que 

representaban las vibraciones y movimientos percibidos en el Inmueble, el 27 de mayo 

de 2014, Farmasánitas envió comunicación a la Arrendadora, mediante la cual: 

 

a) Le informó sobre las vibraciones y movimientos experimentados en el Inmueble; 

 

b) Le puso en conocimiento de los informes elaborados por Poch y Sanitas; 

 

c) Le solicitó que asumiera las responsabilidades derivadas de la situación de riesgo 

que presentaba para los funcionarios de Farmasánitas el hecho de tener que 

trabajar en un Inmueble en riesgo de colapso.  

 

d) Le volvió a solicitar que remitiera los planos estructurales, memorias de cálculo, 

estudios de suelo o licencia de construcción del Inmueble. 

 

Tras recibir la comunicación de 27 de mayo de 2014, AZ Inmobiliaria nuevamente 

manifestó no contar con los documentos tales como planos estructurales, memorias de 

cálculo, estudios de suelo o licencia de construcción del Inmueble, lo cual evidenció la 

falta de estudios y diligencia de AZ Inmobiliaria a la hora de planear la construcción y/o 

ampliación del Inmueble. AZ Inmobiliaria jamás movió un dedo, ni realizó ninguna labor 

tendiente a garantizar la estabilidad del Inmueble y/o la seguridad del personal de 

Farmasánitas. En efecto, varios testigos se refirieron a como AZ Inmobiliaria nunca 

propuso a Cruz Verde un plan de acción, ni alternativa alguna para procurar 

resolver los problemas de estabilidad del Inmueble o dar cumplimiento a sus 

obligaciones.   

 

Lo anterior implicó un incumplimiento del Contrato, pues AZ Inmobiliaria no mantuvo 

el Inmueble en buen estado al abstenerse de realizar las reparaciones que, en su calidad 

de arrendador, le correspondía efectuar debido a la mala calidad del Inmueble. AZ 

Inmobiliaria tampoco libró a Farmasánitas de los daños presentados en el Inmueble y, 

por el contrario, se limitó a refutar, sin sustento, las conclusiones incluidas en los 

informes elaborados por Poch y Sanitas Salud Ocupacional, después de la terminación 

del Contrato, sin sustento técnico alguno. 

 

Todo lo anterior demuestra que en este proceso Cruz Verde probó las excepciones de (i) 

inexistencia de obligación alguna en cabeza de Farmasánitas – incumplimiento del 

Contrato por parte de AZ Inmobiliaria, y (ii) excepción de contrato no cumplido. A pesar 

de eso, de manera errada y sin mayores consideraciones puntuales al respecto, dichas 

excepciones fueron erradamente negadas en la Sentencia.  

 

La excepción de contrato no cumplido está prevista en el ordenamiento jurídico 

colombiano en el artículo 1609 del Código Civil, en los siguientes términos:  

 

“En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 

de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 

allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos” (Énfasis añadido). 
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Esta institución ha sido desarrollada por la jurisprudencia nacional, incluso desde los años 

40, indicando que:  

 

“De esta manera, cuando un contratante no ejecuta su obligación, el otro no se 

encuentra ante el dilema de demandar la resolución o emplear las vías judiciales 

de ejecución forzada. Tiene un tercer camino: rehusar provisionalmente la 

ejecución hasta el día en que la otra parte ejecute su obligación, o, en otras 

palabras, no ejecutar sino dando y dando. Así mismo, el contratante que se 

protege con la exceptio non adimpleti contractus no se colca en peligro de 

permanecer indefinidamente en una situación de incertidumbre. Para ponerle 

término a esta, puede, cuando el cocontratante esté en mora, demandar la 

resolución, o sea la declaración judicial en virtud de la cual queda relevado de 

su compromiso por razón de la inejecución del compromiso del 

cocontratante.”47 

 

Precisamente esta excepción, demostrada a cabalidad en este proceso, protege a Cruz 

Verde del presente cobro ejecutivo. De igual manera, Cruz Verde ha precisamente 

solicitado se declare el incumplimiento de AZ Inmobiliaria en el Proceso Ordinario, para 

así quedar relevado de cualquier reclamación futura de la Demandante.  

 

La excepción de contrato no cumplido también ha sido tratada en reiterados 

pronunciamientos en materia constitucional en los que se ha señalado: 

 

“Este es el caso de la excepción de contrato no cumplido o “non adimpleti 

contractus”, con la cual se hace referencia a que en los contratos bilaterales 

no se estará en mora de cumplir lo pactado mientras la contraparte no lo haya 

cumplido en la forma y el tiempo establecidos en los términos contractuales o 

la ley. Este principio de lógica incontestable es concretado en el art. 1609 del 

código civil que al respecto establece: “En los contratos bilaterales ninguno de 

los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 

no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y el tiempo 

debidos.” 

 

 El contenido de esta cláusula refleja los más elementales parámetros de 

equidad, simetría y buena fe que deben ser entendidos como elementos 

connaturales a las obligaciones contractuales bilaterales, prescribiendo lo que 

es el producto de un análisis basado en la justicia material de las relaciones 

contractuales: si una de las partes de una relación bilateral no está en posición 

de cumplir las obligaciones contractuales, cómo puede exigirle a la otra el 

cumplimiento”48 (Énfasis añadido). 

 

La Corte Constitucional incluso ha analizado casos muy similares a este en los que, en el 

curso de un proceso ejecutivo, se omitió valorar la excepción de contrato no cumplido.  

 

En ese caso, la Corte Constitucional encontró que se configuró una violación al 

debido proceso al haber incurrido el juzgador en un defecto factico y uno sustantivo 

consistente en que, como sucedió en este caso, el juzgado no apreció que la parte 

demandante en un proceso ejecutivo había incumplido una de sus obligaciones 

contractuales, o, en otras palabras, por no dar el alcance correcto a la excepción de 

contrato no cumplido, concluyendo que para que proceda la ejecución que el juez 

también debe analizar el cumplimiento o incumplimiento por parte de la 

demandante. En palabras de la Corte Constitucional:  

 

 
47 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 2 de febrero de 1940, G.J., t. XLIX, pág. 

49. 
48 Corte Constitucional, sentencia T- 537 de 2009. M.P. Humberto Sierra Porto. 
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“El artículo 1609 del Código Civil establece que “en los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y el tiempo debidos”. Esto quiere decir que en los contratos bilaterales 

no se estará en mora de cumplir lo pactado mientras la contraparte no lo haya 

cumplido en la forma y el tiempo establecidos en los términos contractuales o la 

ley (…) 

 

“A juicio de esta Corporación, tanto el Juzgado como el Tribunal vulneraron el 

derecho fundamental al debido proceso del señor Rafael Antonio Milla Comitre 

al incurrir: 

 

i) En un defecto sustantivo, porque la interpretación que realizaron del artículo 

1609 (excepción de contrato no cumplido) fue parcial y limitada a la 

obligación del demandado, omitiendo que también existía una obligación a 

cargo de la demandante, que en ningún momento fue objeto de 

pronunciamiento. Además, el Tribunal incurrió en este defecto, por aplicar 

indebida y parcialmente el artículo 177 del C.P.C únicamente a favor de la 

demandante, cuando sobre ésta también recaía la obligación de probar o 

indicar por qué el señor Milla Comitre incumplió con el contrato de transacción, 

análisis que tampoco realizó ese cuerpo colegiado. Lo anterior es un actuar 

que resulta arbitrario, irrazonable y desproporcionado. 

 

ii) En un defecto fáctico en su dimensión negativa, en tanto sin justificación 

alguna omitieron valorar la totalidad de los medios de convicción existentes 

en el proceso, esto es, el conjunto de las obligaciones pactadas en el contrato 

de transacción y el testimonio del actor allegado como prueba trasladada donde 

se evidencia que la señora Isabel García Barón tampoco había devuelto el 

cheque. De haberlo hecho, la solución del caso hubiera variado 

sustancialmente, dado que se trata de medios probatorios con incidencia directa 

en la decisión.”49 (Énfasis añadido). 

 

Es claro entonces que nuestro ordenamiento jurídico establece que una parte de un 

contrato que no ha cumplido sus obligaciones, no puede exigir el cumplimento de las que 

se encuentren en cabeza de su contraparte y que, adicionalmente, en el marco de un 

proceso ejecutivo, dichas circunstancias deben ser analizadas de manera específica y a la 

luz de las pruebas recaudadas para determinar si la ejecución debe proceder o no; análisis 

que la Sentencia omitió por completo. 

 

En el caso sub examine, es evidente que AZ Inmobiliaria no podría exigir el 

cumplimiento de obligaciones a cargo de Farmasánitas, cuando aquella incumplió sus 

propias obligaciones hasta el punto de que llevó a Farmasánitas a terminar el Contrato de 

forma justificada para garantizar la vida e integridad de sus funcionarios.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia, dichas circunstancias no podían ser pasadas por alto en 

la Sentencia y, contrario lo sucedido, se debió concluir que no existe obligación alguna 

derivada del Contrato en cabeza de mi representada y en favor de AZ Inmobiliaria.  

 

 

 

 

 

 

 
49 Corte Constitucional T-451 de 2018. M.P. Jose Fernando Reyes Cuartas. 
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7. La Sentencia incurrió en graves defectos jurídicos y de valoración probatoria al 

desconocer que AZ Inmobiliaria pretende el pago por un servicio que no se 

prestó por culpa de AZ Inmobiliaria – Las excepciones de cobro de lo no debido 

y falta de legitimación se probaron 

 

La Sentencia erró al desconocer que en este proceso se acreditaron los presupuestos 

fáctico y jurídicos de la excepción de cobro de lo no debido, pues, como resultado de las 

pruebas recaudadas a lo largo del mismo, es claro que se pretende que mi representada 

pague por unos servicios que no le fueron prestados, por un Contrato que se terminó por 

culpa única y exclusiva del arrendador, quien incumplió con sus obligaciones legales y 

contractuales al no mantener el Inmueble en un estado adecuado para que sirviera para el 

objeto para el cual se había arrendado.  

 

En efecto, como lo dicta la lógica, en el caso de un contrato de arrendamiento, la 

obligación en cabeza del arrendatario de pagar los cánones se origina en el goce que le es 

concedido por un determinado periodo de tiempo. Por ello, si el arrendatario no puede 

gozar del bien, no solo se configura una justa causa para la terminación del contrato de 

arrendamiento, sino que, en consecuencia, no pueden cobrarse cánones de un bien 

respecto del cual no se ha hecho uso en el periodo de tiempo de los cánones pretendidos. 

 

Dado que, como se probó, el bien que se designó para la ejecución del Contrato no 

cumplía con su objeto y, en esa medida, el Contrato se terminó y el Inmueble fue 

entregado por Cruz Verde, no existió una efectiva prestación del servicio de 

arrendamiento, por lo que el cobro que se pretenden no corresponde a servicios prestados, 

ni tiene fundamento jurídico, ni fáctico.  

 

Prueba de lo anterior es como Cruz Verde rechazó todas las facturas que AZ Inmobiliaria 

pretendió expedir con posterioridad a la terminación del Contrato por cánones de 

arrendamiento y servicios no prestados, en abierto incumplimiento del artículo 772 del 

Código de Comercio50 y demás normas aplicables a las facturas. 

 

En efecto, a pesar de la terminación AZ Inmobiliaria expidió, entre otras, las facturas No. 

0003363 el 1 de junio de 2014, No. 003419 de fecha 1 de julio de 2014, No. 003482 del 

1 de agosto de 2014, N°003540 del 1 de septiembre de 2014, N°0003600 del 1 de octubre 

de 2014, las cuales fueron rechazadas y devueltas por Farmasánitas por no existir causa 

que sustente su emisión. Posteriormente, AZ Inmobiliaria continuó emitiendo otras 

facturas las cuales mi representada continúo rechazando y devolviendo cada una de ellas. 

Son múltiples las comunicaciones de rechazo de Cruz Verde que obran en el expediente 

y que el a quo omitió flagrantemente. 

 

El hecho de enviar facturas para el cobro del canon de arrendamiento de un contrato que 

había sido terminado con justa causa, no es otra cosa que un ejemplo del cobro de lo no 

debido por parte de AZ Inmobiliaria y una prueba de su mala fe por cuanto, desde el mes 

de junio de 2014, tenía conocimiento de la terminación del Contrato por parte de Cruz 

Verde. 

 

Y es que no puede ser aceptable reclamar el pago de obligaciones producto de un contrato 

de tracto sucesivo, cuando la fecha en la que las mismas se harían exigibles es posterior 

a la fecha de la terminación de dicho contrato. Una interpretación en contraria implicaría 

que la terminación de los negocios jurídicos de tracto sucesivo no tendría efectos 

materiales y continuarían obligando a las partes por el tiempo previsto para su duración. 

Por tanto, la parte obligada, se vería sujetada indefinidamente a la voluntad de su 

contraparte.  

 
50 Código de Comercio. Artículo 772. "No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud del contrato verbal o 

escrito.” (Énfasis añadido).  
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Adicionalmente, llegar a la conclusión contraria atentaría contra toda lógica, en la medida 

en que implicaría que los sujetos que suscriben un contrato de tracto sucesivo – como lo 

es el arrendamiento – estarían atados al mismo, independientemente de las circunstancias 

sobrevinientes incluso cuando estas conllevan la creación de riesgos que superen 

cualquier medida preventiva y de control o la destrucción del objeto mismo, situaciones 

que se hacen manifiestas en la relación contractual que en otrora tuvieron las partes. 

 

En conclusión, Farmasánitas no tenía la obligación de pagarle a AZ Inmobiliaria el valor 

de los cánones que se causaran después de la fecha de terminación del Contrato. Y por 

consiguiente, como no podía ser de otra manera, AZ Inmobiliaria no tenía el derecho de 

cobrarle a Farmasánitas los valores de los cánones de arriendo que se causaran con 

posterioridad a la terminación del Contrato.  

 

De lo anterior igualmente se desprende que en este caso tampoco existe legitimación por 

activa en cabeza de AZ Inmobiliaria y por pasiva en cabeza de Cruz Verde, pues no existe 

identidad entre la Demandante y la persona a quién la ley le reconocería un derecho de 

cobro de los cánones de arrendamiento pretendidos, ni una relación entre la persona a 

quién la ley reconocería como deudor de los mismos y mi representada.  

 

Todo lo anterior fue desconocido, sin explicación o sustento alguno, en la Sentencia. Por 

ello, la Sentencia deberá revocarse y, en su lugar, se deberán declarar probadas, una o 

varias de las excepciones de mérito propuestas por Cruz Verde consistentes en (i) 

inexistencia del título ejecutivo, (ii) inexistencia de obligación alguna en cabeza de 

Farmasánitas – incumplimiento del Contrato por parte de AZ Inmobiliaria, (iii) cobro de 

lo no debido- no existe sustento de las obligaciones reclamadas, (iv) excepción de 

contrato no cumplido, (v) falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, y/o 

(iv) mala fe y abuso del derecho a litigar por parte de AZ Inmobiliaria.  

 

C. LA SENTENCIA ERRÓ AL DESCONOCER LA REALIDAD SOBRE LA 

ENTREGA DEL INMUEBLE Y FUNDARSE EN LA SUPUESTA OBLIGACIÓN 

DE CRUZ VERDE DE INICIAR EL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 

INMUBLE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 426 DEL C.P.C. 

 

La Sentencia consideró erradamente que, ante la ausencia de mutuo acuerdo de las partes 

sobre la ocurrencia de la causal legal de terminación del Contrato prevista en el artículo 

1990 del Código Civil, “debió acudirse al procedimiento del inciso segundo del artículo 

426 [del C.P.C.] porque repito, había una causal, pero era una causal sobre la que no 

había total certeza.”51 Así, la Sentencia equivocadamente concluyó que, al no haberse 

iniciado el proceso reseñado, no eran procedentes las excepciones de mérito de mi 

representada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Sentencia incurrió en varios errores jurídicos y de 

valoración probatoria, que pasan a explicarse.  

 

8. La Sentencia desconoció que Cruz Verde probó que entregó el Inmueble a AZ 

Inmobiliaria en junio de 2014 y cumplió con los requisitos previstos en el artículo 

2006 del Código Civil para este efecto 

 

Así como sucedió respecto de las pruebas que demuestran el incumplimiento contractual 

por parte de AZ Inmobiliaria y la existencia de una justa causa de terminación del 

Contrato, la Sentencia también ignoró las múltiples pruebas recaudadas que demuestran 

que mi representada hizo entrega del Inmueble a AZ Inmobiliaria en junio de 2014 y que, 

por ende, exigir el inicio de un proceso de restitución resulta innecesario y una ritualidad 

no prevista en la ley.  

 
51 Sentencia proferida en audiencia el 27 de agosto de 2020. Minutos: 1:08:14 a 1:08:27. 
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En el curso del proceso se probó como, debido a la terminación con justa causa del 

Contrato, Farmasánitas entregó el Inmueble a AZ Inmobiliaria por no servir éste el 

propósito para el cual fue arrendado. 

 

En comunicación del 3 de junio de 2014 que obra en el expediente, Farmasánitas le 

notificó a AZ Inmobiliaria que con ocasión a la terminación con justa causa del Contrato 

se llevaría a cabo la entrega del Inmueble el 12 de junio de 2014. Señala concretamente 

la comunicación: 

 

“Por lo anterior, atenta y respetuosamente, le agradecemos disponer lo 

necesario a efectos de recibir el inmueble arrendado en la fecha indicada, esto 

es, el próximo jueves doce (12) de junio de dos mil catorce (2014) a partir de 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).” 

 

La notificación de entrega fue reiterada en comunicación del 4 de junio de 2014, 

indicando que el Inmueble se entendía entregado a AZ Inmobiliaria a partir del 12 de 

junio de 2014. Veamos: 

 

“Así las cosas, de manera muy atenta y respetuosa, nuevamente le agradecemos 

disponer lo necesario a afectos [sic] de recibir el inmueble arrendado en la fecha 

indicada en nuestro comunicado de fecha 3 de junio de 2014, esto es, el próximo 

jueves doce (12) de junio de dos mil catorce (2014) a partir de las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.).” 

 

En la fecha y a la hora notificada -12 de junio de 2014, a las 8:00 a.m.- Farmasánitas se 

hizo presente en el Inmueble con el objeto de entregarlo a AZ Inmobiliaria, tal y como 

consta en el Acta de Entrega del Inmueble que obra en el expediente; siendo las 9:15 a.m. 

no había comparecido ningún funcionario de AZ Inmobiliaria. No obstante lo anterior, 

los funcionarios de Farmasánitas encargados de realizar la entrega, esperaron hasta las 

4:00 p.m. sin que se registrara la comparecencia de los funcionarios de AZ Inmobiliaria.   

 

No obstante que el domicilio de AZ Inmobiliaria se encuentra en frente del Inmueble, los 

funcionarios de la Demandada nunca comparecieron a la entrega, razón por la cual, y en 

clara intención de entregar el Inmueble directamente a los funcionarios de AZ 

Inmobiliaria, se decidió dar a la Arrendadora un compás de espera de veinticuatro (24) 

horas adicionales, situación que se plasmó en el Acta de Entrega.  

 

El 13 de junio de 2014, a la 1:00 p.m. y en razón a que, una vez más, AZ Inmobiliaria no 

se presentó a la entrega, evidenciando la mora en recibir el Inmueble, se procedió a 

levantar el registro fotográfico, donde se demostró el “estado de conservación y 

limpieza” del Inmueble. Finalmente, siendo las 6:00 p.m. se dejó constancia en el Acta 

de Entrega de la inasistencia de AZ Inmobiliaria. El Acta fue suscrita por ocho (8) 

personas incluyendo a Viviana Andrea Vera, Héctor Arellano Díaz, entre otros. 

 

Mediante comunicación del mismo 13 de junio de 2014, se procedió a informar a AZ 

Inmobiliaria de lo acontecido en la diligencia de entrega, notificándole que, ante la falta 

de asistencia a la misma, las llaves del Inmueble quedarían a disposición de AZ 

Inmobiliaria en la Carrera 15 # 93B – 28. Señala concretamente dicha comunicación: 

 

“Dado lo anterior, le manifestamos que las llaves de ingreso al Inmueble y la 

correspondiente Acta de Entrega con el correspondiente registro fotográfico, se 

encuentran a su disposición en la Carrera 15 # 93B – 28, Oficina 501 de Bogotá 

– Gerencia financiera y Administrativa de Farmasánitas S.A.S.(...) No obstante, 

si no desea recoger las llaves y/o tener contacto adicional con Farmasánitas 

S.A.S., esto no es óbice para que legítimamente ingrese y haga uso del Inmueble 
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por cuanto el mismo ya ha sido entregado a su sociedad en el marco de la 

terminación del contrato de arrendamiento. ”   

 

Lo anterior fue corroborado con las declaraciones testimoniales de Héctor Arellano,52 

Viviana Vera53 y Caros Betancourt, tres funcionarios de Cruz Verde que estuvieron 

presentes entre el 12 y 13 de junio de 2014 en el Inmueble durante la diligencia de entrega.  

 

Al respecto Carlos Betancourt explicó con total claridad:  

 

“(…) hicimos entrega formal del inmueble el 12 de junio. Esa entrega se le 

había anunciado a AZ Inmobiliaria en un comunicado, nosotros llegamos, 

estuvimos ahí desde, de hecho yo estuve presente con otros funcionarios más de 

la compañías, estuvimos desde las 9 de la mañana, volvimos al medio día y 

volvimos la final de la tarde; se levantó esa acta donde se detalló como se 

encontraba el inmueble, se sacó un registro fotográfico, antes de salir 

cerramos todas las llaves, los registros, se colocaron a disposición del 

arrendador las llaves, este nunca asistió y quiero destacar que las oficinas de 

AZ Inmobiliaria quedan pasando la calle del inmueble, (…) si ud pasaba la 

calle, en menos de 100 metros estaban las oficinas de AZ Inmobiliaria. Ellos no 

asistieron, pero la entrega se formalizó, se les radicó el acta en sus oficinas y 

se les pusieron a disposición las llaves. Nosotros cerramos el inmueble, 

inclusive dejamos un vigilante de una empresa durante un día para que, 

mientras que ellos llegaban a, pasaban la calle y estaban en su inmueble.”54 

(Énfasis añadido).  

 

“Se radicó en sus oficinas, el acta de entrega se radicó en sus oficinas (…) y 

las llaves, no las quisieron recibir, entonces se dejaron a su disposición en una 

de nuestras oficinas que quedaba ahí a unas cuadras (…) y en la misma acta, 

si ud. puede leer el acta, dice quién es la persona que tiene en ese momento las 

llaves para que ellos las puedan retirar cuando así lo consideren.”55 (Énfasis 

añadido).  

 

Los testimonios antes mencionados fueron ignorados por completo en la Sentencia, 

cuando habrían conducido al a quo a concluir que se cumplieron los requisitos para la 

entrega del Inmueble previstos en el artículo 2006 del Código Civil,56 y a los que 

tangencialmente se hizo referencia en la Sentencia.  

 

En efecto, como resulta de las pruebas documentales que obran en el expediente y los 

testimonios antes referidos, Cruz Verde desocupó el Inmueble, lo puso a disposición de 

AZ Inmobiliaria a través de múltiples comunicaciones recibidas por la Demandante y 

entregó las llaves del Inmueble mediante la puesta a disposición de las mismas, en 

atención a que AZ Inmobiliaria injustificadamente no quiso recibirlas, incurriendo en 

mora en el recibir.  

 

Y es que es diciente que, beneficiándose de su propia culpa, nuevamente, y muy 

seguramente, con miras a iniciar este proceso, AZ Inmobiliaria omitió asistir a la 

diligencia de entrega del Inmueble, en donde hubieran podido dejar constancia del 

desacuerdo, lo que obligó a Farmasanitas a que las llaves debieran ser puestas a su 

 
52 Testimonio de Héctor Arellano rendido en audiencia del 16 de agosto de 2020. Minutos 00:52:13 a 00:52:23.  
53 Testimonio de Viviana Vera rendido en audiencia del 16 de agosto de 2020. Minutos 01:15:44 a 01:16:59.  
54 Testimonio de Carlos Betancourt rendido en audiencia del 16 de agosto de 2020. Minutos 01:39:34 a 

01:40:45.  
55 Testimonio de Carlos Betancourt rendido en audiencia del 16 de agosto de 2020. Minutos 01:41:59 a 

01:42:27.  
56 Código Civil. Artículo 2006. “La restitución de la cosa raíz se verificará desocupándola enteramente, 

poniéndola a disposición del arrendador y entregándole las llaves, si las tuviere la cosa.” 
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disposición ante la negativa de asistir a la diligencia y recibirlas. Se reitera: nadie puede 

alegar la propia culpa en su favor.    

 

La Sentencia erró al desconocer las pruebas que demuestran lo anterior y ordenar que se 

siga adelante una ejecución que desconoce la realidad de lo acontecido.  

 

Y es que aun si en gracia de discusión se aceptara que existiera incertidumbre o debate 

sobre la entrega o no del Inmueble al arrendador, dicha incertidumbre, por si sola, sería 

razón suficiente para concluir que en este caso no existe obligación clara, expresa y 

exigible que pueda ser reclamada por AZ Inmobiliaria.  

 

9. La Sentencia erradamente impuso a Cruz Verde requisitos no previstos en la ley 

y que desconocen la existencia de los diferentes procesos judiciales surtidos entre 

las partes – Cruz Verde probó la excepción de pleito pendiente   

 

En adición a lo anterior, al pretender justificar la existencia del requisito de iniciar el 

proceso de restitución previsto en el artículo 426 del C.P.C. la Sentencia, erradamente, 

confundió dos problemas jurídicos separados e independientes, esto es, la terminación 

del Contrato y la entrega del Inmueble, incurriendo en un grave yerro de interpretación.  

 

Así, la Sentencia terminó restando efectos jurídicos a la terminación con justa causa del 

Contrato (la cual, de acuerdo con lo mencionado en acápites precedentes, operó sin que 

exista duda al respecto) so pretexto de una supuesta omisión por parte de Cruz Verde de 

iniciar un proceso de restitución (lo cual, como se explicará, carece de fundamento fáctico 

y normativo). 

 

En efecto, como ya se analizó, la Sentencia erró al considerar que la terminación del 

Contrato por parte de Cruz Verde no habría generado efectos pues, se reitera, existen 

disposiciones legales y contractuales que permitían a Cruz Verde dar por terminado 

unilateralmente el Contrato con justa causa en las circunstancias que se presentaron y se 

probaron.  

 

Precisamente, así lo ha considerado la Corte Suprema de Justicia, la cual ha 

reconocido la viabilidad de terminar los contratos de forma unilateral cuando existe 

una disposición legal que lo permite o por la existencia de una cláusula resolutoria 

expresa – como la pactada por las partes en la cláusula decimocuarta del Contrato-
57 y, más aun, cuando la ley prevé la causal de terminación. 

 

De esta forma, no era necesario, ni mucho menos obligatorio, que mi representada 

iniciara un proceso judicial para que se declarara la terminación del Contrato. Sostener 

lo contrario, supondría una fuerte incoherencia e incomprensión de la terminación 

unilateral y legal de los contratos y de la excepción de contrato no cumplido, como ya se 

planteó.  

 

Por otra parte, tanto desde el punto de vista jurídico, como fáctico, la exigencia de iniciar 

un proceso de restitución de tenencia es errada e injustificada.  

 

Primero, la ley no establece que iniciar dicho proceso sea ni una obligación, ni un 

requisito legal para que un arrendatario pueda dar por terminado el Contrato.  

 

Segundo, la exigencia planteada en la Sentencia desconoció que, como fue probado en el 

proceso por diferentes medios tales como los interrogatorios de parte y oficios al Juzgado 

30 Civil del Circuito de Bogotá, Cruz Verde inició el Proceso Ordinario en contra de AZ 

Inmobiliaria donde se ha solicitado, entre otras pretensiones, que se declare que AZ 

 
57 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 30 de agosto de 2011. Rad. 

1100131030121999-01957-01. M.P. William Namén Vargas.  
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Inmobiliaria incumplió el Contrato, que el mismo se terminó y que mi representada 

hizo la entrega del Inmueble a AZ Inmobiliaria.  

 

En efecto, tal y como consta en el expediente, en dicho proceso, Cruz Verde solicitó que 

declararan, entre otras, la siguiente pretensión: “que se declare que el Inmueble fue 

entregado a AZ inmobiliaria a partir del 13 de junio de 2014”. Si la Sentencia consideró 

que la declaración judicial sobre la terminación del Contrato y la entrega de este debía 

ser resuelta por la jurisdicción ordinaria, ¿entonces por qué se omitió considerar que ese 

requisito se cumplió al iniciar Cruz Verde el Proceso Ordinario en enero de 2015? 

 

Tercero, la Sentencia también pasó por alto otro hecho probado en el proceso, que AZ 

Inmobiliaria inició un proceso de restitución de inmueble arrendado en contra de mi 

representada el cual se terminó al declararse probada la excepción de pleito pendiente 

presentada por Cruz Verde, tal y como se probó con los interrogatorios de parte de las 

dos partes, rendidos en la audiencia del 27 de agosto de 2020.  

 

Dicho proceso de restitución terminó precisamente al considerarse que, mientras existiera 

una discusión de fondo sobre el incumplimiento del Contrato que se ventila ante el 

Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá era procedente la excepción previa de pleito 

pendiente, que, como se propuso en este proceso:  

 

“se presenta cuando se trata de una cuestión sustancial, diferente pero 

conexa, que sea indispensable resolver por sentencia en proceso separado, 

bien ante el mismo despacho judicial o en otro distinto, para que sea posible 

decidir sobre la que es materia del litigio o de la declaración voluntaria en el 

respectivo proceso, que debe ser suspendido hasta cuando aquella decisión se 

produzca. 

 

Con un sentido amplio y comprensivo, se la ha querido determinar en una 

fórmula precisa y concreta, diciendo que es "prejudicial" toda cuestión 

jurídica cuya resolución constituya un presupuesto para la decisión de la 

controversia principal sometida a juicio”58 

 

Así, incluso si AZ Inmobiliaria hubiera iniciado un proceso de restitución de tenencia de 

acuerdo con el artículo 426 del C.P.C., la misma lógica hubiera sido aplicable por cuanto 

hubiera existido litis pendencia frente al proceso ordinario, siendo necesario resolver el 

asunto principal sobre el incumplimiento del Contrato antes de resolver los elementos 

accesorios como son la entrega del Inmueble.  

 

En esa medida, el debate procesal que echó de menos el a quo está y estuvo incluido en 

el Proceso Ordinario y en el proceso de restitución iniciado por AZ Inmobiliaria y ello 

fue completamente desconocido e ignorado en la Sentencia. 

 

En este punto es importante destacar, adicionalmente, que doctrinantes tan 

reconocidos como Hernando Morales Molina sostienen que el proceso de restitución 

de inmueble arrendado – antes lanzamiento- solo es procedente para los casos donde 

la ley sanciona al arrendatario con la restitución inmediata de la cosa arrendada y 

donde la pretensión principal es la restitución. Este sería el caso, por ejemplo, donde 

existe una clara mora del arrendatario en el pago de los cánones o cuando se utiliza 

el inmueble en un objeto ilícito. En el resto de los eventos se deberán analizar las 

pretensiones de la demanda en un proceso ordinario, como se dio en este caso59. 

 

Lo anterior deja en evidencia que el argumento de que Cruz Verde debía iniciar un 

proceso especial para restituir la tenencia del Inmueble que, como se probó, ya no yacía 

 
58 Corte Constitucional T-513 de 1993. M.P. Hernando Herrera Vergara.  
59 Gómez Estrada, César, De los principales contratos civiles. Arrendamiento de cosas.  Temis, Bogotá, 2008. 

Pg. 232.  
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en su poder y se debatía en otros dos procesos judiciales, realmente constituyó una vía de 

escape empleada en la Sentencia para evadir un verdadero análisis sobre las excepciones 

de mérito de Cruz Verde.  

 

De ninguna manera puede considerarse que es razonable o aceptable que la Sentencia 

proponga un estándar no previsto en la ley, y en el cual se da primacía al derecho procesal 

sobre el sustancial, para no analizar con detenimiento la discusión que se plantean en las 

excepciones de mérito, la cual, dicho sea de paso, no versa siquiera sobre si hubo entrega 

del Inmueble o no, sino sobre el incumplimiento por parte de AZ Inmobiliaria del 

Contrato y la consecuente terminación legal del mismo. 

 

De este modo, la Sentencia contiene serios errores en su raciocinio al imponer la 

obligación a Cruz Verde de iniciar un proceso de restitución de tenencia y abstenerse de 

analizar y constatar el incumplimiento de AZ Inmobiliaria. De conformidad con lo 

anterior, se hace necesario revocar la Sentencia y en su lugar declarar probadas las 

excepciones propuestas por la Demandada, entre ellas, la excepción de pleito pendiente.  

 

V. SOLICITUD  

 

En virtud de los fundamentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, y conforme a 

las pruebas obrantes dentro del proceso, solicito se REVOQUE en su integridad la Sentencia 

de fecha 27 de agosto de 2020, proferida en primera instancia por el Juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante la cual se rechazaron las excepciones de mérito de Cruz Verde 

y se ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

En su lugar, solicito se declaren probadas una o varias de las excepciones de mérito 

formuladas por Cruz Verde y se imponga condena en perjuicios y costas a cargo de la 

Demandante y en favor de la Demandada, ordenado igualmente la cancelación y 

levantamiento de la caución prestada por Cruz Verde mediante póliza judicial. 

 

Con atención y respeto, 

 

 

MARÍA VICTORIA MUNÉVAR TORRADO 

C.C. No. 1.032.371.319 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 195.682 del C.S. de la J. 
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Señor Magistrado 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
E. S. D. 
 
 
 
 

Proceso:  Competencia Desleal 
Radicado:  11001-31-99-001-2018-75400-02 
Demandante:   AMÉZQUITA & CIA S.A. 
Demandado:   HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITAN REYES 

CONSULTORES Y ASOCIADOS S.A.S. — 
G&RS ASOCIADOS S.A.S. 

 
Asunto:  Sustentación del Recurso de Apelación  

 
 
 
LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.506.641 de Bogotá, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 71.478 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad 
AMÉZQUITA & CIA S.A. (en adelante “AMÉZQUITA”, o el “Demandante”), por medio 
del presente escrito, respetuosamente procedo a presentar la SUSTENTACIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN que fue interpuesto contra la sentencia de Primera 
instancia, proferida por el señor Juez del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio, el pasado 06 de 
agosto del 2020. 
 
 

A MODO DE PROLEGÓMENO: UNA SÍNTESIS DE LO QUE  
REALMENTE SE PRETENDE EN EL TRÁMITE 

 
Como observará el Despacho a partir de las consideraciones acá expuestas, nada (y 
repetimos de modo enfático, nada) de lo expuesto en la sentencia de primera instancia 
puede abrirse paso. Porque se aleja tanto de las nociones más elementales de 
competencia desleal, que no resistiría ni el más ligero y desprevenido análisis de la 
jurisdicción.  
 
Así es, señor Magistrado: la sentencia de primera instancia no fue acertada porque 
AMÉZQUITA en ningún momento cuestionó que HARRISON GAITÁN DÍAZ y 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. establecieran una sociedad 
mercantil para competir con su ex empleador y posteriormente aprovechara en el 
ejercicio de su actividad mercantil la experiencia que adquirió al servicio de ésta, así 
como tampoco se reprochó el incumplimiento de las obligaciones de carácter laboral 
del señor HARRISON GAITÁN DÍAZ. 
 
Señor Magistrado, el verdadero propósito del presente proceso son las conductas 
desleales, en contra de la buena fe, las sanas costumbres mercantiles y actuaciones 
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soterradas del señor HARRISON GAITÁN DÍAZ a través de un vehículo que constituyó 
con su esposa y empleados de AMÉZQUITA,  GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. , para aprovechar su posición de Gerente de AMÉZQUITA, y de 
esta forma obtener el listado de clientes, los contactos, las particularidades de cada uno, 
las ofertas de servicio, los precios y hasta a sus empleados para competir de manera 
desleal con dicha entidad, e, inducir a  equívocos a los clientes, usando información 
sujeta a reserva, con el fin de resultar adjudicatario de las mismas, información de la que 
se hizo incluso mientras se encontraba laborando para AMÉZQUITA, tal como quedó 
probado en el proceso con los registros que se pudieron extraer del computador que 
le había sido asignado al señor HARRISON GAITÁN DÍAZ por parte de AMÉZQUITA,  
y las pruebas que reposan dentro del acervo probatorio del proceso, de manera que,  
se acudió a actos de desorganización empresarial, descrédito, inducción a la ruptura 
contractual y la imitación para obtener una desviación de la clientela de AMÉZQUITA. 
 
 
Finalmente, señor Magistrado para terminar esta manifestación preliminar, debe 
advertirse que apoyamos la libertad de empresa, pero aquella que es honesta, 
honorable, leal y sincera y la cual se encuentra amparada por el artículo 333 de la 
Constitución Política más no la que encontramos reflejada en el presente proceso, la 
cual resulta absolutamente contraria a los postulados de la buena fe y que se alejan en 
su totalidad fáctica y jurídica de los principios propios de la Ley 256 de 1996, 
 
Para acreditar los puntos aquí desarrollados, el presente documento se dividirá en los 
siguientes apartados: 
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I. OPORTUNIDAD 
 
Manifiesto que presento la sustentación del recurso de apelación oportunamente, de 
acuerdo con la contabilización de términos que a continuación refiero: 
 
 El Auto admisorio del recurso de apelación del 28 de enero del 2021 proferido 

por este Honorable Tribunal, fue notificado en el Estado electrónico del 9 de 
febrero de 2021 tal como se evidencia a continuación:  

 

 

 
 
 En ese sentido, en atención a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, el término de los 5 días para sustentar el recurso de apelación empieza a 
contar desde el 10 de febrero del 2021 y culmina el 16 de febrero del 2021, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

Por consiguiente, el presente escrito de sustentación del recurso de apelación se 
presenta en la forma y oportunidad debidas.  

 
 

II. REPAROS PUNTUALES FRENTE A LA SENTENCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 del 2020 y a lo 
dispuesto en el Auto del 09 de febrero del 2021, encontrándome dentro de la 
oportunidad legal correspondiente, a continuación me permito sustentar el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida el pasado seis (06) de agosto 
del 2020 por el señor Juez del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Para efectos de facilitar la lectura de esta sustentación, procedo a puntualizar los reparos 
concretos frente a la decisión adoptada por el Juzgado, los cuales desarrollaré más 
adelante. 
 
1. Desviación de Clientela 

 
Se equivocó la sentencia cuando concluyó que no hay elementos para señalar que 
no existió Desviación de Clientela, ciertamente la sentencia se enfocó en el siguiente 
axioma “no por el hecho de obtener un cliente de la cual era el cliente obtenido 
anteriormente por su competidor se considera eso desleal”.  
 
Pero en el caso que nos ocupa, es claro que lo desleal es la forma de adquirir el 
cliente y no tanto la forma de adquirir el mismo. Por consiguiente, el Tribunal podrá 
observar abundante evidencia de la conducta desleal, contra la buena fe y las buenas 
costumbres en que incurrió HARRISON GAITÁN DÍAZ a través de su vehículo 
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GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. para desviar la clientela de 
AMÉZQUITA. 

 
2. Desorganización Interna. 

 
Se equivocó la sentencia al valorar los correos electrónicos, la contratación de 5 
empleados  de los 7 que tenía a su cargo y testimonios que claramente indicaban 
que las conductas desplegadas por los demandados generaron una disrupción en el 
funcionamiento de AMÉZQUITA. 

 
3. Descrédito 

 
Se equivocó la sentencia al examinar los motivos que por los cuales AMÉZQUITA 
reclamó como constituyentes de esta conducta.  El análisis jurídico es errado y la 
valoración probatoria es incompleta.  

 
4. Imitación. 

 
Se equivocó la sentencia en el entendimiento y alcance mostraban las pruebas frente 
a las propuestas y ofertas efectivamente presentadas por los demandados y con las 
cuales obtuvieron sendos negocios. 

 
5. Violación de Secretos Empresariales 

 
Se equivocó la sentencia en la comparación de la violación del secreto empresarial 
con la fórmula de la “Coca-Cola”, es evidente que los demandados obtuvieron 
información sujeta a reserva de AMÉZQUITA y que la utilizaron para obtener un 
provecho propio. 

 
6. Inducción a Infringir Deberes Contractuales 

 
Se equivocó la sentencia cuando indicó que “no se encontró pruebas que las 
personas que tenían un contrato laboral con AMÉZQUITA, fueran inducidas por 
parte de HARRISON GAITÁN a incumplir con sus obligaciones contractuales, con 
el fin de que se fueran a trabajar con GAITÁN  REYES incumpliendo con el contrato 
laboral que los vinculaba”. No se entiende cómo la sentencia no apreció los alcances 
de los correos electrónicos y los testimonios acreditados en el proceso.  Las pruebas 
allegadas muestran una clara inducción frente al personal de AMÉZQUITA al 
incumplimiento de sus deberes. Sin contar que posteriormente el grupo de trabajo 
terminó laborando para las demandadas. 
 

7. Prescripción 
 
Se equivocó la sentencia al concluir que los numerales 2.24 y 2.25 de los hechos 
de la demanda se encontraban prescritos. 
 

8. Incumplimiento del artículo 280 del CGP. 
 
La sentencia no cumple con lo dispuesto en el artículo 280 del Código General del 
Proceso, en tanto en cuanto no se pronunció sobre la tacha del testimonio de 
BRIGITTE KATHERINE MÉNDEZ 
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III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

3.1. Conductas Preparatorias de las conductas de Competencia Desleal 
 
Las conductas que aquí vamos a describir se consideran transversales a todas las 
actuaciones que desarrolló de manera irregular el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ y 
su sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., por tanto nos 
parece de la mayor importancia ponerlas de presente porque en la sentencia objeto de 
apelación no se realizó ni una sola mención a estos hechos. 
 

3.1.1. HARRISON GAITÁN DÍAZ celebró el 8 de junio de 2011 contrato de 
trabajo con AMÉZQUITA se vinculó en calidad de Gerente Junior de 
Auditoría y aceptó suscribir una cláusula de exclusividad y de 
confidencialidad.  

3.1.2. El 17 de enero de 2013 HARRISON GAITÁN DÍAZ, siendo empleado de 
AMÉZQUITA, con su esposa Yeny Edith Reyes Sáenz conformó la sociedad 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., la cual tiene en su 
objeto social prestar los mismos servicios de AMÉZQUITA.  

3.1.3. En el año 2015 HARRISON GAITÁN DÍAZ involucró como accionista de 
la citada sociedad a BRIGITTE KATHERINE MÉNDEZ su Auditor Junior en 
AMÉZQUITA. 

3.1.4. HARRISON GAITÁN DÍAZ renunció a AMÉZQUITA el 15 de marzo del 
2017. 

3.1.5. Finalmente, el 30 de noviembre de 2017 HARRISON GAITÁN DÍAZ, 
YENY EDITH REYES SÁENZ y BRIGITTE KATHERINE MÉNDEZ 
conformaron el 100% de la participación accionaria de GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 

3.1.6. HARRISON GAITÁN DÍAZ recibió de AMÉZQUITA el siguiente listado de 
clientes: 
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3.2. Desviación de Clientela 
 
Resulta contrario a la evidencia y al entendimiento jurídico del asunto, concluir, como 
lo hace la sentencia, que no existen elementos suficientes para colegir que entre 
AMÉZQUITA y HARRISON GAITÁN y GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. se configuraron un conjunto de actuaciones que desviaron de 
manera efectiva la clientela, faltando a la honestidad, confianza, honorabilidad, lealtad y 
sinceridad; y en consecuencia, negar la pretensión primera de la demanda, a pesar de 
que el Juez reconoció: 
 

“Que durante los años 2015, 2016 y 2017 el señor HARRISON GAITÁN, unas 
veces identificándose como socio o como contador público de la sociedad 
GAITÁN REYES ASOCIADOS presentó propuestas de revisoría fiscal, 
consultoría financiera, entre otras tareas a las sociedades que eran clientes de 
AMEZQUITA y prestó dichos servicios, y que fueron conocidos por 
HARRISON GAITÁN en virtud de su contrato laboral” .  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 
ABX AIR INC ABX AIR INC ABX AIR INC ABX AIR INC ABX AIR INC ABX AIR INC 
ADVAIS ADVAIS CARGOLUX ADS MOVIL ADS MOVIL ADS MOVIL 
AGROPECUARIA 
EL JARDÍN 

AGROPECUARIA 
EL JARDÍN CENTRODIESEL ALPLA ADVAIS ADVAIS 

AGROPECUARIA 
LA MURALLA 

AGROPECUARIA 
LA MURALLA 

ELTEK 
COLOMBIA CENTRODIESEL ALPLA 

AGROPECUARIA 
EL JARDÍN 

ARQUIDIOCESIS CARGOLUX PRODUCTOS EL 
REY 

APOLLO TYRES 
COLOMBIA CENTRODIESEL ALPLA 

BERTLING ELTEK FEDEGAN PRODUCTOS EL 
REY 

APOLLO TYRES 
COLOMBIA CENTRODIESEL 

CERGOLUX FEDEGAN FIDELITAS 
CREDIT 

FUND. INST. 
PARA LA CONST. 
DE LA PAZ 

ELTEK APOLLO TYRES 

CLUB MILITAR 
FIDELITAS 
CREDIT 

FUND. INST. 
PARA LA 
CONST. DE LA 
PAZ 

FEDESARROLLO 
ACUEDUCTO 
PEREIRA ELTEK 

DEL LLANO 
FUNDACIÓN 
ETNOLLANO 

FUND. 
OPCIONES 
HERÓICAS 

FUNDACIÓN 
REDASSIT CORVIVIENDA 

ACUEDUCTO 
PEREIRA 

FIDELITAS 
CREDIT 

FUND. INST. 
PARA LA CONST. 
DE LA PAZ 

FEDESARROLLO FUNDACIÓN 
SEMANA 

FEDESARROLLO FEDESARROLLO 

FUND. 
ETNOLLANO 

FUND. 
OPCIONES 
HERÓICAS 

FUNDACIÓN 
SEMANA 

NEKOTEC 
COLOMBIA 

FUNDACIÓN 
SEMANA 

FUNDACIÓN 
SEMANA 

FUND. GAIA FEDESARROLLO 
ISC BUNKER 
RAMO NISSIN FOODS NISSIN FOODS 

MIN JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

FUND. INST. 
PARA LA 
CONST. DE LA 
PAZ 

FUNDACIÓN 
SEMANA 

NEKOTEC 
COLOMBIA 

ON-KGLOBAL 
SOLUTIONS 

PACIFIC AGRI 
CAPITAL 
COLOMNBIA 

NISSIN FOODS 

FEDESARROLLO ISC BUNKER 
RAMO 

NISSIN FOODS PARROQUIA DE 
CRISTO REY 

PATRIMONIO 
NATURAL 

PATRIMONIO 
NATURAL 

FUND. 
SOLIDARIDAD 
BUEN 
SAMARITANO 

PARROQUIA 
CRISTO REY 

PARROQUIA 
CRISTO REY 

PATRIMONIO 
NATURAL 

PROYECTOS 
SEMANA 

PROYECTOS 
SEMANA 

FUNDACIÓN 
SEMANA 

PATRIMONIO 
NATURAL 

PATRIMONIO 
NATURAL 

PROYECTOS 
SEMANA 

PUBLICACIONES 
SEMANA 

PUBLICACIONES 
SEMANA 

INVERSIONES 
NORANDINA 

PROYECTOS 
SEMANA 

PROYECTOS 
SEMANA 

PUBLICACIONES 
SEMANA 

QUIRURGICOS 
LTDA 

QUIRURGICOS 
LTDA 
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Existen innumerables pruebas dentro del proceso que demuestran la configuración de 
esta conducta, para lo cual expondremos el tema teniendo en cuenta cada uno de ellos 
así: 
 

CENTRO DIESEL 
 

3.2.1. Actividad Desleal de HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. con Centro Diesel, cliente de 
AMÉZQUITA que era atendido por HARRISON GAITÁN DÍAZ para el 
servicio de revisoría fiscal y al que le presentó una propuesta por medio de 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. para un servicio 
que incluso lo prestó la esposa de Walter Motta (otro empleado de 
AMÉZQUITA). 

 
3.2.2. En la Sentencia el señor Juez reconoció las siguientes pruebas: 

 
“JUEZ: En el archivo denominado “balance prueba 2014” recuperado por 
Amézquita se advierten gastos por conceptos de honorarios a Brigitte 
Catherine Méndez Torres, Walter Mota Bogotá y a Erika Vanesa Valencia 
Rubio, personas que están vinculadas con un contrato laboral a término 
indefinido.  
 
“JUEZ: En el archivo denominado “balance prueba mayo 2016” recuperado 
por Amézquita se observaron gastos por conceptos de honorario y 
comisiones a Brigitte Catherine Méndez Torres, Walter Mota Bogotá, 
Jefferson Javier Gutiérrez Naja y Erica Vanesa Valencia Rubio personas que 
estaban vinculadas con un contrato laboral, con contrato laboral a término 
indefinido con Amézquita y que hacían parte del equipo de trabajo de 
Harrison Gaitán Díaz, que tenia a su cargo en la firma mencionada.   
 
“JUEZ: En el archivo “presupuesto GR2016-1”, en el cual se proyectan 
ingresos por valor de $164.369.400 y gastos por conceptos de honorarios 
a Brigitte Catherine Méndez Torres, Walter Mota Bogotá, Jefferson Javier 
Gutiérrez Najar y Erica Vanesa Rubio, personas que estaban vinculadas con 
contrato laboral a término indefinido con Amézquita.  

 
3.2.3. Centro Diesel. Como se puede observar, este cliente corresponde a 

aquellos que AMÉZQUITA suministró a HARRISON GAITÁN DÍAZ. 
 

3.2.4. No obstante lo anterior, el cliente Centro Diesel terminó celebrando un 
contrato con GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. para 
contestar requerimientos ante la UGPP. 

 
3.2.5. En el interrogatorio de parte a la representante legal, YENY EDITH REYES 

SÁENZ, de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
confesó: 
 
00:40:30 TESTIGO (Yeny Edidt Reyes): Bueno, en Centro Diesel nosotros 
sí prestamos un servicio a través de Marcela Mendoza porque ella es amiga 
de OSCAR SÁNCHEZ que es el Gerente Financiero de Centro Diesel, ella 
es experta en contestar requerimientos de la UGPP y él como persona, o 
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sea de Gerente a una persona le dijo, necesito que me preste el servicio, 
ese servicio se facturó por GAITÁN REYES lo prestó en su totalidad 
MARCELA MENDOZA GÓMEZ  y me dio un contrato de cuentas en 
participación. 

 
3.2.6. Respecto de lo anterior, lo que omitió señalar YENY EDITH REYES 

SÁENZ, es que MARCELA MENDOZA GÓMEZ era esposa del señor 
WALTER MOTTA BOGOTÁ, quien a su vez era Supervisor de auditoría 
de AMÉZQUITA. 

 
3.2.7. GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. facturó en tres (3) 

ocasiones en Centro Diesel siendo cliente de AMÉZQUITA, estando a 
cargo de HARRISON GAITÁN DÍAZ el cliente y peor aún, siendo 
HARRISON GAITÁN DÍAZ accionista de GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. desde el año 2013. 

 
3.2.8. En el interrogatorio de parte HARRISON GAITÁN DÍAZ confesó: 

 
00:20:57 JUEZ: Usted como bien lo informó anteriormente tenía 
conocimiento de los clientes, de mucho otro tipo de información que usted 
acabó de decir que de acuerdo con un contrato Amézquita le informó que 
era de carácter confidencial, teniendo en cuenta que usted además de tener 
información de Amézquita en el computador, en su computador que 
corporativamente le brindó Amézquita y e información que usted dice que 
era  un backup de Gaitán Reyes, ¿observó que coincidían ciertos clientes? 
de esa información. 
 
00:21:28 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Eh…, de los ciertos 
clientes. 
 
00:21:33 JUEZ: O sea, es decir coincidían los clientes que en su momento 
usted conocía, que manejaba con Amézquita, coincidían con los clientes que 
en algún momento no sé por x o y razón. 
 
00:21:43 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Ah, bueno durante mi 
trabajo, digamos solamente validé dos clientes nada más, que si coincidían, 
únicamente. 
 
00:21:49 JUEZ: Y qué tipo de…, o sea esos clientes tenían relaciones 
comerciales concomitantemente o a la par que con Amézquita y con Gaitán 
Reyes, ¿mantenían relaciones comerciales con ambas firmas? 
 
00:22:05 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Un cliente. 
 
00:22:06 JUEZ: Un cliente, ¿cuál cliente? 
 
00:22:07 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Centro Diesel, sé por 
conocimiento transmitido por la señora Jenny Reyes, tuve conocí…, y 
debido a que la señora Marcela Mendoza la conocemos hace 20 años, 
entonces si tuve conocimiento de este cliente, del único cliente. 
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En conclusión, se utilizó la figura de un contrato de cuentas en participación para 
ocultar la vinculación de una persona relacionada con AMÉZQUITA y 
beneficiar a HARRISON GAITÁN DÍAZ accionista de GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., lo anterior en             demérito de 
AMÉZQUITA.  
 
Esta conducta es contraria a la buena fe, a las buenas costumbres 
comerciales o la lealtad y claramente es un acto de desviación de clientela 
bajo lo supuestos de la Ley 256. 
 

 
FEDESARROLLO 

 
3.3. Actividad Desleal de HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. con Fedesarrollo. 
 

3.3.1. Fedesarrollo. Como se puede observar, este cliente corresponde a aquellos 
que AMÉZQUITA suministró a HARRISON GAITÁN DÍAZ. 

 
3.3.2. Fedesarrollo fue Cliente de AMÉZQUITA desde el año 2011 hasta el 2018.  

 
3.3.3. El 13 de enero del 2017 HARRISON GAITÁN DÍAZ remitió para revisión 

en AMÉZQUITA propuesta para prestar servicios de auditoría externa en 
Fedesarrollo desde enero del 2017 hasta marzo del 2018.  

 
3.3.4. De manera simultánea GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S. estaba haciendo el mismo proceso con Fedesarrollo. 
 

3.3.5. En el interrogatorio de parte a la representante legal, YENY EDITH REYES 
SÁENZ, de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
confesó: 

 
00:41:20 TESTIGO (Yeny Edidt Reyes): Esa fue la primera ¿cierto? Después 
me pregunta Fedesarrollo, nosotros presentamos también oferta 
Fedesarrollo hizo un proceso de convocatoria para una auditoría externa, 
entiendo que Amézquita era el revisor fiscal de dicha compañía. 
 

3.3.6. Lo anterior fue corroborado por la Secretaria General de Fedesarrollo, 
Marcela Pombo, quien en su testimonio afirmó: 

 
00:01:49  TESTIGO (Marcela Pombo): Pero él si me comentó que se 
retiraba y si me pareció, no tenía  ningún inconveniente de que fuera 
Harrison una persona que conocía a Fedesarrollo, que se iba a retirar de 
Amézquita y que iba a empezar y no era que yo estuviera cambiando la 
revisoría de Fedesarrollo, digamos  saliéndome de que la revisoría de 
Fedesarrollo no la hiciera Amézquita sino la hiciera Gaitán, sino Amézquita 
continuaba siendo revisor de Fedesarrollo y simplemente era para un 
trabajo concreto, de un contrato de la Unión Europea que requería una 
auditoria ahí en ese contrato como tal. Se hicieron tres cotizaciones como 
le digo, donde se incluía Amézquita, Astaff y HARRISON GAITÁN. 
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3.3.7. Lo que se pudo identificar en el proceso es que AMÉZQUITA presentó su 
propuesta entre septiembre u octubre de 2016 y GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. lo hizo en marzo del 2017.  

 
3.3.8. La propuesta de AMÉZQUITA fue preparada por el señor HARRISON 

GAITÁN DÍAZ en su calidad de Gerente de Auditoría designado por 
AMÉZQUITA y, por lo tanto, conocía los honorarios que había cobrado 
AMÉZQUITA para ese mismo servicio, así como la metodología y el alcance 
de lo servicios. 

 
3.3.9. Lo anterior fue corroborado por la Secretaria General de Fedesarrollo, 

Marcela Pombo, quien en su testimonio afirmó: 
 

00:15:00 APODERADO DEMANDANTE: Muchas gracias eh, usted le 
podría darle claridad a este despacho indicándonos esa línea de tiempo, 
como usted dice que primero fue Amézquita y luego solicitó otras dos 
cotizaciones, es tan amable indicarnos la línea de tiempo. 
 
00:15:15  TESTIGO (Marcela Pombo): En Amézquita se le solicitó en 
septiembre o en octubre cuando empezó el contrato con la Unión 
Europea. 
 
00:15:21 APODERADO DEMANDANTE: De qué año disculpe. 
 
00:15:22  TESTIGO (Marcela Pombo): Dos mil…, diez y seis. 2016.  
 
00:15:29 APODERADO DEMANDANTE: Y cuándo solicitó entonces 
usted las cotizaciones de Gaitán Reyes y de Astaff ? 
 
00:15:36  TESTIGO (Marcela Pombo): Marzo del 2017. 
 

3.3.10. De lo anterior podemos colegir lo siguiente: 
 

• HARRISON GAITÁN DÍAZ, conocía desde septiembre u octubre de 
2016 del contrato de Fedesarrollo con la Unión Europea. 

• HARRISON GAITÁN DÍAZ, participó activamente siendo empleado de 
AMÉZQUITA en la elaboración de la propuesta para la auditoría a los 
recursos que la Unión Europea donó a Fedesarrollo. 

• HARRISON GAITÁN DÍAZ presentó propuesta a Fedesarrollo, a través 
de la sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., 
aún siendo empleado de Amézquita. 

• La sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
resultó adjudicataria del contrato de Auditoría Externa No 2016/377-
831 con Fedesarrollo. 

 
Todos estos actos de conocimiento previo, de filtrar la información en beneficio 
propio, para obtener un cliente, sin duda constituyen una conducta reprochable 
respecto de los medios utilizados para lograr su propósito que se alejan de los 
principios de la libre y sana competencia, así como las sanas costumbres 
mercantiles. 
 

HOSPITAL SAN IGNACIO 
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3.4. Actividad Desleal de HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. con el Hospital San Ignacio.  
 

3.4.1. El Hospital Universitario San Ignacio realizó invitación para participar en el 
proceso de selección para la firma de Revisoría Fiscal a la firma 
AMÉZQUITA. 

 
3.4.2. Lo que no sabía AMÉZQUITA era que su funcionario HARRISON GAITÁN 

DÍAZ en conjunto con otra empleada de AMÉZQUITA, BRIGITTE 
KATHERINE MÉNDEZ, socia también de  GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., estaba presentando propuesta ante 
dicha entidad a través de la citada sociedad al Hospital San Ignacio. 

 
3.4.3. GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. presentó 

propuesta al Hospital Universitario San Ignacio el 20 de febrero del 2017. 
 

3.4.4. Como si lo anterior fuera poco, la propuesta de GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.  la firmó HARRISON GAITÁN 
DÍAZ y BRIGITTE KATHERINE MÉNDEZ, como Socio y Gerente, 
respectivamente.  

3.4.5. La propuesta la presentó HARRISON GAITÁN DÍAZ porque aprovechó 
una conexión del Hospital San José, que era cliente de Amézquita, para 
tomar este cliente. 

 
3.4.6. Esto lo confesó la Representante Legal de GAITÁN REYES 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., YENY EDITH REYES SÁENZ, así: 
 

00:42:32  TESTIGO (Yeny Edidt Reyes): Del Hospital San Ignacio, nosotros 
tuvimos o yo, tuve conocimiento de la oferta pública fue una oferta que no 
fuimos los únicos convocados, eh…, fueron aproximadamente muchas 
compañías, no recuerdo el número también menciono que pues hicimos 
una…, una propuesta en…, con el conocimiento que tengo, yo también 
presté también algunos servicios en la Superintendencia de Industria y 
Salud…, eh…, la Superintendencia de Salud, conozco la dinámica de los 
hospitales y las metodologías de las auditorías, presentamos la propuesta 
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eh…, hubo una oferta bastante como lo menciono, no fuimos los 
competidores más económicos y con ellos si prestamos el servicio de 
revisoría fiscal. 

 
3.4.7. Lo cierto de lo anterior, es que el 8 de febrero de 2017 mediante sendos 

correos electrónicos cruzados entre una señora llamada “Maria Teresa”, 
Jefe de Contabilidad del Hospital San José, en donde AMÉZQUITA era el 
Revisor Fiscal y el Auditor del cliente era HARRISON GAITÁN DÍAZ, se 
fraguó la presentación de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S. en el proceso de selección y además se indicó que era importante 
borrar el historial de los correos electrónicos porque eran corporativos. 

 

 
 
3.4.8. Lo anterior fue corroborado por la Jefe de la Oficina de Contabilidad del 

Hospital San Ignacio, Diana Milena Saenz Parra, quien en su testimonio 
afirmó: 

 
00:07:21 DELEGADO: ¿Quién fue esa persona? recuerda la que le 
referenció a Gaitán Reyes. 
00:07:27 TESTIGO (Diana Sáenz): Ella se llama María Teresa, pero no 
recuerdo el apellido, ella fue contadora del Hospital San José. 
 
00:09:47 DELEGADO: ¿Cuándo usted? perdón…, perdón  más bien 
reformulo o sea ¿usted desde cuándo tiene conocimiento de que el hospital 
empezó a buscar más o menos, esa nueva firma, pues.  
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00:09:55 TESTIGO (Diana Sáenz): Yo empecé a buscar durante febrero y 
marzo de 2017. 
 
00:10:27 DELEGADO: Entre esas propuestas que usted dice que le 
brindaron entre febrero y marzo está…, ¿está eh, Gaitán Reyes? 
 
00:10:35 TESTIGO (Diana Sáenz): Sí. 

 
00:20:13 APODERADO DEMANDANTE: Una vez la señora María Teresa 
le recomendó al señor HARRISON GAITÁN eh, y frente a la pregunta que 
le hizo el despacho si usted tuvo algún contacto eh…, le pregunto si para la 
reunión que usted manifestó que sostuvo con él señor HARRISON 
GAITÁN y la señora BRIGITTE KATHERINE Méndez eh…, usted  tuvo 
contacto telefónico con él de manera previa. 
 
00:20:39 TESTIGO (Diana Sáenz): No lo recuerdo…no lo recuerdo, pues 
supongo que sí y asumo que sí porque me contactan para poner la cita, 
entonces sí tuve que hablar con él para acordar la cita, de la misma manera 
y si quiero repetir eso que hago con todas las firmas, me cito con ellos, les 
doy la información del Hospital y unas propuestas. 

 
00:27:20 APODERADO DEMANDANTE: Recuerda usted si la firma 
Amézquita y Compañía también presentó propuesta en ese proceso de 
contratación. 
 
00:27:28 TESTIGO (Diana Sáenz): Sí. 

 
3.4.9. De lo anterior podemos colegir lo siguiente: 

 
• HARRISON GAITÁN DÍAZ asistió a reunión con DIANA SAENZ para 

presentar la propuesta de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S. siendo todavía empleado de AMÉZQUITA. 

• A la reunión anterior, asistió en compañía de BRIGITTE KATHERINE 
MENDEZ, empleada de Amézquita, a la cual incluyó dentro del equipo de 
trabajo. 

• Ambos, siendo todavía empleados de Amézquita presentaron la propuesta 
conjunta el 20 de febrero del 2017. 

• Ambos erán accionistas de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S. 
 
ADVAIS SAS, AGROPECUARIA JARDÍN, DISTRIBUIDORA APOLLO TYRES 

y VIVARSA SAS 
 

3.5. Actividad Desleal de HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. con Advais SAS, Agropecuaria Jardín, 
Distribuidora ApolloTyres y Vivarsa SAS: 

 
3.5.1. AMÉZQUITA era en su momento el Revisor Fiscal de Advais, Agropecuaria 

Jardín y Distribuidora Apollo Tyres, sociedades de la señora Adriana Vargas.  
3.5.2. Debido a las maniobras de HARRISON GAITÁN DÍAZ, la sociedad 

GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. fue Revisor Fiscal 
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de Advais justo después de que HARRISON GAITÁN DÍAZ se retiró de 
AMÉZQUITA. 

3.5.3. Y con el mismo modus operandi la sociedad GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. fue designada Revisor Fiscal en 
Vivarsa SAS, otra de las sociedades de Adriana Vargas y a las cuales 
AMÉZQUITA también le había presentado propuesta de revisoría fiscal. 

3.5.4. Mónica Mercedes Ruíz Guerrero, contadora pública de la sociedad Holding 
Advais contestó en el interrogatorio: 

 
00:55:04 JUEZ: Okey, ahora le pregunto sobre Gaitán Reyes, en qué 
momento aproximado entró Gaitán Reyes a prestarle asesoría a Advais 
S.A.S. 
 
00:55:15 TESTIGO (Mónica Ruíz): Pues después de la revisoría fiscal de 
Amézquita, entra la de Gaitán es año, es el mismo año de Vivarsa, pero no 
recuerdo exactamente si fue 2015 o 16, una cosa así no, creo que fue 16 
no recuerdo exactamente. 
 
01:07:24 APODERADO DEMANDANTE: Usted le manifestó a este 
despacho que eh, en Advais S.A.S, el señor HARRISON GAITÁN eh, le 
presentó propuesta también para el tema de la revisoría fiscal.   
 
01:07:46 TESTIGO (Mónica Ruíz): Amézquita también y creo que a las 
otras mismas personas que estaban con…, con  o sea, para todas las 
compañías se pidieron las mismas cotizaciones, o sea inclusive a Gaitán 
Reyes se le solicitó cotización también, para Agropecuaria Jardín también se 
le solicitó en ese momento también eh, en ese momento también para 
Apollo o sea a todas las compañías se les solicitó para las cuatro, o sea a 
Gaitán Reyes, a Amézquita y a las otras personas que intervinieron en las 
cotizaciones, ¿sí? a todos se les solicitó las cotizaciones de todas las 
compañías, o sea no fue a una sola compañía, a las cuatro compañías 
tuvieron todas las cotizaciones.  
 
01:08:23 APODERADO DEMANDANTE: Ya. 
 
01:08:24 TESTIGO (Mónica Ruíz): Y la decisión final fue se quedaron, 
Amézquita se quedó con Agropecuaria Jardín y con Distribuidora Apollo 
Tyres y se le entregó a Gaitán Reyes Vivarsa por primera vez y Advais. 

 
3.5.5. En conclusión, HARRISON GAITÁN DÍAZ, siendo accionista de GAITÁN 

REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., y empleado de Amézquita 
presentó propuesta para Agropecuaria Jardín, Apollo, Vivarsa y Advais S.A.S. 
a través de la sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S. y además resultó adjudicatario de las dos últimas, Vivarsa y Advais 
S.A.S. 

 
Habida de consideración de lo expuesto, no cabe duda que HARRISON GAITÁN DÍAZ 
utilizó en beneficio propio y de un tercero, del cual era accionista, GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. su posición como empleado de AMÉZQUITA 
para participar en procesos de adjudicación de contratos faltando claramente a los 
valores de honestidad, confianza, honorabilidad, lealtad y sinceridad para con Amézquita 
e incluso para esos clientes.  
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Es decir, no estamos cuestionando que HARRISON GAITÁN DÍAZ con su esposa, y 
con amigos de trabajo como BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, constituyera una 
sociedad para brindar los mismos servicios de AMÉZQUITA, lo que nos parece 
censurable es que lo haya realizado de manera soterrada para valerse de información 
sujeta a reserva y así desviar la clientela de AMÉZQUITA entre muchas otras conductas 
que se describen en la presente sustentación. 
 
Lo anterior quiere significar, que de manera alguna se esta cuestionando el hecho que 
el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ hubiere constituido una sociedad que fuere 
competencia de AMÉZQUITA, el hecho que resulta cuestionable es que el señor 
HARRISON GAITÁN DÍAZ se hubiera valido de información que debía ser conocida 
únicamente por AMÉZQUITA para conseguir clientes, pues es claro y conocido que los 
clientes no son de exclusividad de ninguna manera empresa y que estos pueden escoger 
libremente entre los productos y servicios que le son ofrecidos en el mercado en el cual 
participan, no obstante lo anterior, la conducta desleal en el presente caso se predica 
en el hecho que muchos de los clientes que fueron conseguidos o al menos contactados 
por la sociedad , GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. se efectuaron 
mientras el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ se encontraba laborando en 
AMÉZQUITA, siendo precisamente en este momento en el que se concreta la 
conducta reprochable, pues es gracias a este vínculo que la parte pasiva conoce de la 
búsqueda de ofertas por parte de clientes, conoce de servicios y valores propuestos por 
AMÉZQUITA, pudiendo con esto presentar ofertas a los clientes que resultaren más 
favorables, esto en evidente perjuicio de mi representado. 
 
Así es claro que el señor HARRISON GAITÁN DÍAS se valió de su posición de 
empleado de AMÉZQUITA para conocer los honorarios que le estaban pagando a 
AMÉZQUITA el alcance de las propuestas, la metodología de las mismas, los valores 
que se utilizarían e incluso una experiencia profesional de la Firma que la puso como 
propia. 
 
En sentencia 016 del 23 de marzo de 2011, la SIC explicó en qué consiste el concepto 
de sanas costumbres y usos honestos en materia industrial y comercial de la siguiente 
manera: 
 

Como fundamento de la anterior premisa, debe tenerse en cuenta que cuando 
el término 
 
“costumbre” está precedido por cualquier adjetivo que denote un 
comportamiento ético o moral, como es nuestro caso con la cualidad “sanas”, 
el legislador no hizo referencia a la costumbre como fuente de derecho 
(secundum leggem), sino a aquellas prácticas orientadas por principios éticos y 
morales que se exigen para la realización de cualquier actividad, verbigracia, la 
competencia mercantil. 
 
Así lo manifestó esta Superintendencia, posición que hoy ratifica, al sustentar 
que: “El término "costumbre" no tiene un significado unívoco en nuestro 
derecho, especialmente cuando está vinculado con adjetivos que denotan un 
comportamiento moral o ético tales como "buenas", o en este caso "sanas"…el 
término costumbre no implica necesariamente costumbre como fuente de 
derecho, sino que en muchos casos la expresión costumbre está ligada a la 
práctica conforme a la moral, utilizando para tal fin el vocablo costumbre 
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acompañado de un adjetivo que denote un estándar ético, como por ejemplo 
el de las buenas costumbres o sanas costumbres” . Tesis que, en adición, fue 
ratificada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.  
 
Además, de los artículos 1º y 6º de la Ley 256 de 1996, se colige que el 
legislador adoptó, lo que la doctrina internacional denomina el “modelo social” 
, pues al extender el beneficio de la Ley a “todos los que participen en el 
mercado” y supeditar su interpretación de acuerdo con los principios 
constitucionales dentro de los límites del bien común y adicionalmente 
imponiendo a aquellos un deber de actuar con responsabilidad, se apartó del 
denominado esquema corporativista o corporativo, el cual protegía 
exclusivamente los intereses de los profesionales dedicados a actividades 
mercantiles. Así, el modelo social se ve reflejado no solo en la amplitud de los 
destinatarios de la Ley de competencia desleal, sino que obliga al juzgador a 
proteger también los intereses particulares de las partes, además de los intereses 
comunes de los consumidores y – por supuesto - del orden económico, pues 
establece deberes objetivos de conducta para quienes acuden al mercado, 
verbigracia, buena fe, sanas costumbres mercantiles o usos honestos.  
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que este modelo incorporó dentro de 
la norma, el concepto de buena fe objetiva, el cual, hace referencia a que la 
comisión de la conducta, no está supeditada a elementos subjetivos como el 
dolo o la culpa del infractor. 
 
En este orden de ideas, la acepción comprendida en la parte final del artículo 8º 
de la Ley de Competencia Desleal, debe entenderse como un desarrollo del 
modelo social, por lo tanto, cuando la Ley 256 de 1996 hace referencia a las 
sanas costumbres o usos honestos, está salvaguardando los derechos de los 
empresarios, los consumidores, y la sociedad en general, por lo que no es viable 
exigir de ellos, para su protección, la prueba de existencia de la costumbre o del 
uso, pues indudablemente se refiere a aquellas conductas o comportamientos 
que se apartan del imperativo moral y ético apenas exigible a cualquier 
profesional del comercio, es decir, que por sanas costumbres mercantiles o usos 
honestos se entiende el actuar dentro de los parámetros morales y éticos que 
se espera de quienes acuden a un mercado con el propósito de disputar una 
clientela.  
 
De igual manera, atendiendo los mismos parámetros objetivos de 
comportamiento, los comerciantes pueden pugnar con sus competidores para 
atraer clientes a sus propias prestaciones y solo se tendrá como desleal la 
conducta cuando, se utilicen medios contrarios al deber de actuar de buena fe, 
lealtad y transparencia en el normal y honrado desenvolvimiento de la actividad 
competitiva. Corolario de lo anterior, es menester puntualizar que el artículo 8º 
de la Ley 256 de 1996 se constituye en una pequeña cláusula general de 
prohibición que recoge aquellos comportamientos contrarios a lo que se espera 
de un participe en el mercado y que siendo objetivamente dirigido a desviar la 
clientela, sea para provecho propio o de un tercero, incluso, indeterminado, 
que no se halle tipificado en los comportamientos establecidos en los artículos 
9 a 19 de la mencionada Ley”. 
 

Así la cosas, los actos de desviación de cliente se advierte con claridad que mientras el 
señor HARRISON GAITÁN DÍAZ laboraba en AMÉZQUITA presentaba propuestas a 
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través de una sociedad constituida por su esposa, que era competencia directa respecto 
de los mismos clientes, haciendo uso de una información que lo ponían una situación 
de ventaja pues no solo conocía de manera previa a presentar las ofertas las condiciones 
ofertadas por su competencia directa, esto es AMÉZQUITA, sino que adicionalmente 
conocía los valores de dichas ofertas, de manera que, como se expuso, en algunas 
ocasiones el mismo HARRISON GAITÁN DÍAZ realizaba las ofertas para los mismos 
clientes en representación de AMÉZQUITA y en representación de GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS, de manera que, si esto no es un acto de competencia 
desleal de desviación clientela como lo señaló el juez de primera instancia, se pregunta  
al Honorable Tribunal, entonces qué lo es?  

 
Frente al particular, se hace necesario hacer referencia a una sentencia proferida por la 
Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
de fecha 29 de junio de 2012, proferida dentro del expediente No. 05037663, en la 
cual se señaló:  

 
“En el presente caso se demostró que la conducta de Carlos Olarte García y 
OlarteRaisbeck contrarió los parámetros del principio de buena fe mercantil 
porque, a pesar de que por regla general no resulta reprobable que uno o más 
trabajadores o socios, fundados en el ejercicio del derecho a la libertad de 
empresa y el derecho al trabajo, constituyan una sociedad con el fin de 
desarrollar el mismo objeto social de su anterior empleador, ni tampoco se 
considera impropio el desplazamiento de la clientela de una hacía la otra 
siguiendo las calidades y cualidades de los fundadores, lo cierto es que en el caso 
sub lite se demostró la concurrencia de elementos que sí le atribuyen una 
connotación desleal a la conducta de los demandados, elementos materializados 
-en resumen- en el aprovechamiento indebido del esfuerzo de un competidor 
para arrebatarle aquellos clientes que representaban un porcentaje vital para el 
funcionamiento de su empresa. 
(….) 
 
En primer lugar, es preciso destacar que la manera en que OlarteRaisbeck se 
habilitó para ingresar con éxito al mercado que acá interesa y mantenerse en 
ese escenario comportó el aprovechamiento de las inversiones y el apoyo que 
Baker & McKenzie había destinado a su Departamento de Patentes durante más 
de 3 años, en particular el acceso a diferentes foros nacionales e internacionales, 
capacitaciones, contactos que generó en el segmento de mercado en el que 
participan las partes por cuenta de los viajes patrocinados por la actora -en un 
contexto en que esos viajes eran un elemento indispensable para contactar los 
clientes debido a que, en un porcentaje considerable, eran extranjeros- y el 
equipo de profesionales que conformó para desarrollar la función asignada al 
citado departamento, elementos todos que le permitieron a los demandados 
acceder a clientes actuales y potenciales en un mercado que, debido a su alto 
grado de especialidad, en principio no es masivo. 
 
Sobre este punto debe agregarse que, además que los demandados revirtieron 
el esfuerzo de Baker & McKenzie en contra de esta sociedad, contactaron de 
manera furtiva a los clientes, aparentando estar al servicio de la demandante 
pero, en realidad, gestionando la desvinculación de clientes vitales que, en 
últimas, terminó asegurando para efectos de garantizar el éxito de su proyecto 
empresarial, conducta esta que se torna más reprobable porque, incluso, la 
manera inoportuna en que Carlos Olarte García y la mayoría de los miembros 
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vinculados al Departamento de Patentes dieron noticia de su decisión impidió a 
Baker & McKenzie adoptar medida alguna tendiente a competir, tanto por los 
clientes que habían sido atraídos de manera clandestina, como por los demás 
que estuvieran disponibles en el mercado, debido a la inoperatividad con que 
se abandonó su Departamento de Patentes. 
 
(….) 
 
El carácter desleal de los elementos que han sido destacados hasta ahora por 
ser contrarios a los parámetros de la buena fe comercial, se incrementa teniendo 
en consideración que, para lograr su propósito, Carlos Olarte García incumplió 
flagrantemente unos deberes de conducta a los que se obligó debido a su 
vinculación con Baker & McKenzie, específicamente los contenidos en el manual 
del abogado que se ha referido en esta providencia, debido a que contactó en 
secreto clientes y empleados de esta última sociedad, gestionó su desvinculación 
y aseguró su contratación con OlarteRaisbeck antes de siquiera dar aviso a la 
demandante acerca de su propia partida y la de la gran mayoría de los 
funcionarios del Departamento de Patentes junto con los clientes que, en la 
práctica, sostenían esa área de la empresa. 
 (…) 
 
Todas las conductas descritas, obviamente, comportaron la entrada y 
sostenibilidad en el mercado de OlarteRaisbeck mediante el aprovechamiento 
ilegítimo del trabajo, inversiones y esfuerzo de Baker & McKenzie, circunstancia 
que evidentemente tiene un carácter desleal y desconocedor del “principio, 
universalmente aceptado, según el cual la clientela se alcanza mediante la 
afirmación de las propias calidades y el continuo esfuerzo de superación y no a 
través de la artificial caída del rival” 

 
De lo expuesto, existe suficiene acervo probatorio para indicar que las conductas de 
HARRISON GAITÁN DÍAZ  y  GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS eran 
desleales porque utilizaron medios medios contrarios al deber de actuar de buena fe, 
lealtad y transparencia en el normal y honrado desenvolvimiento de la actividad 
competitiva para hacerse con los clientes de AMÉZQUITA. 
 

3.6. Desorganización Interna 
 
Partiendo del supuesto equivocado de que en el presente caso no existe evidencia 
alguna de que se hubiera presentado conducta alguna de competencia desleal y de 
manera particular de Desviación de Clientela, la sentencia abordó de manera errónea 
el tema de Desorganización Interna. 
 
Por ello, ante la manifiesta equivocación en que incurrió el sentenciador en la 
interpretación de la realidad de los hechos punto central del presente debate, porque 
no consideró en ningún momento que se realizaran comportamientos contrarios a lo 
esperable en los empresarios honestos, se observan diversas fallas conceptuales y de 
valoración probatoria tal como pasa a explicarse, no sin antes indicar que la sentencia 
de primera instancia fijó el marco conceptual de esta conducta así: 
 

“Se trata de una secuencia de actos que alteran de forma determinante a 
estructura organizativa de la empresa, en aras de la obstaculización del 
desarrollo empresarial, la obtención de una ventaja derivada de los frutos 
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logrados por el competidor, e incluso la consecución de información 
imprescindible para la fabricación de productos o la prestación de servicios 
(obtención de secreto empresarial de manera desleal)”. 

 
Queremos señor Magistrado poner esto de presente porque las conductas que usted 
va a obsevar y que están en el plenario claramente alteraron la estructura organizativa 
de AMÉZQUITA y obstaculizaron el desarrollo empresarial, como se puede observar: 
 

• Conductas de HARRISON GAITÁN DÍAZ con BRIGITTE KATHERINE 
MENDEZ frente a AMÉZQUITA. 

 
3.6.1. HARRISON GAITÁN DÍAZ recibió una cartera de clientes de 

AMÉZQUITA. Sobre esto ya nos referimos en el punto 2.1.1. del presente 
escrito. 

 
3.6.2. HARRISON GAITÁN DÍAZ recibió un equipo de trabajo el cual contaba 

con la Auditora Junior en su momento, BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, 
quien ascendió posteriormente al cargo de Supervisora Semi Senior. 

 
3.6.3. HARRISON GAITÁN DÍAZ involucró a BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, 

quien era su subordinada, dentro de su sociedad GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., aún cuando sabía que tanto él como 
ella tenían una cláusula de exclusividad firmada con AMÉZQUITA. 

 
3.6.4. En el interrogatorio de parte HARRISON GAITÁN DÍAZ confesó: 

 
00:13:53 DELEGADO: Ah, volvió okey, y tiene conocimiento quién 
fungió como socio o…, hubo un reemplazó suyo o… 
 
00:13:59 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Sí, la señora 
BRIGITTE MÉNDEZ…,  JENNY REYES adquirió las acciones.  
 
00:14:05 DELEGADO: ¿En 2015 más o menos? o ¿aproximado qué mes? 
 
00:14:09 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Creo que a finales del 
año 2015, finales del año 2015, sí señor. 
 
00:14:16 DELEGADO: Okey y adquirió las acciones suyas. 
 
00:14:19 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Sí señor, adquirió el 
46% de mis acciones y la señora BRIGGITTE MÉNDEZ adquirió el 4%. 

 
00:14:39 DELEGADO: ¿Cuál? Eh…, todas esas personas que me acaba 
de mencionar  eh…, ¿alguna trabajó con usted en Amézquita? 
 
00:14:52 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Sí señor, la señora 
BRIGITTE MÉNDEZ. 
 
00:14:55 DELEGADO: ¿Qué cargo desempeñaba? 
 
00:14:56 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Ella Supervisora Semi 

Senior. 
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00:15:01 DELEGADO: ¿Era de su parte, de su equipo de trabajo? 
 
00:15:02 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Sí, señor. 
 
00:17:22 DELEGADO: Nos puede indicar las razones por las cuales 
BRIGITTE MÉNDEZ vino a participar como socia o de…, de Gaitán 
Reyes, de la sociedad. 
 
00:17:31 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Eh, debido a que yo 
tenía mis acciones y que debido a que no quería tener ningún 
inconveniente con Amézquita como está pasando en este momento, la 
decisión mía fue vender las acciones, cuando vendo las acciones JENNY 
REYES las adquiere yo tenia un 50%, JENNY REYES adquiere el 46% por 
derecho. 

 
3.6.5. BRIGITTE KATHERINE MENDEZ fue empleada de AMÉZQUITA, en su 

último cargo, Supervisor de Auditoría, parte del equipo de HARRISON 
GAITÁN DÍAZ quien nunca informó sobre su participación accionaria en 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 

 
3.6.6. Lo anterior fue corroborado por BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, quien 

en su testimonio afirmó: 
 

01:47:44 APODERADO DEMANDANTE: Señora BRIGITTE MÉNDEZ 
eh…, recuerda usted haber participado en calidad de accionista en la 
Sociedad Gaitán Reyes Consultores Asociados.  
 
01:47:55 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Sí, soy accionista desde el 
año 2016. 

 
01:49:26 APODERADO DEMANDANTE: Informó usted en el año 2016 
en adelante  a los señores de Amézquita y Compañía que usted poseía 
una participación accionaria en una firma de contaduría también, que 
presta servicios de revisoría fiscal como era en su momento Gaitán Reyes 
Consultores Asociados.  
 
01:50:48 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): No, no le avisé. 

 
3.6.7. Tampoco informó que percibió honorarios de GAITÁN REYES 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. mientras fue empleada de 
AMÉZQUITA. 

 
3.6.8. Lo anterior fue corroborado por BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, quien 

en su testimonio afirmó: 
 

01:43:53 APODERADO DEMANDANTE: En esa época año 2014, 2015 
¿tuvo usted alguna relación comercial con la sociedad Gaitán Reyes 
Consultores Asociados?  
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01:44:01 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Sí, hice trabajos que podía 
hacer desde mi casa, en mi tiempo personal, trabajos absolutamente 
chiquitos, unas rentas algo así.   

   
01:44:42 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Mi contrato laboral era con 
Amézquita todo el tiempo. 

  
01:44:43 JUEZ: Okey, de qué tipo era la … 
 
01:44:44 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Eran ingresos extras, cosas 
muy puntuales.   

 
01:44:48 JUEZ: Por obra, o sea usted hacía su trabajo y le pagaban de una 
vez o cómo era el tipo de vinculación con ellos, o de relación más bien 
con ellos.   
 
01:44:57 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Un ingreso extra, una 
prestación de servicio.   

 
3.6.9. Igualmente, nunca reveló que firmó estados financieros de GAITÁN REYES 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
 
00:00:14 APODERADO (DEMANDANTE): …en medio magnético, que 
goza a folio 8 del cuaderno número 2 de pruebas que se denomina en el 
CD Pruebas 3.1. parte 1. Entonces le quiero poner de presente a la señora 
BRIGITTE MÉNDEZ estos estados financieros, si es tan amable lo podemos 
colocar desde el comienzo del título por favor.  
 
00:00:46 APODERADO (DEMANDANTE): Dice Estado de Resultados 
Comparativo Gaitán Reyes Consultores Asociados SAS., año 2014, 2015, 
se lo quiero poner de presente el folio completo, el despacho se lo mostrará 
con el propósito de que usted le aclare al Despacho que en respuesta 
anterior usted expresó que no había firmado estados financieros de la 
Sociedad Gaitán Reyes Consultores Asociados en el periodo 2014 – 2015. 
Contestó.  
 
00:01:21 TESTIGO (BRIGITTE MÉNDEZ): Eh…, no firmé estados 
financieros 2014 – 2015, la contadora de Gaitán Reyes era la señora Luz 
Dary Rodríguez. Esos no son los estados financieros públicos, ni los estados 
financieros certificados y yo nunca firmé, ni nunca he sido contadora de 
ellos. 
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Por lo anterior, entre otras cosas, se tachó el testimonio de BRIGITTE 
KATHERINE MENDEZ, porque era evidente que había faltado a la verdad 
y su credibilidad era dudosa, aspecto sobre el cual nunca se pronunció el 
señor Juez de primera instancia. 
 

• Conductas de HARRISON GAITÁN DÍAZ frente a los empleados de 
AMÉZQUITA. 

 
3.6.10. Una vez HARRISON GAITÁN DÍAZ presentó su renuncia a AMÉZQUITA, 

de manera intempestiva, el resto de su equipo de trabajo comenzó a 
insubordinarse, faltar a citas laborales, dejar los trabajos sin hacer, en 
términos generales creando un caos al interior de AMÉZQUITA. 
 

3.6.11. HARRISON GAITÁN DÍAZ fue un determinador a través de BRIGITTE 
KATHERINE MENDEZ, quien continuaba en AMÉZQUITA para que los 
empleados del equipo de trabajo que recibió HARRISON GAITÁN DÍAZ 
se fueran a trabajar a GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S.  

 
3.6.12. Lo anterior fue corroborado por el testigo Cristian Castellanos, quien en su 

testimonio afirmó: 
 
00:33:17 APODERADO DEMANDANTE: Le voy a poner de presente 
otros correos del 30 de marzo del año 2017, a las 04:21 horas, eh…, y 
queda desde las 04:22 hasta las 04:22, les voy a pedir el favor para que 
usted pueda acordarse de una mejor manera, pero lea en voz alta todos, 
por favor.  
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00:33:44 JUEZ: Qué folio y cuaderno por favor.  
 
00:33:45 APODERADO DEMANDANTE: Si señor, folio 161 y 162 del 
cuaderno de pruebas número 2.  
 
(Apoderado le indica desde dónde a dónde leer) 
 
00:34:07 TESTIGO (Cristian Castellanos): Ya no le habla, no Brigitte es la 
que está que pedalea… 
 

00:34:11 APODERADO DEMANDANTE: Perdón, desde el correo 
anterior.  
 
00:34:15 TESTIGO (Cristian Castellanos): Si ahí dice ya no me habla.  
 
00:34:18 APODERADO DEMANDANTE: Ah, bueno.  
 
00:34:20 TESTIGO (Cristian Castellanos): Empieza que está pedaleando 
que me vaya con ellos. Sigo leyendo, ah, cuándo sale Brigitte, mañana, ah 
parce.  
 
00:58:22 APODERADO DEMANDANTE: Señor Castellanos, de acuerdo 
con los correos que usted acabó de leer. Sírvase indicarle al Despacho quién 
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le está indicando a usted si debía quedarse en Amézquita o irse a la firma 
Gaitán Reyes.  
 
00:58:39 TESTIGO (Cristian Castellanos): Pues Brigitte como era mi jefa, 
yo también le comenté la situación que me diera un consejo de que si debía 
irme, tomar la opción, pues que le había propuesto a Harrison y eso y, pues 
digamos que cuando hablamos eso, ella me dijo que, pues que era bueno 
buscar un nuevo aire, dependiendo a cómo se encontraba el trabajo ahí en 
la oficina, un crecimiento profesional y eso, entonces, pues ahí fue cuando 
pues ella me dijo entonces, que la mejor opción sería que fuera que buscara 
un mejor ámbito profesional y que tomara los retos, eso fue básicamente 
entonces y pues ella después me estaba preguntando que al fin qué iba a 
hacer si me iba a ir o no.   
 

3.6.13. No obstante lo anterior, cuando se le preguntó a BRIGITTE KATHERINE 
MENDEZ sobre lo que afirmó su antiguo subordinado en AMÉZQUITA 
señaló en su testimonio lo siguiente: 
 
00:02:05 APODERADO (DEMANDANTE): Con mucho gusto señora 
Brigitte.  La pregunta es el señor Cristian Camilo Castellanos Montero, le 
comentó a usted que pensaba desvincularse de la firma Amézquita y 
Compañía para vincularse a la Sociedad Gaitán Reyes Consultores 
Asociados.  
 
00:02:21 TESTIGO (BRIGITTE KATHERINE Méndez): No. 

 
3.6.14. Esta es una razón adicional por la que se tachó el testimonio de BRIGITTE 

KATHERINE MENDEZ. Sin embargo, en las casi tres (3) horas que duró la 
sentencia, no se mencionó palabra alguna sobre este particular y tampoco 
se valoró el testimonio de Cristian Castellanos cuando afirmó que la señora 
en cuestión le indicaba que debía irse a trabajar con HARRISON GAITÁN 
DÍAZ en su sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S. 

 
3.6.15. En relación con las demás personas del equipo de trabajo sucedió 

exactamente lo mismo, una conducta negligente que resultó en renuncias 
masivas que atentaban contra la organización de AMÉZQUITA. 
 

3.6.16. En el interrogatorio de parte HARRISON GAITÁN DÍAZ confesó: 
 
00:23:24 JUEZ: Okey. Del equipo de trabajo que usted manejaba al interior 
de Amézquita con ocasión a sus funciones y durante el desarrollo, dentro 
del cumplimiento de ese contrato que usted tenía con Amézquita, el equi…, 
esa parte del equipo de trabajo alguna de esas personas trabajaban 
simultáneamente con Gaitán Reyes desde su constitución. 
 
00:23:53 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Lo que tengo entendido 
es que ellos con…, contactaban a la señora Yenny Reyes y ya tenían una 
negociación directamente con ella. 
 
00:26:13 DELEGADO: Eh…, no, entonces más bien reformulo, de las 
personas que formaron equipo de trabajo que usted manifestó que se 
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fueron para Gaitán Reyes ¿desde cuándo empezaron a trabajar para Gaitán 
Reyes? 
 
00:26:24 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Ah, bueno, el señor 
Cristian Castellanos, el 1º de mayo. 
 
00:26:32 DELEGADO: ¿De qué año?  
 
00:26:34 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): 2017. La señorita Erika, 
no Karen Jasbleidy. 1º de mayo; BRIGITTE MÉNDEZ también fue a 
principios del mes de mayo; la señora…  
 
00:26:53 DELEGADO: ¿Del mismo año? no. 
 
00:26:54 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Sí señor. La señora 
Angélica Hernández después de su despido de Amézquita, eh… 
 
00:27:11 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Ella inició con nosotros 
en junio Angélica Hernández. Me faltaría, ¡ah! Yolanda Molina que inició en 
marzo del 2017. 
 
00:27:14 DELEGADO: Ah, okey. 
 
00:27:23 DELEGADO: Yolanda Molina.  
 
00:27:24 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Sí señor.  

 
3.6.17. Señores Magistrados, basta una simple lectura a este interrogatorio para 

darse cuenta la conducta irregular del señor HARRISON GAITÁN DÍAZ 
para trasladar su equipo de trabajo a GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. para después alegar que ellos lo hicieron por su propia 
voluntad y que actuaron dentro de la libre competencia. Lo único cierto fue 
que todo este movimiento generó un “caos” dentro de AMÉZQUITA como 
se puede observar en las siguientes pruebas que se practicaron a lo largo 
del proceso y que desconocemos por qué el señor Juez no las valoró. 

 
3.6.18. A título de ejemplo se aportó el correo electrónico del 24 de marzo del 

2017 en donde Cristian Castellanos comentó que Yolanda Molina también 
renunciaba en AMÉZQUITA para irse a trabajar en GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. A ella también la “pedalearon” para 
que dejara a AMÉZQUITA. 
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3.6.19. Sorprende que el sentenciador de las pocas pruebas que utilizó dentro de 

la sentencia para sustentar la misma, hubiera utilizado el testimonio de 
Jennifer Alvarez, quién fue la persona que reemplazó a HARRISON 
GAITÁN DÍAZ cuando este renunció, e indicamos que esto nos parece 
relevante porque en palabras de ella encontramos lo siguiente: 
 

• Incumplimiento de citas con clientes. 
 
00:19:14 APODERADO (DEMANDANTE): … y recuerda usted más o 
menos cuántos fueron el número de clientes que le pidieron el favor que 
revisara con el señor HARRISON GAITÁN.  
 
00:19:24 TESTIGO (Jennifer Álvarez): Yo recibí en total una cartera, si no 
estoy mal de 23, entre clientes, entre clientes de revisoría fiscal y proyectos. 
 
00:20:38 APODERADO (DEMANDANTE): En alguna de esas citas eh…, 
en algunas de esas citas eh, le colocaron a usted una hora de llegada y la cita 
se había realizado a una hora diferente. 
 
00:20:54 TESTIGO (Jennifer Álvarez): Eh, sí en dos ocasiones en uno de 
los clien…, en una de las empresas del grupo Semana y…, y en otro que 
no recuerdo el nombre, pero sí, o sea yo llegué y sí ya había pasado la 
reunión. 
 
Cabe anotar que lo anterior fue corroborado por el interrogatorio de parte 
de la Representante Legal de AMÉZQUITA quien señaló: 
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00:41:03 REPRESENTANTE LEGAL (Amézquita S.A.S): Pues nosotros 
empezamos a tener problemas con…, con…, pasó una cosa y es que 
nosotros contratamos una  Gerente para que viniera a hacer el empalme 
con Harrison en los últimos días que él estuvo en Amézquita, fue muy difícil 
porque él no quería, no quería ir con ella los clientes, no la quería presentar, 
le ponía citas y no llegaba, de hecho yo tuve pues un altercado con él los 
dos últimos días porque yo le dije, si tu vas a estar aquí hasta el 15 es aquí 
y él me respondía es que yo ya estoy atendiendo a mis clientes por fuera, 
entonces yo le di… 
 
Lo triste es que abunda el material probatorio sobre este particular, el 
testimonio de Luz Soriano, Directora de Auditoría de AMÉZQUITA, quien 
en su testimonio afirmó: 
 
001:01:20 TESTIGO (Luz Soriano): Entonces, sí entro en detalles por 
ejemplo en lo que ocurrió con Jenifer Álvarez de las citas que a ella se 
programaron y que, pues no le ponían citas a diferentes horas para que 
cuando la iban a presentar a los clientes, para que claramente, pues estas 
citas no se llevaran a cabo porque ya se habían reunido Harrison con su 
gente y le ponían una cita a una hora en que ya se había realizado esa 
reunión o en otra oportunidad con un cliente que no recuerdo el nombre 
en el momento, Jennifer fue, tenía reunión allá con Brigitte y con el equipo 
para revisar algunos temas de la revisión de los estados financieros de cierre 
y mmm…., Brigitte dijo, eh, le dijo a ella que ya se iba, ella le dijo ¿cómo 
que te vas? Si vamos a revisar esto, le dijo Jenifer y, ella le dijo, no, yo no, 
yo me voy o espérame acá, espérame. Es que Jenifer se quedó ahí en el 
puesto de trabajo ubicado en el cliente y cuando preguntó por Brigitte se 
había ido y la había dejado ahí sola. El primer día en que estaba ella 
conociendo el cliente. 
 

• Renuncia por parte de las personas que integraban el equipo 
 
00:22:56 APODERADO (DEMANDANTE): Eh, cómo fueron las 
relaciones posteriores con el equipo de trabajo eh, una vez se retiró de la 
compañía el señor HARRISON GAITÁN. 
 
00:23:05 TESTIGO (Jennifer Álvarez): Eh…, no recuerdo la cantidad de 
personas que quedaron a mi cargo, recuerdo que eran dos supervisores, 
eran varios auditores y pues, en realidad lo que pasó fue que empezaron a 
retirarse, entonces  día tras día yo recibía cartas de renuncia por motivos 
personales, entonces, en un lapso de no sé semana y media, dos semanas 
se me fueron casi todos, se me fue casi todo el equipo de trabajo.   
 
Esta afirmación también coincide con lo expresado en el interrogatorio de 
parte de la Representante Legal de AMÉZQUITA, quien expresó: 
 
00:45:54 JUEZ: Ah, eso fue posterior al retiro de Harrison. 
 
00:45:55 REPRESENTANTE LEGAL (Amézquita S.A.S): Es que lo que pasó 
fue esto, la temporada de revisoría fiscal se cierran las asambleas que 
normalmente son en el mes de marzo, entonces él se retira en el mes de 
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marzo, pero como ya lo mencioné él estuvo ya muy desligado de  los 
clientes más o menos desde cuando entró la Gerente nueva, o sea yo diría 
desde comienzos de marzo, ella tuvo que tomar las riendas de muchas 
cosas eh…, y paulatinamente se fue desvinculando todo el equipo de 
trabajo que trabajaba con él, entonces después comenzó Brigitte, después 
comenzó Cristian y así todos comenzaron a irse poco a poco en el lapso 
no mayor a 2 meses el equipo se fue desintegrando completamente, eh…, 
entonces pues claro, para nosotros era difícil porque el conocimiento de los 
clientes lo tenían ellos, la cara de Amézquita frente a los clientes eran ellos 
y cada rato teníamos que aparecer diciendo ahora esta persona también se 
fue yo por otro lado ellos también diciendo no, aquí el equipo sigue el 
mismo. Si? 
 

• Trauma en el trabajo que debía realizar la unidad de auditoría 
 

00:33:44 APODERADO (DEMANDANTE): Señora eh, Jennifer Álvarez 
manifestó usted en respuesta anterior al abogado de la parte pasiva de este 
proceso que usted se tardó un mes revisando hojas de vida y en otra 
pregunta usted contestó que se tardó dos meses y medio después desde 
que empezó a trabajar para efectos de tener el equipo de trabajo 
organizado. Mi pregunta es con base en esa dos para que se sirva aclarar al 
Despacho, sí durante el tiempo que usted estuvo organizando eh, las hojas 
de vida y los dos meses y medio que se tardó para empezar a trabajar con 
el equipo completo, si ese periodo de tiempo fue un periodo de tiempo 
tranquilo desde el punto de vista de sus funciones de trabajo o sí por el 
contrario fue un periodo de tiempo eh, con trauma porque no contaba con 
el personal necesario para llevar a cabo eh, el atender esos 23 clientes que 
usted ya expresó. 
 
00:34:42 TESTIGO (Jennifer Álvarez): No, pues fue un completo trauma, 
pero para mí más que para Amézquita en realidad, porque yo sacaba el 
trabajo adelante sola o eh, me apoyaba en algunos auditores de otros 
equipos pero me los podían prestar solo por momentos y para revisar 
como impuestos, pero el trabajo duro y más que estábamos cerrando 
informes lo tenía que hacerlo yo. 

 
• Préstamos temporales de personal dentro de AMÉZQUITA 

porque había renunciado las personas del equipo de auditoría 
 

00:35:07 APODERADO (DEMANDANTE): Ah bueno eh, usted expresó 
en respuesta anterior también al apoderado de la parte pasiva, que cuando 
le preguntó sí podía hacer uso eh, del equipo de trabajo de otros, de otros 
equipos, usted expreso que sí eh, y que lo podía hacer por horas eh, por 
favor aclárele al Despacho qué significaba que usted podía utilizar una 
persona por horas al interior de Amézquita. 

  
00:35:38 TESTIGO (Jennifer Álvarez): Claro sí me llegaban impuestos por 
revisar, eh…, o sea eso consiste en un cruce de cifras y verificación, pedía 
alguno de mis compañeros eh…, que me prestara alguien de su equipo de 
trabajo para hacer esas revisiones de impuestos o ir hasta el cliente a revisar,  
eso fue en algunas ocasiones y cuando no, lo hacía yo.  
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00:36:01 APODERADO (DEMANDANTE): Y esas eh, y esos préstamos 
por horas del equipo de trabajo se volvieron permanentes durante esos dos 
meses y medio, mientras que usted comenzó a armar su equipo.    
 
00:36:12 TESTIGO (Jennifer Álvarez): No, fue de manera temporal y 
ocasional. 
 

3.6.20. Aunado a lo anterior, encontramos que el sentenciador no valoró en 
absoluto la confesión de la Representante Legal de AMÉZQUITA sobre 
todas estas situaciones, en las cuales ella afirmó: 
 
00:41:43 REPRESENTANTE LEGAL (Amézquita S.A.S): Es que es un poco 
para contextualizar la situación con Angélica, esa situación de digamos 
donde él (HARRISON GAITÁN DÍAZ) casi que estaba insubordinado los 
últimos días, empezó a presentar también con las personas que se 
quedaron también del equipo de trabajo, porque entonces ellos no 
obedecían, no atendían las instrucciones de la Gerente que quedó y ese fue 
el caso de Angélica donde la Gerente me dijo yo no puedo más con ella, 
no me hace caso, no me atiende las instrucciones y yo le dije no, bueno, 
no entonces saquémosla del equipo  de trabajo y se fue a trabajar a Gaitán 
Reyes. 
 
00:42:32 JUEZ: Esas situaciones de insubordinación por parte de algunos 
empleados, entre ellos Angélica eh…, usted tiene conocimiento si fueron 
inducidos por Harrison o por alguien de Gaitán Reyes eventualmente para 
que obtuvieran ese tipo de comportamiento con Amézquita a efectos de 
que se fueran con Harrison o con Gaitán Reyes.  
 
00:42:54 REPRESENTANTE LEGAL (Amézquita S.A.S): Pues yo supe que 
a través de BRIGITTE MÉNDEZ, que por ejemplo se retiró de la Compañía 
y después de haberse retirado seguía teniendo comunicación con nuestros 
clientes si hubo instrucciones de no atender las recomendaciones de la 
Gerente que nosotros designamos. 
 
00:43:23 REPRESENTANTE LEGAL (Amézquita S.A.S): Brigitte ya estaba 
trabajando con ellos y sin embargo seguía teniendo contacto con los clientes 
que eran de Amézquita y como ella fue la jefe porque era la supervisora de 
algunos auditores que estaban en el equipo de Harrison muchas veces los 
supervisores tenían una relación mucho más cercana con los auditores y ella 
por los años que llevó, la tenían que llamar a preguntarle alguna cosa, oye 
Brigitte esto, y yo si sé que Brigitte dio instrucciones de no atender las 
recomendaciones de la Gerente que estaba en esos momentos 
remplazando a Harrison, entonces esto se nos volvió un desorden interno 
porque la gente no quería atender, seguía llamando a Brigitte, Brigitte seguía 
interviniendo en los clientes que eran de Amézquita y no de Gaitán Reyes 
y obviamente los clientes percibieron ese tema y decían, no es que me está 
tocando llamar a Brigitte aunque ya no trabaja en Amézquita y Brigitte 
aparecía diciendo, claro yo le puedo prestar si quiere también el servicio 
como fue el caso de ADSMOVIL, que ADSMOVIL muy concretamente me 
dijo no, es que yo estoy llamando a Brigitte a que me solucione los temas 
aunque ya no esté en Amézquita y Brigitte seguía dando instrucciones a la 
gente. 
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3.6.21. También encontramos que el Despacho echó de menos el testimonio de 

Luz Emilia Soriano, Directora de Auditoría de AMÉZQUITA, quien fue 
enfática en el desorden que generó HARRISON GAITÁN DÍAZ al interior 
de AMÉZQUITA no sólo con su actitud, comportamiento, sino con su 
relacionamiento con los clientes y empleados de AMÉZQUITA. Además, 
describió el plan maestro que había organizado HARRISON GAITÁN DÍAZ 
para desestabilizar a AMÉZQUITA. 
 
En su testimonio afirmó: 
 

• Relacionamiento con clientes 
 
00:49:48 TESTIGO (Luz Soriano): Por ese hecho y por otros también, 
otros clientes que eh, incluso, pues no sé sí sea el momento de 
mencionarlo, él tenía la función que le asignó la Gerente General de 
presentarme a mí como Directora de los clientes, porque se presentó un 
cambio finalizando octubre, en octubre yo fui nombrada como Directora 
yo antes era Gerente de Auditoría Senior, hubo un proceso y yo fui 
nombrada como Directora y hubo una reasignación de clientes, dentro de 
ellos a mí me reasignaron 10 clientes con el señor HARRISON GAITÁN, 
luego él tenía que presentarme y la verdad fue un proceso muy complejo 
porque eh, él no quiso, él se negó, buscó siempre trabas, dificultades para 
presentarme a mí los clientes. Finalmente él me presentó únicamente eh, 
en el grupo Semana que son cuatro clientes me presentó en dos, 
publicaciones y proyectos que fue un error simultánea, me presentó con la 
Gerente de Contabilidad, ni siquiera fue con la Gerente General de la 
compañía y en otro cliente Centro Diesel y casi también que, pues fue 
obligado porque tuve que llegar allá, el equipo de trabajo estaba en proceso 
de auditoría y pues, me presentaron en el cliente. 
 
00:51:14 TESTIGO (Luz Soriano): En los demás clientes fue difícil nunca se 
pudo llevar a cabo una reunión, nunca se pudo coordinar, esto se dio desde 
el mes de noviembre hasta incluso febrero. 
 

• Reemplazo de personal 
 

00:57:28 TESTIGO (Luz Soriano): Entonces, nosotros tuvimos que salir de 
manera inesperada también en la consecución de personas, porque para 
reemplazar esos profesionales que se fueron de la firma y que nosotros 
tenemos unos compromisos con los clientes que no podemos salir 
sencillamente a decir se fue todo el equipo y bueno, suspendemos los 
trabajos o nuestras obligaciones como revisores fiscales y los contratos que 
tenemos con los clientes. Para el cliente eso debe ser transparente y pues, 
nosotros tuvimos que entrar diferentes áreas de la firma en la consecución 
de los…, de los profesionales que se fueron retirando de manera, pues casi 
simultánea con la salida de este señor. 

 
• El plan maestro de la desorganización empresarial 

 
01:03:40 DELEGADO: …desviación de la clientela, usted ya me lo explicó, 
desorganización, me desorganice interiormente la empresa. 
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01:03:49 TESTIGO (Luz Soriano): Sí, porque desorganización porque él se 
va, pero tenía todo preparado también para que se fuera también el equipo 
de trabajo, dejar casi que con la estructura con que nosotros trabajamos en 
la firma que…, es en beneficio de los clientes el no estar rotando a las 
personas, el mismo director, el mismo gerente, el gerente tiene un equipo 
base que no rota, ese equipo base, pues se…., se van todos sus miembros, 
realmente no quedan personas con el conocimiento para atender el cliente, 
entonces eso genera caos,  genera desorganización, eh…, pone a correr a 
la gente en diferentes áreas, Gestión Humana a correr, a contratar, a buscar 
el personal y no es cualquier personal sino es personal idóneo para atender 
las responsabilidades que nos asisten como revisores fiscales. 

 
01:35:25 TESTIGO (Luz Soriano): Él motivó a la salida, él motivó la salida 
de su equipo de trabajo y porqué tal vez o no es la palabra apropiada, pero 
es que no solo es el conocer el cliente, el ejecutar el trabajo, también el 
ejercer la revisoría fiscal deben haber dos personas, un principal y un 
suplente que están posesionados en…, que están registrados en Cámara 
de Comercio y que están registrados en la DIAN, deben tener si son las 
entidades sociedades anónimas máximo puede tener una persona 5 
revisorías fiscales a cargo, entonces empezar a mirar nosotros también 
porque no es una fábrica ya de revisores fiscales tenerlos no, hay que 
empezar a mirar también a tener disposición, eh…, bueno ahora qué 
personas vamos a dejar, miremos porque para efectos de darle 
cumplimiento al cliente para que él también cumpla sus presentaciones de 
impuestos, porque una serie de trámites que también el cliente debe 
cumplir y que van allá avalados con la firma de un revisor fiscal.  

 
• El caos 

 
01:31:19 DELEGADO: Ya. Cuando usted se refirió a que la salida del señor 
Harrison generó un caos al interior de Amézquita ¿a qué se refiere con caos? 
 
01:31:35 TESTIGO (Luz Soriano): Pues,  caos ¿en qué sentido? En que yo 
estaba empezando como líder del equipo a nivel directivo, yo estaba a cargo 
de esos clientes y estaba ni siquiera alcancé a conocerlos mucho. El 
conocimiento lo tenía él,  su equipo, se empiezan a ir todas las personas, 
traemos gente nueva porque nos tocó ese equipo todo se reemplazó, 
entonces, conocer los clientes y darle continuidad a un trabajo donde había 
que conocer el cliente, para conocer el cliente el proceso de auditoría es 
un poco largo,  para efectos de emitir una opinión tenemos que hacer una 
planeación y esa planeación es conocer el cliente, identificar eh…, sus 
riesgos, sus controles, su plataforma, eh todo el conocimi…, sus procesos, 
su gobierno corporativo, la normatividad que le aplica; en fin todo para 
planear, conocer, identificar riesgos, procesos, controles; ejecutar un 
trabajo con base en ese conocimiento que eso es propio de cada cliente, 
porque eso es propio, es diferente un cliente del sector financiero y ahí hay 
varios tipos de clientes del sector financiero, en sector real, en productivo, 
en sector del Estado, en fin. 
 

Una prueba de que lo anterior afectaba gravemente a AMÉZQUITA es el testimonio 
de Cristian Alonso Pozos Rodríguez, Gerente Financiero de ADS Móvil, quien afirmó: 
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00:42:25 TESTIGO (Cristian Alonso): Ahí tenemos una particularidad 
porque básicamente eh…, de Amézquita él manejaba nuestra compañía. 
 
00:42:34 TESTIGO (Cristian Alonso): Sí. 
 
00:42:35 JUEZ: …particularmente y aparecía…pues  si bien Amézquita 
parte de los encargados era Harrison el que manejaba todo, entonces para 
la firma de impuestos y demás y todo lo el proceso, empezó a solicitar y 
luego yo lo contacté a él. 

 
Una simple revisión de los hechos expuestos, de los correos electrónicos, de los 
testimonios, de las confesiones en los interrogatorios, bastarían para afirmar que se 
cumple el concepto descrito en el artículo 9 de la Ley 256 en tanto en cuanto “se 
considera desleal toda conducta que tenga por objeto o como efecto desorganizar 
internamente la empresa, las prestaciones mercantiles o el establecimiento ajeno” 
 
No entendemos cómo después de practicar todas las pruebas anteriores el 
sentenciador pueda afirmar sin rubor alguno que no se presentó una desorganización 
interna por las conductas adelantadas por HARRISON GAITÁN DÍAZ en conjunto y a 
través de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. para desestabilizar a 
AMÉZQUITA. 
 
En efecto, el señor Juez determinó que “si la empresa demandante quedó desvalida de 
un equipo de trabajo, lo cual implica mayor actividad en el área de Gestión Humana 
para contratar personal especializado, dicha circunstancia por sí misma, no genera un 
acto de competencia desleal”, afirmación totalmente errada, pues es evidente como la 
parte pasiva de se aprovechó de un grupo de trabajo que ya venía capacitado por 
AMÉZQUITA , que tenía manejo del mercado en específico y además de la clientela, 
generó sin duda un provecho para HARRISON GAITÁN DÍAZ y su sociedad GAITÁN 
REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S, y simultáneamente una desorganización 
al interior de AMÉZQUITA, pues el hecho que más de un empleado de AMÉZQUITA 
que hacía parte de un equipo de trabajo debidamente conformado, consolidado y 
estructurado se fuera a trabajar a GAITÁN REYES CONSULTORES  ASOCIADOS 
S.A.S,   ocasionó que AMÉZQUITA se quedara sin dicho equipo de trabaja y tuviere 
que conformar uno nuevo, con todo lo que ello implica, esto es procesos de selección, 
capacitaciones, tiempo de adaptación y conocimiento de procedimientos internos, lo 
cuales sin dudas generan gastos de recursos importantes de tiempo y dinero, con lo 
cual, no puede de ninguna manera afirmarse como lo hizo el Juez de primera instancia 
que no se presentaron actos de desorganización interna, cuando de lo expuesto es claro 
y evidente que el hecho que la GAITÁN REYES CONSULTORES  
 
ASOCIADOS S.A.S. procediera a contratar empleados de AMÉZQUITA, generó una 
desorganización interna, teniendo entonces que, si el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ 
junto con su señora esposa estaban consolidando su empresa GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. en el mercando contable pudieron conseguir 
personal para hacer parte de su equipo de trabajo, sin necesidad de realizar 
ofrecimientos a quienes ya hacían parte de un equipo que como se mencionó ya se 
encontraba consolidado al interior de AMÉZQUITA, evidenciándose con esto su actuar 
desleal, pues prefirió ingresar al mercado contable desestabilizando un equipo de trabajo 
de su competencia directa a conformar el suyo propio 
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Sobre este punto, me refiero nuevamente a la sentencia proferida por la Delegatura de 
Asuntos Jurisdiccionales a la que se hizo referencia líneas arriba, proferida el 29 de junio 
de 2012, proferida dentro del expediente No. 05037663, en la cual se manifestó: 
 

“En segundo lugar, los demandados tomaron ventaja del equipo de trabajo que 
Baker & McKenzie había colocado a su disposición, aspecto en relación con el 
cual es preciso indicar que, si bien tales trabajadores tenían derecho a decidir a 
quién prestaban sus servicios, la mala fe comercial de la demandada se concretó 
por el contexto del caso, en tanto que tratándose de un equipo especializado, 
cuyos miembros subordinados deben ser capacitados durante al menos 6 
meses y, en cuanto al director del grupo, se requiere al menos 2 meses para 
asegurar su arribo a la entidad, el carácter oculto e intempestivo con el que 
fueron desvinculados impidió a la sociedad demandante, en el corto plazo, 
adoptar medida alguna para continuar compitiendo de manera eficiente y 
contínua en el mercado, como quiera que las únicas medidas que 
razonablemente pudo adoptar suponían una espera que se considera 
demasiado prolongada teniendo en cuenta el carácter dinámico del mercado de 
la prestación de este tipo de servicios. 
 
(…) 
 
Se trata pues de una serie de actos que alteran de forma determinante la 
estructura organizativa de la empresa, que denotan el empleo del recurso 
humano para conocer los procedimientos internos, aprovechándose de los 
conocimientos adquiridos en aras de la obstaculización del desarrollo 
empresarial, la obtención de una ventaja derivada de los frutos logrados por el 
competidor con clientes ya conquistados y hasta el logro de información 
imprescindible para el desarrollo de esta labor tan especializada, aspectos todos 
que se deben lograr en el marco de una lucha competitiva fundada en los 
méritos propios. 
 
(…) 
 
Ciertamente, la manera en que los demandados se aprovecharon del esfuerzo 
y trabajo de Baker & McKenzie implicó que sustrajeran intempestivamente la 
gran mayoría de los técnicos y profesionales del Departamento de Patentes lo 
que, al margen de la importancia de cada uno de ellos o del lapso durante el 
cual continuarían vinculados a la organización, implicó, por el carácter masivo -
en el contexto del caso- del efecto en comento, que la accionante quedará sin 
personal para desarrollar su actividad mercantil durante el lapso necesario para 
recuperar un equipo como el que se retiró en las condiciones descritas (6 meses 
cuando menos)” (Se resalta) 

 
Lamentablemente, los hechos probados nos muestran que el problema no se trataba 
de una simple contratación. Los actos soterrados por parte de HARRISON GAITÁN 
DÍAZ, de manera directa e indirecta con su socia BRIGITTE KATHERINE MENDEZ y 
la sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., llevaron a la 
desmantelación de una gerencia completa, que además en época de renovaciones y de 
entrega de informes de revisoría fiscal para las asambleas generales de accionistas 
generaron un “caos” en AMÉZQUITA como quedó plenamente demostrado en el 
plenario. 
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3.7. Descrédito 
 
El artículo el artículo 12 de la Ley de Competencia Desleal consagró que “se considera 
desleal la utilización o difusión de indicaciones o aseveraciones incorrectas o falsas, la 
omisión de las verdaderas y cualquier otro tipo de práctica que tenga por objeto o 
como efecto desacreditar la actividad, las prestaciones, el establecimiento o las 
relaciones mercantiles de un tercero, a no ser que sean exactas, verdaderas y 
pertinentes”. 
 
Espetó el sentenciador que no había prueba alguna en el expediente para afirmar que 
se había presentado una manifestación para perjudicar el prestigio o buen nombre de 
AMÉZQUITA. Lo cierto nuevamente es que el análisis del sentenciador resulta erróneo 
en tanto en cuanto se acreditó en el proceso lo siguiente: 
 
3.7.1. En el testimonio de LUZ SORIANO, Directora de Auditoría de AMÉZQITA, 

afirmó: 
 

00:46:32 TESTIGO (Luz Soriano): Si, es cierto durante el tiempo que estuvo 
vinculado a la firma y que yo fui directora a cargo de algunos de los clientes que 
él administraba, es cierto que él presentó unas propuestas a otros clientes, eh, 
y que incluso, pues algunos clientes eh, pues terminaron con él, por ejemplo 
puedo citar el caso de Fedesarrollo y ¿por qué lo citó?, porque junto con la 
gerente general Vivian Amézquita, las dos fuimos a presentarnos con ese cliente, 
con la Secretaria General, pues a comentarle que el señor Harrison había 
decidido desvincularse de la firma y que eh, pues yo era la Directora a cargo y, 
pues ella como Gerente General y Representante de la firma a darle un parte 
de tranquilidad de que los clientes se iban a…, de que el cliente se iba a seguir 
atendiendo con el mismo equipo de trabajo, porque pues hasta el momento se 
había desvinculado únicamente el Gerente, entonces esta señora pues la verdad 
en ese momento fue descortés con nosotras con Vivian y conmigo, eh, dijo que 
pues la verdad incluso, porque era una época de reelección de revisorías fiscales 
o elección de revisores fiscales, nosotros habíamos presentado la propuesta y 
pues ella dijo de manera muy descortés, vuelvo e insisto que para este año, ese 
año 2017 Amézquita había sido reelegida porque era la única propuesta que se 
presentó al Consejo, porque ella no es…, ella desconocía que el señor Harrison 
iba de la compañía, pero que, pues para el año siguiente no contáramos con 
ese contrato. Realmente la relación con ella fue descortés con esa señora y 
sabemos, nosotros estábamos presentándonos para una propuesta de un 
trabajo de auditoria externa con este cliente, propuesta que presentó, preparo 
y presentó el señor Harrison y que, pues después supimos que este contrato 
había sido asignado a él y por qué supimos, porque nosotros éramos revisores 
fiscales y dentro de los documentos, pues nosotros eh, como firma de revisoría 
y acceso a la información pues nos dimos cuenta de que él se había quedado 
con ese contrato. 

 
La pregunta que surge de lo anterior es ¿por qué la señora Marcela Pombo recibió de 
manera descortés a las representantes de AMÉZQUITA? Sería porque venían 
trabajando los últimos 7 años de manera seria en la Revisoría o porque alguien les 
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expresó que se retiraría de la firma para buscar sus propios clientes y que entonces 
podían trabajar con él de una mejor manera? 
 
Lo curioso es que esta conducta es repetitiva. Al continuar el testimonio de Luz 
Soriano encontramos: 
 

00:49:01 TESTIGO (Luz Soriano): Otro cliente que también la señora 
Representante Legal fue incluso hasta grosera con la Representante Legal y 
conmigo eh, en  particular con ella vía telefónica fue el cliente Saisa.     

     
00:49:16 JUEZ: Cuál. 
 
00:49:18 TESTIGO (Luz Soriano): Saisa que es del grupo Semana, es la 
Holding, la señora María Elisa Mesa llamó disgustada y fue muy grosera y dijo 
que nada tenía que hablar con nosotros, que todo el tema ella pues, lo trataba 
era directamente con Harrison y realmente, pues nos cambiaron a nosotros de 
esa revisoría fiscal.     

 
Pero al revisar cuidadósamente el expediente encontramos el testimonio de Cristian 
Alonso Pozos Rodríguez, Gerente Financiero de ADS Móvil, quien afirmó: 
 

00:40:31 JUEZ: Quién le notificó de la salida de Harrison de Amézquita, quién 
le contó o usted cómo se enteró. 
 
00:40:37 TESTIGO (Cristian Alonso): Eh, básicamente ellos eran nuestros 
revisores, empecé a enviar los emails de nuestra relación pues dado que manejo 
el área de finanzas.  
 
00:41:44 JUEZ: Sí. 
 
00:41:45 TESTIGO (Cristian Alonso): Y empecé a recibir de otras personas de 
Amézquita eh, respuesta a las inquietudes, bueno y en algunos casos no 
respuesta a las inquietudes, entonces (palabra no entendible) la relación se ha 
desmejorado necesitamos más respuesta ¡Harrison me ayuda! No es que 
Harrison ya no hace parte de nosotros. 

 
Como corolario de lo expuesto tenemos entonces que de alguna manera HARRISON 
GAITÁN DÍAZ en conjunto y a través de GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. encontró los medios para desacreditar la labor de AMÉZQUITA. 
Es cierto lo que señala el sentenciador en tanto en cuanto no existe una confesión de 
HARRISON GAITÁN DÍAZ afirmando “YO LO HICE”, pero los actos de Fedesarrollo, 
Saisa, ADS Móvil  y los testimonios mencionados son suficientes para inferir que algo 
estaba pasando en la relación de forma tal que se afectó la reputación de AMÉZQUITA 
y esto no lo puede pasar por alto el señor Juez. 
 

3.8. Imitación Desleal 
 
Establece el artículo 14 de la LCD que “La imitación de prestaciones mercantiles e 
iniciativas empresariales ajenas es libre, salvo que estén amparadas por la ley. No 
obstante, la imitación exacta y minuciosa de las prestaciones de un tercero se 
considerará desleal cuando genere confusión acerca de la procedencia empresarial de 
la prestación o comporte un aprovechamiento indebido de la reputación ajena. La 
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inevitable existencia de los indicados riesgos de confusión o de aprovechamiento de la 
reputación ajen excluye la deslealtad de la práctica. También se considerará desleal la 
imitación sistemática de las prestaciones e iniciativas empresariales de un competidor 
cuando dicha estrategia se halle encaminada a impedir u obstaculice su afirmación en el 
mercado y exceda de lo que según las circunstancias, pueda reputarse como una 
respuesta natural del mercado”.  
 
En el presente caso encontramos no sólo una imitación sino prácticamente un plagio 
por parte de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. en sus propuestas. 
 
A guisa de ejemplo las del Grupo Sterling, Hospital San Ignacio, Iniciativa Publicitaria, 
Inversiones Darien, Luxury Universe SAS son casi idénticas. A continuación mostramos 
ejemplos de los párrafos que se copiaron en su integridad en todas y cada una de las 
propuestas señaladas así: 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que lo anterior no fue suficiente para el sentenciador, 
realizamos una comparación de las propuestas de Advais SAS, en atención a que las 
mismas fueron remitidas en oficio que ordenó el Despacho y que se incorporaron al 
expediente y queremos ilustrar a la Honorable Sala del Tribunal sobre el particular en 
los siguientes términos: 
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Señores Magistrados, la iniciativa empresarial implica un esfuerzo intelectual por parte 
del empresario, el hecho mismo de que dos (2) empresas realicen las mismas 
actividades no significa que la forma de presentar sus servicios sean idénticos. Existen 
caracterizaciones que singularizan a los empresarios y aquí AMÉZQUITA, empresa con 
más de 50 años en el mercado ha sido objeto de un plagio burdo que vulneró su 
actividad legítima y que sin duda le ocasionó a los clientes que ya tenía la sensación de 
que GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. y AMÉZQUITA no tenían 
nada de distinto excepto el precio entre uno y otro. 
 
Por tanto, con el debido respeto, no podemos compartir la afirmación de la sentencia 
que  “En caso en concreto no se encuentra acusación que ilustre cuales fueron los actos 
desplegados por la demandada que fueran generadores de un acto desleal de imitación, 
ni hechos que el despacho pudiera interpretar como indicadores de la comisión de dicha 
conducta, así mismo, tampoco se encontró prueba alguna del acto de imitación 
realizado por los demandados en los términos del artículo 14, por lo cual no hay lugar 
a análisis”. 
 
De manera que si bien es cierto que el mercado contable como ocurre en muchos 
otros mercados existen ciertas similitudes que resultan aplicables para todos los 
participantes en el mismo, no debe olvidar el Despacho que dichas similitudes no 
pueden llevar al absurdo de aceptar que el hecho que se presente ofertas casi idénticas 
no constituya un acto deselal de imitación, cuando en el presente caso, es más que claro 
que el señor HARRISON GAITÁN REYES a raíz del conocimiento que tuvo de los 
documentos realizados por AMÉZQUITA utilizó sus formatos y contenidos para hacer 
uso de los mismos en su sociedad GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S, lo cual debe tenerse en cuenta puede incluso generar confusión entre los clientes, 
cuando las ofertas provienen de una persona que laboró en AMÉZQUITA y cuando 
presentan ofertas que resultan casi idénticas en su contenido. 
 
Muy por el contrario, los actos de imitación que se han puesto de presente fueron 
desplegados por la demandada con el único propósito de inducir a los clientes a creer 
que la firma GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. era tan 
competente como AMÉZQUITA y por tanto podían confiar en aquella. Esto es lo que 
realmente se censura de la conducta aquí desplegada. Señor Magistrado en ningún 
momento se ha hecho énfasis en temas laborales o de protección de derechos de autor. 
 

3.9. Violación de Secretos 
 
El artículo 16 de la LCD consagró que “Se considera desleal la divulgación o explotación, 
sin autorización de su titular, de secretos industriales o de cualquiera otra clase de 
secretos empresariales a los que se haya tenido acceso legítimamente pero con deber 
de reserva, o ilegítimamente, a consecuencia de algunas de las conductas previstas en 
el inciso siguiente o en el artículo 18 de esta ley. Tendrá así mismo la consideración de 
desleal, la adquisición de secretos por medio de espionaje o procedimientos análogos, 
sin perjuicio de las sanciones que otras normas establezcan. Las acciones referentes a la 
violación de secretos procederán sin que para ello sea preciso que concurran los 
requisitos a que hace referencia el artículo 2o. de este ley”. 
 
A su vez, Secreto, de acuerdo con la Decisión 486 de 2000 es “el conjunto de 
conocimientos o informaciones que no son de dominio público (secretos), que son 
necesarios para la fabricación o comercialización de un producto, para la producción o 
prestación de un servicio o bien para la organización y financiación de una empresa o 
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de una unidad o dependencia empresarial, y que, por ello, procura a quien los domina 
una ventaja que se esfuerza en conservar evitando su divulgación”. 
 
Ciertamente en el artículo 260 de la decisión en comento se estableció: 
 

“Artículo 260.- Se considerará como secreto empresarial cualquier información 
no divulgada que una persona natural o jurídica legítimamente posea, que pueda 
usarse en alguna actividad” 

 
A lo largo del proceso el sentenciador enfatizó sobre “la fórmula de la Coca-Cola” para 
efectos de ver qué secretos habría podido violar HARRISON GAITÁN DÍAZ y/o 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. Más aún en la audiencia de 
juzgamiento, que nunca pusieron a disposición, el señor Juez espetó que  
 

“Y para ilustrar lo anterior y, como yo lo manifesté en un interrogatorio que se 
efectuó, vuelvo y reitero el ejemplo ilustrativo de la fórmula de Coca-Cola; yo 
tengo la fórmula y vendo un producto que contiene esa fórmula, pero la fórmula 
como tal no la develo a los clientes que les vendo el producto final. Situación 
que no ocurre en el presente caso, porque lo que se considera secreto 
finalmente se le está develando a quien se va a realizar esa oferta o propuesta 
de negocio, considerada como secreta o confidencial…, confidencial y en esa 
medida el conocimiento no es exclusivo, pierde ese conocimiento exclusivo de 
quien lo detenta, sino que vuelvo y reitero rebaza las fronteras de la empresa 
que lo tenía como tal, en este caso Amézquita y a partir de esa circunstancia no 
se podía predicar su violación, ya que incluso de ser verdaderamente secreto 
no se adoptó las medidas necesarias para evitar que otras personas diferentes 
las conocieran”.   

 
Sea lo primero señalar que AMÉZQUITA es una firma de Revisoría Fiscal, cuya actividad 
se encuentra reglada, integrada fundamentalmente por contadores que ofrecen 
servicios. Es decir, no fabrican bebidas con una fórmula secreta, ofrecen servicios como 
tal y es precisamente la errónea concepción del juzgado la que nos pone en la situación 
de presentarle al Tribunal los hechos que se probaron a lo largo del proceso, que nos 
permiten inferir sin discusión alguna que HARRISON GAITÁN DÍAZ y/o GAITÁN 
REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. violaron secretos de AMÉZQUITA en 
beneficio propio, porque HARRISON GAITÁN DÍAZ tuvo acceso a la metodología de 
AMÉZQUITA para establecer la forma de presentación de las propuestas a los clientes 
y allí los elementos de Gobierno Corporativo eran fundamentales para llevar a cabo lo 
anterior. 
 
Esto no significa que las propuestas no fueran públicas porque las conocían los clientes, 
como en el símil de la fórmula de la coca-cola, las propuestas son el producto que se 
pone a venta dentro del público. 
 
La fórmula es el mecanismo como las propuestas se construyen que corresponde al 
trabajo de muchos años que se ha desarrollado en la alta gerencia  de AMÉZQUITA y 
que con elementos de gobierno corporativo de cada cliente se construyen y se le facilita 
a los gerentes, como HARRISON GAITÁN DÍAZ para que “vendan” el producto a los 
clientes. 
 
Eso fue lo que violó HARRISON GAITÁN DÍAZ y/o GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. 
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Aunado a lo anterior, tenemos que HARRISON GAITÁN DÍAZ y/o GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. conocían también los precios de las propuestas 
antes de entregarlas a los clientes y las utilizaron en beneficio propio para proponer 
precios infereriores y así poder quedarse con los clientes. 
 
Esto también constituye la violación de un secreto a la luz de la definición transcrita del 
artículo 260 de la Resolución 486 del 2000. Porque con esa ventaja competitiva era 
imposible que AMÉZQUITA pudiera siquiera mantener a sus clientes. 
 
Frente a lo anterior, el Despacho de primera instancia acotó: 
 

“El Despacho no puede determinar que por si sola esa información se considera 
como secreta ya que en el caso del valor de las propuestas que una compañía 
establece por la prestación de sus servicios no parte de una información que 
haga parte de una creación que sea única y exclusiva de la empresa que le de 
una ventaja competitiva frente a los demás competidores ya que no es algo que 
se derive del estado de la técnica que de ser conocido por n competidor, 
implique una desventaja o un perjuicio de cara a la prestación de los servicios 
que se ofrece” . 

 
Considerar que lo que el Juez de primera instancia señala en su sentencia respecto del 
precio, no sólo es equivocado sino que puede considerarse ilegal. Imaginemos en una 
licitación que un competidor tiene acceso a los precios de su competencia y utiliza esa 
información para resultar adjudicatario de la licitación. O pensemos en un miembro de 
Junta Directiva que sabe que la empresa de va a fusionar e instruye a su corredor de 
bolsa para que compre más acciones de la entidad porque sabe que el precio va a subir. 
Ambos ejemplos son totalmente deleznables, por falta de ética, lealtad, buena fe y sanas 
costumbres mercantiles, como lo fue la conducta del señor HARRISON GAITÁN DÍAZ 
y/o GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. que usaban ese 
conocimiento en beneficio propio. 
 

3.9.1. Caso Fedesarrollo 
 
En el caso de Fedesarrollo ya se citó el testimonio de su Secretaria General, Marcela 
Pombo, quien afirmó que AMÉZQUITA había presentado su oferta entre septiembre y 
octubre de 2016, con lo cual HARRISON GAITÁN DÍAZ que había elaborado la 
misma, conocía toda la estructura, incluido el precio, aspecto que utilizó para que 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. resultara adjudicatario de la 
invitación a contratar la auditoría. 
 
En el testimonio de LUZ SORIANO, Directora de Auditoría de AMÉZQITA, afirmó: 
 

00:55:02 TESTIGO (Luz Soriano): Eh…, si bien es cierto, nosotros firmamos 
unas declaraciones de independencia, tenemos un Código de ética que nos 
asiste a los contadores y más por el ejercicio de las funciones que realizamos 
como revisores fiscales eh, pues claramente nos  aplican unas normas de ética 
que él, pues violó porque él es con la información, el uso de esa información 
que es confidencial y privilegiada, pues él presentó también las propuestas y lo 
puedo decir con certeza eh, en el caso de Fedesarrollo porque esa propuesta 
la trabajó él, la revisamos los dos, porque la estructura en que se presentan allá 
también las propuestas en la firma, la prepara el Gerente y siempre debe tener 
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la aprobación del socio, bueno del Director y eh, pues, finalmente la aprueba la 
Gerente General. Él preparó esa propuesta y luego también al mismo tiempo, 
es lo que observamos porque era el mismo trabajo, presentó su propuesta con 
la firma que él tenía de Gaitán y Reyes, la firma de él, entonces, pues claramente 
él estaba ahí violando varios temas de…, que nos atañen a nosotros en la parte 
de Código de Ética, que son normas que claramente la firma también en su 
Código de Ética dentro de su contrato laboral, los otrosíes que firmamos está 
claramente, expresamente prohibido en que nosotros vamos a realizar trabajos 
similares a los que desarrolla la firma porque pues, tenemos exclusividad con la 
firma. 

 
Lo anterior, nos muestra claramente que HARRISON GAITÁN DÍAZ utilizando su 
posición dentro de AMÉZQUITA conoció al cliente, al contacto del mismo, la 
metodología de trabajo, el alcance de los servicios prestados y el precio. Más aún 
cuando presentó su oferta, GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. ya 
contaba con cinco (5) meses de ventaja frente a AMÉZQUITA. 
 
Con todos esos ingredientes que claro, no son la fórmula de la Coca-Cola, sino el 
conjunto de elementos que se requieren para poder competir de manera desleal, 
HARRISON GAITÁN DÍAZ a través de GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. obtuvieron los conocimientos respecto de la propuesta de 
AMÉZQUITA, que usaron como información privilegiada, los hicieron suyos y los 
presentaron de forma tal que resultaron adjudicatarios en el proceso. 
 

3.9.2. Caso ADS Móvil 
 
Lo anterior, ya había sucedido. En el caso de ADS Móvil, el testimonio de Cristian 
Alonso Pozos Rodríguez, Gerente Financiero de ADS Móvil, quien afirmó: 

 
00:57:41 APODERADO DEMANDANTE: Usted manifestó también 
que la diferencia entre las dos propuestas, entre Gaitán Reyes y 
Amézquita y compañía en precio era de $50.000 mil pesos. 
00:57:50 TESTIGO (Cristian Alonzo): Más o menos sí. 
00:57:52 APODERADO DEMANDANTE: Eh…, $50.000 mil pesos 
más económico de Gaitán Reyes. 
00:57:59 JUEZ: Eh, perdón van a. 
00:58:01 APODERADO DEMANDANTE: Bueno, voy a reformular…, 
reformulo la pregunta señor juez. 
00:58:04 APODERADO DEMANDADO: Lo primero es que reasumo 
el poder. 
00:58:06 JUEZ: No, pero de todos modos permítale, tranquilo… 
00:58:09 APODERADO DEMANDADO: Objeto, está insinuando la 
respuesta cuando dice que está más barato $50.000 mil pesos.  
00:58:13 DELEGADO: Yo no veo ahí problema a la insinuación vale la 
pregunta o quiere sostenerse en ella. 
00:58:19 TESTIGO (Cristian Alonzo): Creo que era más económico 
Harrison. 
00:58:25 APODERADO DEMANDANTE: Gracias, usted me le 
manifestó al despacho anterior…, en respuesta anterior abro comillas 
“yo envío con sugerencias y acotaciones” cierro comillas las propuestas 
a la junta directiva eh, usted sugirió contratar a la firma Gaitán Reyes.    
00:58:44 TESTIGO (Cristian Alonzo): Sí. 



ustarizabogados.com 

  52 

 
Es decir, HARRISON GAITÁN DÍAZ se valió del conocimiento que tenía de la oferta 
de AMÉZQUITA para quedarse con el cliente, poniendo como diferencial de la misma 
la suma de $50 mil pesos. 
 

3.9.3. Caso Hospital San Ignacio 
 
Como quedó ampliamente relatado a espacios anteriores, HARRISON GAITÁN DÍAZ 
presentó la oferta de este cliente el 20 de febrero del 2017, es decir cuando de manera 
simultánea había colaborado en AMÉZQUITA en la estructuración de la propuesta del 
Hospital. Al final, el resultado es el mismo, GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S. obtuvieron el contrato.  
 

3.9.4. Ingredientes del Secreto en una firma de servicios 
 
En atención a que el sentenciador fijó como marco de referencia los ingredientes de un 
producto industrial, vale la pena poner de presente lo que se probó dentro del proceso, 
en tanto en cuanto que, una firma de Revisoría Fiscal puede tener servicios 
estandarizados porque es una actividad reglada, pero sin duda como toda empresa, 
tiene unas particularidades que la distinguen de las demás, sino no habría distinción entre 
las llamadas “Big Four” (KPMG, DELOITTE, PricewaterhouseCoopers y Ernst & Young)  
y AMÉZQUITA. 
 
La explicación sobre este particular se encuentra en el testimonio de Luz Soriano, 
Directora de Auditoría de AMÉZQUITA, quien afirmó: 
 

01:18:44 JUEZ: ¿Qué otra información privilegiada a parte de la…? Del 
conocimiento de los honorarios que Amézquita le ofrecía a sus clientes, 
privilegiada, secreta.  
01:18:52 TESTIGO (Luz Soriano): ¿Secreta de Amézquita? 
01:18:53 JUEZ: Secreta o privilegiada y que mejor dicho no puede conocerla si 
no pocas personas, la contextualizo.  
 
01:19:00 TESTIGO (Luz Soriano): No, pues realmente es la parte económica, 
porque, pues el hecho del ejercicio de la revisoría fiscal, pues eso es un tema 
que está en cumplimiento de las funciones está reglamentada, pero también me 
refiero a que eh…, información privilegiada es porque, pues era diferente a una 
persona externa que no conociera al cliente, le quedaba más fácil conocer cómo 
era el gobierno corporativo de la compañía, qué empleados tenía, qué 
plataforma tecnológica, cuáles seguramente eran sus problemas o necesidades 
y pues, eso forma parte de cuando uno está haciendo una negociación con un 
cliente, qué le ofrezco para que usted se quede conmigo. Y yo digo información 
privilegiada no sé si de pronto es que esté utilizando mal el término, es porque 
le quedaba más fácil a él que la conocía que a un tercero cualquiera. 
 
01:23:12 TESTIGO (Luz Soriano): Cuando uno va a solicitar información para 
eh…, elaborar la oferta económica o propuesta uno solicita una información 
para realizar un costeo, cuántas horas necesito, que bueno, en fin. Para armar 
el equipo de trabajo y finalmente determinar el honorario. Entonces, eh…, uno 
pregunta porque es importante qué hace la empresa, si exporta, importa, en 
fin, una serie de información que me va a dar el costeo, hasta ahí. Cuando yo 
veo que es una información detallada es porque es diferente cuando ya yo soy 
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auditor del cliente, donde conozco información que se maneja en las juntas 
directivas, en las asambleas de cuáles son sus productos, cuáles son sus 
principales clientes, conozco esa información en detalle como si fuera incluso, 
pues sin decir que lo somos porque debemos ser independientes, un alto 
ejecutivo de la compañía, inclusive, pues nosotros le reportamos el órgano que 
nos elige ¿quién es? pues la asamblea, entonces muchas veces ni siquiera 
ejecutivos de la compañía conocen información tan detallada como la 
conocemos nosotros, porque para el revisor fiscal no debe haber informa…, 
restricción en la información. 
 
01:24:26 TESTIGO (Luz Soriano): Entonces a eso es a lo que me refiero, 
porque yo insisto tanto en la información, porque es que nosotros incluso en el 
contrato, en las ofertas, tenemos que firmar unas cláusulas porque es la 
información confidencial del cliente, entonces, incluso nosotros podíamos llegar 
si esa información es mal utilizada por una persona miembro del equipo de 
trabajo, que diga -bueno, y ¿usted porqué?; que me llame le cliente y me diga -
¿usted porqué? o me mandó a su auditor o esta persona que yo no conocía, 
uste porqué le está entregando esta información, que usted me firmó una 
cláusula de confidencialidad, me podría inclusive generar a mí como Amézquita 
y Compañía un problema legal de incumplimiento.     
 
01:25:10 JUEZ: Perfecto, pero digamos ese nivel de detalle puede llegar con 
otro competidor de Amézquita en razón a que ya son sus auditores, tienen que 
conocer al interior de la empresa o solo se la diría a Amézquita por ser 
Amézquita o dentro del… 
01:25:23 TESTIGO (Luz Soriano): Con tanto detalle es que la conoce uno 
cuando ya es…. 
01:25:26 JUEZ: Pero la puede conocer otra empresa en ese nivel de detalle 
por razón de los servicios que le está prestando. 
 
01:29:32 JUEZ: Ya, y qué clase de oferta le hacía a los clientes. ¿conoce de eso? 
 
01:29:37 TESTIGO (Luz Soriano): Pues, es que las ofertas unos las miraba y 
eran todas casi que…, casi iguales el modelo al nuestro, ofrecía pues los mismos 
servicios de revisoría fiscal y la diferencia tal vez, para nosotros lo grave es, oiga, 
está utilizando nuestra gente, porque, pues con todo lo que encontramos ahí, 
cuánto venía desarrollando esos trabajos con nuestra gente, porque no solo fue 
gente de su equipo de trabajo, después, ahí apareció también un supervisor de 
otro equipo de trabajo y que venía trabajando con él hacía tiempo.  

 
De lo anterior se infiere que el “Secreto” o la información privilegiada porque está sujeta 
a reserva, no sólo es el “precio” que como lo hemos señalado, fue un factor 
determinante que utilizó HARRISON GAITÁN DÍAZ para que GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. resultara adjudicatario en los citados procesos 
de licitación o invitaciones, sino que la construcción del precio es un mecanismo que 
distingue a la firmas de Revisoría Fiscal. 
 
Porque la construcción del precio es la información detallada del cliente, sus personas 
claves, sus miembros de Junta Directiva, sus accionistas, su Asamblea, su Gobierno 
Corporativo, su principal actividad, es decir aquellos elementos que le permiten 
construir a AMÉZQUITA su hoja de ruta para hacer un costeo que se ve traducido en 
el monto de los honorarios hacia el cliente. Este es el verdadero secreto que 
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HARRISON GAITÁN DÍAZ obtuvo desde una posición privilegiada y lo usó en 
beneficio propio a través de GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
 
Como repuesta a lo señalado por el juzgado, encuentro pertinente esta cita de un 
concepto de la SIC: 
 

“Bajo la normativa del secreto empresarial se protegen diversas figuras jurídicas 
que no tienen regulación especial en la ley; por ejemplo, el know how es un 
ejemplo de información bajo reserva que consiste en conocimiento sobre la 
forma de realizar los procedimientos o elaborar productos. “Los conocimientos 
que permiten saber cómo hacer algo, es decir, la pericia técnica y la habilidad 
práctica necesaria para ejecutar fácil y eficientemente una determinada 
operación, tendiente a producir o comercializar bienes o servicios. Sin embargo, 
en el sistema anglosajón o del common law se hace uso de la expresión know 
how no sólo para referirse a procesos complicados y definidos sino también la 
habilidad adquirida y la experiencia acumulada por un técnico, así como también, 
a procedimientos prácticos comerciales e industriales que no pueden ser 
descritos con precisión y cuyo valor radica, precisamente, en un determinado 
grado de novedad o de secreto (…) el know how recae siempre sobre un 
elemento inmaterial, su objeto es un conjunto de saberes, procedimientos o 
experiencias aplicables en el campo empresarial; independientemente de que el 
elemento inmaterial se soporte en algo tangible. Es preciso que se trate de algo 
secreto, al margen de que sea o no patentable. Dado su carácter de secreto, su 
titular goza de una atribución exclusiva, que incluso lo distingue de la asistencia 
técnica, además de otros factores, porque esta no implica ningún secreto. 
(Concepto N° 16-025912-00001 del 17 de marzo de 2016)”. 
 

3.10. Prescripción 
 
Señaló el sentenciador que los numerales 2.24 y 2.25 de la demanda se encuentran 
prescritos y sobre el particular accedió de manera parcial a la excepción de prescripción 
presentada por las partes demandadas y fundamentó su decisión en la Sentencia 4073 
del 2012, la sentencia del 20 de diciembre del 2019 en el caso de UBER, en la sentencia 
6993 de Expresos Urbanos E.S.P. y en la Resolución 15 de octubre de 2004, todos 
estos documentos emitidos por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Sobre este asunto, el Honorable Tribunal puede revisar a simple vista las sentencias 
citadas, para darse cuenta que los hechos descritos en la presentación de la demanda 
corresponden a aquellos que se denominan continuos y fueron descubiertos por mi 
poderdante el día que el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ se retiró de la empresa, es 
decir el 15 de marzo del 2017. 
 
Fueron descubiertos porque el señor HARRISON GAITÁN DÍAZ entregó su 
computador portátil y se acostumbra a realizar una auditoría forense sobre esta clase de 
elementos de trabajo, encontrándose que el mismo se hallaba completamente borrado. 
Al revisar el computador, guardando la correspondiente cadena de custodia, se 
encontraron una serie de archivos relativos a GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S., en los cuales se pudieron identificar las conductas que se le 
plantearon en la demanda al Juez de primera instancia y sobre los cuales no se 
desconocieron por parte de HARRISON GAITÁN DÍAZ, así como tampoco por 
GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
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Más aún en el interrogatorio de parte de HARRISON GAITÁN DÍAZ este confesó: 
 

00:19:28 JUEZ: Según los hechos de la demanda eh, se establecen que a través 
de una auditoria que se hizo a un computador que usted manejaba con ocasión 
de su trabajo en Amézquita, durante la época en que usted fungió como 
Gerente Junior o Semi Senior se encontraron una serie de documentos ejemplo 
carpetas y otra serie de información que eh…, eh…, usted manejaba y que  
relacionaron según la demanda con la Sociedad Gaitán Reyes, ¿qué nos tiene 
que decir al respecto? 
00:19:57 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Eh, el computador 
Amézquita se lo asignaba a uno, sí. 
00:20:01 JUEZ: ¿A quién? 
00:20:01 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  El computador se lo 
asignaba Amézquita  a…, al personal.  
00:20:04 JUEZ: Sí. 
00:20:05 DEMANDADO (HARRISON GAITAN):  Yo por política nunca 
compro portátil, entonces tengo mi computador en la casa, lo que yo hacia era 
un backup de la información en el computador de Amézquita ¿si?, sí contenía 
información de Gaitán Reyes, pero no porque la trabajara, sino realmente 
simplemente era. 
00:20:22 JUEZ: ¿Cuál fue la razón de tenerla como un backup en el 
computador de Amézquita? 
00:20:27 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Siempre por respaldo de la 
información, realmente y debido a que el computador de Amézquita nos lo 
podíamos llevar al domicilio y trasladarlo por facilidad.  
00:20:42 JUEZ: Es decir, según su respuesta anterior ¿la información que de 
acuerdo con la auditoria que se le realizó en Amézquita era venida de Gaitán 
Reyes? 
00:20:49 DEMANDADO (HARRISON GAITAN): Si señor. 

 
Así las cosas, la demanda contra HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. se presentó el 14 de febrero del 2018, por 
consiguiente, al tratarse de actos continuos es claro que los hechos descritos en los 
numerales 2.24 y 2.25 que el Despacho considera prescritos, se encuentran dentro del 
término previsto en el artículo 23 de la Ley 256 y por tanto aquí también se equivocó 
el sentenciador de manera grave y estos hechos deben tenerse en cuenta. 
 
En efecto, la sentencia no explicó por qué en este caso operó, supuestamente, la 
prescripción ordinaria y no hace un estudio de cuando empezó a operar la misma, solo 
se limitó a indicar que ocurrió primero la prescripción ordinaria, esto es dos (2) años a 
partir del momento en que el legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó 
el acto de competencia desleal, a pesar de que aceptó que hasta el año 2017 se dio 
conocimiento de los mismos 
  
 
3.11. Contenido de la Sentencia de Primera Instancia. 

 
Por último, debe anotarse que la sentencia proferida por el Juez integrante del del Grupo 
de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, no cumplió con lo dispuesto en el artículo 280 del Código General 
del Proceso, ni en su motivación, ni en su parte resolutiva. 
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En efecto, probablemente por la premura con que fue dictada, la sentencia no contiene 
un examen crítico de las pruebas y menos aún una explicación razonada de las 
conclusiones sobre ellas.  Tampoco se calificó la conducta procesal de las partes a 
efectos de deducir indicios de ellas, en particular en un tema tan delicado como la tacha 
del testimonio de BRIGITTE KATHERINE MENDEZ, el cual de acuerdo con el artículo 
211 del CGP el sentenciador debió haberse pronunciado. 
 
En cuanto a la parte resolutiva, se omitió resolver sobre los perjuicios probados en el 
dictamen pericial aportado y sustentado por el perito Eduardo Jiménez. 
 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones electrónicas en el correo 
litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com Recibiré notificaciones en físico en la 
Carrera 11 A No. 96-51, Oficina 203 en la ciudad de Bogotá.  
 
Habida consideración de lo anterior, de manera respetuosa, 
 
 

V. SOLICITUD 
 

REVOCAR en su totalidad la Sentencia de Primera Instancia, proferida por el señor Juez 
del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y en su lugar, ACOGER la totalidad de las 
pretensiones presentadas en la demanda, negándose así todas y cada una de las 
excepciones de la contestación de la demanda presentadas por HARRISON GAITÁN 
DÍAZ y GAITÁN REYES CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. , así mismo solicito  se 
condene en costas a HARRISON GAITÁN DÍAZ y GAITÁN REYES CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.S.. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Luis Humberto Ustáriz González 
CC. No. 79.506.641 de Bogotá 
T.P. No. 71.478 del C.S. de la J 
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Doctora 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

Honorable Magistrada  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

REFERENCIA. ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PROMOVIDA POR ARMANDO MARIO Y HUGO 

EDUARDO ROJAS CHAVEZ EN CONTRA DE ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER Y OTROS. 

 

RADICADO 11001319900120192926601 

 

ASUNTO: RECURSO DE SÚPLICA. 

 

 

ANDERSON MERCADO ALTAMIRANDA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de apoderado especial de la parte demandante, en atención a la providencia del 15 de febrero de 2021, 

dada dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se declara una nulidad, me dirijo a usted con el 

propósito de presentar RECURSO DE SÚPLICA, en su contra, conforme se expone a continuación: 

 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE SÚPLICA 

 

Dado que la providencia que resuelve la nulidad es susceptible de recurso de apelación, tal como se 

desprende del numeral 6° del artículo 321 del Código General del Proceso, consideramos que tiene lugar el 

recurso de súplica por cuanto la decisión fue proferida por la Magistrada sustanciadora dentro del trámite 

del recurso de apelación, conforme el artículo 331 de la codificación adjetiva.  

´ 

En todo caso, conforme lo previsto por el parágrafo del artículo 318 del código general del proceso, “Cuando 

el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 

la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente”. 

 

 

ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Con el presente recurso de súplica se pretende la revocatoria integral de la providencia del 15 de febrero 

de 2021, proferida dentro de la ACCIÓN de protección al consumidor promovida por ARMANDO MARIO Y 

HUGO EDUARDO ROJAS CHAVEZ en contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER y OTROS mediante la cual 

se declara la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia de primera instancia del 4 de agosto de 2020. En 

su lugar se solicita se sirva continuar con el trámite del recurso de apelación presentado por parte de la 

sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA. 
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DEMOSTRACIÓN DEL RECURSO 

 

En primer lugar, consideramos oportuno destacar que, dentro de la etapa de saneamiento del proceso, la 

apoderada especial de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA no presentó reproche alguno, lo cual 

indica su plena aceptación a la falta de participación del FIDEICOMISO LOTE dentro del litigio. 

 

Por otra parte, remitiéndonos a la etapa de fijación del litigio, registrada a partir del minuto 6:35 de la 

continuación de la audiencia se tiene que el fallador de primera instancia, “estableció que, tal como lo 

plantean los hechos de la demanda, desde el punto de vista contractual de la garantía legal, la entrega 

material del bien objeto de demanda desde el punto de vista contractual, incumplimiento de las condiciones 

pactadas en el contrato y, como consecuencia de ello se ordenen las pretensiones de la demanda o en su 

defecto tener por acreditadas las causales de exoneración responsabilidad o excepciones”. Así las cosas, 

conforme se desprende de la etapa de fijación de litigio y, en especial, respecto a las pretensiones de la 

demanda, se tiene que los promotores del litigio, no solicitan de manera alguna la transferencia de dominio 

de los inmuebles objeto de contrato de vinculación, por el contrario, en virtud al incumplimiento de las 

obligaciones contractuales, a título de garantía, tal como lo permite el artículo 11 de la ley 1480 de 2011, 

solicitan la devolución de la totalidad del dinero entregado en su condición de beneficiarios de área.   

 

Partiendo de lo indicado, reitero, donde la súplica está encaminada es a la devolución de la totalidad de las 

sumas entregadas por los beneficiarios de área, sin interés de obtener la transferencia de dominio de los 

inmuebles objeto del contrato de vinculación, se tiene que, conforme el contrato de vinculación fideicomiso 

recursos proyecto Atlantic Tower, sería el FIDEICOMISO RECURSOS, el responsable de atender la súplicas 

de la demanda, por cuanto, tal como los indican las siguientes cláusulas, es el responsable de la 

administración de los recursos recibidos por parte de los beneficiarios de área. Sobre el particular se 

destacan las siguientes cláusulas:  

 

“CLÁUSULA SEGUNDA.  

(…) “Los recursos deberán ser entregados por EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA a ACCIÓN 

directamente, mediante cheque con sello de cruce restrictivo girado a favor de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, FIDEICOMISO RECURSOS o mediante consignación en la cuenta corriente o de ahorros 

del FIDEICOMISO RECURSOS que indique LA FIDUCIARIA” 

 

“PARÁGRAFO SEGUNDO. EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, en el evento que se parte de sus 

recursos los hayan de entregar mediante la obtención de un crédito o mediante contrato de leasing, 

impartirán la instrucción a la correspondiente entidad crediticia o financiera a través de la cual 

tramiten el crédito o el leasing, para que el valor sea desembolsado directamente a favor del 

FIDEICOMISO RECURSOS, una vez se cumplan los requisitos establecidos por la correspondiente 

entidad crediticia” 

 

CLÁUSULA TERCERA.  

“ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. En desarrollo del encargo fiduciario que se constituye por el 

presente contrato, ACCIÓN administrará los bienes entregados de conformidad con lo previsto en 

las normas legales y reglamentarias sobre esta materia, invirtiéndolos en el fondo Abierto ACCIÓN 
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UNO que ella administra, ACCIÓN administrará los recursos de conformidad con los previsto en el 

presente contrato y en el contrato de fiducia por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO 

RECURSOS”. 

 

Ahora, para efectos de acreditar que el FIDEICOMISO LOTE solo se limita a la transferencia de dominio de 

los inmuebles objeto del contrato de vinculación de los BENEFICIARIOS DE ÁREA, condición que no se 

pretende de manera alguna dentro de la reclamación judicial y, además, que el FIDEICOMISO LOTE no tiene 

intervención alguna de los recursos entregados por parte de los BENEFICIARIOS DE ÁREA, toda vez que se 

limita a la transferencia de dominio, resulta oportuno traer a colación lo previsto en la cláusula quinta del 

contrato de vinculación, el cual expone:  

 

“VINCULACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA. EL (LOS) BENEFICIARIOS DE ÁREA se tendrán como 

tal (es) para los  efectos respecto del FIDEICOMISO RECURSOS y en tal virtud, una vez entregadlos 

por EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA la totalidad de los recursos a que se obligan en el cronograma 

de aportes contenido en la primera página del presente documento y terminado por el 

FIDEICOMITENTE el PROYECTO, les será transferido el dominio y la posesión a título de beneficiario 

de área mencionada en la primera página del presente contrato, transferencia que le(s) hará ACCIÓN 

como vocera de EL FIDEICOMISO LOTE en su oportunidad (…)”. 

 

En el mismo sentido se desprende de la cláusula décima primera del contrato de vinculación fideicomiso 

recursos proyecto Atlantic Tower, el cual expone: 

 

 
 

Cabe reiterar que las súplicas de la demanda y, además, la fijación del litigio, no informa de manera alguna 

que los promotores del litigio persigan la transferencia de dominio de los inmuebles, por el contrario, 

reiteramos, se busca la devolución de la totalidad de los recursos entregados a título de garantía por 

incumplimiento al consumidor, situación que solo puede ser atendida por el FIDEICOMISO RECURSOS quien 

recibió los dineros por parte de los BENEFICIARIOS DE ÁREA, tal como, en efecto, sucedió dentro del litigio 

que nos ocupa. 

 



 

Carrera 54 No 64-245 Edif Camacol-Piso 4- Tel.: 3177131 Cel.: 320 563 7929 
E-mail:  andermercado12@gmail.com - Barranquilla - Colombia 

Conforme lo previsto dentro del artículo 61 del Código General del Proceso, la exigencia del Litis Consorcio 

Necesario, solo resulta posible dentro del litigio en la medida que la intervención de la parte ausente asuma 

tanta importancia al extremo que no permitiría al administrador de justifica decidir de mérito sin su 

comparecencia. Por lo tanto, visto que no se pretende la transferencia de dominio del inmueble, única 

responsabilidad del FIDEICOMISO LOTE, consideramos, en nada afectará su ausencia dentro del litigio, por 

cuanto no le correspondió de manera alguna la administración de los recursos captados de los 

BENEFICIARIOS DE ÁREA, toda vez que solo le correspondió al FIDEICOMISO RECURSOS. 

 

Destacamos que dentro del expediente se evidencia la contestación de la demanda por parte de la sociedad 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., tal como lo indica en el encabezado de su escrito “sociedad que actúa 

única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC 

TOWER” Por lo tanto, no se vislumbra vicio alguno ante la figura del Litis Consorcio Necesario, toda vez que 

el fideicomiso responsable de la administración de los recursos recibidos por parte de los beneficiarios de 

área, se encuentra participando dentro del litigio. 

 

Erró el Despacho al señalar que en la fijación del litigio se reclama la garantía real de la entrega del bien 

cuando en ningún momento se llegó a tal determinación, lo que hace fútil la presencia de quien pretenden 

integrar a Litis. En providencia AC5508-2019 de la sala de Casación Civil del CSJ, Mg ponente ALVARO 

FERNANDO GARCIA RESTREPO plantea lo siguiente: “(…) Con todo, a manera de apunte viene bien señalar 

que en los supuestos en los que, aun existiendo una pluralidad de partes que ostenta una relación jurídica 

inescindible, pero que no es necesario demandar a todos los litisconsortes para entender en derecho la 

conformación del contradictorio, lo que se presenta es un típico litisconsorcio cuasinecesario, reglado en el 

artículo 62 del Código General del Proceso, y cuyo ejemplo más destacado es el de las obligaciones solidarias, 

respecto de las que no es necesaria la constitución del litisconsorcio, porque la relación jurídico-procesal está 

válidamente constituida sin las presencia de todos los litisconsortes, pero con la prevención de que una 

sentencia condenatoria, solo podría hacerse valer en el patrimonio de quien fue parte”. Así las cosas, con 

todo lo planteado en el presente recurso queda más que claro que no es necesaria la presencia de 

FIDEICOMISO LOTE, por cuanto su participación en el litigio es innecesaria para resolver de fondo, pues la 

pretensión principal es la devolución de los dineros captados por la sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., por tanto, la integración del contradictorio queda debidamente estructurada dado que dicha Sociedad 

como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER es la principal obligada a resarcir el 

daño causado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANDERSON MERCADO ALTAMIRANDA  

C.C. No 1.143.125.397 de Barranquilla 

T.P. No 294.154 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA CIVIL 
Atn. Dra. Adriana Saavedra Lozada 
E.                      S.                     D. 
 
 
 

Ref. Proceso ejecutivo     
Demandante. – Informática El Corte Inglés S.A. 
Sucursal Colombia.  
Demandado. – Fiduciaria La Previsora S.A. 
Radicación No. 11001310304620190000801 
Asunto: Recurso de súplica.  

 
 
JUAN PABLO ESTRADA SANCHEZ, apoderado en este asunto de la sociedad 
ejecutante, Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, estando en el término 
legal concedido, me permito interponer recurso de súplica contra el auto de dieciséis (16) 
de febrero de 2021, por medio del cual se declaró “inadmisible” el recurso de apelación 
que se interpusiera en contra de sentencia de primera instancia, el cual fue radicado el 
día tres (3) de julio de 2020, con fundamento en lo siguiente:  
 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 331 del Código General del proceso, “El 
recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, 
dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 
durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que 
resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos 
que en el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 
magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 
apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la apelación o 
queja. 
 
La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del 
auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, en el que se expresarán las 
razones de su inconformidad”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
De conformidad con la naturaleza adjetiva del pronunciamiento que se impugna y que se 
origina en la Honorable Magistrada sustanciadora, solicito respetuosamente se sirva 
imprimir el trámite tipificado en el artículo 332 ibídem, correspondiente al recurso de 
súplica,  solicitando a los Honorables Magistrados de la Sala y desde este momento, se 
proceda a revocar el auto de dieciséis (16) de febrero de 2021, y en su lugar se admita 
el recurso de apelación interpuesto respecto de la sentencia de primera instancia. 
 
No obstante, lo anterior y en caso de que los Honorables Magistrados consideren que el 
recurso procedente es otro de los establecidos en el Código General del Proceso, se 
ruega se de aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 de la norma en cita, 
la cual establece que: “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante 
un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”.   
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II. ARGUMENTOS DEL RECURSO Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
Los argumentos contenidos en la providencia objeto del presente recurso, se pueden 
resumir así:  
 
Mediante auto de 16 de febrero de 2021, la Honorable Magistrada sustanciadora adoptó 
la decisión de declarar “inadmisible” el recurso de apelación que el suscrito interpuso en 
contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis Civil 
del Circuito de Bogotá, con el fundamento de que el medio de impugnación fue 
presentado en forma extemporánea, lo cual, con todo respeto y de conformidad a lo que 
acá se expone y prueba con el presente memorial, no corresponde a la realidad procesal.   
 
No solo la motivación del auto objeto del presente recurso de súplica no corresponde a 
la realidad procesal sino que va en clara contravía con lo que se dispuso en auto de 
quince (15) de diciembre de 2020, proferido por la misma Magistrada, en el cual ya se 
había admitido el recurso de apelación. 
 
Afirma la Honorable Magistrada Ponente que: “La Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, si 
bien amplió la medida de suspensión de términos que se venía impartiendo en el territorio 
nacional entre el 25 de mayo al 8 de junio de 2020, excepcionó tal situación en lo que a 
la especialidad civil refiere a, entre otros, la emisión de sentencias anticipadas (art. 7.1) 
y el trámite y decisión de los recursos de apelación contra sentencias (art. 7.2); quiere 
ello decir, que con posterioridad al 25 de mayo la suspensión de términos se levantó para 
los escenarios recién anunciados por lo que los mismos corrían sin ningún tipo de 
restricción o condicionamiento”.  
 
El principal motivo de inconformidad radica en que, contrario a lo afirmado por la 
Honorable Magistrada Ponente, la interposición de recurso de apelación contra 
sentencia, no estaba comprendida dentro de las excepciones a la suspensión de 
términos en materia civil. 
 
El acuerdo PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020, vigente para la fecha en que el 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá profirió la Sentencia anticipada (28 
de mayo de 2020), estableció claramente las actuaciones exceptuadas de la suspensión 
de términos, en el numeral 7.2 del artículo 7, así: 
 
“(…)  
 
7.2. El trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra 
sentencias y autos, así como los recursos de súplica”. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto) 
 
Nótese que la excepción de términos, hace relación expresamente a los recursos ya 
interpuestos, es decir, que la excepción se aplicaba al trámite y decisión de los recursos 
que a la fecha de entrada en vigencia del acuerdo ya se habían presentado, esto es el 
veintidós (22) de mayo de 2020, fecha anterior al fallo objeto del recurso de apelación 
interpuesto.            
 
Establece el artículo veintisiete (27) del Código Civil, “Cuando el sentido de la ley sea 
claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”, es por ello, 
que de la interpretación gramatical que se realiza del numeral 7.2, resulta evidente que 
la excepción de suspensión de términos, aplicaba únicamente para los recursos de 
apelación que ya se habían radicado y a los cuales debía imprimírsele el trámite y 
correspondiente decisión.   
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Se reitera que el acuerdo PCSJA20-11556 exceptuó exclusivamente a los recursos ya 
interpuestos al 22 de mayo de 2020, por lo que, si el espíritu de la ley hubiese sido otro, 
probablemente la redacción del numeral 7.2. habría indicado que se exceptuaba de la 
suspensión de términos, el trámite y decisión de los recursos de apelación y queja se 
interpusieran en contra sentencias y autos, pero ello claramente no fue así. 
 
El término para interponer recurso de apelación contra sentencia estuvo suspendido 
hasta el treinta (30) de junio de 2020, y sólo hasta el primero (1) de julio del mismo año, 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581, ordenó el 
levantamiento de la suspensión de términos judiciales, por lo que el tres (3) de julio de 
2020 se procedió a interponer el recurso de alzada, encontrándome dentro del término 
legal establecido por el artículo 322 del Código General del Proceso. 
 
Está posición también es compartida por el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del 
Circuito de Bogotá, al indicar en auto de 16 de octubre de 2020, que el recurso de 
apelación interpuesto el 3 de julio contra la sentencia de 28 de mayo del mismo 
año, era procedente y por lo tanto, lo concedió ante el Tribunal Superior. 
 
Aunado a lo anterior, hasta el 30 de junio de 2020 mediante “AVISO GENERAL”, el 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, estableció las directrices y 
procedimientos para la radicación de memoriales, citas, audiencias y consulta de 
publicaciones de estados y traslados electrónicos, como consta en los documentos que  
se anexan.   
 
 

III. PRUEBAS 
Anexo al presente memorial:  
 

1. Recurso de apelación radicado el 3 de julio de 2020. 
2. Acuerdo PCSJA20-11556 del Consejo Superior de la Judicatura. 
3. Auto 16 de octubre de 2020 concede apelación. 
4. Aviso General Juzgado 46 Civil del Circuito. 

 
IV. PETICIÓN 

 
Solicito muy respetuosamente a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Decisión Civil, se revoque en su totalidad el auto de dieciséis (16) de 
febrero de 2021, y en su lugar, se admita el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del 
Circuito de Bogotá.   
  
De los Honorables Magistrados,  
 
 
Atentamente. 
 
 

 
 
JUAN PABLO ESTRADA SANCHEZ 
C. C. No. 93.386.981 de Ibagué. 
T. P. No. 76.917 del C. S. J. 



 
 

1 
Carrera 8 No. 69 – 19 Bogotá D.C. Colombia – Tels. 7042219 7042217 7042213 

 
 

 
Señora Juez 
CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Dra. Fabiola Pereira Romero 
E.                      S.                     D. 
 
 
 

Ref. Proceso ejecutivo     
Demandante. – Informática El Corte Inglés S.A. 
Sucursal Colombia.  
Demandado. – Fiduciaria La Previsora S.A. 
Radicación No. 11001310304620190000800 
Asunto: Recurso de apelación contra sentencia.  

 
 
JUAN PABLO ESTRADA SANCHEZ, apoderado en este asunto de la sociedad 
ejecutante, Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, estando en la 
oportunidad procesal para hacerlo, con todo respeto interpongo recurso de apelación en 
contra de la sentencia anticipada proferida el pasado 28 de mayo de 2020, notificada por 
estado el 29 del mismo mes y año, con fundamento en lo siguiente:  
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., obrando como titular y vocera del patrimonio 
autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e 
INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. SUCURSAL COLOMBIA, suscribieron el 
contrato de soporte y mantenimiento de software No. 12076-002-2015, el día 1 de abril 
de 2015. 
 
De conformidad con la cláusula primera del contrato, las partes acordaron: 
 
“OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete con el CONTRATANTE, con autonomía 
técnica y administrativa, a prestar sus servicios de soporte y mantenimiento INVESDOC 
GALLERY SUITE – al aplicativo a través del cual se digitaliza el proceso de Prestaciones 
Económicas de la LP No. 9 de 2014, de conformidad con la propuesta presentada por 
EL CONTRATISTA, que hace parte integral del presente contrato. 
Parágrafo: Alcance al objeto. El contrato de soporte técnico incluye los servicios de 
soporte y mantenimiento por la duración del contrato, y se renovará automáticamente a 
partir d ela finalización de la garantía, salvo disposición expresa de alguna de las partes 
manifestada por escrito mínimo con un mes de antelación a la fecha de vencimiento del 
mismo, la renovación se realizará por un periodo sucesivo e igual” …      
 
3. En la cláusula segunda del contrato aludido, se estableció por las partes, que: 
“VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato 
ascendie a la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($217´720.400), IVA incluido. 
FORMA DE PAGO: El pago se realizará mes vencido según reporte de las actividades 
realizadas. 
 
(…)” 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., obrando como titular y vocera del patrimonio 
autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e 
INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. SUCURSAL COLOMBIA, suscribieron el 
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OTROSI No. 1 al contrato de soporte y mantenimiento de software No. 12076-002-2015, 
el día 30 de noviembre de 2015. 
 
Las partes acordaron adicionar el valor del contrato en CIENTO OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($108.000.000) y prorrogar el termino de duración del contrato por cinco 
(5) meses más o hasta agotar presupuesto, lo primero que ocurra. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$23´909.359,oo, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-002-2015, del 1 de 
agosto de 2015 al 31 de agosto de 2015 servicio de soporte y mantenimiento, de 
conformidad con la factura No. SUC-1097 de fecha 11 de septiembre de 2015. 
 
La factura No. SUC-1097 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada.  
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$23´909.359,oo, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-002-2015, del 1 de 
noviembre de 2015 al 30 de noviembre de 2015 servicio de soporte y mantenimiento, de 
conformidad con la factura No. SUC-1179 de fecha 3 de diciembre de 2015. 
 
La factura No. SUC-1179 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., obrando como titular y vocera del patrimonio 
autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e 
INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. SUCURSAL COLOMBIA, suscribieron el 
contrato de prestación de servicios No. 12076-016-2016, el día 21 de octubre de 2016. 
 
13. De conformidad con la cláusula primera del contrato, las partes acordaron: 
 
“OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete con el CONTRATANTE, con autonomía 
técnica y administrativa, a prestar sus servicios para el proceso de trámite de 
digitalización de solicitudes de prestaciones económicas y órdenes de pago de los 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como el soporte, 
mantenimiento y hosting del aplicativo INVESDOC GALLERY SUITE a través del cual se 
digitaliza el proceso de Prestaciones Económicas, de conformidad con la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, que hace parte integral del presente contrato”.     
 
14. En la cláusula segunda del contrato aludido, se estableció por las partes, que: 
“VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato asciende 
a la suma de OCHOCIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($814´534.390) incluido 
IVA… 
 
(…) 
 
FORMA DE PAGO: El pago se realizará en mensualidades vencidas según reporte de 
las actividades realizadas por el CONTRATISTA, dichos pagos se realizarán por medio 
de una sola factura, la cual contemplará el valor de los tres servicios consistentes en: 1) 
Digitalización; 2) Soporte y Mantenimiento y; 3) Hosting, ya que los mismos van a ser 
integrados en un solo contrato”. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$218´499.853,oo, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-016-2016, del 24 de 
octubre de 2016 al 23 de noviembre de 2016 servicio de digitalización, servicio de hosting 
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y servicio de soporte y mantenimiento, de conformidad con la factura No. SUC-1699 de 
fecha 16 de enero de 2017.  
 
La factura No. SUC-1699 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$218´499.853,oo, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-016-2016, del 24 de 
noviembre de 2016 al 23 de diciembre de 2016, servicio de digitalización, servicio de 
hosting y servicio de soporte y mantenimiento, de conformidad con la factura No. SUC-
1700 de fecha 16 de enero de 2017.  
 
La factura No. SUC-1700 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$216´024.653,44, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-016-2016, del 24 de 
diciembre de 2016 al 23 de enero de 2017 servicio de digitalización, servicio de hosting 
y servicio de soporte y mantenimiento, de conformidad con la factura No. SUC-1766 de 
fecha 23 de febrero de 2017.  
 
La factura No. SUC-1766 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., adeuda a mi representada la suma de 
$108´012.325,72, por concepto de ejecución del contrato No. 12076-016-2016, del 24 de 
enero de 2017 al 7 de febrero de 2017 servicio de digitalización, servicio de hosting y 
servicio de soporte y mantenimiento, de conformidad con la factura No. SUC-1767 de 
fecha 23 de febrero de 2017.  
 
La factura No. SUC-1767 fue debidamente expedida, radicada y aceptada como consta 
en el cuerpo de la misma y a la fecha no ha sido rechazada por la entidad demandada. 
 

 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CON 
LA SENTENCIA 

 
El despacho profirió sentencia anticipada el 28 de mayo de la presente anualidad, 
declarando la prosperidad de las excepciones de mérito formuladas por la demandada y 
dio por terminado el proceso.   
 
Los argumentos contenidos en la providencia objeto del presente recurso, se pueden 
resumir así: 
 
“Revisada la anterior documentación en conjunto, es claro que, analizada bajo el 
concepto del título ejecutivo complejo, debemos remitirnos al artículo 422 del Código 
General del Proceso para establecer si los documentos referidos prestan mérito   
ejecutivo, al tenor de lo dispuesto por dicha disposición. 
 
Entonces, partamos por decir que las facturas de venta vistas a folios del 3 al 8 por sí 
mismas no tienen la virtualidad de ser título ejecutivo, aunado al hecho de ser copia mas 
no originales, como el texto de las mismas lo expresa, razón por la cual incumplen las 
disposiciones del numeral 3° del artículo 774 del Estatuto Mercantil en consonancia con 
el inciso 3° del ordinal 772 ibidem. En cuanto a que de los documentos anexos se 
deduzca la obligación, se puede decir que en el contrato No. 2016-002-2015 se 
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estableció un valor total de $325.720.400,oo IVA incluido, -pues el inicial fue de 
$217.720.400,oo M/Cte, y por el Otrosí No. 1 se adicionó la suma de $108.000.000,oo, 
IVA incluido-, y la forma de pago se realizaría mes vencido, según reporte de las 
actividades realizadas, previa certificación escrita del Supervisor del contrato sobre el 
cumplimiento de ejecución y presentación de la factura o cuenta de cobro, RUT y 
certificación bancaria, quedando sujeto el pago a que el Contratista –Informática El Corte 
Ingles SA- acreditara el cumplimiento de las obligaciones con el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, de conformidad con el Decreto 1703 de 2020, y Decreto 510 
del año 2013, y los artículos 50 y 23 de la Ley 789 de 2020, 1150 de 2007, 
respectivamente, y se realizarán de acuerdo con el certificado de existencia de recursos 
No. 1070 del 9 de abril de 2015 y con condición suspensiva contra la suscripción del acta 
de liquidación del contrato, y en los mismos términos de pago se celebró el Convenio 
No. 12076-016-2016, pero por un valor de $814.534.390,oo M/Cte, IVA incluido; frente a 
dichos condicionamientos para el pago aquellos no están probados en el presente 
proceso, puesto que no se aportó el reporte de las actividades realizadas con la previa 
certificación escrita del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de ejecución y 
presentación de la factura, ni además el cumplimiento de las obligaciones con el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, lo que por ende para la fecha de presentación 
del presente procedimiento ejecutivo no se allegó un título ejecutivo simple o compuesto 
que le fuera exigible al demandado, como lo habían pactado las partes”.      
 
 
El principal motivo de inconformidad radica en que, contrario a lo afirmado por la Señora 
Juez, el titulo ejecutivo complejo conformado por las facturas, los contratos suscritos, y 
los demás documentos que hacen parte integral de la relación contractual, si cumplen 
con los requisitos exigidos por el legislador y por la entidad fiduciaria, de conformidad 
con lo estipulado en las cláusulas de “valor” y “forma de pago” de cada contrato, como 
se demostrará más adelante. 
 
Como lo ha señalado el Honorable Consejo de Estado en diversas ocasiones y 
particularmente en auto de 23 de marzo de 2017 dentro del proceso 68001-23-33-000-
2014-00652-01(53819): 
 

“El título ejecutivo bien puede ser singular, es decir, estar contenido o constituido 
por un solo documento, por ejemplo un título valor, o bien puede ser complejo, 
esto es, cuando se encuentra integrado por un conjunto de documentos, como por 
ejemplo por un contrato, más las constancias de cumplimiento o recibo de las 
obras, servicios o bienes contratados, el reconocimiento del deudor 
respecto del precio pendiente de pago, el acta de liquidación, etc”.  

 
En todo caso, los documentos allegados con la demanda deben valorarse 
en su conjunto, con miras a establecer si constituyen prueba idónea de la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante, 
como lo establece el artículo 422 del C.G. del P. 

 
El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en beneficio de 
una persona, es decir, que el obligado debe observar en favor de su acreedor 
una conducta de dar, de hacer o de no hacer y esa obligación debe ser 
expresa, clara y exigible, requisitos que ha de reunir todo título ejecutivo, no 
importa su origen” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 

 
Para el caso sub examine, corresponde revisar e interpretar cada una de las facturas 
junto con los contratos y demás documentos que dieron origen a las mismas, para 
concluir que estamos frente a una obligación clara expresa y actualmente exigible.  
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Con relación al contrato 12076-002-2015 
 
En la cláusula segunda las partes acordaron el valor del contrato y la forma de pago así: 
 
 

  
 
 
 
Con relación al contrato 12076-016-2016 
 
En la cláusula segunda las partes acordaron el valor del contrato y forma de pago así: 
 
 

 
 

 
 



 
 

6 
Carrera 8 No. 69 – 19 Bogotá D.C. Colombia – Tels. 7042219 7042217 7042213 

 
 

Con el escrito radicado el 7 de febrero de 2020, se aportaron los siguientes documentos 
que demuestran que la sociedad INFORMATICA EL CORTE INGLÉS S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA, cumplió a cabalidad con las condiciones establecidas en las cláusulas de 
forma de pago de los contratos, adicionalmente, estos documentos permiten demostrar 
que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., reconoce y acepta las obligaciones contenidas 
en el título ejecutivo complejo, que dan origen a esta acción, evadiendo de manera 
injustificada las obligaciones a su cargo y evidenciando que ha faltado al principio de 
buena fe. 
 
 
Los documentos que se aportaron fueron: 
 
 

1. Copia del acta de la reunión llevada a cabo el 6 de octubre de 2016, debidamente 
suscrita por los siguientes asistentes en señal de aceptación: 
 
JOVANI BERNAL ULLOA, supervisor del contrato - director de prestaciones 
económicas de Fiduciaria la Previsora S.A. 
 
JHON HENRY LEON OVALLE, delegado del supervisor del contrato – 
profesional ejecución presupuestal FOMAG de Fiduciaria la Previsora S.A. 
 
CAROLINA BETANCOURT, gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia. 
 
IVONNE SOSSA, directora departamento legal de Informática El Corte Inglés S.A. 
Sucursal Colombia. 
 
Como se puede observar en la mencionada acta, el desarrollo de la reunión tuvo 
por objetivo “determinar el valor cierto adeudado por Fiduprevisora por 
concepto de la prestación de servicios suministrados por Informática El 
Corte Inglés, desde el 1 de mayo hasta el 30 de septiembre de 2016, en lo 
referente a SOPORTE Y MANTENIMIENTO”.  
 
En el cuerpo del acta se estipuló que “En relación a DIGITALIZACIÓN el periodo 
adeudado corresponde del 24 de mayo al 30 de septiembre de 2016…     
 
Según lo manifestó el Dr. Jhon Henry León, el valor adeudado asciende a la 
suma de $1.199.326.000, IVA incluido. Aclarando que las facturas FV1150 
(factura que fue reemplazada por la FV1097) y FV1179 del contrato 12076-002-
2015, ya fueron debidamente canceladas por el FOMAG” 
 
Lo anterior permite establecer que Fiduciaria La Previsora S.A., reconoce y acepta 
que la sociedad Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, prestó 
efectivamente los servicios contratados.  
 
Adicionalmente se demuestra que Fiduciaria La Previsora S.A., recibió, reconoció 
y aceptó las facturas FV1150 (factura que fue reemplazada por la FV1097) y 
FV1179, tan es así, que incluso manifiesta ya haberlas pagado, cosa que no 
ocurrió como consta en la hoja 9/15 del siguiente documento que se aportó, pues 
el Outsourcing Contable de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, 
certifica que no se han pagado las facturas. 
 
 

2. Se aportó en 15 folios, copia de la cadena de correos enviados entre JHON 
HENRY LEON OVALLE, delegado del supervisor del contrato de Fiduciaria la 
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Previsora S.A., CAROLINA BETANCOURT, gerente de proyecto de Informática 
El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia y JOVANI BERNAL ULLOA, supervisor 
del contrato de Fiduciaria la Previsora S.A., quien estuvo al tanto de todas las 
decisiones adoptadas en las reuniones y en los correos electrónicos enviados a 
lo largo de la ejecución del contrato. 

 
Mediante correo electrónico de fecha 10 de octubre de 2016 (página 4/15), el 
señor JHON HENRY LEON OVALLE, delegado del supervisor del contrato de 
Fiduciaria la Previsora S.A., remite a CAROLINA BETANCOURT, gerente de 
proyecto de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, con copia a 
JOVANI BERNAL ULLOA, supervisor del contrato, la liquidación de los valores 
facturados pendientes de pago, con ocasión del contrato 12076-002-2015. 
 
Lo anterior permite demostrar que Fiduciaria La Previsora S.A., además de 
aceptar las facturas FV1097 y FV1179, reconoce que las mismas están 
pendientes de pago, evidenciando que existe una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia. La siguiente grafica hace parte de la liquidación elaborada por 
Fiduciaria La Previsora S.A., a la cual hago mención.   
 

 
 
 
En las páginas 5/15 y 6/15 del mismo documento, se demuestra que el señor 
JHON HENRY LEON OVALLE, delegado del supervisor del contrato, remite a 
CAROLINA BETANCOURT gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia, con copia a JOVANI BERNAL ULLOA, supervisor del 
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contrato, una relación donde consta que Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, prestó los servicios de soporte mantenimiento y digitalización entre los 
meses de mayo a septiembre de 2016, incluso el señor León Ovalle en las 
observaciones del documento, solicita a mi representada presentar las facturas 
con el fin de realizar los respectivos pagos. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 10 de octubre de 2016 (página 7/15), 
CAROLINA BETANCOURT gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia, pone en conocimiento de JHON HENRY LEON 
OVALLE, delegado del supervisor del contrato y JOVANI BERNAL ULLOA, 
supervisor del contrato, la relación de valores adeudados a la fecha por parte 
de Fiduciaria La Previsora S.A., incluyendo las facturas FV1079 y FV1179. 
 
 

3. Copia de la certificación de fecha 18 de septiembre de 2015, elaborada por 
CAROLINA BETANCOURT gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia, y por ISMAEL HERNÁNDEZ HERRERA, director de 
prestaciones económicas de Fiduciaria La Previsora S.A., donde consta que la 
sociedad Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, “ha prestado el 
servicio de soporte y mantenimiento del aplicativo INVESDOC GALLERY 
SUITE durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto del 2015 hasta 
el 31 de agosto del 2015 cumpliendo a totalidad con el objetivo y términos 
del contrato 12076-002-2015 firmado con FIDUPREVISORA”.  
 

 
4. Copia de la certificación de fecha 3 de diciembre de 2015, elaborada por 

CAROLINA BETANCOURT gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia, y por ISMAEL HERNÁNDEZ HERRERA, director de 
prestaciones económicas de Fiduciaria La Previsora S.A., donde consta que la 
sociedad Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia, “ha prestado el 
servicio de soporte y mantenimiento del aplicativo INVESDOC GALLERY 
SUITE durante el periodo comprendido entre el 1 de noviembre del 2015 
hasta el 30 de noviembre del 2015 cumpliendo a totalidad con el objetivo y 
términos del contrato 12076-002-2015 firmado con FIDUPREVISORA”.  

 
 

5. Se aportó en 9 folios, el Informe de Gestión No. 9 de fecha 18 de septiembre de 
2015, denominado Informe de Gestión Implementación Proyecto de Digitalización, 
el cual fue presentado a Fiduciaria La Previsora S.A., con el objetivo de informar 
el proceso de digitalización como se encuentra en asignación de técnicos, la 
cantidad de expedientes digitalizados con su estado de aprobación y la cola de 
expedientes en proceso de digitalización. 
 

6.  Se aportó en 9 folios, el Informe de Gestión No. 12 de fecha 13 de diciembre de 
2015, denominado Informe de Gestión Implementación Proyecto de Digitalización, 
el cual fue presentado a Fiduciaria La Previsora S.A., con el objetivo de informar 
el proceso de digitalización como se encuentra en asignación de técnicos, la 
cantidad de expedientes digitalizados con su estado de aprobación y la cola de 
expedientes en proceso de digitalización.  

 
Como se desprende de la lectura de todos y cada uno de los documentos que se 
anexaron, se demuestra que la sociedad Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, si cumplió cabalmente con las condiciones pactadas en la cláusula de 
forma de pago del contrato 12076-002-2015, razón por la cual procedió a 
presentar y radicar las facturas 1097 y 1179, para obtener el pago de los servicios 
efectivamente prestados. 
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Estas facturas se encuentran irrevocablemente aceptadas a la fecha, toda vez que 
no han sido objeto de devolución por parte de Fiduciaria La Previsora S.A., por el 
contrario, se ha demostrado que las mismas fueron recibidas, reconocidas y 
aceptadas. 
 

7. Copia del acta de seguimiento a la ejecución del contrato 12076-016-2016 de 
fecha 23 de enero de 2017, reunión que se llevó a cabo con el objetivo de verificar 
el cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas. 
 
En el cuerpo del acta indica Fiduciaria La Previsora S.A., que “Mediante Rad. 
20170320102882 del 16 de enero de 2017 se recibió factura por el periodo 
comprendido entre el 24 de octubre y el 23 de noviembre de 2016; junto con 
el informe mensual de actividades”.  
 
Y que “Mediante Rad. 20170320102942 del 16 de enero de 2017 se recibió 
factura por el periodo comprendido entre el 24 de noviembre y el 23 de 
diciembre de 2016; junto con el informe mensual de actividades”. 
 
Con esta acta, la cual se encuentra debidamente firmada por los asistentes en 
señal de aprobación, se demuestra que la sociedad Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia, prestó efectivamente los servicios contratados, se 
demuestra también, que Fiduciaria La Previsora S.A., además de recibir y aceptar 
las facturas, recibió también los informes mensuales de actividades.  
 
De esta forma, se desvirtúan las afirmaciones de la entidad ejecutada con relación 
a que se presentaron las facturas sin los requisitos exigidos dentro de la relación 
contractual, pues es clara la afirmación hecha en el documento al indicar que se 
recibieron las facturas junto con los informes mensuales de actividades. 
 

8. Se aportó en 7 folios, copia de la cadena de correos enviados entre CAROLINA 
BETANCOURT, gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia y HENRY LEONARDO PUENTES RODRIGUEZ de la gerencia 
operativa de Fiduciaria la Previsora S.A. 

 
Mediante correo electrónico de fecha 19 de julio de 2017 (página 5/7), CAROLINA 
BETANCOURT, gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, remite a HENRY LEONARDO PUENTES RODRIGUEZ de la gerencia 
operativa de Fiduciaria la Previsora S.A., un documento de Excel en el cual se 
realizó el análisis de las facturas presentadas con ocasión de la ejecución del 
contrato 12076-016-2016, evidenciando que Fiduciaria La Previsora no ha 
realizado pago alguno. 
 
El señor HENRY LEONARDO PUENTES RODRIGUEZ de Fiduciaria la Previsora 
S.A., responde el correo el mismo día (página 3/7), dando la siguiente explicación: 
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Lo anterior permite demostrar que Fiduciaria La Previsora S.A., además de 
aceptar las facturas 1699, 1710 y 1766, reconoce que las mismas están 
pendientes de pago, evidenciando que existe una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia. 
 
Con relación a la factura 1767, Fiduciaria La Previsora S.A., indicó que la misma 
se pagaría con la liquidación del contrato, previa presentación de unos 
documentos requeridos.  
 
De este modo, se demuestra que Fiduciaria La Previsora S.A., aceptó la factura 
1767 y reconoció que está pendiente de pago. 
 
Mediante correo de fecha 14 de agosto de 2017 (página 1/7), CAROLINA 
BETANCOURT, gerente de proyecto de Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, remite a HENRY LEONARDO PUENTES RODRIGUEZ de la gerencia 
operativa de Fiduciaria la Previsora S.A., la documentación requerida para la 
liquidación del contrato, se adjuntó certificación de pagos a seguridad social 
y parafiscales, cedula de ciudadanía del representante legal, certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio y el 
informe de actividades. 
 
Así las cosas, se observa que Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal Colombia 
cumplió con todas las exigencias realizadas por Fiduciaria la Previsora S.A., 
entidad que recibió y aceptó las facturas, adicionalmente, reconoció las 
obligaciones a su cargo contenidas en cada título valor. 
 
 

9. Copia del análisis elaborado por Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, remitido a Fiduciaria la Previsora S.A., en el cual se relacionan las 
facturas que la entidad fiduciaria adeuda a mi representada, con ocasión de la 
ejecución del contrato 12076-016-2016. 

 
10.  Se aportaron en 8 folios, copia del informe final de cierre del contrato 12076-016-

2016, de fecha 7 de febrero de 2017, presentado a Fiduciaria La Previsora S.A. 
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Como se desprende de la lectura de todos y cada uno de los documentos que se 
anexaron, se demuestra que la sociedad Informática El Corte Inglés S.A. Sucursal 
Colombia, si cumplió cabalmente con las condiciones pactadas en la cláusula de 
forma de pago del contrato 12076-016-2016, razón por la cual procedió a 
presentar y radicar las facturas 1699, 1700, 1766 y 1767 para obtener el pago de 
los servicios efectivamente prestados, según los informes de actividades 
presentados con ocasión del cumplimiento de la ejecución del contrato.  
 
Estas facturas se encuentran irrevocablemente aceptadas a la fecha, toda vez que 
no han sido objeto de devolución por parte de Fiduciaria La Previsora S.A., por el 
contrario, se ha demostrado que las misma fueron recibidas, reconocidas y 
aceptadas. 
 

11.  Comunicación de fecha 29 de octubre de 2018 remitida a Fiduciaria La Previsora 
S.A., donde se solicita el pago de las facturas adeudadas por concepto de los 
servicios prestados en desarrollo de los contratos 12076-002-2015 y 12076-016-
2016. 

 
12.  Comunicación de fecha 21 de diciembre de 2016 remitida a Fiduciaria La 

Previsora S.A., donde se realiza un informe detallado de lo acontecido en la 
ejecución de los contratos 12076-002-2015 y 12076-016-2016, y se solicita el 
pago de las facturas adeudadas. 
 

 
Con los informes, actas y correos electrónicos que se aportaron, se demuestra que mi 
representada si cumplió cabalmente con las condiciones pactadas contractualmente, y 
que dichos documentos con los contratos suscritos y las facturas radicadas, forman un 
título ejecutivo complejo que contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
Es expresa por cuanto la obligación se encuentra declarada tanto en las facturas, como 
en los contratos y en los documentos anexos. 
 
De igual forma la obligación es clara por cuanto se encuentra plenamente identificado el 
deudor, el acreedor, las sumas de dinero pendientes de pago, y en general todas las 
obligaciones surgidas del negocio jurídico suscrito entre las partes. 
 
El título ejecutivo complejo objeto del proceso es exigible por cuanto las condiciones 
establecidas en el contrato, se encuentran plenamente satisfechas a la fecha, como se 
ha demostrado.  
 
Así mismo las facturas de cobro se encuentran irrevocablemente aceptadas, pues se lee 
en cada una de ellas lo siguiente: “NO RECLAMANDOSE CONTRA EL CONTENIDO 
DE ESTA FACTURA CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
1231 DE 2008 DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A SU RADICACIÓN, 
ESTÁ SE CONSIDERA IRREVOCABLEMENTE ACEPTADA” 
 
Lo anterior, nos permite afirmar que Fiduciaria La Previsora S.A., aceptó las facturas con 
las cuales se cobran los servicios efectivamente prestados por Informática El Corte Inglés 
S.A. Sucursal Colombia y las consideró ajustadas a la realidad toda vez que a la fecha 
no han sido rechazadas. 
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Otro de los motivos de inconformidad radica en el supuesto agotamiento de los recursos 
para el contrato 12076-002-2015 y el otrosí, pues según lo establecido en las 
consideraciones y en el parágrafo tercero de la cláusula segunda del plurimencionado 
contrato, la entidad fiduciaria estableció que: “el presente contrato cuenta con el 
Certificado de Existencia de Recursos No. 1070 del 9 de abril de 2015, el cual respalda 
las obligaciones asumidas mediante este Contrato.”   
 
En este sentido, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto 
2389 de 25 de septiembre de 2018, ha expresado que: “Así las cosas, de acuerdo con 
el marco constitucional del presupuesto público colombiano y su interpretación por parte 
de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el deber de contar con disponibilidad de 
recursos para asumir un gasto o una obligación por parte de una entidad del Estado, es 
una expresión del principio de legalidad del gasto público que se enmarca en el mandato 
constitucional de legalidad de las actuaciones públicas y que permea todo el régimen 
presupuestal regulado por el Estatuto Orgánico del Presupuesto.  
 
Por lo tanto, de conformidad con el marco constitucional del presupuesto público, existe 
el deber de las entidades públicas de contar con un certificado de disponibilidad 
presupuestal de forma previa a la asunción obligaciones o compromisos de 
carácter contractual, como una garantía de la existencia de recursos suficientes 
para atender los gastos y obligaciones que serán contraídos por el Estado”. 
(Negrillas y subrayado fuera de texto).  
 
Según la afirmación realizada por la fiduciaria, los recursos para el contrato se 
desaparecieron de un momento a otro, lo cual es francamente inadmisible, y teniendo en 
cuenta que no han pagado las facturas, lo único que se evidencia es la mala fe con la 
que han venido actuando. 
 
En el siguiente ejercicio, se demuestra lo inverosímil de lo afirmado por la entidad 
fiduciaria, pues en un lapso de tiempo de 18 días, del 29 de noviembre de 2015 (fecha 
del CDP No. 1875) al 17 de diciembre de 2015 (fecha en que Fiduprevisora aceptó la 
factura No. 1179) se agotó la suma de $108.000.000, (otrosí al contrato 12076-002-
2015), cuando el valor de la factura radicada solo asciende a la suma de $23.909.359, y 
que a la fecha ni siquiera ha sido pagada. 
 
Para el caso del contrato 12076-016-2016 resulta aún más paradójica la situación, en la 
cláusula vigésima cuarta se estableció que el valor del contrato, es decir, la suma de 
$814.534.390, se pagaría con cargo al rubro correspondiente al presupuesto de la 
entidad según CDP No. 2784 del 6 de octubre de 2016, en este caso, no se ha efectuado 
ni siquiera el primer pago con cargo a estos recursos, pues como se desprende de las 
facturas radicadas, Fiduciaria la Previsora S.A., adeuda a mi representada la totalidad 
del valor del contrato, razón por la cual resulta insostenible afirmar que se han agotado 
los recursos.      
 
Lo anterior permite demostrar una vez más, que Fiduciaria La Previsora S.A., ha venido 
actuado en contravía a lo dispuesto por el artículo 1603 del Código Civil, que estable que 
los contratos se deben ejecutar de buena fe. 
 
 
Por último, frente a la validez de los títulos valores que figuran en copia, pero tienen firma 
original, la Corte Constitucional en sentencia T-085 de 2001 indicó que:  
 
“En el caso en estudio, como bien lo dijo el juez de tutela en primera instancia, lo que se 
presenta es la aplicación de una doctrina en lo referente a la validez de los títulos valores 
que figuran en copia pero tienen firma original.  Esta interpretación no ha sido creación 
arbitraria del Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá; es más, es costumbre de los 
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juzgados el admitir la demanda de los procesos ejecutivos cuando se tiene la copia del 
título valor con firma original, no sin realizar una diligencia de reconocimiento del 
documento antes de continuar con el proceso. 
 
El caso de las facturas cambiarias se presta particularmente para la aplicación de esta 
teoría. Existe casi unanimidad doctrinal en el sentido de que, en lo referente a títulos 
valores, el único documento válido para iniciar la acción cambiaria es el original; sin 
embargo, la costumbre mercantil ha llevado a polarizar la doctrina1 y la jurisprudencia 
con respecto al caso de la factura cambiaria. En Colombia, el original de la factura 
cambiaria es entregado al comprador para su aceptación y es el vendedor quien 
usualmente conserva la copia al carbón. A su vez, es el vendedor quien tiene la 
posibilidad de hacer exigible el derecho en caso de incumplimiento del pago de las 
mercancías por parte del comprador; es ahí donde surge el dilema: Como permitir la 
posibilidad de que el vendedor haga ejercicio de la acción cambiaria si no posee, por 
costumbre mercantil, el original, sino la copia?. Ahí llegamos al punto álgido de la 
discusión donde no hay respuesta única ni definitiva. Es por esto que validamente, 
dentro de la autonomía y libertad de interpretación otorgada a los jueces por la 
Constitución y la Ley, hay quienes inclinándose por la estricta aplicación de los principios 
de los títulos valores, la  propenden por la validez del original para respetar el derecho 
de hacer exigible la obligación consagrada que tiene únicamente el tenedor de  éste y 
hay otros que han considerado como válida la copia de la factura cambiaria para iniciar 
el proceso ejecutivo, realizando antes una diligencia de reconocimiento.  
 
En el presente caso, como se estableció en los hechos, los títulos valores que se 
pretende hacer exigibles son facturas cambiarias de compraventa. Todos, según se 
constató en diligencia de inspección judicial, son copias del original pero poseen la firma 
original del comprador, como aceptante de la obligación contenida en el título valor. Es 
por esto que el Juez 27 Civil del Circuito admitió la demanda ejecutiva buscando 
constatar a su vez la validez de los títulos aportados por medio de la diligencia de 
reconocimiento 
 
Como el mismo juez de tutela en primera instancia, en este caso el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, lo afirmó son varias las interpretaciones válidas 
existentes: 
 

"En verdad asistimos al debate de dos interpretaciones en competencia, la que 
hace el juez y la que hace la parte demandada y la sola circunstancia, que 
depende de la decisión unilateral de una de las partes, de llevarla al estrado 
constitucional, por respetable que sea no le dispensa ontológicamente un mayor 
grado de acierto o verdad. 
 
Obsérvese, sólo a manera de ejemplo, que uno de los temas centrales de esta 
controversia constitucional reside en la interpretación de aquello que debe 
entenderse por "original" de un documento, punto en el cual la doctrina de este 
Tribunal ha sido errática y vacilante.  Así como la parte demandada considera que 
no es "original" un ejemplar que es reproducción pero que lleva la firma original 
de su autor, algunas secciones de este tribunal consideran, y es la opinión de la 
sala, que lo que imprime carácter de original a un documento es la circunstancia 
de llevar  la firma, el gesto práctico en original. Igualmente algunos gráficos de su 
autor. Igualmente hay interpretaciones divergentes sobre si de un título valor 
solamente puede existir un ejemplar, pues en sentido contrario hay 
interpretaciones también respetables, que consideran que ese es problema 

                                                           
1 Ver por ejemplo PEÑA Nossa, Lisandro, RUIZ  Rueda Jaime. Curso de Títulos Valores. Biblioteca Jurídica Dike 

1995. Pg. 282 y TRUJILLO Calle, Bernardo, De los Títulos Valores, Tomo II, Parte Especial, Títulos de Contenido 

Crediticio. Grupo Editorial Leyer. Pg 282. 
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accesorio y que si el girador de un título valor emite varios ejemplares del mismo, 
los efectos de su improvidencia, aunque lo ponen en riesgo, no aniquila el título 
siempre que todos ellos lleven su signo o firma original." (fl 122 y 123)”. 

 
Así las cosas, vistas cada una de las facturas junto con los contratos suscritos, y los 
demás documentos que hacen parte integral de la relación contractual, forzoso es 
concluir que si cumplen con los requisitos exigidos por el legislador y por la entidad 
fiduciaria, la cual, aceptó las facturas con las que se cobran los servicios efectivamente 
prestados por Informática El Corte Inglés S.A., Sucursal Colombia y las consideró 
ajustadas a la realidad toda vez que nunca fueron objetadas o rechazadas. 
  
 

III. PETICIÓN 
 

Solicito muy respetuosamente a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de 
Bogotá Sala Civil, se revoque en su totalidad la sentencia objeto de la impugnación y en 
su lugar, se ordene seguir adelante con la ejecución.  

 
  
 
De la Señora Juez,  
 
 
 
Atentamente. 
 

 
 
JUAN PABLO ESTRADA SANCHEZ 
C. C. No. 93.386.981 de Ibagué. 
T. P. No. 76.917 del C. S. J. 



Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 
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ACUERDO PCSJA20-11556 
22/05/2020 

 
“Por medio del cual se prorroga la suspensión de términos, se amplían sus excepciones y 

se adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996, numerales 13, 16, 24 y 26, de conformidad con lo 
decidido en la sesión del 20 de mayo de 2020, y 

 
 

CONSIDERANDO 
  
Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en 
el territorio nacional. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546 y PCSJA20-11549 
suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas 
por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una 
emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por 
el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplan funciones públicas, y 
se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas. 
  
Que mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 se determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean 
de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos 
judiciales, y que esta suspensión no es aplicable en materia penal. 
 
Que mediante el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 
cero horas (0:00 a.m) del 11 de mayo de 2020 hasta las cero horas (0:00 a.m) del 25 de 
mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, que 
según los anuncios oficiales conocidos a la fecha este aislamiento se prorrogará hasta el 
31 de mayo y que la emergencia sanitaria irá hasta el 31 de agosto. 
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Que en aras de continuar garantizando la salud de servidores y usuarios de la Rama 
Judicial, en virtud de la emergencia de salud pública de impacto mundial y por fuerza 
mayor, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario prorrogar la suspensión 
de los términos judiciales.  

Que atendiendo a la capacidad institucional en las circunstancias actuales y a la 
necesidad de proteger la salud de los servidores judiciales, abogados y usuarios de la 
Rama Judicial, paulatinamente se han ido adaptando las condiciones operativas para 
ampliar las excepciones a la suspensión de términos a otros procesos y actuaciones, de 
manera que se puedan desarrollar en forma adecuada y segura. 

Que inicialmente se expidió la Circular 10 del 25 de marzo de 2020 sobre autorizaciones 
de pago de depósitos judiciales por concepto de alimentos y que actualmente rige la 
Circular 17 del 29 de abril de 2020 mediante la cual se autorizó de manera transitoria el 
pago de los depósitos judiciales por cualquier concepto a través del Portal Web 
Transaccional del Banco Agrario de Colombia, sin acudir a formatos físicos o 
desplazamientos de los usuarios a la sede judicial y se adoptaron otras medidas 
especiales. 

Que la legislación vigente, incluidos los diferentes códigos procesales, le dan validez a los 
actos y actuaciones realizados a través de medios tecnológicos o electrónicos, por lo que 
resulta procedente establecer lineamientos para facilitar el desarrollo progresivo de los 
procesos judiciales utilizando estas herramientas. 

Que mediante la Circular 11 del 31 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura emitió instrucciones sobre las herramientas tecnológicas de apoyo a 
disposición de los servidores la Rama Judicial, en el marco de la contingencia, en 
particular lo relacionado con las herramientas para el envío de mensajes de datos, las 
audiencias o sesiones virtuales con y sin efectos procesales, el almacenamiento de 
información y el sistema de gestión de correspondencia administrativa.  

Que para el desarrollo virtual de las audiencias con efectos procesales se cuenta con un 
servicio institucional de agendamiento de audiencias y además con otras herramientas 
asociadas al correo electrónico institucional, las cuales cuentan con soporte para la Rama 
Judicial, y que los servidores judiciales tienen la facultad establecida en el inciso 2 del 
artículo 95 de la Ley 270 de 1996.  

Que mediante la Circular 15 del 16 de abril de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura 
estableció el protocolo para el manejo de documentos y expedientes físicos en las sedes 
y la posibilidad de su retiro. 

Que el Director Ejecutivo de Administración Judicial expidió la Circular DEAJC20-35 que 
establece el protocolo de acceso a sedes y otras medidas complementarias para 
prevención del contagio con la COVID-19. 

Que el Consejo Superior de la Judicatura habilitó en el sistema del registro nacional de 
abogados SIRNA, el procedimiento para que los profesionales del derecho registren o 
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actualicen la cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías 
en las gestiones ante los despachos judiciales.  

Que las medidas y protocolos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, a partir 
de la declaratoria de emergencia sanitaria, buscan la protección especial de mujeres, 
niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas en condición de discapacidad, 
entre otros. 

Que se está construyendo un plan gradual y progresivo de normalización de los servicios 
judiciales el cual se implementará a partir del 8 de junio de 2020 y preverá que existan las 
condiciones para la prestación segura del servicio de justicia, las cuales deberán 
mantenerse mientras subsistan razones de salubridad que así lo ameriten.  
 
Que en la construcción del plan de normalización se contemplarán, las acciones, fases, 
cronograma, responsabilidades, obligaciones y mecanismos de seguimiento para , 
asegurar condiciones de bioseguridad y aseo; definir las reglas de acceso y permanencia 
en sedes tanto para servidores como para usuarios; fijar jornadas, horarios o turnos 
flexibles; utilizar intensivamente los medios técnicos o electrónicos disponibles; y definir 
criterios diferenciales para la normalización, entre otros aspectos. 
 
 

ACUERDA: 
  
ARTÍCULO 1. Suspensión de términos judiciales. Prorrogar la suspensión de términos 
judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 8 de junio de 2020 
inclusive.  
  
Se exceptúan de la suspensión de términos los asuntos señalados en los artículos 
siguientes. 
 
ARTÍCULO 2. Acciones de tutela y habeas corpus. Se exceptúan de la suspensión de 
términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las acciones de tutela y los habeas 
corpus. 
  
La recepción de tutelas y habeas corpus se hará mediante correo electrónico o el canal 
que se disponga para el efecto, y para su trámite y comunicaciones se hará uso de las 
cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo.   

 
Parágrafo: Los despachos judiciales no remitirán los expedientes de acciones de tutela a 
la Corte Constitucional hasta tanto se levante la suspensión de términos de la revisión 
eventual.   
 
ARTÍCULO 3.  Exoneración reparto de tutelas y habeas corpus. Desde el 25 de mayo 
hasta el 8 de junio de 2020 inclusive, se exonera del reparto de acciones de tutela y de 
habeas corpus a los juzgados penales municipales con función de control de garantías del 
Sistema Penal Acusatorio y de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en el país, 
siempre que existan las circunstancias habituales para realizar el reparto entre distintos 
grupos, clases o categorías de despachos judiciales. 
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Las tutelas y los habeas corpus que sea necesario asignar durante los fines de semana y 
días festivos, se realizará entre los despachos judiciales que se encuentren en turno o 
disponibilidad, así involucren a los juzgados de que trata el inciso anterior. 
 
ARTÍCULO 4. Control constitucional de decretos legislativos. Se exceptúan de la 
suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las actuaciones que 
adelante la Corte Constitucional con ocasión de la expedición de decretos por el 
Presidente de la República, en ejercicio de las funciones del artículo 215 de la 
Constitución Política. 
 
ARTÍCULO 5. Excepciones a la suspensión de términos en materia de lo 
contencioso administrativo. Se exceptúan de la suspensión de términos prevista en el 
artículo 1 del presente acuerdo las siguientes actuaciones en materia de lo contencioso 
administrativo: 

 
5.1 Las que adelanten el Consejo de Estado y los tribunales administrativos, con 

ocasión del control inmediato de legalidad, de conformidad con las competencias 
establecidas en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en los artículos 111, 
numeral 8, 136 y 151, numeral 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

 
5.2 El medio de control de nulidad por inconstitucionalidad contra actos administrativos 

expedidos desde la declaratoria de la emergencia sanitaria.  
 
5.3 El medio de control de nulidad contra los actos administrativos que se hayan 

expedido desde la declaratoria de la emergencia sanitaria.  
 

5.4 La aprobación o improbación de las conciliaciones extrajudiciales que estuvieran 
pendientes de decisión en juzgados y tribunales administrativos al 16 de marzo de 
2020, fecha a partir de la cual se dio inicio a la suspensión de términos. 
 

5.5 Todos los medios de control establecidos en la Ley 1437 de 2011 cuando los 
procesos se encuentren para dictar sentencia, en primera, segunda o única 
instancia, así como sus aclaraciones o adiciones.  Estas decisiones se notificarán 
electrónicamente, pero los términos para su control o impugnación seguirán 
suspendidos hasta tanto el Consejo Superior de la Judicatura lo disponga.  
 

5.6 Las acciones previstas en el Decreto 01 de 1984, cuando los procesos se 
encuentren para dictar sentencia en primera, segunda o única instancia, así como 
sus aclaraciones o adiciones.  Estas decisiones se notificarán electrónicamente, 
pero los términos para su control o impugnación seguirán suspendidos hasta tanto 
el Consejo Superior de la Judicatura lo disponga. 

 
 
ARTÍCULO 6. Excepciones a la suspensión de términos en materia penal. Se 
exceptúan de la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente Acuerdo las 
siguientes actuaciones en materia penal: 
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6.1.   Con relación a la función de control de garantías se atenderán los siguientes   
         asuntos: 

 
a. Audiencias concentradas de legalización de captura, formulación de 

imputación y solicitudes de medidas de aseguramiento de detención.  
 

b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida de aseguramiento cuya solicitud 
sea con persona privada de la libertad, las cuales se adelantarán de manera 
virtual.  

 
c. Peticiones de libertad, las cuales se adelantarán de manera virtual.  

 
d. Control de legalidad posterior, que se adelantarán de manera virtual.  

 
e. Las solicitudes de orden de captura, las cuales se adelantarán de manera 

virtual. 
 

f. Audiencia de autorización previa de búsqueda selectiva en bases de datos, 
que se realizará virtualmente. 

 
g. Declaratoria de persona ausente, cuya audiencia se adelantará en forma 

virtual. 
 

h. Declaratoria de contumacia, audiencia que se efectuará de manera virtual. 
 

i. Peticiones de suspensión del poder dispositivo del artículo 85 del Código de 
Procedimiento Penal, audiencia que se realizará virtualmente. 

 
j. Entrega provisional o definitiva de vehículos automotores del artículo 100 de la 

Ley 906 de 2004, audiencia que se realizará virtualmente. 
 
k. Medidas de protección provisional de víctimas de delitos de violencia 

intrafamiliar, audiencia que se efectuará de manera virtual. 
 
l. Control judicial y de legalidad en la aplicación del principio de oportunidad, 

audiencia que se hará virtualmente. 
 

6.2. En lo referente a la función de conocimiento en materia penal se atenderán:   
 

a. Los procesos con persona privada de la libertad, siempre que las audiencias 
se puedan realizar virtualmente.  

 
b. Los procesos de Ley 906 de 2004 que se encuentren para proferir sentencia o 

en los que ya se dictó el fallo.  
 

c. Los procesos de Ley 600 de 2000 en que haya finalizado el periodo probatorio 
del juicio.  

 
d. Los procesos en los que esté próxima a prescribir la acción penal. 
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e. Solicitud de preclusión por muerte del indiciado o procesado, audiencia que se 

realizará virtualmente. 
 

f. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia además 
continuará atendiendo los trámites que impliquen la libertad inmediata de los 
procesados en asuntos de casación, extradición, impugnación especial, 
revisión, definición de competencia, segunda instancia y casos próximos a 
prescribir, privilegiando el uso de medios electrónicos.  

 
g. La Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia continuará 

atendiendo las actuaciones, diligencias y sesiones en las investigaciones en 
curso, privilegiando el uso de los medios electrónicos.  

 
6.3. En lo relativo a la función de ejecución de la sanción o de la pena se 

atenderán: 
 

a. Las libertades por pena cumplida, con o sin redención de pena, libertad 
condicional, prisión domiciliaria y formalización de la reclusión, mediante 
trabajo en casa de manera virtual. 

 
b. Las actuaciones de los juzgados de responsabilidad penal para adolescentes 

en el seguimiento de la sanción privativa de la libertad, a partir del informe 
psicosocial actualizado que será remitido de manera electrónica para que el 
despacho resuelva, por escrito, lo pertinente de conformidad con los artículos 
178 y 187 de la Ley 1098 de 2006, auto interlocutorio que también será 
notificado por medio electrónico.                         

 
6.4. Procesos de extinción de dominio que se encuentren para dictar sentencia, de 

primera o segunda instancia. 
 
ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se 
exceptúan de la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las 
siguientes actuaciones en materia civil, las cuales se adelantarán de manera virtual:  
 

7.1.   En primera y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que 
deban proferirse por escrito, si ya está anunciado el sentido del fallo. 

7.2.   El trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra 
sentencias y autos, así como los recursos de súplica. 

7.3.   El trámite y resolución de los recursos de apelación interpuestos contra autos y 
sentencias proferidas por autoridades administrativas que ejercen funciones 
jurisdiccionales. 

7.4.   El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro. 
 
7.5.   La liquidación de créditos. 
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7.6   La terminación de procesos de ejecución por pago total de la obligación. 

7.7.   El proceso de restitución de tierras consagrado en la Ley 1448 de 2011 y en los 
decretos 4633, 4634 y 4635 de 2011, con excepción de las inspecciones 
judiciales y diligencias de entrega material de bienes. Todas aquellas 
actuaciones o diligencias judiciales del proceso de restitución de tierras que no 
se puedan hacerse de forma virtual o que requieran el desplazamiento del 
personal para su realización seguirán suspendidas. 

ARTÍCULO 8. Excepciones a la suspensión de términos en materia de familia. Se 
exceptúan de la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las 
siguientes actuaciones en materia de familia: 

 
8.1. Procesos de adopción, los cuales se adelantarán de manera virtual. 
 
8.2. Los siguientes procesos que estén en trámite: 

 
a. Las medidas de protección en los casos de violencia intrafamiliar, cuando en 

el lugar no haya comisario de familia. 
 
b. Restablecimiento de derechos por pérdida de competencia de la autoridad 

administrativa y homologaciones, siempre que se pueda adelantar de manera 
virtual. 

 
c. Restitución internacional de derechos de niños, niñas y adolescentes, que se 

adelantará virtualmente. 
d. Las relacionadas con depósitos judiciales por concepto de alimentos, 

tendientes a ordenar y autorizar su pago de conformidad con las reglas 
definidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
8.3. Sentencias anticipadas en los términos del artículo 278 del Código General del 

Proceso.  
 

8.4. Sentencias de plano en los términos del numeral 4 del artículo 286 del Código 
General del Proceso  

 
8.5. El trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra 

sentencias y autos, así como los recursos de súplica. 
 
ARTÍCULO 9. Excepciones a la suspensión de términos en materia laboral. En 
materia laboral se exceptúan de la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del 
presente acuerdo las siguientes actuaciones en única, primera y segunda instancia, según 
corresponda, que se adelantarán de manera virtual, siempre que se encuentren en trámite 
y respecto de las cuales se haya fijado fecha para celebrar la audiencia de los artículos. 
72, 77 u 80 del Código Procesal del Trabajo: 
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9.1. Pensión de sobrevivientes cuando haya interés de adultos mayores y/o de 
menores de edad. 

 
9.2. Todos los procesos que tengan solicitud de persona en condición de 

discapacidad. 
 
9.3. Los procesos escriturales de fuero sindical pendientes de resolver la segunda 

instancia. 
 

9.4. Reconocimiento de pensión de vejez. 
 

9.5. Procesos escriturales 
 

9.6. Incrementos, reajustes y retroactivos pensionales, auxilios funerarios, 
reconocimiento de intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 
100 de 1993, y reconocimiento y reliquidación de indemnización sustitutiva, 
ante jueces de pequeñas causas laborales. 

 
ARTÍCULO 10. Excepciones a la suspensión de términos en materia disciplinaria. Se 
exceptúan de la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las 
siguientes actuaciones en materia disciplinaria: 

 
Los procesos regidos por las leyes 734 de 2002 y 1123 de 2007 que se encuentren para 
fallo.  
 
Los conflictos de competencia de diferentes jurisdicciones de cualquier materia. 
 
 
ARTÍCULO 11. Resolver los conflictos o definiciones de competencia a cargo de los 
tribunales superiores en salas especializadas o mixtas, según corresponda.  
 
ARTÍCULO 12. Suspensión de términos administrativos. Prorrogar desde el 25 de 
mayo hasta el 8 de junio de 2020 inclusive, la suspensión de las siguientes actuaciones 
administrativas que cumplen la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus 
seccionales: 
 

a. Procesos administrativos de cobro coactivo. 

 
b. Procesos administrativos de reclamaciones salariales y prestacionales.  

 

Parágrafo. Las reclamaciones de depósitos judiciales publicados para prescripción y los 

procesos disciplinarios, así como las demás actuaciones administrativas, continuarán su 

trámite de acuerdo con las normas expedidas en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, en especial del Decreto Legislativo 491 de 2020 y demás 

normas que las adicionen, modifiquen o complementen. 

ARTÍCULO 13. Prestación del servicio. Mientras duren las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causada por el COVID-
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19, los servidores de la Rama Judicial trabajarán de manera preferente en su casa 
mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo que, de 
manera excepcional, para cumplir con las funciones o prestación del servicio, fuera 
necesario el desplazamiento o la atención presencial en las sedes judiciales o 
administrativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 491 de 
2020 y el numeral 13 del artículo 3 del Decreto 531 de 2020. 
 
ARTÍCULO 14.  Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
Mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con 
ocasión de la emergencia causada por el COVID-19, en los casos que no se encuentren 
suspendidos los términos judiciales se atenderán las siguientes disposiciones:  
 
En la recepción, gestión, trámite, decisión y de las actuaciones judiciales y 
administrativas, si corresponde, se privilegiará el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 3 del Decreto 491 de 2020.  
 
Los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades físicas innecesarias.   
 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo 
electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún 
tipo. En la medida de lo posible se usará el formato PDF para los documentos escritos 
enviados o recibidos por medios electrónicos. 
 
Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su 
cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 
 
Para las firmas de los actos, providencias y decisiones se atenderá lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto 491 de 2020. 
 
Las sesiones no presenciales de los órganos colegiados de la Rama Judicial se podrán 
realizar conforme lo dispone el artículo 12 del Decreto 491 de 2020. 
 
Parágrafo 1. En el portal Web de la Rama Judicial y demás medios expeditos se 
publicarán los canales de recepción y comunicación electrónica institucional para los 
servicios habilitados de la Rama Judicial.  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -
CENDOJ-, asegurará por lo menos una cuenta de correo electrónico institucional a cada 
uno de los despachos judiciales, secretarías comunes, oficinas de apoyo, centros de 
servicios y demás dependencias que así lo requieran. 
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Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la 
Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de 
Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. 
 
Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la 
información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar 
información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
 
Parágrafo 2. Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de 
administración judicial continuarán prestando el apoyo técnico, funcional y material 
necesario para que los servidores judiciales y administrativos puedan adelantar sus 
labores con apoyo de herramientas y medios tecnológicos, de preferencia institucionales.   
 
Los ingenieros seccionales prestarán el apoyo técnico que les corresponda, bajo la 
orientación de los directores seccionales de administración judicial, sin perjuicio de las 
políticas y lineamientos que existan en el nivel central.  
 
Parágrafo 3. El Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, el Centro de Documentación Judicial -CENDOJ- y la Unidad de Informática, 
implementarán acciones de capacitación a nivel nacional en el uso y apropiación de 
herramientas tecnológicas por parte de los servidores de la Rama Judicial para la gestión 
judicial y administrativa y se propenderá por generar espacios de participación de 
abogados litigantes y otros actores del sistema de justicia. 
 
ARTÍCULO 15.  Desplazamiento y asistencia a sedes judiciales o administrativas de 
la Rama Judicial. Mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión de la emergencia causada por la COVID-19 se mantiene como 
regla general la restricción de acceso a las sedes judiciales. Cuando para cumplir con las 
funciones o la prestación del servicio sea necesaria la atención presencial por parte de los 
servidores en las sedes judiciales o administrativas se atenderán las siguientes 
disposiciones: 
 
1. Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de 

administración judicial, en el marco de sus competencias tomarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento del protocolo de acceso a sedes adoptado en la 
Circular DEAJC20-35 y demás medidas que se adopten sobre el particular.  
 

2. Mientras se implementa un plan de digitalización para el manejo de los documentos 
físicos o cuando sea necesario retirar los expedientes temporalmente de los 
despachos, se seguirá el procedimiento contemplado en la Circular 015 del 16 de abril 
de 2020 y cualquiera otro que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Parágrafo 1. Cuando resulte necesario acudir a las sedes judiciales, las direcciones 
seccionales de administración judicial deberán dotar a los servidores de las condiciones y 
elementos de bioseguridad necesarios.  
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Parágrafo 2. El Director Ejecutivo de Administración Judicial realizará los traslados 
presupuestales a las direcciones seccionales de administración judicial para la ejecución 
de las disposiciones establecidas. 
 
ARTÍCULO 16. Obligatoriedad y seguimiento a las disposiciones. De acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución Política de Colombia y en la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, Ley 270 de 1996, la aplicación de las reglas establecidas en 
este acuerdo es de obligatorio cumplimiento.  
 
ARTÍCULO 17. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en 
la Gaceta de la Judicatura.  
  
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil veinte 
(2020).  
 
 
 
 

 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

PCSJ/MMBD 

 
 
 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  
Treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
AVISO GENERAL  

 

El suscrito secretario informa a todos los usuarios de la justicia 
que debido a la coyuntura que afronta el país por la presencia 
de la enfermedad denominada Covid-19 y conforme a lo 
dispuesto en los Acuerdos CSJBTA20-60 de fecha 16 de junio 
de 2020, el PCSJA20-11581 de fecha 27 de junio de 2020 y el 
Decreto 806 del 5 de junio de esta anualidad, todos los 
procesos a nuestro cargo se adelantaran conforme a la 
siguientes directrices: 
 
1. La prestación del servicio de justicia y la atención de los 
usuarios se realizara de manera virtual los días hábiles de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 5:00 
p.m.  
 
2. Cada una de las actuaciones se desarrollaran a través del 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
advirtiendo que en el evento en que se requiera la asistencia 
presencial por circunstancias excepcionales a la sede de este 
Despacho se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

- Se deberá solicitar cita previa a través del correo 
institucional j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informando los motivos de la misma, suministrando para 
tal fin un correo electrónico y un número fijo y/o celular de 
contacto.  

- Las citas serán programadas a partir del 1 de julio de 
2020, en la jornada única de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 

- Se deben acatar los protocolos de bioseguridad emitidos 
por el Ministerio de Salud y  la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial a través de la Circular No. 
DEAJC20-35 de fecha 5 de mayo de 2020. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


- Los usuarios deberán obedecer las normas expedidas 
por la Alcaldía de Bogotá, para lo cual se deberán tener 
en cuenta las restricciones de movilidad por ella 
decretadas.     

- No se permitirá el acceso a esta sede de ninguna persona 
que presente afecciones respiratorias o fiebre. 

- Es obligatorio el uso permanente de tapabocas y la 
utilización de guantes para la manipulación de 
expedientes. 

- Se deben respetar las demarcaciones realizadas en las 
instalaciones del edificio, particularmente en el pasillo del 
juzgado, garantizando así un distanciamiento entre cada 
persona de 2 metros. 

- Para la revisión de expedientes las personas cuentan con 
un máximo de 15 minutos, término suficiente para 
verificar las actuaciones que requieran ser atendidas con 
suma urgencia, solicitar copias, certificaciones o reclamar 
oficios. 

 
Debe reiterarse que la atención presencial solo se realizara 
subsidiariamente y en la medida en que el trámite procesal lo 
requiera, ya que se mantiene el uso preferente de las 
tecnologías de la información y la comunicación.  
 
3. Se recuerda que está habilitado el correo institucional 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co para la recepción de 
todos los memoriales, solicitudes, contestaciones y demás 
escritos que deban ser incorporados a los procesos que son 
de conocimiento de este Despacho. 
 
Dichos documentos deberán ser firmados y remitidos por el 
interesado en PDF o Word, lo anterior a fin de facilitar su 
archivo y reproducción en los términos de la ley 527 de 1999. 
 
4. La publicación de estados y traslados electrónicos se 
realizara por medio de la página Web de la Rama Judicial, 
ingresando al micro-sitio del Juzgado:  
httsp://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-
circuito-de-bogota. (Con fines de publicidad se anexa al 
presente el instructivo No. 1) 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota


5. El cronograma de las audiencias programadas será 
informado a través del siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-
circuito-de-bogota/cronograma-de-audiencias 

 
5.1. Sobre el particular debe advertirse que las audiencias 
señaladas, serán realizadas en forma virtual principalmente y 
de manera  preferente  a través del aplicativo Teams. De no 
ser posible se acudirá a otros como Rp1Cloud y Zoom. Para 
tal efecto los apoderados deberán suministrar con una 
antelación mayor a cinco (5) días, los correos electrónicos y los 
números de contacto de los intervinientes, a fin de coordinar 
todos los detalles necesarios para la audiencia. (Con fines de 
publicidad se anexa al presente el instructivo No. 2) 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

JULIAN MARCEL BELTRAN COLORADO 
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 46 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a7bfca9832cfddf246e9e5245b0597a27bd9fa286dd6c962aa

449371c2c5fee5 

Documento generado en 30/06/2020 04:22:05 PM 
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Señor Magistrado 
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
E. S. D. 
 
 
 

Proceso: Verbal declarativo  
Expediente:  2020-00840-01 
Demandante:  MUNICIPIO DE CORINTO CAUCA   
Demandado:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
Asunto:                   Sustentación del Recurso de Apelación 

 
   
 
LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.506.641 de Bogotá, abogado titulado e inscrito con la tarjeta 
profesional de abogado número 71.478 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado especial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., (en adelante “el Banco”, “BANCO 
AGRARIO” o “BANAGRARIO”), con Número de Identificación Tributaria 800.037.800-8., tal y como consta 
en el poder y el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera 
que reposa en el expediente, respetuosamente por medio de este escrito procedo a presentar la 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN que fue interpuesto contra la sentencia de Primera 
instancia, proferida por el señor Juez COORDINADOR DEL GRUPO DE FUNCIONES 
JURISDICCIONALES TRES de la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Financiera de 
Colombia, el 25 de noviembre del 2020. 
 
Para facilitar la lectura del presente recurso, se incorpora a continuación una Tabla de Contenido. 
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I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
Manifiesto que presento la sustentación del recurso de apelación oportunamente, de acuerdo con la 
contabilización de términos que a continuación refiero: 
 
 El Auto admisorio del recurso de apelación del 28 de enero del 2021 proferido por este Honorable 

Tribunal, fue notificado en el Estado electrónico del 29 de enero de 2021. 
 

 El Auto por medio del cual se corrió traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, fue 
notificado por Estado electrónico el 12 de febrero de 2021, tal como se advierte a continuación: 
 

 

 
 
 

 En ese sentido, el término de los 5 días para sustentar el recurso de apelación empieza a contar desde 
el 15 de febrero de 2021 y culminan el 19 de febrero de 2021. 
 

De manera que si bien la presente sustentación del recurso de apelación ya había sido debidamente 
presentado en atención a que el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, una vez admitido el recurso de 
apelación no exige se corra traslado para su sustentación, ante el Auto proferido por Honorable Tribunal 
notificado por estado el 12 de febrero de 2021 por medio del cual se corre traslado para sustenta el recurso 
de apelación, se presenta nuevamente escrito de sustentación del recurso de apelación en la forma y tiempo 
debidos. 
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II. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR CONCEPTUAL 
 
Es imposible no realizar un pronunciamiento sobre la Sentencia SC5176-2020, cuyo Magistrado Ponente es 
el doctor Luis Alonso Rico Puerta, en la medida que la misma se ha encargo de dilucidar décadas de discusión 
sobre el régimen de responsabilidad contractual que tienen las entidades del sector financiero. 
 
En efecto, en dicho texto podemos encontrar el desarrollo de la responsabilidad civil de las instituciones 
financieras con la disyuntiva subjetiva y objetiva.  
 
Con la primera, el incumplimiento de las prestaciones a cargo de una entidad financiera compromete su 
responsabilidad civil, a “menos que se pruebe la existencia de una causa extraña, particularmente la 
denominada “culpa exclusiva de la víctima”. 
 
Y en la segunda, se asigna “la carga de indemnizar los daños producidos por una actividad potencialmente 
riesgosa a quien la desarrolla, sin calificar la diligencia de su comportamiento, bajo el amparo de la “Teoría del 
Riesgo”.  
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia llegó a una conclusión en ambos estadios. En el primero, es decir 
en el ámbito de la responsabilidad civil subjetiva acotó “pues con ocasión de una eventual concausalidad en la 
ocurrencia del daño podría llegar a disminuirse la indemnización, o incluso exonerar a la entidad de toda 
responsabilidad; escrutinio que habrá de realizarse no a partir de la mera confrontación de conductas sino 
evaluando la causa jurídica del daño para definir en qué medida una u otra fue la determinante en la ocurrencia 
del hecho dañoso”. 
 
En cuanto a la responsabilidad civil objetiva, señaló la Corte que “la prestación accesoria de la entidad financiera 
constituye un deber de “resultado”, no solo por la distribución del riesgo de la operación, sino también por 
las características especiales de la relación entre consumidor financiero y la entidad donde tiene depositado 
sus recursos, que lleva ínsita la garantía de salvaguarda de los dineros captados del público”. 
 
En todo caso, finalizó la Corte indicando que “la comentada inobservancia comprometerá la responsabilidad 
civil del banco, salvo que demuestre el acaecimiento de una causa extraña, que impida que el daño puede 
imputársele jurídicamente; es decir, la institución financiera no puede exonerarse del deber de indemnizar 
con la simple prueba de haber obrado de manera diligente” 
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III. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR DEL FONDO DEL PROCESO 
 
Señor Magistrado, como verá a continuación, la administración de justicia en este caso, no fue acertada. Y 
para efectos de que el Honorable Tribunal tenga certeza de los argumentos que se expondrán, desde ya le 
indicaré que no apelaré a la diligencia del Banco Agrario de Colombia S.A. en el desarrollo de sus actuaciones, 
que sí la tuvo y de sobra, por el contrario le mostraré al Tribunal que el Municipio de Corinto Cauca, actuó 
de tal manera que permitió una defraudación que ascendió a la suma de $795.564.455. 
 
Ciertamente, la presente acción fue promovida por el Municipio de Corinto Cauca con el propósito de que 
el Banco Agrario de Colombia le restituya la suma en comento, derivada de una serie de transacciones que 
afectaron el saldo de las cuentas de ahorro y corriente del Municipio las cuales, según se narró en la demanda, 
cursaron sin la presunta aquiescencia de la demandante.  
 
Sin embargo, lo que se logró probar dentro del presente proceso fue que las 26 transacciones que se 
realizaron con el pleno conocimiento de BLANCA NIDIA CORREA VÁSQUEZ, tesorera del Municpio, con 
el lleno de los requisitos que se habían establecido en la Banca Virtual del Banco, es decir las mismas 
cumplieron con todos los temas de cifrado fuerte, doble autenticación, emisión de tokens, alertamiento de 
SMS y correo electrónico, con el cumplimiento del perfil transaccional del Municipio y desde las IP que el 
Municipio utilizaba para realizar las transacciones, esto es, bajo el pleno cumplimiento de los requisitos de 
habitación y autenticación necesarias para la realización de transferencias a través de la Banca Virtual 
 
Aunado a lo anterior, el Municipio de Corinto Cauca realizó un conjunto de actuaciones negligentes, 
reconocidas por éste y probadas dentro del proceso, tales como: (i) La no revisión periódica de la cuenta en 
el Banco Agrario de Colombia S.A.; (ii) La concentración de funciones en la tesorera en la administración de 
usuarios y contraseñas; (iii) La pérdida de la custodia de usuarios, claves y contraseñas para la realización de 
operaciones por parte de la Alcaldesa Municipal; y (iv) la falta de un antivirus legal para el Municipio. 
 
En otras palabras, la causa extraña que podemos encontrar en el presente caso, no es una sino un “rosario 
de circunstancias” imputables al Municipio de Corinto Cauca, y no al Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
Señor Magistrado, lo que se probó dentro del proceso y que le rogamos examinar para subsanar el yerro del 
a quo es que las transacciones se llevaron a cabo por la conducta del Municipio de Corinto Cauca y todas las 
circunstancias que originaron el desmedro patrimonial del mismo sólo le son imputables al citado Municipio. 
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IV. REPAROS PUNTUALES FRENTE A LA SENTENCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 del 2020 y lo dispuesto en el Auto del 
28 de enero del 2021, encontrándome dentro de la oportunidad legal correspondiente, a continuación me 
permito sustentar el recurso de apelación frente a la sentencia proferida el pasado veinticinco (25) de 
noviembre del 2019 por el señor Juez COORDINADOR DEL GRUPO DE FUNCIONES 
JURISDICCIONALES TRES de la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Financiera de 
Colombia. 
 
Para efectos de facilitar la lectura de esta sustentación, procedo a puntualizar los reparos concretos frente a la 
decisión adoptada por el Juzgado, los cuales desarrollaré más adelante. 
 

• Inobservancia del Deber Legal del Bloqueo 
 

Se equivocó la sentencia cuando concluyó que el Banco Agrario debió haber bloqueado las operaciones que realizó 
el Municipio de Corinto dado que no tuvo en cuenta los alertamientos de las operaciones.  Por el contrario, el 
Banco Agrario, no incumplió el deber legal de bloqueo y actuó conforme con las instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo el perfil transaccional del cliente y cumplimiento las 
instrucciones impartidas por el Municipio de Corinto. 

 
• Incumplimiento de las instrucciones por perfilamiento. 

 
Se equivocó la sentencia al valorar el archivo electrónico denominado “Parametrizaciones y Gestiones de Nueva 
Banca Virtual”, porque allí contrario a lo afirmado en la sentencia, quedó establecido que el Municipio de Corinto 
no había establecido ningún tipo de límite en el formulario de vinculación a la banca virtual del Banco Agrario de 
Colombia S.A. y una interpretación equivocada por parte del a quo en el log transaccional, no puede ocasionar una 
condena para el Banco Agrario. 
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V. FUNDAMENTOS DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

5.1. INOBSERVANCIA DEL DEBER LEGAL DEL BLOQUEO 

5.1.1. Validaciones para ingresar a la Banca Virtual 

Sea lo primero anotar que el Banco Agrario puso a disposición del demandante el mecanismo de autenticación 
fuerte consistente en la doble validación del usuario generador y el usuario autorizador.  
 
En efecto, resulta indispensable establecer cuáles son los requisitos para acceder a la Banca Virtual y realizar 
operaciones a través de esta, teniendo así que en primer lugar para ingresar se requiere: 
 

1. Ingresar el nombre del usuario:  
 
 Este nombre es determinado por cada usuario, no se repite, y debe ser de su conocimiento 

exclusivo del mismo. 
 

2. Ingresar la contraseña: 
 
 Dicha contraseña se compone 5 a 8 números escogidos por el propio usuario, puede tener 

una vigencia de 30, 60, 180 o 360 días dependiendo la escogencia del usuario. 
 

 La contraseña es confidencial, personal e intransferible. 
 

3. Validar la imagen de seguridad 
 

4. Ingresar el token: 
 
Esta clave que es aleatoria y temporal, es remitida por el Banco al correo electrónico y/o al número 
celular registrado por el cliente, de manera que, quien realiza la operación debe tener acceso a dicho 
correo electrónico y/o teléfono celular, pues no de otra manera puede conocer la misma. 
 

En segundo lugar, es necesario tener presente que el Municipio de Corinto Cauca al celebrar el contrato de 
Banca Virtual con el Banco Agrario de Colombia inscribió a las siguientes personas: 
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En tercer lugar, en el informe de seguridad bancaria que aportó el Banco Agrario de Colombia S.A. y que no 
fue objeto de reparo o tacha alguna por parte del Municipio, se logró identificar que las transferencias 
reconocidas como cuestionadas fueron generadas por los mimos usuarios los cuales fueron creados y 
autorizados por el administrador de la Banca Virtual el 14/01/2020, en el mismo día que diligenciaarion el 
formulario de novedades de Banca Virtual actualizando los datos correspondientes, como se puede observar 
en el siguiente cuadro: 
 

 

 
 
En suma, las transferencias cuestionadas y reconocidas se realizaron con los mismos usuarios los cuales se 
encuentran registrados en la banca virtual, es decir: 
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Finalmente, en cuarto lugar, las entidades oficiales como es el caso del Municipio de Corinto Cauca, registran 
ante el Banco Agrario de Colombia S.A. los equipos de cómputo desde los cuales realizan las operaciones, 
teniendo entonces que las 26 operaciones cuestionadas, se realizaron desde los computadores que el 
Municipio había registrado como se puede observar: 
 

 
 

5.1.2. Límites para transferencias y límites diarios por transacción. 

 
El Municipio de Corinto Cauca no señaló ningún límite por ninguno de estos conceptos cuando celebró el 
contrato de Banca Virtual con el Banco Agrario de Colombia S.A. como se puede observar a continuación: 
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5.1.3. Alertamientos 

 
El Banco Agrario de Colombia S.A. remitió por todas y cada una de las operaciones celebradas notificaciones 
previas con los tokens, mensajes de texto al celular inscrito para el efecto y correo electrónico debidamente 
dirigido al correo registrado por el Municipio ante el s, como se puede observar: 
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Todas las notificaciones por SMS, señaladas, se presentaron en los días en que las transacciones se llevarón a 
cabo y de manera previa a la ejecución de las mismas como se puede observar así: 
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Y todas las notificaciones por correo electrónico, señaladas, se presentaron en los días en que las transacciones 
se llevarón a cabo y de manera previa a la ejecución de las mismas como se puede observar así: 
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En suma, los alertamientos se realizaron a los teléfonos 3173700799, 3216464733 y 8270178 perteneciente 
a la tesorera del municpio y a la alcaldía municipal, como lo demuestra el formulario de vinculación del cliente 
diligenciado por la administración municipal de fecha 3 de enero de 2020 y el formulario de actualización de 
datos del 27 de diciembre de 2019 como se puede observar así: 
 
 

 
 

5.1.4. El Perfil Transaccional 

 
Ha entendido la Honorable Corte Suprema de Justicia por “Perfil Transaccional”, en sentencia del pasado 19 
de diciembre del 2016, SC18614-2016, Radicación n° 05001-31-03-001-2008-00312-01, lo siguiente: 
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“La entidad debe acreditar que las operaciones se adecuan a los hábitos transaccionales del cliente, es 
decir, que se hicieron en los días que suele transar, a través de la dirección IP normalmente utilizada 
cuando de transacciones por internet se trata, dentro de unas horas más o menos establecidas, en 
frecuencias que se vuelven asimismo determinables y por unos montos máximos o mínimos que se 
vuelven de cierto modo usuales, sin perder de vista la naturaleza misma de las transacciones que se 
realiza: Retiros de dinero en efectivo, transferencias o pagos, y tratándose de estos últimos, de qué 
tipos: de servicios públicos, privados, impuestos, etc” 

 
En el mismo sentido, el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en la sentencia del caso de Protevis Ltda 
contra Banco Davivienda S.A., cuyo Magistrado Ponente fue el doctor Germán Valenzuela, Radicado 
110012199001201500206-01, acotó: 
 

“el perfil transaccional es a las operaciones bancarias lo que la huella dactilar es a cadaindividuo; es 
aquel aspecto cuya singularidad permite establecer -por encima de la apariencia que se produce en 
los eventos en los que terceros superan o se hacen a los mecanismos tradicionales de autenticación 
(firma, clave personal, token, etc.) la identidad de quien realiza una operación que prima facie podría 
imputarse al cliente”. 

 
Así las cosas, se hace necesario revisar cómo era el perfil transaccional del Municipio de Corinto Cauca.  
 
En este particular encontramos lo siguiente: 
 

• DÍAS 
 
Los días en que el Municipio de Corinto acostumbraba a transar de acuerdo con lo registrado en el Log 
Transaccional del Banco y que se aportó al proceso son los siguientes: 
 

 
En suma, los días en que se realizaron las operaciones cuestionadas corresponden a los días en que el 
Municipio de Corinto acostumbraba a transar. 
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• IP 

 
Las IP que se utilizaron para los movimientos reconocidos como reclamados son: 181.143.239.219 y 
186.155.197.19, con la consideración de que para la primera dirección IP, se encontró que corresponde al 
Municipio de Corinto puesto que existe un histórico de movimientos desde el 01/08/2019, para la segunda 
dirección solo registra movimientos desde el 17 de enero del presente año, de las cuales la mayoría de los 
movimientos son cuestionados y registran incluso 2 transacciones reconocidas por el Municipio de Corinto y 
no ha sido objeto de reclamación. 
 
Lo anterior, nos lleva a la inequívoca conclusión de que el Municipio de Corinto realizó 361 transacciones 
virtuales, de las cuales 330, fueron originadas desde la IP 181.143.239.219 , lo que equivale al 91.4% del 
total de las operaciones del Municipio de Corinto. 
 
Pero más aún, una simple revisión de la utilización de las IP del Municipio de Corinto nos lleva a la conclusión 
de que el Municipio ha venido utilizando hasta 13 Ips diferentes desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 
12 de febrero del 2020.  
 
En conclusión para la época en que sucedieron los hechos el Municipio de Corinto no contaba con una IP fija 
parametrizada en su Banca Virtual para la realización de sus transacciones. 
 

• HORAS 
 
Señaló en el Informe Juramentado MCC-DA-0405 del 6 de octubre del 2020, aportado al proceso mediante 
correo electrónico del 8 de octubre del 2020 a las 9:28 a.m., de manera equivocada el Municipio, que la 
realización de las 26 operaciones se presentaron fuera del horario laboral que era de 7:30 a.m. a 12:30 y de 
1: 30 a 5:00 p.m. y sábados de 7:30 a.m. a 1:30 p.m. 
 
La realidad, señor Magistrado, es que el horario de las operaciones de acuerdo con el log transaccional que 
reposa en el expediente es el siguiente: 
 

Rango Horario # de registros 

10 a.m a 11 a.m 1.284 

11 a.m a 12 p.m 1.808 

12 p.m a 01 p.m 851 

01 p.m a 02 p.m 232 

02 p.m a 03 p.m 2.334 
05 p.m a 06 p.m 2.702 
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Por tanto, no es cierto como lo anotó el Municipio de Corinto Cauca en el Informe Juramentado que las 
horas de las 26 transacciones objeto de cuestionamiento no se hicieran dentro de los horarios en los que el 
Municipio acostumbraba a realizar operaciones. 
 

• MONTOS 
 
Cuestionó el Municipio de Corinto los montos de las 26 operaciones que se realizaron y que son objeto de 
cuestionamiento en el presente proceso y nos parece importante ponerle de presente a los Honorables 
Magistrados que las 26 operaciones efectuadas por el Municipio se encuentran dentro de los montos en los 
que habitualmente realiza operaciones el Municipio de Corinto como se puede apreciar en el siguiente 
cuadro: 
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Lo anterior, nos arroja la siguiente conclusión, el Municipio de Corinto realizó las 26 operaciones objeto de 
cuestionamiento en el presente proceso DENTRO DEL PERFIL TRANSACCIONAL también por los montos 
en que usaba realizar las transacciones. 
 
Caso aparte merece el análisis de la sentencia en cuanto a los temas de alertamientos que la sentencia 
considera que como fueron muchos el Banco debió haber bloqueado las 26 operaciones objeto de 
cuestionamiento porque las mismas resultaban inusuales a la luz del comportamiento del Municipio. 
 
Lo cual como se ha probado a espacios anteriores NO ES CIERTO, todas y cada una de las 26 operaciones 
se encontraban dentro del perfil transaccional del Municipio de Corinto Cauca sin asomo de duda alguna, sin 
ninguna sospecha. 
 
En adición, el criterio del señor Juez va en contravía de los numerales 2.3.3.1.12 y 2.3.3.1.13 de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, CE 029 de 2014, cuya definiciones transcribo 
a continuación así: 
 

“Establecer procedimientos expeditos para el bloqueo de canales o de instrumentos para la realización 
de operaciones, cuando lo solicite el cliente, cuando existan situaciones o hechos que lo ameriten o 
después de un número de intentos de accesos fallidos, así como las medidas operativas y de seguridad 
para la reactivación de los mismos.  
 
“2.3.3.1.13. Elaborar el perfil de las costumbres transaccionales de cada uno de sus clientes y definir 
procedimientos para la confirmación oportuna de las operaciones monetarias que no correspondan a 
sus hábitos. 

  
Olvidó el Juez del proceso que la misma Superintendencia Financiera de Colombia ha indicado mediante 
radicado 2017143591-001-000 del 28 de diciembre del 2017 lo siguiente: 
 

“Cada entidad es libre de determinar en la administración de su riesgo operativo, las políticas, los 
mecanismos y procedimientos para el bloqueo preventivo de los canales e instrumentos previstos 
para la realización de operaciones, definiendo las causas que pueden dar lugar a ello (Por ej. En el 
caso de los intentos de acceso fallidos por parte de un cliente, el no cambiar periódicamente la clave, 
o eventos informados por el cliente, tales como pérdida de la tarjeta débito, reporte de hurto, etc), 
así mismo para la reactivación de los productos financieros de sus clientes, con el propósito 
fundamental de revestir de seguridad las operaciones monetarias realizadas por éstos y prevenir la 
afectación de los saldos de dichos productos por parte de terceras personas. 

 
En ese orden de ideas, los alertamientos previos que se generaron en estas 26 operaciones corresponden a 
los mismos que se realizaron en TODAS las operaciones del Municipio de Corinto, es decir, siempre se alertó 
a los celulares y correos electrónicos registrados en el siguiente formulario: 
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Por ende, señalar a estas alturas que el Banco Agrario de Colombia S.A. debió haber bloqueado las 
operaciones cuestionadas se sale de todo contexto, no sólo porque estaban dentro del perfil transaccional 
del Municipio de Corinto, sino que se hicieron con todos los elementos que un cifrado fuerte y robusto exige 
para realizar las transacciones, es decir, con el nombre, usuario, contraseña, imagen de seguridad y token 
que tenía el Municipio entonces por qué debía bloquear? Cuando ni siquiera está dentro de las políticas 
bloquear cuando un cliente realiza operaciones que a la luz de lo expuesto son normales, toda vez que dicha 
circunstancia impediría el normal funcionamiento de la operación bancaria. 
 
Hacer lo que la sentencia señala nos llevaría a la conclusión que no se podría realizar operación alguna porque 
se encuentra con los elementos necesarios para realizar la operación y dentro del perfil transaccional del 
cliente. Este raciocinio afecta incluso la teoría del riesgo creado porque aplicarlo nos llevaría a la conclusión 
que no se puede operar y sino se opera no hay riesgo alguno. 
 

5.1.5. CONCLUSIÓN PRELIMINAR 

 
Señor Magistrado, consciente de que el Banco Agrario de Colombia S.A. es un profesional, cuya diligencia 
debe ser la máxima en la actividad financiera, y que entonces el primer pensamiento es que al Banco le 
corresponde la obligación de verificar de manera efectiva a su cliente en el momento de realizar las respectivas 
operaciones, y por ende no basta probar que se ha obrado diligentemente,  también es cierto que en el caso 
concreto, la conducta del Municpio de Corinto Cauca tuvo una incidencia tal que contribuyó de manera 
concluyente, influyente y determinante en el factor de la producción del daño. 
 



 

ustarizabogados.com 
  

20 

 
5.1.6. Aviso Extemporáneo 

En el Municipio de Corinto Cauca, la única persona autorizada para ingresar a la Banca Virtual era la Tesorera 
BLANCA NIDIA CORREA VÁSQUEZ, que ostentaba el cargo de Tesorera Municipal para la época de los 
hechos, quien se percató 28 días después de la ejecución de las 26 operaciones cuestionadas, toda vez que 
las mismas fueron llevado a cabo los días 15,16, 17 20 y 21 de enero del 2020, y el aviso ante el Banco del 
desconocimiento de dichas operaciones se realizó  sólo hasta el 12 de febrero del 2020, se reitera, 28 días 
después. 
 
En efecto, en el Informe Juramentado que rindió el Municipio de Corinto este confesó no sólo lo anterior, 
sino que el Municipio no realizaba un control periódico del saldo de las cuentas así: 
 

 
 
Lo anterior, deja en evidencia que si el Municipio hubiera tenido un actuar diligente y se hubiere percatado 
oportunamente de la realización de las operaciones cuestionadas, se hubiera evitado que las mismas se 
continuarán generando, pues no puede perderse de vista el deber que le asistía al Municipio de mitigar al 
riesgo, deber que en todo caso no podría predicarse del Banco, por cuanto como se anotó, las operaciones 
cursaron con todos los elementos e información transaccional que debía encontrarse en custodia exclusiva 
del Municipio, desde la IP registrada, y coincidiendo dichas operaciones con su perfil transaccional. 
 
Sin embargo, lo que quedó claro es que la tesorera del Municipio de Corinto no realizaba una revisión 
periódica de las cuentas que se encontraban bajo su responsabilidad. 
 
 

5.1.7. Antivirus 

 
Dentro de las políticas de seguridad que tiene la Banca Virtual del Banco Agrario de Colombia S.A. está la de 
contar con las medidas necesarias para evitar el tema de los virus de software, archivos o programas diseñados 
para interrumpir, afectar, destruir o limitar la funcionalidad de algún software o hardware de computadora o 
equipo de telecomunicaciones. 
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En concordancia con lo anterior, el Banco Agrario de Colombia S.A. implementó en su página web, las 
recomendaciones de seguridad para que fueran objeto de conocimiento por parte de los consumidores así: 
 

 
 
 
Y en adición a lo anterior, el Banco le informó de manerea previa al consumidor, en este caso al Municipio 
de Corinto, sobre las recomendaciones de seguridad de manera espcífica en los siguientes términos: 
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Qué hizo el Municipio de Corinto frente a lo anterior? 
 
Señor Magistrado omitió de manera negligente las obligaciones de seguridad como se puede observar en la 
confesión del Informe Juramentado así: 
 

 
Lo anterior no es de poca monta. Una revisión a la seria y fundada tradición jurisprudencial del Tribunal 
Superior de Bogotá, de manera particular en la sentencia del pasado 8 de marzo del 2019, Magistrada 
Ponente, doctora Nubia Esperanza Sabogal Varón, nos indicó: 
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“En este apartado importa resaltar que en el tráfico digial los deberes de diligencia y cuidado no pueden 
alojarse exclusivamente en la entidad financiera, pues ni siquiera bajo la imperante teoría de la responsabilidad 
profesional que gobierna estas cuestiones puede trasladársele al banco las consecuencias adversas de la incuria 
del cuentacorrentista” 
 
“Por supuesto que en el tráfico de internet los usuarios de esos servicios bancarios también deben desplegar 
unas medidas mínimas de precaución que en la actualidad son ampliamente conocidas: ya nadie discute la 
invulnerabilidad de ese tipo de transacciones resulta indispensable contar con un antivirus; tampoco puede 
desconocerse que por diversos canales de comunicación desde hace tiempo se viene instruyento al público 
de abstenerse de abrir correos sospechosos y mucho menos descargar los archivos que contienen”. 
 
Así las cosas, el hecho de que el Municipio de Corinto Cauca careciera de antivirus, más siendo una entidad 
estatal, no es un acto de poca monta, sino totalmente conducente en la posible facilitación frente a terceros 
en las 26 operaciones que se llevaron a cabo con las contraseñas, equipos de cómputo, IPs, mecanismos de 
alertamientos entre otros. 
 

5.1.8. Incumplimiento del deber de Segregación en el control 

Señor Magistrado, el Municipio, contrariando el contrato debidamente firmado con el Banco Agrario de 
Colombia S.A. para acceder a la Banca virtual, concentró en una sola persona las funciones del usuario 
Originador y el usuario auditor. Recordemos quiénes eran las personas que tenían estos roles: 
 

 
Qué hizo el Municipio en la administración de las cuentas del ente municipal? Omitió de manera negligente la 
obligación de segregación de funciones y concentró todo lo anterior en la tesorera municipal BLANCA NIDIA 
CORREA VÁSQUEZ como se puede observar a continuación: 
 

 
 
Más aún, señor Magistrado, en el Informe Juramentado se confesó por parte del Municipio que la señora 
Alcaldesa el Municipio entregó su clave de usuario Autorizador a la tesorera del ente municipal para llevar a 
cabo las operaciones en la banca virtual del Banco Agrario de Colombia S.A. así: 
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5.1.9. Incumplimiento del deber de Custodia de las claves de acceso 

 
Como si lo anterior fuera poco, en el contrato de banca virtual con el Banco Agrario se estableció la 
obligación de custodia de las claves de acceso así: 
 

 
 
De la estipulación contractual en comento, es claro que era exclusiva responsabilidad del demandante el 
manejo y administración de los elementos necesarios para que las transacciones pudieran efectuarse por 
medio de la Banca Virtual. En consecuencia, como ya se ha anotado que las transacciones desconocidas por 
el demandante ocurrieron con el lleno de los requisitos para su éxito, es decir, con la totalidad de los 
elementos necesarios para el éxito de la transacción, no cabe duda del notable incumplimiento en el que ha 
incurrido la parte actora pues descuidó los elementos transaccionales en su custodia.  
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Esto nos lleva al supuesto que plantea la Sentencia SC5176-2020, cuyo Magistrado Ponente es el doctor Luis 
Alonso Rico Puerta, en tanto en cuanto si una persona pierde su tarjeta débito con la clave respectiva, el 
responsable de que los dineros sean sustraídos del banco, no será la entidad financiera, sino el consumidor. 
 
En el caso que nos ocupa, resulta evidente que el Municipio de Corinto Cauca puso “todos los huevos en 
una misma canasta”, es decir en la tesorera del Municipio, y lo anterior conllevó las actuaciones negligentes 
que aquí se han reconocido por la parte actora en cuanto a: (i) La no revisión periódica de la cuenta en el 
Banco Agrario de Colombia S.A.; (ii) La concentración de funciones en la tesorera en la administración de 
usuarios y contraseñas; (iii) La pérdida de la custodia de usuarios, claves y contraseñas para la realización de 
operaciones por parte de la Alcaldesa Municipal; y (iv) la falta de un antivirus legal para el Municipio. 
 
Aunado a lo anterior, en el caso objeto del litigio, por tratarse de un negocio bilateral, si bien el grueso del 
contenido negocial está en cabeza de la entidad financiera pues no puede desconocerse que estamos de cara 
a una relación asimétrica, quien es definido como consumidor financiero no está exento de cumplir las 
obligaciones que están a su cargo. En efecto, como se desprende del artículo 6 de la Ley 1328 de 2009, la 
ley impone como obligaciones del denominado consumidor financiero mínimas cargas que tienen el objetivo 
de servir como prácticas propias de protección de los productos que adquieren con las entidades financieras.  
 
Sea del caso anotar que en reiterados pronunciamientos proferidos por la Delegatura de Protección del 
Consumidor Financiero de la Superintendencia Financiera de Colombia, se ha insistido en que el artículo 6° 
de la Ley 1328 de 2009 establece prácticas de protección propias del consumidor financiero, sin perjuicio de 
las obligaciones especiales pactadas en el contrato suscrito, siempre y cuando ellas no correspondan a cláusulas 
abusivas, que limiten o infrinjan los derechos del consumidor o exoneren de responsabilidad a la entidad1.   
 
Específicamente el literal de d) de la norma en comenta enseña:  
 

“ARTÍCULO 6°. PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN PROPIA POR PARTE DE LOS 
CONSUMIDORES FINANCIEROS. Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección 
propia por parte de los consumidores financieros: 
 
(…) 
 
d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así como conservar 
las copias que se le suministren de dichos documentos” (Se destaca). 

 
De la norma en cita se desprende que está en cabeza del consumidor Financiero informarse debidamente 
respecto de los términos y condiciones de los productos que adquiere, los cuales son vertidos en los contratos 
y demás anexos que son suscritos. Lo anterior quiere significar que no le es permitido al Consumidor 

 
1 Sentencia proferida dentro del expediente 2014 - 00060 del 1 de septiembre de 2014, Sentencia del 27 de noviembre de 2014 
dentro del expediente 2014 – 00439, entre otras.      
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Financiero desconocer las obligaciones que ha contraído con la Entidad financiera y, mucho menos, tratar de 
eludir la responsabilidad que se deriva de tales obligaciones.  
 

5.1.10. Incumplimiento de los alertamientos en correos electrónicos y SMS 

 
Como si los temas anteriores, fueran de poca monta, el Municipio de Corinto en el Informe Juramentado 
confesó que no recibió por parte del Banco Agrario de Colombia S.A. los códigos de los usuarios y las 
llamadas en relación con los alertamientos así: 
 

 
 
Como puede observar el señor Magistrado a simple vista, lo anterior es totalmente contrario al informe de 
seguridad bancaria del Banco Agrario de Colombia S.A. que se aportó al proceso y cuyos principales apartes 
fueron expuestos en el numeral 5.1.3. del presente escrito, en donde queda probado, sin lugar a duda alguna, 
que el Municipio de Corinto recibió los alertamientos tanto en el correo electrónico registrado como en el 
celular que expuso en el formulario de vinculación al servicio de banca virtual del Banco Agrario de Colombia 
S.A. 
 

5.2. INCUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES POR PERFILAMIENTO 

Finalmente, señor Magistrado, la sentencia del a quo indicó en la parte motiva que el Banco era responsable 
de las siguientes operaciones: 
 

• Cuenta de Ahorros terminada en 3278, 4 operaciones del 20 de enero del 2020, por un monto total de 
$251.548.670. 

• Cuenta Corriente terminada en 1335, 4 operaciones del 17 de enero del 2020, por un monto total de 
$134.952.230. 

• Cuenta de Ahorros terminada 3804, 7 operaciones, por un monto de $4.802.210 
  

La sentencia señaló entonces que el Banco incumplió la parametrización del monto y número de operaciones 
que había señalado el Municipio de Corinto que según el archivo que se aportó en conjunto con el Informe 
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Juramentado y que se denomina “Parametrizaciones y Gestiones Nueva Banca Virtual” y por ende es 
responsable de la suma de $191.303.110, los cuales se pueden observar en el siguiente cuadro: 
 

Cuenta Operaciones Monto 
Monto Máximo de 

Operaciones Responsabilidad 

Ahorros 3278 4 $251.548.670 $100.000.000,oo $151.548.670 
Corriente 1335 4 $134.952.230 $100.000.000,oo $34.952.230 

Ahorros 7 $4.802.210 $100.000.000,oo $4.802.210 
 
Lo anterior, porque señaló la sentencia que en el Informe Juramentado el Banco había puesto un monto 
máximo de operaciones que no correspondía con el archivo citado. 
 
Cabe anotar que en el Informe Juramentado se contestó lo siguiente: 
 

 
 
Es decir, el Banco Agrario contestó que la cuenta del Municipio de Corinto sí estaba parametrizada y que 
podía realizar operaciones hasta por “150 millones de pesos y cinco transacciones diarias”. 
 
Pues bien, el señor Juez revisó el archivo y según él, el archivo indicaba “$100 millones de pesos y cinco 
transacciones diarias”.  
 
Por tanto a continuación pongo la imagen del archivo así: 
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Como se puede observar, es claro que el monto máximo diario de operaciones asciende a la suma de $150 
millones de pesos y no existía el límite de operaciones para la Banca Virtual. 
 
La referencia de los $100.000.000 es para operaciones de Back Office, es decir las que se hacen de manera 
presencial en la oficina, como un cambio de un cheque o un retiro en efectivo. No aplican a Banca Virtual, 
por ello, el yerro de la sentencia es ineludible.  
 
Por consiguiente, el Despacho incurrió en un yerro grave que trae como consecuencia la condena equivocada 
del Banco en la suma de $193.230.088,75. 
 
 
Aunado a lo anterior, la equivocación en la que incurre la sentencia es fatalporque se empeñó de manera 
equivocada, como se expresó a espacios anteriores, en darle validez a una respuesta errónea del Banco 
Agrario de Colombia S.A., analizándose las pruebas de manera aislada, toda vez que, con una simple revisión 
del formulario de vinculación a la banca virtual, que reposa dentro del expediente, se podía advertir con total 
claridad lo siguiente 
 

 
 
 
Es decir, el Municipio de Corinto Cauca no marcó ningún límite para realizar transferencias o límites diarios. 
Y el Log transaccional trae un límite que aplica a transacciones presenciales NO A LA BANCA VIRTUAL. 
 
En gracia de discusión, un análisis correcto del Log Transaccional, bajo la óptica del señor Juez, hubiera llegado 
a la siguiente conclusión: 
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Cuenta Operaciones Monto Monto Máximo de 
Operaciones Responsabilidad 

Ahorros 3278 4 $251.548.670 $150.000.000,oo $101.548.670 
Corriente 1335 4 $134.952.230 $150.000.000,oo $0 

Ahorros 7 $4.802.210 $150.000.000,oo $4.802.210 
 

Es decir, en las primeras cuatro (4) operaciones la responsabilidad se reduce; en las segundas cuatro (4) 
operaciones, no cabría responsabilidad alguna para el Banco Agrario; ambos casos por que el umbral del 
monto máximo de operaciones para la Banca virtual es de $150 millones de pesos, y en el último aspecto de 
las siete (7) operaciones, el monto sería $4.802.210, porque existía un número de operaciones 
parametrizado para la Banca Virtual que era de cinco (5) tal como se observa en el siguiente gráfico: 
 
 

 
 
Pero la realidad es que ninguna de éstas hipótesis son aplicables por los argumentos expuestos. 
 
 

5.3. CONCLUSIÓN FINAL  
 
Para finalizar, queremos retomar nuevamente la Sentencia SC5176-2020 nos señala con claridad que cuando 
el Banco incumple sus deberes objetivos de diligencia, prudencia, cuidado y custodia resulta responsable.  

 

$251.548.670 

$134.952.230 

$4.802.210 

Ahorros 3278 Corriente 1335 Ahorros

Límite Máximo: $150.000.000
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Pues bien, en el presente caso, como se anotó el Municipio de Corinto Cauca realizó un conjunto de 
actuaciones negligentes, reconocidas por éste y probadas dentro del proceso, tales como: (i) La no revisión 
periódica de la cuenta en el Banco Agrario de Colombia S.A.; (ii) La concentración de funciones en la tesorera 
en la administración de usuarios y contraseñas; (iii) La pérdida de la custodia de usuarios, claves y contraseñas 
para la realización de operaciones por parte de la Alcaldesa Municipal; y (iv) la falta de un antivirus legal para 
el Municipio. 
 
Habida consideración de lo anterior, tenemos sin duda más de una causa extraña que sirve como eximente 
de responsabilidad del Banco, como quiera que el accionar del Municipio de Corinto Cauca fue lo que 
conllevó al resultado que hoy se trata de imputar al Banco y si el Municipio de Corinto hubiera actuado 
conforme al contrato el resultado se hubiera evitado o aminorado los efectos derivados de su consumación. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones electrónicas en el correo litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com Recibiré 
notificaciones en físico en la Carrera 11 A No. 96-51, Oficina 203 en la ciudad de Bogotá.  
 
Habida consideración de lo anterior, de manera respetuosa, 
 
 

VII. SOLICITO 
 

REVOCAR parcialmente la Sentencia de Primera Instancia, proferida por el señor Juez COORDINADOR 
DEL GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES TRES de la Superintendencia de Financiera de 
Colombia, el 25 de noviembre del 2020 y en su lugar, ACOGER  la totalidad de las Excepciones presentadas 
en la contestación de la demanda, negándose así todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
presentada por el Municipio de Corinto, y Condenar en costas al Municipio de Corinto. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Luis Humberto Ustáriz González 
CC. No. 79.506.641 de Bogotá 
T.P. No. 71.478 del C.S. de la J 
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PARA AUDIENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

PROCESO EJECUTIVO 110013103003201400624 

 
Honorable 
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 
Magistrado Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Ciudad. 
 

 

Proceso Ejecutivo No. 110013103003 2014 00624 01 

Demandante ANDRÉS FELIPE MOLANO RODRÍGUEZ 

Demandado AGENCIA ADUANAS R&R KRONOS S.A.S. NIVEL 1 

Origen  Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá   

Asunto SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

HERNANDO BOCANEGRA MOLANO, mayor de edad, vecino 

y residente en esta ciudad, identificado civil y profesionalmente con 

la cédula de ciudadanía No. 16’588.269 de Cali Valle, abogado en 

ejercicio, portador de la T. P. No. 71.713 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial del demandante señor ANDRÉS FELIPE 

MOLANO RODRÍGUEZ,  conforme a la sustitución que se me hiciera 

y el reconocimiento de personería adjetiva en audiencia, estando 

dentro del término legal previsto en el artículo 322 del C.G.P., en 

concordancia de lo normado en el artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, mediante el presente escrito presento la SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN concedido en el efecto suspensivo, para 

que sean considerados por el honorable Tribunal Superior en la 

oportunidad correspondiente a fin de que se revoque la sentencia de 

primera instancia. 

 

Contextualizando, el señor Juez de primera instancia declaró 

probadas las siguientes dos excepciones: 

1.- Ausencia de Causa del Título Valor 

2.- Cobro de lo no debido. 



 

Se aportó con la demanda, como documento base de la acción 

ejecutiva pilar de las pretensiones, un título valor “CHEQUE” que 

contiene todos los requisitos establecidos en el estatuto mercantil 

para este tipo de títulos, prueba documental incorporada en debida 

forma dentro del plenario como el mismo Juez de primera instancia 

en el momento de dictar sentencia indicó en el minuto 6:44 que el 

título valor objeto de contienda, cumplía las exigencias de ley y los 

principios de Literalidad1, autonomía e incorporación del título valor,  

prueba documental que no fue controvertida por la parte demandada 

ni a través del recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

librado en el proceso, ni tampoco a través del trámite previsto para 

la tacha de falsedad. 

 

El Juez de primer grado declaró probadas las excepciones de 

Ausencia de Causa del Título Valor y Cobro de lo no debido, 

soportando su decisión en la declaratoria de confesión ficta o 

presunta derivada de la inasistencia del demandante a la audiencia 

del artículo 372 del Código General del Proceso, sin evaluar ni tener 

en cuenta las pruebas regular y oportunamente recaudadas y 

allegadas al plenario que desvirtuaban esa confesión ficta o presunta, 

el Juez de primer grado bajo un concepto abultadamente deformado 

respecto del postulado de la sana crítica, desconoció los principios de 

valoración racional y comunidad de las pruebas, al no aceptar el peso 

respectivo de la prueba documental que soporta las pretensiones de 

la demanda y que fue en debida forma incorporado al proceso, como 

base de la acción ejecutiva, como lo es, se itera, el título valor objeto 

de contienda, que cumple todas las exigencias de ley y los principios 

de Literalidad, autonomía e incorporación del título valor y no fue 

controvertido ni tachado de falso por la parte demandada. 

 
1 Art. 619 Código de Comercio, Literalidad del título Valor. Artículo 628 del código de comercio, Circulación 

de los títulos valores. 



Insisto que el Juez de primera instancia, no dio cabal 

cumplimiento a los principios de valoración racional y comunidad 

de las pruebas,2 al no valorar “en su conjunto” el material 

probatorio obrante en el plenario, y basarse “únicamente” en la 

“confesión ficta” del demandante, por su asistencia en la audiencia, 

sin efectuar un análisis  homogéneo, para edificar su fallo3, aun 

existiendo pruebas que desvirtuaban la confesión ficta al estar 

claramente demostrado el nexo causal de la negociación que dio 

origen a la expedición del título valor objeto de contienda. Al ser un 

título valor que cumple cabalmente los principios de Literalidad, 

autonomía e incorporación del título valor y encontrarnos  frente a un 

proceso ejecutivo, con un título valor no tachado de falso, con su 

plena validez de circulación comercial en el momento procesal de 

inicio del proceso, aun no estando en la obligación de demostrar el 

negocio causal por parte del accionante, se encuentra dentro del 

proceso claramente demostrado la entrega de dinero en efectivo que 

realizo el demandante, siendo esta la causa onerosa plenamente 

demostrada mediante la prueba documental, como lo es el recibo de 

consignación bancaria que demuestra irrefutablemente la entrada del 

dinero en efectivo en las arcas de la demandada, entrega de dinero 

en efectivo que quedo registrado y gravado contablemente por 

haberse efectuado a través de una entidad bancaria ampliamente 

reconocida a nivel nacional como lo es (Bancolombia), entidad 

bancaria que a folio 66 del cuaderno de medidas cautelares, certifico 

que la cuenta corriente Numero 88812162647 a nombre de la 

demandada, a la fecha de solicitud de las medidas cautelares, ya se 

 
2 CSJ. SC. Sentencia -  STC21575-2017, del 15 de diciembre de 2017.  
3 CSJ. SC. Sentencia de 14 de junio de 1982. 



encontraba embargada, siendo este Recibo de consignación el nexo 

causal de la negociación que contablemente no se puede ocultar ni 

pasar desapercibido el ingreso de $300’000.000.oo recaudado en 

efectivo mediante consignación Bancaria a la cuenta perteneciente a 

la demandada, como lo deja entrever en oficio de Bancolombia 

N°80216687 de Julio de 2017, siendo esta entrega de dinero en 

efectivo, que realizo el demandante a la demandada, lo que 

demuestra el nexo causal que dio origen a la expedición del título 

valor que no fue tachado de falso en su oportunidad por la 

demandada. 

  Lo anteriormente expuesto se deja entrever y es ratificado, 

en el interrogatorio que absolvió el demandante durante la audiencia 

de juzgamiento, donde el señor Juez Preguntó: “¿Qué fue el negocio?, 

¿cómo fue?”, frente a lo cual, transcurriendo el minuto 24:02 de la 

audiencia, el demandante aclaró en lo pertinente “Por eso, el monto 

que llegamos fue en lo que se le consignó a la empresa KRONOS…” 

Al minuto 24:17 precisó que “El cheque era de la empresa KRONOS 

S.A.” 
 

En el minuto 24:40 manifestó el demandante: “Yo hice el 

depósito, lo hice en la empresa Kronos y el me entregó el cheque 

como respaldo, e, como garantía y soporte de esa negociación.” 

 

A minuto 24:47 el señor Juez le preguntó a mi poderdante: 

¿Cómo fue la entrega de ese dinero? 

A minuto 24:52 le respondió: ¿Yo hice el depósito a una cuenta 

de Kronos” 
 

Frente a la pregunta del señor Juez “¿Recuerda el número?” El 

demandante respondió: “Sí. Yo tengo el soporte de la 

consignación, le leo el número de la cuenta y muestro en la 

cámara el soporte. El número es 88812162647 una cuenta de 



Bancolombia a nombre de Kronos.”, y mientras hacía esas 

manifestaciones en la audiencia, el demandante le mostró a la cámara 

el comprobante de consignación y el mismo quedó debidamente 

registrado en el video a minuto 25:13 de la audiencia, finalizando su 

respuesta con la precisión: “así fue la consignación que yo hice”.  

 

Teniendo en cuenta las preguntas y respuestas anteriores, el 
señor Juzgador de Primera Instancia inobservó la consignación que el 
demandante le puso de presente en la audiencia y que quedó en dicha 
grabación en el minuto 25:13, además la citada consignación fue 
enunciada y presentada por la parte demandante a folio 88 de la 
encuadernación en la siguiente manera: “2.- Ruego se decrete la 
existencia y reconocimiento, de la copia simple de la 
consignación del dinero en efectivo que realizo mi 
representado por un valor de TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/cte EN EFECTIVO ($300.000.000ºº) en la cuenta 
corriente Nº 88812162647 de Bancolombia a nombre de la 
demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con 
el NIT 830011540-4, mediante el recibo número 
N°576238645 de fecha 07/11/2013. (1 FOLIO)”, y a pesar de 
tratarse del documento que acredita la consignación en efectivo que 
el demandante efectuó por valor de $300’000.000.oo a la parte 
demandada a través de entidad bancaria, nada expresó el señor Juez 
sobre el valor probatorio de la citada consignación que reposa en el 
expediente y fua aportada oportunamente al proceso y que además 
se presentó en medio magnético por medio de exhibición en la 
cámara a minuto 24:52, consignación que de nuevo se aporta para 
su análisis a continuación: 
 

 

 



Es más, en el minuto 26:45 del transcurso de la audiencia el 

demandante puntualizó: “El número de la consignación, el número 

del volante de Bancolombia es: 576238645, yo lo hice en efectivo, 

reuní he hice una consignación por $300’000.000.oo, fue lo único que 

yo pude reunir en ese momento y en consecuencia él me entregó el 

cheque de respaldo” 

A su paso, en el minuto 26:45 explicó la diferencia entre los 

$300.000.000.oo consignados y los $350’000.000.oo del valor del 

cheque que se le entregó, que es el mismo que se aportó con la 

demanda, diciendo que: “Los otros $50’000.000.oo se le entregaron 

a él en efectivo, al señor Parmenio directamente no personalmente 

porque como le mencioné yo estaba en la costa en montería, 

entonces esos fueron entregados a través del señor Julio Luna que 

fue un amigo con el que veníamos gestionando el tema de 

importación de mercancías. Él se lo entregó directamente en la oficina 

de Kronos en Bogotá le hizo entrega de ese efectivo.” 

 

Es menester resaltar la inclusión legislativa del uso de las 

tecnologías4 de la información y las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el 

acceso a la justicia, para lo cual se reglamentó dinamizar la justicia 

utilizando los medios tecnológicos para todas las actuaciones, que 

permita a los sujetos procesales actuar en los diferentes trámites a 

través de los medios digitales disponibles, evitando a los juzgadores 

de exigir el  cumplimiento de formalidades, este parámetro aplica a 

cualquiera que sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

en el proceso Ejecutivo.5 Con base a este parámetro aun estando 

dentro del plenario el soporte recibo de consignación de la cuenta 

corriente Nº 88812162647 de Bancolombia a nombre de la 

demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 

830011540-4, mediante el recibo número N°576238645 de fecha 

07/11/2013 el accionante nuevamente lo presentó en la audiencia 

pública a fin de ser valorado y tenido en cuenta en la comunidad de 

las pruebas por parte del Juzgador de Primera Instancia, petición que 

fue inobservada por el juzgador de primera instancia. 

 
4 Decreto Legislativo 806/2020 Artículo 2. Inclusión de las tecnologías en todas las actuaciones judiciales. 
5 Decreto Legislativo 806 de 2020 Artículo 8. Parágrafo 1, se incluyen las pruebas en los Ejecutivos. 



 

Puestas de presente las anteriores precisiones, quedó 

evidenciada la existencia de la relación negocial entre demandante y 

demandada, luego de todo lo anteriormente ocurrido frente a la órbita 

de la negociación que el demandante adelantó con la empresa 

demandada a través del señor Parmenio Pastas en su calidad de 

funcionario facultado por la demandada para manejar su chequera 

como se puede observar en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sucursal de Ipiales de la sociedad 

demandada, además este mismo señor, Parmenio Pastas, a su vez 

aparecía en la época de la citada negociación como socio capitalista 

y fungía su calidad de representante legal debidamente inscrito en 

Cámara de Comercio, todo lo cual se puede observar en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la sucursal de Ipiales de la 

sociedad demandada y su calidad de socio capitalista se puede 

observar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

principal donde se observa su calidad de socio capitalista y fundador 

de la sociedad que consolidó la creación de la Demandada mediante 

la fusión de 2 sociedades, los mencionados certificados se allegaron 

junto con la demanda y que pertinentemente puntualiza sobre los 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE con relación a sus 

funciones en su numeral 7: “abrir cuentas corrientes en los 

establecimientos bancarios y GIRAR SOBRE ELLAS CHEQUES, 

otorgar, girar, aceptar y endosar títulos valores y ceder y 

negociar créditos civiles o comerciales”, y que fue, se reitera, el 

mismo citado señor Parmenio Pastas quien en su condición de 

Gerente y Representante Legal de la citada sociedad demandada, 

quien para la época de la negociación como socio capitalista, haciendo 

uso de sus facultades, fue el que suscribió el título valor cheque 

allegado con la demanda, por cuyo impago se protestó el mismo y 

posteriormente se inició el respectivo cobro judicial, recalcando que 

el titulo valor cheque, no fue controvertido por la parte demandada 

ni a través del recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

librado en el proceso, ni tampoco a través del trámite previsto para 

la tacha de falsedad. 

 

Durante la audiencia, frente a lo anteriormente expresado, que 

fue lo que ocurrió en el desarrollo del interrogatorio de parte del 



demandante, el apoderado de la parte demandada, en nada 

controvirtió las afirmaciones del demandante, ni las puso en 

entredicho en ningún momento, ni siquiera se refirió frente al recibo 

de consignación que exhibió el demandante en su interrogatorio, cuya 

copia reitero, había sido reportada en el escrito que descorrió el 

traslado de las excepciones pero que el señor Juez no consideró a 

pesar que como ya se afirmó, quedó registrado “el recibo de la 

consignación bancaria” en el video de la audiencia, siendo esa una 

prueba recaudada frente a la cual, por su elevado nivel de importancia 

y pertinencia, integralmente debió referirse el señor Juez en su 

decisión final, lo cual no hizo, pues su sentencia, solamente quedó 

soportada sobre la consecuencia de la inasistencia del demandante a 

la audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso, por lo 

cual fue declarado confeso, confesión que pese a ser una presunción 

legal que admite prueba en contrario6, no fue contrapuesta 

integralmente frente a las demás probanzas recaudadas lo cual era 

necesario y obligatorio, pues más allá de una presunción legal como 

lo es la figura jurídica de la confesión ficta o presunta, el señor Juez 

tubo a su mano otros medios de prueba cuyos alcances debieron ser 

analizados y definidos por el citado funcionario judicial en primera 

instancia, para determinar el mérito que integralmente corresponde 

a todas las pruebas legal y oportunamente recaudadas en el proceso, 

pues al decidirse de la forma como lo hizo, fue como si el señor Juez 

de primera instancia no hubiera escuchado las respuestas que el 

demandante expuso frente a las preguntas que además, el mismo 

señor Juez le formuló, así como inobservó las respuestas del 

interrogatorio de parte que también él mismo formuló al 

Representante Legal de la sociedad demandada de las cuales se 

desprende también una confesión que a propósito de la importancia, 

ya no es ficta o presunta, sino directamente expresada en la audiencia 

por el citado representante legal, pues se itera, así mismo, quedó 

también como si el señor Juez no hubiera escuchado la confesión que 

se deprende de las respuestas del señor Representante Legal de la 

sociedad demandante, cuando en el minuto 44:55 expresó que ante 

la reclamación que él mismo, el Representante Legal de la sociedad 

demandada le hiciera al señor Parmenio frente a lo ocurrido con la 

referida negociación y cheque, precisó que el señor Parmenio le 

respondió: “No, no, no, yo arreglo eso con él”, dando cuenta de que 

 
6 CSJ. SC. Sentencia -  STC21575-2017, del 15 de diciembre de 2017.  



sí hubo la citada negociación que dio origen a la suscripción del 

cheque objeto del cobro ejecutivo, confirmándose además lo anterior 

con el hecho que el citado representante legal no hubiera manifestado 

que el señor Parmenio, en su condición de socio capitalista de la 

demandada y representante legal de la sucursal de Ipiales, en ningún 

momento negó haber suscrito y/o girado el citado cheque, ni negó la 

relación comercial sostenida por la sociedad demandada con el aquí 

demandante. 
 

En el amparo de la legislación comercial encontramos que; 

“quien haya dado lugar, con hechos positivos o con omisiones graves, 

a que se crea, conforme a los usos del comercio, que un tercero está 

autorizado para suscribir títulos en su nombre, no podrá 

oponerse….”frente  a los títulos valores que se pongan en circulación 

a su nombre7,. Es decir, el representante legal de la demandada 

confeso que el señor Parmenio Pastas era el representante legal de 

la sucursal de Ipiales y que sí tenía manejos bancarios autorizados en 

su sucursal, de igual manera confeso, que si existió la negociación 

entre el demandante y la demandada a través del señor Parmenio 

Pastas, confesión que se registra en el minuto 44:55 donde indica que 

su representante en Ipiales señor Parmenio Pastas, cuando él, le 

preguntó sobre el cheque ya notificado en demanda Ejecutiva, el 

señor  Parmenio le expreso: “yo arreglo eso con él”. Sumado a esta 

confesión, está el hecho que el demandante exigió una cuenta 

bancaria de la oficina principal de la AGENCIA DE ADUANAS R&R 

KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4 para efectuar la entrega 

cuantiosa de dinero en efectivo ($300’000.000.oo) a fin que quedara 

soportada la entrada del dinero a las arcas de la empresa AGENCIA 

DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, como se 

evidencia en el recibo de consignación de dinero en efectivo mediante 

el banco “Bancolombia” a la cuenta de la demandada AGENCIA DE 

ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, que se 

aportó en el interrogatorio del demandante y no fue refutado por la 

demandada. 

Con lo anterior, queda suficientemente probado que sí existió la 

negociación que dio origen a la expedición y suscripción del título 

valor cheque allegado con la demanda, al cual hizo referencia el señor 

 
7 Articulo 640 Código de Comercio.  



Juez al minuto 6:30 de la audiencia, habiendo precisado que el 

demandante presentó: “título valor con todos los principios de ley, 

todas las presunciones de ley, literalidad, autonomía, incorporación”, 

quedando elevado así el pleno carácter probatorio de la principal 

prueba aportada con la demanda, quedando además probado que la 

empresa demandada sí está obligada al tenor literal del mismo por 

cuanto se suscribió por quien se encontraba facultado para ello en el 

desarrollo de su objeto social8, quedando de esta manera sin soporte 

las excepciones de Ausencia de Causa del Título Valor y Cobro de lo 

no debido, que deberán denegarse, pues además, deberá tenerse en 

cuenta que el mismo señor Juez, en el minuto 42:31 de la audiencia, 

le preguntó al Representante Legal de la sociedad demandada: 

“¿Quién es Parmenio Pastas?, ¿Trabaja para la empresa? ¿usted lo 

conoce?” A lo cual respondió “Si su señoría. Hernán Parmenio Pastas 

fue un administrador de Ipiales…” . 
 

Si bien la confesión ficta admitía prueba en contrario, y aun así 

existiendo otros elementos para contrarrestar la comentada 

presunción para llegar a la verdad material, en contravía de los 

preceptos legales el Juez de primera instancia, esquivó escudriñar en 

la búsqueda de la verdad, inclusive resolviendo sus dudas mediante 

el interrogatorio al demandante y al demandado, y estando 

claramente y expresamente demostrado la existencia del nexo causal 

de la negociación y lo más relevante estando demostrado la entrada 

del dinero en efectivo e ($300’000.000.oo) a las arcas de la 

demandada la AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el 

NIT 830011540-4, prueba documental fehaciente que se aportó 

oportunamente al proceso y se presentó en la audiencia “recibo de 

consignación número N°576238645 de fecha 07/11/2013, en el que 

entra el dinero en efectivo a las arcas de la demandada AGENCIA DE 

ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, en la cuenta 

corriente Nº 88812162647 de Bancolombia”, y aun existiendo esta 

prueba que desestimaba absolutamente la confesión ficta, el Juez 

contrarió ese principio constitucional de la prevalencia de la norma 

sustancial sobre la formalidad, se alejó de la obligación del juez por 

buscar la verdad, basando su decisión solo en la confesión ficta y no 

examino todas las pruebas como un compuesto integrado por 

 
8 Articulo 640 Código de Comercio.  



elementos disimiles probatorios, por el contrario se alejó de los 

principios de valoración racional y comunidad de las pruebas,9. 

 

Frente a la prueba testimonial recaudada en cabeza del señor 

Revisor Fiscal, quien se precisa, no presentó documento que lo 

identificara como Contador Público en la audiencia para acreditar no 

solo su formación profesional sino además su idoneidad en el 

testimonio brindado, solo se quedó en eso, en una prueba testimonial, 

pues la documental que prometió entregar en la audiencia, tras haber 

transcurrido mucho tiempo sin que se aportara, finalmente no se 

recepcionó en la citada audiencia, y definitivamente, el apoderado de 

la parte demandada terminó por renunciar a esa prueba documental 

que bien se hubiera podido recepcionar como válida y oportuna, aun 

estando faltando a la verdad de forma temeraria, por indicar que no 

entró a las arcas de la empresa demandada los dineros mencionados, 

cuando como Revisor fiscal debe pedir los soportes mínimos 

requeridos para efectuar su trabajo de forma idónea, como es revisar 

los extractos bancarios de ingresos y egresos la demandada la 

AGENCIA DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, indicó basar su dictamen 

solo en los informes administrativos de la sucursal, pero como ya se 

dijo, se renunció a la misma por el apoderado demandante tal como 

quedó descrito y registrado en la citada audiencia. 

 

El Revisor Fiscal además, quien se itera no acreditó su 

formación profesional en la audiencia y por tanto no se puede 

considerar como idónea su intervención, se pone de presente 

adicionalmente, que solo fue nombrado como tal en la sociedad 

demandada desde el año 2015 como él mismo lo afirmó, y por tanto, 

no puede emitir conceptos de años anteriores a su nombramiento o 

a su gestión como tal, pues fue en el año anterior cuando ocurrió lo 

de la negociación, la consignación de los $300’000.000.oo, la entrega 

de los otros $50’000.000.oo, y lo del giro del cheque por valor de 

$350’000.000.oo., y es más, si por mérito del criterio del Juzgador de 

segunda instancia se aceptara que el señor Revisor Fiscal pudiera 

emitir conceptos sobre la contabilidad de la empresa demandada 

sobre época anterior al de su nombramiento y gestión, se deberá 

 
9 CSJ. SC. Sentencia -  STC21575-2017, del 15 de diciembre de 2017.  



cumplir las obligaciones y deberes de los revisores fiscales en la 

expedición de informes técnicos según  los parámetros establecidos 

por el Instituto Nacional de Contadores Públicos -INCP10, lo cierto es 

que estamos solamente frente a una prueba testimonial recaudada 

en cabeza del señor Revisor Fiscal, que no tiene el valor probatorio y 

vinculantemente necesario para estar por encima de la pruebas 

documentales existentes como son: la consignación y cheque 

referidos, los cuales así mismo, dan cuenta por sí solos del desarrollo 

de la negociación sostenida entre las partes, pues los ingresos y 

egresos de una sociedad tiene entidad comercial y negocial, 

testimonio que además, se itera, solo tendría una entidad probatoria 

de elevada elocuencia y eficacia si se hubiera acompañado de 

soportes documental que cumpla las obligaciones y deberes de los 

revisores fiscales en la expedición de informes técnicos según los 

parámetros establecidos por el Instituto Nacional de Contadores 

Públicos y para esto, este informe técnico debía tener mínimo la 

revisión de los soportes bancarios que dieran cuanta de los ingresos 

y egresos a las arcas del empresa, no basar su concepto técnico 

únicamente en ligeros informes administrativos de la regional sin 

soporte bancario alguno, siendo este informe técnico temerario, al 

afirmar que no entró el dinero a las arcas de la empresa a sabiendas 

de la existencia de una prueba documental, como lo es el soporte de 

consignación de dinero en efectivo que realizo el demandante a la 

demandada por intermedio de una entidad bancaria ampliamente 

reconocida a nivel nacional, como lo es Bancolombia, esta prueba 

documental irrefutable contablemente, con todo el peso para 

demostrar la existencia de la negociación entre el demandante y la 

demandada, prueba documental que posee la plena eficacia y 

demuestra fehacientemente la entrada del dinero en efectivo a las 

arcas de la demandada, así, por lo contrario, el testimonio brindado 

por el citado revisor fiscal adolece de eficacia como prueba para 

contrarrestar la entrada del dinero a las arcas de la demandada, pues 

el mismo Revisor fiscal, en su testimonio, transcurrido la temporalidad 

de la 1:10:33 del avance de la audiencia afirmó: “Ese cheque fue 

Guirado por Parmenio pero en la parte contable no tenemos 

físicamente que el señor Parmenio nos causó ese cheque”, y ante la 

 
10 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos -
INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 
Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales. 



pregunta del Juez ¿Ese cheque salió de la empresa?, éste respondió: 

“Pues la verdad no sé”, quedando totalmente desprovista la prueba 

de una afirmación puntual que pudiera servir de soporte a la decisión 

del Juez de primera instancia. 

 

Finalmente, el hecho que el cheque aportado con la demanda 

no figure en la contabilidad de la empresa demandada, compromete 

ineficazmente la ética y la falta de cumplimiento en los deberes 

contables11, además del rol y buen manejo administrativo de la 

sociedad demandada, y además, pone de esa forma en relieve su 

desorden administrativo y de contabilidad, sin desconocer que no es 

posible ocultar contablemente ($300.000.000°°) y menos si fueron 

entregados en efectivo mediante consignación bancaria, que quedan 

inmediatamente reportados por la entidad bancaria en los extractos 

financieros de la demandada y reportados ante la dirección de 

impuestos nacionales DIAN, además es de resaltar que el mencionado 

revisor fiscal ni el representante legal hacen mención que a la fecha 

de entrega de los dineros a la demandada, la demandada contaba 

con el nombramiento legal de su revisora fiscal la contadora publica 

BARRIOS MENDOZA BLANCA NIEVES, Identifica con CC 60296099, 

como se puede observar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada, nombramiento mediante acta de socios N°70 

del 15/04/2013, inscrita en cámara y comercio de Bogotá mediante 

el N° 01737809 del libro IX del 11/06/2013 como consta en el 

certificado de cámara y comercio aportado al proceso.  Ahora bien al 

estar grabada contablemente el ingreso del dinero en las arcas de la 

demandada, este soporte “constancia bancaria” compromete 

ilegalmente la responsabilidad de la citada empresa en el giro de sus 

negocios, pues además de la existencia probada de la consignación y 

al tenor literal del cheque, lo cierto es que obrando dichos 

documentos en el proceso, con el cumplimiento de todos los 

requisitos que corresponde a este tipo de títulos, sin haberse tachado 

de falso y estando impagado el valor de su importe por la empresa 

demandada, deberá reconocerse el derecho que el mismo incorpora 

en su tenor literal. 

 
11 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos -
INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 
Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales. 



Deberes de los revisores fiscales en sus informes.12.“ El Revisor 

fiscal en su actuación; incluye la revisión integral del cumplimiento de las 

normas aplicables a los libros oficiales de contabilidad, LOS 

COMPROBANTES Y SOPORTES CONTABLES y libros de las actas. En el 

literal e) Estados financieros”, Esto según el Decreto 302 de 2015, artículos 7 y 

8, los Contadores Públicos que presten servicios de auditoría de información 

financiera, revisión de información financiera histórica u otros trabajos de 

aseguramiento, deben aplicar en sus actuaciones profesionales las Normas 

Internacionales de Control de Calidad (NICC) y conforme a las normas legales y 

a la técnica contable, en la que se establece expresamente las funciones del 

Revisor fiscal, estas están enmarcadas principalmente en la Ley 43 de 1990 y en 

los Artículos 207 al 209 del Código de Comercio y en estricto cumplimiento del 

Art. 38 de la Ley 222 de 1995 y parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 1676 del 20 

de agosto de 2013, Según el artículo 6 del Decreto 0302 de 2015, los Contadores 

Públicos aplicarán en sus actuaciones profesionales el Código de Ética para 

Profesionales de la Contaduría, en consonancia con el Capitulo Cuarto, Titulo 

Primero de la Ley 43 de 1990. 

A la confesión, del no formalmente identificado como revisor 

fiscal, ni acreditada su identificación dentro de la audiencia en su 

calidad de contador público, el juez de primera instancia, en su 

decisión final a pesar de no examinar las pruebas totales en su 

conjunto, dejó desviar su sana critica por un concepto técnico verbal 

que adolece de fundamento o soporte exigido por la norma en el tema 

contable, dándole importancia a un concepto, que como ya se indicó 

anteriormente no cuenta con los soportes legales, y aun así el Juez le 

dio trascendencia a una afirmación errada de no ingreso del dinero a 

las arcas de la demandada, sin ni siquiera hacer mención a la prueba 

documental que se esbozó en el interrogatorio del demandante y que 

no fue controvertido en el testimonio del representante legal de la 

demandada. Como lo es la prueba documental “recibo de 

consignación número N°576238645 de fecha 07/11/2013, en el que 

entra el dinero en efectivo a las arcas de la demandada AGENCIA DE 

ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4, en la cuenta 

corriente Nº 88812162647 de Bancolombia”. Esta es una 

incongruencia entre lo probado y lo resuelto, de conformidad con la 

jurisprudencia que se ha expuesto en forma precedente, conlleva una 

vía de hecho por defecto fáctico, bajo la hipótesis de que el 

funcionario judicial, a pesar de la existencia de elementos probatorios 

 
12 Artículo de la Subcomisión Primera (1), Comisión NICC del Instituto Nacional de Contadores Públicos -
INCP. del 17 de enero de 2018, DEBERES DE LOS REVISORES FISCALES.  Claudia Cañas González, Sandra 
Martínez Buitrago, Jorge Armando González y Humberto González Morales. 



en el proceso, omite considerarlos, o simplemente no los tiene en 

cuenta para efectos de fundamentar la decisión respectiva, 

separándose por completo de los hechos debidamente probados y 

resolver el asunto jurídico debatido, sin buscar la verdad real y 

someterse al camino más ligero que es basarse en una aplicación 

equivocada de la institución de la confesión ficta. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, 
tácita o presunta, cabe observar, que según la regla del Art 197 
C.G.P., “admite prueba en contrario” y en La apreciación conjunta 
de la prueba consiste en la actividad intelectual que debe realizar el 
Juez, analizando y conjugando los diversos elementos probatorios, en 
cuya virtud llega a un convencimiento homogéneo, sobre el cual 
edifica su fallo.13. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris 

tantum, lo que equivale a afirmar “(…) que invierte el peso de la 

prueba”14. Siendo esta la razón por la cual el demandante aun sin 

inicialmente tener la obligación de mostrar otra prueba más que la 
literalidad del título valor (CHEQUE), fehacientemente esbozo en su 
interrogatorio la prueba documental recibo de consignación bancaria 
y lo presento ante la cámara a fin de ser tenida en cuenta por el Juez 
de primera instancia, esta prueba documental data el soporte 
bancario que contablemente demuestra la entrada del dinero en 
efectivo de ($300.000.000°°) en la cuenta de la demandada AGENCIA 
DE ADUANAS R&R KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4 
consignados este dinero en efectivo directamente por el demandante 
a través de una entidad Bancaria, lo que deja entrever que si existió 
ese nexo causal entre la demandada y el demandante y de forma 
literal, expresa y clara demuestra y deja sin duda alguna, la entrada 
del dinero a las arcas de la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R 
KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4.   

 

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor 
y fuerza que a las confesiones propiamente dichas la ley les 
atribuye15, siempre y cuando, se insiste, NO EXISTA DENTRO DEL 

 
13 CSJ. SC. Sentencia de 14 de junio de 1982. 
14 CSJ. SC. Sentencia de 16 de febrero de 1994; reiterando otro pronunciamiento de 24 
de junio de 1992. 
15 Sobre el valor probatorio de la confesión ficta, véase: CSJ. SC. Sentencia de 16 de 
febrero de 1994. 



PROCESO PRUEBA EN CONTRARIO. Que para el caso en especial, 
si existe la prueba documental “recibo de consignación número 
N°576238645 de fecha 07/11/2013, en el que entra el dinero en 
efectivo a las arcas de la demandada AGENCIA DE ADUANAS R&R 
KRONOS LTDA, con el NIT 830011540-4. 

 

Conforme a lo expuesto, de manera respetuosa solicito a la 

honorable magistratura, que revoque la sentencia de primera 

instancia y declare no probadas las excepciones formuladas, para 

consecuencialmente ordenar seguir adelante la ejecución en el 

presente proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 18 de Febrero de 2021 - 11:41:57 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310302120150077400

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
021 Circuito - Civil ALBA LUCY COCK ALVAREZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Tribunal Superior de Bogotá

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SALUD TOTAL E.P.S - AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA

Contenido de Radicación
Contenido

PODER, CAMARA DE COMERCIO, SUPERFINANCIERA, UN (1) CD, DEMANDA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

12 Jan 2021 ENVIO
EXPEDIENTE AL H. TRIBUNAL 12 Jan 2021

17 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD 17 Nov 2020

11 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 11 Nov 2020

16 Sep 2020
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

DECLARA PROBADA EXCEPCION PROPUESTA. TERMINA PROCESO. CONDENA EN COSTAS, CONCEDE
APELACION EN EFECTO SUSPENSIVO 16 Sep 2020

07 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EN EL DÍA DE HOY, 07 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE DEJA CONSTANCIA SECRETARIAL QUE EL AUTO PROFERIDO
EN ESTE PROCESO, FUE NOTIFICADO EN EL ESTADO ELECTRÓNICO N° 044, DEL 25 DE AGOSTO DE LOS
CORRIENTES, EL CUAL ES VISIBLE EN EL MICROSITIO WEB QUE TIENE ESTE JUZGADO EN LA PÁGINA DE LA
RAMA JUDICIAL. EL SECRETARIO, OSCAR ENRIQUE ESCOBAR ESPINOSA

07 Sep 2020

02 Mar 2020 AL DESPACHO TESTIGOS NO JUSTIFICARON 28 Feb 2020

18 Feb 2020 ACTA AUDIENCIA SE RECEPCIONARON LOS TESTIMONIOS SOLCIITADOS. JUSTIFICR LOS EMAS TESTIGOS LA NO
COMPARECENCIA 18 Feb 2020

11 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/09/2019 A LAS 20:05:09. 12 Sep 2019 12 Sep 2019 11 Sep 2019

11 Sep 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

18 DE FEBRERO DE 2:15 P.M. DEL AÑO 2020 (AUDIENCIAS) 11 Sep 2019

21 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APORTA PAGOS 26 Aug 2019

21 Aug 2019 AL DESPACHO PARA SEÑALAR NUEVA FECHA 21 Aug 2019

14 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOBRE CERRADO 16 Aug 2019

14 Aug 2019 ACTA AUDIENCIA SE LLEVO A CABO LOS INTERROGATORIOS DE PARTE DECRETADOS A LAS PARTES. UBICACION AUDIENCIAS 14 Aug 2019

18 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/02/2019 A LAS 16:05:27. 19 Feb 2019 19 Feb 2019 18 Feb 2019

18 Feb 2019 AUTO FIJA FECHA
AUDIENCIA Y/O

18 Feb 2019



DILIGENCIA

13 Feb 2019 AL DESPACHO ACLARACION DEL AUTO DE PRUEBAS 12 Feb 2019

11 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACLARACION AUTO / SC 11 Feb 2019

06 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2019 A LAS 17:49:07. 07 Feb 2019 07 Feb 2019 06 Feb 2019

06 Feb 2019 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS 06 Feb 2019

23 Jan 2019 AL DESPACHO CONTINUAR TRAMITE 22 Jan 2019

21 Jan 2019 ACTA AUDIENCIA DILIGENCIA DEL ART. 101 SIN CONCILIAR 21 Jan 2019

18 Oct 2018 ACTA AUDIENCIA SUSPENDIDA. CONTINUA EL 21 DE ENERO DE 2019 A LAS 8 30 AM 18 Oct 2018

18 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/05/2018 A LAS 16:24:33. 21 May 2018 21 May 2018 18 May 2018

18 May 2018
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

18 May 2018

22 Jan 2018 AL DESPACHO PARA REANUDAR PROCESO Y ACLARACION DEL AUTO 19 Jan 2018

06 Dec 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/12/2017 A LAS 17:17:01. 07 Dec 2017 07 Dec 2017 06 Dec 2017

06 Dec 2017

AUTO RESUELVE
SOBRE

PROCEDENCIA DE
SUSPENSIÓN

DECRETA SUSPENSIÓN DEL PROCESO SOLICITADA POR LAS PARTES 06 Dec 2017

14 Nov 2017 AL DESPACHO SOLICITA SUSPENSION DEL PROCESO 10 Nov 2017

18 Aug 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/08/2017 A LAS 17:43:28. 22 Aug 2017 22 Aug 2017 18 Aug 2017

18 Aug 2017
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

AUDIENCIA 101 18 Aug 2017

15 Aug 2017 AL DESPACHO DESCORRIENDO EL TRASLADO 14 Aug 2017

09 Aug 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL LLEGO MEMORIAL DESCORRE TRASLADO 09 Aug 2017

31 Jul 2017 TRASLADO ART.
370 C.G.P. 02 Aug 2017 09 Aug 2017 31 Jul 2017

26 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL LLEGO MEMORIAL COSTESTACION QUEDA PARA ENTRAR AL DESPACHO 26 Jul 2017

10 Jul 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2017 A LAS 17:38:47. 11 Jul 2017 11 Jul 2017 10 Jul 2017

10 Jul 2017

AUTO RESUELVE
ADMISIBILIDAD

REFORMA
DEMANDA

10 Jul 2017

13 Mar 2017 AL DESPACHO REFORMA DE LA DEMANDA 10 Mar 2017

22 Feb 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL EN LA FECHA LLEGO MEMORIAL REFORMA DEMNDA 23 Feb 2017

15 Feb 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/02/2017 A LAS 18:57:14. 16 Feb 2017 16 Feb 2017 15 Feb 2017

15 Feb 2017

AUTO RESUELVE
EXCEPCIONES
PREVIAS SIN
TERMINAR
PROCESO

DECLARA IMPRÓSPERA LA EXCEPCIÓN 15 Feb 2017

23 Jan 2017 AL DESPACHO CON EXCEPCION PREVIA 20 Jan 2017

19 Dec 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO EXCEPCIONES 19 Dec 2016

14 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2016 A LAS 16:53:43. 15 Dec 2016 15 Dec 2016 14 Dec 2016

14 Dec 2016
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

EXCEPCION PREVIA 14 Dec 2016

14 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2016 A LAS 16:53:21. 15 Dec 2016 15 Dec 2016 14 Dec 2016



14 Dec 2016 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO DESCORRIO TRASLADO DEMANDADO 14 Dec 2016

27 Oct 2016 AL DESPACHO DESCORRIENDO EL TRASLADO DE LA EXCEPCION 26 Oct 2016

21 Oct 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL SOLICITUD DESCORRER TRASLADO 21 Oct 2016

12 Oct 2016 TRASLADO ART.
370 C.G.P. 14 Oct 2016 21 Oct 2016 12 Oct 2016

28 Sep 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL EN LA FECHA LLEGO MEMORIAL (COSTESTACION DE DEMANDA) 28 Sep 2016

31 Aug 2016
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL APODERADO SUSTITUTO DE LA DEMANDADA 31 Aug 2016

26 Aug 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL PRESNETADO POR LA ACTORA 26 Aug 2016

12 Jul 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/07/2016 A LAS 20:05:36. 13 Jul 2016 13 Jul 2016 12 Jul 2016

12 Jul 2016 AUTO ADMITE
DEMANDA ADMITE RECONOCE PERSONERIA 12 Jul 2016

14 Jun 2016 AL DESPACHO SUBSANAN DEMANDA ALLEGAN 1 CD RMC 14 Jun 2016

12 May 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/05/2016 A LAS 19:29:44. 13 May 2016 13 May 2016 12 May 2016

12 May 2016 AUTO INADMITE
DEMANDA INADMITE 12 May 2016

16 Dec 2015 AL DESPACHO EN LA FECHA PASA PAR ADMITIR DEMANDA 15 Dec 2015

15 Dec 2015 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/12/2015 A LAS 18.06.08 15 Dec 2015 15 Dec 2015 15 Dec 2015



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 18 de Febrero de 2021 - 11:19:33 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310302120150077400

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA CIVIL

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
021 Circuito - Civil ALBA LUCY COCK ALVAREZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Tribunal Superior de Bogotá

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SALUD TOTAL E.P.S - AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA

Contenido de Radicación
Contenido

PODER, CAMARA DE COMERCIO, SUPERFINANCIERA, UN (1) CD, DEMANDA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

12 Jan 2021 ENVIO
EXPEDIENTE AL H. TRIBUNAL 12 Jan 2021

17 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD 17 Nov 2020

11 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 11 Nov 2020

16 Sep 2020
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

DECLARA PROBADA EXCEPCION PROPUESTA. TERMINA PROCESO. CONDENA EN COSTAS, CONCEDE
APELACION EN EFECTO SUSPENSIVO 16 Sep 2020

07 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EN EL DÍA DE HOY, 07 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE DEJA CONSTANCIA SECRETARIAL QUE EL AUTO PROFERIDO
EN ESTE PROCESO, FUE NOTIFICADO EN EL ESTADO ELECTRÓNICO N° 044, DEL 25 DE AGOSTO DE LOS
CORRIENTES, EL CUAL ES VISIBLE EN EL MICROSITIO WEB QUE TIENE ESTE JUZGADO EN LA PÁGINA DE LA
RAMA JUDICIAL. EL SECRETARIO, OSCAR ENRIQUE ESCOBAR ESPINOSA

07 Sep 2020

02 Mar 2020 AL DESPACHO TESTIGOS NO JUSTIFICARON 28 Feb 2020

18 Feb 2020 ACTA AUDIENCIA SE RECEPCIONARON LOS TESTIMONIOS SOLCIITADOS. JUSTIFICR LOS EMAS TESTIGOS LA NO
COMPARECENCIA 18 Feb 2020

11 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/09/2019 A LAS 20:05:09. 12 Sep 2019 12 Sep 2019 11 Sep 2019

11 Sep 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

18 DE FEBRERO DE 2:15 P.M. DEL AÑO 2020 (AUDIENCIAS) 11 Sep 2019

21 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APORTA PAGOS 26 Aug 2019

21 Aug 2019 AL DESPACHO PARA SEÑALAR NUEVA FECHA 21 Aug 2019

14 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOBRE CERRADO 16 Aug 2019

14 Aug 2019 ACTA AUDIENCIA SE LLEVO A CABO LOS INTERROGATORIOS DE PARTE DECRETADOS A LAS PARTES. UBICACION AUDIENCIAS 14 Aug 2019

18 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/02/2019 A LAS 16:05:27. 19 Feb 2019 19 Feb 2019 18 Feb 2019

18 Feb 2019 AUTO FIJA FECHA
AUDIENCIA Y/O

18 Feb 2019



DILIGENCIA

13 Feb 2019 AL DESPACHO ACLARACION DEL AUTO DE PRUEBAS 12 Feb 2019

11 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACLARACION AUTO / SC 11 Feb 2019

06 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2019 A LAS 17:49:07. 07 Feb 2019 07 Feb 2019 06 Feb 2019

06 Feb 2019 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS 06 Feb 2019

23 Jan 2019 AL DESPACHO CONTINUAR TRAMITE 22 Jan 2019

21 Jan 2019 ACTA AUDIENCIA DILIGENCIA DEL ART. 101 SIN CONCILIAR 21 Jan 2019

18 Oct 2018 ACTA AUDIENCIA SUSPENDIDA. CONTINUA EL 21 DE ENERO DE 2019 A LAS 8 30 AM 18 Oct 2018

18 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/05/2018 A LAS 16:24:33. 21 May 2018 21 May 2018 18 May 2018

18 May 2018
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

18 May 2018

22 Jan 2018 AL DESPACHO PARA REANUDAR PROCESO Y ACLARACION DEL AUTO 19 Jan 2018

06 Dec 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/12/2017 A LAS 17:17:01. 07 Dec 2017 07 Dec 2017 06 Dec 2017

06 Dec 2017

AUTO RESUELVE
SOBRE

PROCEDENCIA DE
SUSPENSIÓN

DECRETA SUSPENSIÓN DEL PROCESO SOLICITADA POR LAS PARTES 06 Dec 2017

14 Nov 2017 AL DESPACHO SOLICITA SUSPENSION DEL PROCESO 10 Nov 2017

18 Aug 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/08/2017 A LAS 17:43:28. 22 Aug 2017 22 Aug 2017 18 Aug 2017

18 Aug 2017
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

AUDIENCIA 101 18 Aug 2017

15 Aug 2017 AL DESPACHO DESCORRIENDO EL TRASLADO 14 Aug 2017

09 Aug 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL LLEGO MEMORIAL DESCORRE TRASLADO 09 Aug 2017

31 Jul 2017 TRASLADO ART.
370 C.G.P. 02 Aug 2017 09 Aug 2017 31 Jul 2017

26 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL LLEGO MEMORIAL COSTESTACION QUEDA PARA ENTRAR AL DESPACHO 26 Jul 2017

10 Jul 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2017 A LAS 17:38:47. 11 Jul 2017 11 Jul 2017 10 Jul 2017

10 Jul 2017

AUTO RESUELVE
ADMISIBILIDAD

REFORMA
DEMANDA

10 Jul 2017

13 Mar 2017 AL DESPACHO REFORMA DE LA DEMANDA 10 Mar 2017

22 Feb 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL EN LA FECHA LLEGO MEMORIAL REFORMA DEMNDA 23 Feb 2017

15 Feb 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/02/2017 A LAS 18:57:14. 16 Feb 2017 16 Feb 2017 15 Feb 2017

15 Feb 2017

AUTO RESUELVE
EXCEPCIONES
PREVIAS SIN
TERMINAR
PROCESO

DECLARA IMPRÓSPERA LA EXCEPCIÓN 15 Feb 2017

23 Jan 2017 AL DESPACHO CON EXCEPCION PREVIA 20 Jan 2017

19 Dec 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO EXCEPCIONES 19 Dec 2016

14 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2016 A LAS 16:53:43. 15 Dec 2016 15 Dec 2016 14 Dec 2016

14 Dec 2016
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

EXCEPCION PREVIA 14 Dec 2016

14 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2016 A LAS 16:53:21. 15 Dec 2016 15 Dec 2016 14 Dec 2016



14 Dec 2016 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO DESCORRIO TRASLADO DEMANDADO 14 Dec 2016

27 Oct 2016 AL DESPACHO DESCORRIENDO EL TRASLADO DE LA EXCEPCION 26 Oct 2016

21 Oct 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL SOLICITUD DESCORRER TRASLADO 21 Oct 2016

12 Oct 2016 TRASLADO ART.
370 C.G.P. 14 Oct 2016 21 Oct 2016 12 Oct 2016

28 Sep 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL EN LA FECHA LLEGO MEMORIAL (COSTESTACION DE DEMANDA) 28 Sep 2016

31 Aug 2016
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL APODERADO SUSTITUTO DE LA DEMANDADA 31 Aug 2016

26 Aug 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL PRESNETADO POR LA ACTORA 26 Aug 2016

12 Jul 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/07/2016 A LAS 20:05:36. 13 Jul 2016 13 Jul 2016 12 Jul 2016

12 Jul 2016 AUTO ADMITE
DEMANDA ADMITE RECONOCE PERSONERIA 12 Jul 2016

14 Jun 2016 AL DESPACHO SUBSANAN DEMANDA ALLEGAN 1 CD RMC 14 Jun 2016

12 May 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/05/2016 A LAS 19:29:44. 13 May 2016 13 May 2016 12 May 2016

12 May 2016 AUTO INADMITE
DEMANDA INADMITE 12 May 2016

16 Dec 2015 AL DESPACHO EN LA FECHA PASA PAR ADMITIR DEMANDA 15 Dec 2015

15 Dec 2015 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/12/2015 A LAS 18.06.08 15 Dec 2015 15 Dec 2015 15 Dec 2015



Señor  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL 

E.S.D 

 

REFERENCIA: Sustentación Recurso de apelación.  

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

PARTE DEMANDANTE: MARIA GABRIELINA MOLINA DE GASPAR Y JESUS 

ANTONIO GASPAR 

PARTE DEMADADA: PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 11-00-131-03-040-2015-00696-01 

 

 

PAOLA CAROLINA GASPAR MOLINA identificada con cédula 1.026.258.607 de 

Bogotá, Y tarjeta profesional No. 259.008 del C,S de la J , en mi condición de 

apoderada judicial de la parte DEMANDANTE, MARIA GABRIELINA MOLINA DE 

GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR, comedidamente le manifiesto que 

sustento recurso de apelación contra la SENTENCIA emitida el día 01 de 

DICIEMBRE de 2020, proferido por el juzgado 40 civil del circuito de Bogota  del 

proceso de la referencia,  De conformidad con el  auto calendado el 10 de febrero 

de 2021,  por medio del cual se corre traslado  por el término de cinco (5) días para 

que se sustente  recurso de alzada. Pretendo, mediante este recurso, que el 

honorable Tribunal revoque la referida providencia para que, en su lugar, conceda 

las pretensiones de la misma. 

 

SUSTENTACIÓN 

 

La juez que emite el fallo dentro del proceso de la referencia, acoge la tesis que en 

un primer momento propone el curador ad litem de los herederos indeterminados, 

el cual, hace referencia a la falta del aporte del certificado establecido en el numeral 

5 del articulo 375 del C.G.P., lo cual fue negado dentro del cuaderno de las 

excepciones previas tramitadas, donde el aquo, atinadamente negó las mismas por 

considerar que el tramite otorgado al proceso que nos ocupa, inicio de conformidad 

con lo establecido en el código de procedimiento civil, dando relevancia al certificado 

anexado con la presentación de la demanda visible a folio 11, a contrario censu, en 

el fallo de fecha 01 de Diciembre de 2020, la juez dentro de las consideraciones que 

arguye, trae a colación lo establecido por dicho curador ad litem, obviando, que en 

sus alegatos de conclusión el profesional del derecho acoge las pretensiones de la 

demanda y solicita al juez que declare a los señores MARIA GABRIELINA MOLINA 

DE GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR, como propietarios del bien objeto del 

proceso en cita, por prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Dentro del análisis probatorio que el juez de instancia debió realizar frente al 

proceso que nos ocupa, se encuentra su omisión al analizar las pruebas que de 

oficio recaudo en el curso del presente proceso, las cuales no solo fueron 

documentales, si no testimoniales e inspección judicial, las cuales arrojaron en su 

totalidad que el bien pretendido se encuentra ocupado por MARIA GABRIELINA 

MOLINA DE GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR, quienes cumplen con todos 

los requisitos legales para adquirir por prescripción dicho bien. 

 



Es importante, además de lo establecido anteriormente, señalar que la ALCALDIA 

DE BOGOTÀ D.C., establece en las respuestas dadas que por intermedio de sus 

secretarias, que el bien pretendido por MARIA GABRIELINA MOLINA DE GASPAR 

Y JESUS ANTONIO GASPAR, no es del estado, ni uso público, en consecuencia 

de ello, y visible a folio 155 del expediente, arguye que el bien objeto de la demanda 

que nos ocupa es privado prescriptible, dejando sin fundamento las consideraciones 

emanadas del aquo, Maxime, si la misma entidad establece que los propietarios son 

los demandantes mencionados. 

 

La aquo, considera que no existen pruebas suficientes para declarar favorablemente 

la pertenencia solicitada por MARIA GABRIELINA MOLINA DE GASPAR Y JESUS 

ANTONIO GASPAR, dejando de lado el material probatorio recaudado de oficio por 

su despacho dentro del curso del presente proceso, documentos que tal como 

fueron señalados anteriormente, no mencionan que dicho inmueble sea baldío 

imprescriptible, por el contrario, tal como lo manifiesta la alcaldía de Bogotá D.C., el 

mismo pertenece a los antes mencionados, los cuales les han realizado mejoras, 

por ser este de carácter particular prescriptible; además, la agencia judicial que 

emite el fallo apelado, no tiene en cuenta los testimonios escuchados en el curso 

del proceso, así como tampoco la inspección judicial realizada, donde se pudo 

constatar la ubicación de dicho inmueble y quienes lo ocupan en posesión. 

 

También es dable señalar, que el curador ad litem de los herederos indeterminados 

no se opone a despachar favorablemente las pretensiones de la demanda, teniendo 

en cuenta, que se puede extraer del material probatorio recaudado que existen 

pruebas suficientes para conceder el mismo, quien de manera atinada, manifestó 

además que en el curso de 5 años que lleva el proceso en curso, no ha existido 

oposición alguna en contra de MARIA GABRIELINA MOLINA DE GASPAR Y 

JESUS ANTONIO GASPAR, quienes cumpliendo con los requisitos legales, fijaron 

la valla respectiva para conocimiento del público en general. 

 

La juez de instancia, señala como argumento para negar las pretensiones de la 

demanda, la necesidad de documentos que acrediten que el bien pretendido es de 

propiedad privada y pueda ser adquirido por prescripción, obviando con esto, el 

material probatorio que de forma oficiosa recaudo en el curso del presente proceso, 

caso en el cual, de ser insuficiente, al igual que con las pruebas decretadas, pudo 

aplicar a conocer dicha información por medio de otras entidades, señalando con 

esto, que no existe alguna que pueda dar mas fe que aquellas oficiadas. 

 

El despacho judicial que emite el fallo dentro del proceso que nos ocupa, no tuvo en 

cuenta los diferentes pronunciamiento realizados sobre la prescripción de los bienes 

baldíos ocupados durante determinado tiempo (tal como lo exige la ley) por terceras 

personas, en el caso que nos ocupa, por MARIA GABRIELINA MOLINA DE 

GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR. 

Motivo por el cual, es preciso señalar: 

 

STC2618-2017, Radicación n.° 50001-22-14-000-2016-0001-02, ARIEL 

SALAZAR RAMÍREZ, Magistrado ponente, veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

diecisiete (2017): 

Los únicos mecanismos en que podría pensarse son los de 

«Clarificación de la propiedad» y «Recuperación de baldíos 



indebidamente ocupados o apropiados» establecidos en el artículo 48 de 

la Ley 160 de 1994, reglamentados inicialmente por el Decreto 2663 de 

1994, después por el Decreto 1465 de 2013 que los ajustó al Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011) y ahora regulados por el Decreto 1071 de 2015. El objeto 

del primero, según esta última normativa, es «clarificar la situación 

jurídica de las tierras desde el punto de vista de la propiedad, para 

identificar si han salido o no del dominio del Estado y facilitar el 

saneamiento de la propiedad privada» (art. 2.14.19.6.1.) y del segundo 

«recuperar y restituir al patrimonio del Estado las tierras baldías 

adjudicables, las inadjudicables y las demás de propiedad de la Nación, 

que se encuentren indebidamente ocupadas por los particulares» (art. 

2.14.19.5.1.). 

3.1. En efecto, de acuerdo con lo estatuido por el numeral 5° del 

artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, norma aplicable a la fecha 

de presentación de la demanda de pertenencia y salvo lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley 9ª de 1989 respecto de la usucapión sobre viviendas 

de interés socia1, a dicho libelo debe acompañarse «un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que 

figuren como titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no 

aparece ninguna como tal...» (se resalta), salvo que se trate de los casos 

señalados. 

 

El primero, es decir aquel que indica los titulares de derechos 

reales principales, es el que se conoce como certificado de tradición y 

libertad que contiene la historia jurídica del predio desde la apertura del 

folio de matrícula inmobiliaria, en tanto el segundo, que expresa que no 

aparece ningún titular, corresponde al denominado «certificado negativo» 

o especial. 

 

La certificación del Registrador de Instrumentos Públicos -ha dicho 

la Sala- está destinada a cumplir múltiples funciones, entre ellas: dar 

cuenta de la existencia del inmueble; permitir que se establezca quién es 

el propietario actual; proporcionar información sobre los titulares inscritos 

de derechos reales principales contra los cuales ha de dirigirse la 

demanda; instrumentar la publicidad del proceso, pues el artículo 692 del 

Código de Procedimiento Civil instituye la inscripción de la demanda 

como medida cautelar forzosa en los procesos de pertenencia; contribuir 

a garantizar la defensa de las personas que pudieran tener derechos 

sobre el inmueble, y hacer las veces de medio para la identificación del 

inmueble «pues los datos que allí se consignan sirven para demostrar si 

el predio pretendido realmente existe, como también para saber si es 

susceptible de ser ganado por prescripción» (CSJ SC, 4 Sep. 2006, Rad. 

1999-01101-01). 

 

No obstante, es posible que tal como lo contempla la norma citada, en 

dicho documento no aparezca ninguna persona como titular de derechos 

reales, e incluso es probable que el predio no cuente con un folio de 

 
 



matrícula inmobiliaria, ya sea porque hace parte de otro de mayor 

extensión; no tiene antecedente registral de actos dispositivos en 

vigencia del sistema implementado a partir del Decreto 1250 de 1970; o 

por cuanto corresponde a un terreno baldío adjudicable con explotación 

económica (art. 1° Ley 200 de 1936).   

 

Tal circunstancia, esto es, la de no contar con un antecedente registral 

no constituye, en modo alguno, un obstáculo para la admisión de la 

demanda, ni para adelantar la acción, como tampoco de ella puede 

colegirse que el inmueble es un terreno baldío, lo que equivaldría a 

desconocer la existencia de bienes privados que tienen una cadena 

ininterrumpida de posesiones, respecto de los cuales no se ha realizado 

una formalización e inscripción de títulos traslaticios del dominio. 

 

Por su parte, la corte suprema de justicia en STC10085-2017, siendo magistrado 

ponente LUIS ALONSO RICO PUERTA, estableció: 

Respecto a la necesidad de determinar la naturaleza de los bienes 

objeto de pretensión en procesos de pertenencia, la Corte ha dicho que: 

  

«[E]s necesario determinar la naturaleza del bien a prescribir, pues 

no es posible adquirir de este modo los bienes que pertenecen a la 

Nación y ante la falta de claridad y certeza de cuáles son éstos, se ha 

permitido que sean adjudicados de forma irregular mediante 

procedimientos judiciales, saliendo ilegítimamente del dominio público. 

En especial, cuando se encuentra que la decisión no habría podido ser 

recurrida, seguramente porque el proceso de pertenencia se inició en 

contra de indeterminados, en virtud de que en el certificado del 

Registrador de Instrumentos Públicos que se allegó al trámite, se indicó 

que sobre el predio objeto de usucapión «no se encontró persona alguna 

como titular del derecho real sujetos a registro», documento que no llena 

los requisitos legales» (STC 16151-2014, reiterada entre otras en STC 

3765-2015, STC10720-2015 y STC4587-2017). 

 

Atendiendo la jurisprudencia citada, el juez omite la valoración probatoria a los 

documentos aportados por las entidades oficiadas, las cuales en ningún momento 

señalan que el bien pretendido con la demanda que nos ocupa, sea baldío 

imprescriptible, por el contrario, reconocen la posesión y las mejoras realizadas al 

mismo por parte de MARIA GABRIELINA MOLINA DE GASPAR Y JESUS 

ANTONIO GASPAR, actuaciones estas que el aquo debió tener en cuenta a la hora 

de emitir la sentencia correspondiente. 

 

Por todo lo anterior, solicito de manera puntal sea revocada la sentencia de fecha 

01 de Diciembre de 2020, emitida dentro del proceso de la referencia por el 

JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., y en consecuencia se 

declare de forma favorable la prescripción pedida por MARIA GABRIELINA MOLINA 

DE GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR. 

 

Los argumentos probatorios y jurídicos que dejo expuestos ameritan suficiencia 

para proceder de conformidad con lo requerido. 



 

 

 

 

SOLICITUD PRUEBA: 

De igual manera, en aras de dar claridad frente a quien pertenece el bien inmueble 

a adquirir por prescripción, solicito, se oficie a la alcaldía de Bogotá D.C., con el fin 

que certifique que el bien pretendido por los señores MARIA GABRIELINA MOLINA 

DE GASPAR Y JESUS ANTONIO GASPAR, es un bien privado susceptible de ser 

adquirido por prescripción adquisitiva de dominio, y no un bien baldío imprescriptible 

como erradamente establece el aquo. 

 

 

NOTIFICACIONES: 
 

Los demandantes recibirán notificaciones en la dirección Calle 38h Bis A sur # 68-70 
Barrio Alquería de la Fragua Bogotá tel  3144491556 
 
La suscrita recibirá notificaciones al correo electrónico paogas05@gmail.com 
paogas@msn.com  y tel 3013194511  

 

 

Atentamente,  

 
PAOLA CAROLINA GASPAR MOLINA 

C.C. 1026258607 

T.P 259.008  del CSJ 

 

 

 

mailto:paogas05@gmail.com
mailto:paogas@msn.com


               
             mD ABOGADOS SAS   

 ASESORIA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD SOCIAL  
 
 
 
 
 

1 
 

Bogotá D.C., febrero 19 de 2021 
 
Doctora 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada Ponente 
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil 
E.  S.  D. 
 
        

ASUNTO:   RECURSO DE SÚPLICA 
DEMANDANTE:  SALUD TOTAL EPS 
DEMANDADA:  SEGUROS DE VIDA AXA COLPATRIA 
RADICADO:                     11001-3103-021-201500774-01 
 

 
Respetada Doctora: 
 
MÓNICA PAOLA QUINTERO JIMENEZ, abogada, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal para ello, por medio del 
presente escrito me permito interponer RECURSO DE SÚPLICA contra la providencia emitida 
por su Honorable Despacho el 15 de febrero de 2021, notificada mediante estado del 16 de 
febrero de la misma anualidad, a través de la cual se declaró desierto el recurso de apelación 
interpuesto, con fundamento en los siguientes: 
 

 
I. HECHOS. 

 
1. El 15 de diciembre de 2015, en mi calidad de apoderada judicial de Salud Total EPS, radiqué 

demanda declarativa de responsabilidad civil contra Seguros de Vida AXA Colpatria. 
2. El proceso fue asignado al Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá. 
3. Luego del trámite procesal de rigor, en audiencia del 16 de septiembre de 2020, el Juzgado 

21 Civil del Circuito de Bogotá dictó sentencia de primera instancia, negando todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda, condenando en costas y agencias en derecho a 
favor de la demandada. 

4. En la mencionada audiencia la suscrita apoderada interpuso el recurso de apelación, 
indicando los reparos concretos contra la sentencia. 

5. El 12 de enero de 2021 fue remitido el expediente al honorable Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Civil, correspondiendo por reparto a la doctora Hilda Gonzalez Neira, como Magistrada 
Ponente. 

6. Mediante auto del 26 de enero de 2021, notificado en estado del 27 de enero de esta 
anualidad, el Honorable Despacho decidió: 
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a. 1º- ADMÍTASE, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación formulado por la 
parte actora, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito 
de esta ciudad, el 16 de septiembre de 2020, dentro del presente proceso de la 
referencia, demanda ordinaria de responsabilidad civil extracontractual formulada 
por SALUD TOTAL EPS S.A. contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Tramítese conforme lo dispone el art. 14 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en 
concordancia con el art. 327 del Estatuto General del Proceso; por ende, las partes 
estén atentas a las cargas que les corresponden, respecto de la sustentación del 
recurso de apelación del extremo activo, y réplica del mismo por su contraparte, en 
los términos del art. 14 ya citado. 

b. 2º- Por la Secretaría de esta Sala, REQUIÉRESE al Juzgado 21º Civil del Circuito de 
esta ciudad, a fin de que en el término máximo de tres (03) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, remita con destino a este despacho, las piezas 
procesales faltantes, consistentes en los folios 31, 67,68, 104, 125, 23 del cuaderno 
principal, que reposan en archivo: “06 ExpedienteCuadernoPrincipalDigitalizado.pdf”. 
Ofíciese. 
 

7. En el auto se dejó claro que el Tribunal NO contaba con el expediente COMPLETO, razón 
por la cual no era posible acceder al mismo por parte de los interesados. 

8. En la página de la rama judicial del trámite ante el Tribunal, NO aparece que se hubiere 
oficiado al Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá para que remita los faltantes anunciados, 
ni que se hubiere recibido el expediente completo. 

9. En la página de la rama judicial del trámite ante el Juzgado, NO aparece que se hubiere 
recibido el oficio por parte del Tribunal, ni que se hubiere remitido el expediente completo 
al Tribunal después de haber sido requerido. 

10. Lo anterior impidió la oportunidad de esta apoderada de contar con el expediente 
COMPLETO para sustentar el recurso de apelación. 

11. En el auto NO se tomó decisión alguna acerca de la facultad oficiosa para decretar 
pruebas en segunda instancia. 

12. En el auto NO se informó cuál de los dos trámites establecidos en el artículo 14 del 
Decreto 806 de 2020 se daría al proceso, si el trámite escritural, o por audiencia, en 
concordancia con el artículo 327 del CGP. 

13. El auto NO determina con claridad que el proceso continuaría con el expediente 
incompleto. 

14. El auto NO determina con claridad el término o la oportunidad para sustentar el recurso 
de apelación. 

15. Pese a lo anterior, mediante auto del 15 de febrero de 2021, se declaró desierto el 
recurso de apelación interpuesto. 
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II. RAZONES DE INCONFORMIDAD. 
 
1. NECESIDAD DE CONTAR CON EL EXPEDIENTE COMPLETO PARA DAR 

CONTINUIDAD AL TRÁMITE DE LA APELACIÓN.  
 

En el auto del 26 de enero de 2021, además de admitir el recurso de apelación, la honorable 
Magistrada Ponente dejó claro que no se contaba con el expediente completo, puesto que no 
se remitieron los folios 31, 67,68, 104, 125, 23 del cuaderno principal, así: 

 
“2º- Por la Secretaría de esta Sala, REQUIÉRESE al Juzgado 21º Civil del Circuito de 
esta ciudad, a fin de que en el término máximo de tres (03) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, remita con destino a este despacho, las piezas 
procesales faltantes, consistentes en los folios 31, 67,68, 104, 125, 23 del cuaderno 
principal, que reposan en archivo: “06 ExpedienteCuadernoPrincipalDigitalizado.pdf”. 
Ofíciese.” 

 
Lo anterior implicaba la imposibilidad para dar continuidad al trámite de la apelación de la 
sentencia, toda vez que para tales efectos se hace necesario contar con el expediente 
COMPLETO, por las siguientes razones: 
 

a. Porque le permite a los Magistrados determinar si las pruebas practicadas durante el 
trámite de primera instancia son suficientes, o se hace necesario decretar pruebas 
de oficio para aclarar los hechos del litigio, lo cual, en el contexto del Decreto 806 
de 2020 tiene implicaciones importantísimas como se expondrá en acápite especial. 

b. Porque las partes deben tener la oportunidad de consultar el expediente completo 
para sustentar los recursos y presentar sus alegaciones. 

c. Porque no es posible adelantar un trámite de apelación de sentencia y emitir una 
sentencia de fondo, sin contar con todos los elementos de juicio. 

 
Pues bien, es evidente que para la sustentación del recurso y en general para el trámite 
procesal se debía contar con el expediente COMPLETO, por lo que la falta de este hacía que 
la oportunidad para sustentar el recurso, presentar alegaciones y ejercer el derecho 
fundamental de defensa y contradicción fuera INCOMPLETA. 
 
Debe recordarse que la Corte Constitucional, al realizar el juicio de necesidad del artículo 4 
del Decreto 806 de 2020 (expedientes), al analizar la necesidad fáctica, estableció que el 
artículo 4 era necesario porque:  
 

“La Corte observa que, aunque mediante el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 se 
adoptó el Plan de digitalización de expedientes, este apenas se encuentra en la segunda fase de 
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implementación. Así, la Sala constata que algunos despachos podrían no tener acceso al 
expediente judicial porque (i) en virtud de circunstancias particulares derivadas o relacionadas 
con la pandemia no pueden acceder al expediente físico; y (ii) no cuentan con un 
expediente digital en tanto el plan de digitalización no ha sido implementado. En 
estos casos, la medida contribuye efectivamente a reanudar “la prestación del 
servicio esencial de la [administración de justicia]” una vez la suspensión de 
términos fuera levantada, dado que permite (i) acceder “al expediente por parte de 
las autoridades judiciales y los sujetos procesales”, (ii) “garantizar el derecho de 
defensa” y (iii) “continuar con el normal desarrollo de los procesos” (Negrillas y subrayas fuera 
de texto, para resaltar) 

 
Como se puede observar el acceso al expediente por parte de las autoridades y de los 
sujetos procesales es parte esencial de los derechos fundamentales al acceso a la 
administración de justicia y al derecho de defensa, por lo que es indispensable contar con 
el expediente completo para poder continuar con el trámite procesal sin afectar los derechos 
fundamentales de las partes. 
 
Por otro lado, el auto no era lo suficientemente claro para determinar si el trámite debía 
continuar con el expediente INCOMPLETO, o si se debía esperar a que el Juzgado de origen 
remitiera las piezas faltantes, toda vez que la redacción del de los dos ordinales de la parte 
resolutiva no daban la suficiente certeza. 
 
Veamos nuevamente las decisiones tomadas en el auto del 26 de enero de 2021: 
 

“1º- ADMÍTASE, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación formulado por la 
parte actora, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito 
de esta ciudad, el 16 de septiembre de 2020, dentro del presente proceso de la 
referencia, demanda ordinaria de responsabilidad civil extracontractual formulada 
por SALUD TOTAL EPS S.A. contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Tramítese conforme lo dispone el art. 14 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en 
concordancia con el art. 327 del Estatuto General del Proceso; por ende, las partes 
estén atentas a las cargas que les corresponden, respecto de la sustentación 
del recurso de apelación del extremo activo, y réplica del mismo por su contraparte, 
en los términos del art. 14 ya citado.” (Negrillas y subrayas fuera de texto, para 
resaltar) 

 
“2º- Por la Secretaría de esta Sala, REQUIÉRESE al Juzgado 21º Civil del 
Circuito de esta ciudad, a fin de que en el término máximo de tres (03) días 
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siguientes a la ejecutoria de este proveído, remita con destino a este despacho, las 
piezas procesales faltantes, consistentes en los folios 31, 67,68, 104, 125, 23 del 
cuaderno principal, que reposan en archivo: “06 
ExpedienteCuadernoPrincipalDigitalizado.pdf”. Ofíciese.” 

 
Como se puede observar, en las decisiones NO se indica que se dé continuidad al trámite 
procesal aún con el expediente incompleto, y por el contrario, cuando, el Despacho indica 
a las partes que “estén atentas a las cargas que les corresponden”, la suscrita apoderada 
interpretó que, ante la imposibilidad de continuar el trámite y tomar una decisión de fondo 
con el expediente incompleto, se debía estar atentos a la remisión de los folios faltantes al 
proceso, así como al auto que lo informara donde el Despacho impusiera las cargas 
procesales del caso. 
 
En virtud de la falta de claridad, se considera que el auto del 26 de enero de 2021 por sí 
solo no vulnera ningún derecho, toda vez que existía la posibilidad, y así se entendió, de 
que la Magistrada reanudara el proceso cuando se contara con el expediente completo. 
 
Por tal razón NO se atacó el auto del 26 de enero de 2021, toda vez que la vulneración de 
los derechos de mi representada solamente se viene a dar con la decisión del 15 de febrero 
que declaró desierto el recurso interpuesto, pese a que era imposible adelantar el proceso 
sin el expediente completo. 
 

2. NECESIDAD DE DECIDIR ACERCA DE LA FACULTAD PROBATORIA OFICIOSA.  
 

El artículo 327 del CGP establece un solo trámite del recurso de apelación, sin importar si el 
Juez de segunda instancia decreta o no pruebas (ya sea de oficio, o a solicitud de parte). En 
ambos casos, se realizará una audiencia, en la cual se sustenta el recurso de apelación, se 
practican las pruebas y se emite la sentencia de segunda instancia. 
 
Por el contrario, con la modificación introducida de manera transitoria por el Decreto 806 de 
2020, se plantearon dos trámites totalmente diferentes si se decretan o no pruebas durante el 
trámite de la apelación. 
 
Efectivamente, el artículo 14 del mencionado Decreto 806 estableció que cuando el Juez de 
segunda instancia decreta pruebas, ya sea de oficio o a petición de parte, el trámite procesal 
se realiza en audiencia, mientras que, cuando no se decretan pruebas, el trámite procesal se 
realiza de manera exclusivamente escritural. 

 
En efecto, el inciso final del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, reza a la letra: 
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“Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en 
la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se 
dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 327 del CGP, al regular las audiencias del trámite 
de apelación de sentencias, dispuso: 

 
“Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de 
sustentación y fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y 
a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia de 
conformidad con la regla general prevista en este código.” (Negrillas y subrayas fuera 
de texto, para resaltar) 

 
Dado lo anterior, era de vital importancia que la Honorable Magistrada decidiera acerca de la 
facultad probatoria oficiosa, o, en todo caso, que dejara totalmente claro el trámite a seguir, 
para efectos de dar claridad a las partes acerca de la oportunidad para sustentar el recurso 
interpuesto. 

 
Sin embargo, el auto del 26 de enero de 2021 adolece de falta de claridad, puesto que se limitó 
a indicar que se daría el trámite del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con 
el artículo 327 del CGP, sin entrar a especificar cuál de los dos trámites se daría al proceso, si 
el escritural, o por audiencia, situación que era indispensable para poder determinar el término 
o la oportunidad para sustentar el recurso, toda vez que, se reitera, si el trámite era por 
audiencia (por decretarse pruebas de oficio), la oportunidad para presentar la sustentación del 
recurso era de viva voz en la audiencia a la que nunca se convocó. 
 
Se reitera lo expuesto en los párrafos finales del numeral anterior, en el sentido de aclarar que, 
si bien el auto del 26 de enero de 2021 no era claro en lo que pretendía la Honorable 
Magistrada, en todo caso, dicho auto por sí solo no afectaba ni vulneraba derechos 
fundamentales de las partes, puesto que se esperaba la emisión de una  nueva providencia 
que impusiera o determinara las cargas procesales y los términos u oportunidades para 
cumplirlas. 

 

Pese a lo anterior, el Despacho en auto del 15 de febrero de 2021 decidió declarar desierto el 
recurso de apelación por no haber sido sustentado el recurso de alzada; sin embargo, el auto 
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atacado no tuvo en cuenta que nunca se estableció el término o la oportunidad de sustentar el 
recurso, como ya se dijo. 
 

III. SOLICITUD 
 
 
Revocar el auto atacado en su totalidad, para, en su lugar, decidir acerca de la facultad 
probatoria oficiosa, o establecer de manera específica cuál de los procedimientos del artículo 
14 del Decreto 806 de 2020 se dará al presente proceso, estableciendo el término o la 
oportunidad para sustentar el recurso de apelación. 
 
 

IV. PRUEBAS 
 
Solicito tener como prueba los autos emitidos el 26 de enero y 15 de febrero de 2021 que 
obran en el expediente, y las siguientes que se anexan: 
 
1. Archivo PDF de consulta de la página de la rama judicial, del trámite en el Tribunal Superior 

de Bogotá, de fecha 18 de febrero de 2021. 
2. Archivo PDF de consulta de la página de la rama judicial, del trámite en el Juzgado 21 Civil 

del Circuito de Bogotá, de fecha 18 de febrero de 2021. 
 
 Con todo respeto, 
 
 
 
 
 
MÓNICA PAOLA QUINTERO JIMÉNEZ 
C.C. No. 40.039.240 de Tunja 
T.P. 97.956 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 



Señores 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 

Sala Civil 

Atn.: Magistrada Ponente 

Doctora MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudical.gov.co 

E.                          S.                       D. 

 

REF: Proceso verbal de IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE LA 

ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.  

 

DEMANDANTE: PARQUEADEROS YA S.A.S.  

 

DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL EL LAGO -UNILAGO P.H. 

 

RAD.                  11001310302920190029200 

 

ASUNTO:            Sustentación de la apelación   

 

 
El reglamento de propiedad horizontal protocolizado en Escritura Pública No. 

2705 del 4 de octubre de 2002, otorgada en la Notaria 33 del Circulo de Bogotá, 

aún vigente, consagra en sus artículos 16, 11, 12, 13, 19 y 22, que con los 

parqueaderos se regirán por los módulos de contribución, que no han querido 

ser establecidos por la administración. Tales disposiciones de la Ley 675 de 2001 

y del Reglamento, no han sido modificadas.  
 

A su vez, la ley 675 de 2001, establece con clara distinción:  Módulos de 

contribución en el artículo 31 y los coeficientes de copropiedad, en el artículo 25. 

En el primer caso, las expensas se sufragarán de acuerdo con esos módulos de 

contribución fijados conforme el reglamento, agregando que “solo podrán 

sufragar las erogaciones inherentes a su destinación específica”       
 

El artículo 25 al tratar sobre los coeficientes de copropiedad los define:   

 

“La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes 

privados sobre los bienes comunes del edificio o conjunto” 

 

Por aclaración expresa de la ley, son dos sistemas diferentes para establecer con 
cuotas de pago por la administración.   

 

Por una gran confusión, como lo expresa la demandada al contestar al hecho 

segundo (2º): Dice en el inciso 2º “Respecto al artículo 16 del Reglamento de 

Propiedad Horizontal de la COPROPIEDAD, es cierto que se estableció una 

‘administración independiente’ a los propietarios de los parqueaderos y 



depósitos de los sótanos, pero debe tenerse en cuenta que el PARAGRAFO 1º 

del artículo 5º de la misma ley, consagra que “… no se podrán vulnerar los 

principios consagrados en la ley 675 de 2001”.  

 

Se advierte entonces que en la ley 675 de 2001, si existe la distinción entre 
Módulos de contribución y coeficientes de copropiedad. 

 

La copropiedad, actuando arbitrariamente ha decidido identificar los módulos de 

contribución con los coeficientes de copropiedad con respecto del área de 

propiedad de PARQUEADEROS YA S.A.S. Lo anterior, sin haber cumplido con las 

solemnidades exigidas, como sería la modificación del reglamento.  

  
Inclusive, en el proyecto de Ley 301 de 2020, que ya ha recibido aprobaciones 

y que vendrá a reemplazar la ley 675 de 2001, se distingue claramente cuando 

las expensas se cobran por coeficientes (o índices) de copropiedad o por Módulos 

de Contribución, cuando el índice para expensas se deduce de una parte o sector.  

 

Son entonces dos planteamientos distintos y no pueden confundirse, so pena de 
estarse violando la ley.  

 

Tampoco en actas es posible contrariar las disposiciones, igualando la cuota o el 

índice que debe aplicarse para la misma con aquel porcentaje que se deduce de 

los módulos de contribución. Ni siquiera es posible acomodarlo en actas o en el 

reglamento, porque se está violando la ley.  
 

Tampoco es posible anotar como se hace en el acta No. 55 que se impugna, 

deudas a cargo de PARQUEADEROS YA S.A.S., por “cuotas de administración” 

(a las cuales no está obligado) como si fueran deducciones de Módulos de 

Contribución. Ello, resulta ser un engaño en el presupuesto que se somete a 

aprobación, los informes y en general en lo expuesto en el acta. (Véase, por 

ejemplo, página 14 del Acta).  
 

El administrador de la copropiedad afirma en el Acta No. 55, página 20.  

 

“…para dar (sic) iniciar a un nuevo Proceso Jurídico … que es tomar acciones 

para derogar el artículo19 y 22 del Reglamento de Propiedad Horizontal, donde 

estamos seguros”. Que hay inconsistencias en el tema de los coeficientes”  
 

Al leer la página 53 del Acta, se advierte cómo el administrador del edificio afirma 

que a PARQUEADEROS YA S.A.S., se le incluyó en las cuotas de 

administración(?!), contrariando la ley y el reglamento de propiedad horizontal.    

 

¿Cómo obligan a aprobar el presupuesto del año 2019, a pesar de incluir en él 

una irregularidad, como es lo relacionado con los cobros a   PARQUEADEROS YA 
S.A.S.? 

 

Al respecto, es de gran importancia leer cómo somete el administrador la 

aprobación del presupuesto en la página 53 del Acta No. 55, que se impugna. 



 

Convocatoria.  

       

Según el Reglamento y la Ley 675 de 2001, la convocatoria a la Asamblea debe 

hacerse con 15 días de anticipación enviada a la dirección registrada por los 
copropietarios. La convocatoria tal como está ordenada en la Ley se hizo con 

menos anticipación.  

 

 

Quorum -constatación del mismo-  

 

Es básico estar confrontando el quorum, para lo cual debe acudirse a cada uno 
de los asistentes y no por fichas que se entregan a la entrada y luego se dejan 

en poder de otras personas para la votación. ¿Cómo se puede saber así por 

cuantos copropietarios se componen el quorum en un momento dado?  

 

Tal vez por el afán de darle aplicación a los sistemas tecnológicos, se procedió 

contrariando el debido proceso, al igual que se dio aplicación a normas que para 
la fecha de la Asamblea cuya acta se consignó con el número 55 del 3 de marzo 

de 2019, no estaban vigentes. 

 

Dejo a consideración de los señores Magistrados las anteriores reflexiones con 

la solicitud de que se produzca la revocatoria de la sentencia apelada.       

 
De los Honorables Magistrados, Atentamente, 

 

 
T. P. A. No. 1.125 de C. S. de la J. 

 
 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 16 de febrero de 2021 



 

De: leabog5@hotmail.com
Enviado el: 2020-09-03 15:50:21
Para: contactenos@sic.gov.co <contactenos@sic.gov.co>, demandas@sic.gov.co

<demandas@sic.gov.co>
Copia:
Asunto: Radicación: 19-1963262 - Sustentación escrita recurso de apelación contra

sentencia de primera instancia

Radicación: 19-196326- -00019-0000
Fecha: 2020-09-04 07:32:25 Dependencia: 4002 GRUPO DEFENSA

CONSUM
Trámite: 400 DEM PROT JURISD Evento: 362 DEMANDA
Actuación: 746 MEMORIAL Folios 25

      

SEÑORES       

    SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO          

    DELEGATURA PARA ASUNTOS JURIDICCIONALES          

    Doctora NICOLE VILLEGAS RINCON          

Ciudad       

     

  REFERENCIA:      

ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR ART. 56 LEY 1480 DE 2011  EFECTIVIDAD
DE GARANTÍA       

     

     
  DEMANDANTE:      COPROPIEDAD EDIFICIO PALMETTO BEACH    

   

   
  DEMANDADA:      PROMOTORA PALMETTO S.A. (CONSTRUCTORA EDIFICIO EDIFICIO PALMETTO

BEACH) CARTAGENA BOCAGRANDE    

   
  RADICACIÓN:      19-1963262    

   
  ACTUACIÓN      RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA PROFERIDA EL 31 DE AGOSTO DE

2020    
     

Respetada Señora:        

             

    LUIS EDUARDO  VILA GÓMEZ      ,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.369.084 expedida en
la ciudad de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 32.275 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la
  COPROPIEDAD PALMETTO BEACH  , identificada con el   NIT. No. 901.048.703-5  , en ejercicio del poder que obra en el
expediente, por medio del presente escrito me permito dentro del término señalado en el artículo 322 del CGP numeral tercero;

                                1 / 2



 

para ante  el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, proponer       adicionales a las expresadas en el momento del
traslado para impugnar; las razones de la inconformidad frente a la sentencia proferida en el radicado de la referencia a
manera de sustentación conforme al memorial anexo.  

Cordialmente  

Luis Eduardo Avila Gomez  

Apoderado Copropiedad Palmetto Beach  
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                     LUIS EDUARDO AVILA GOMEZ 
Abogado 

Calle 123 No 15 A 81 Cel 3102954697 leabog5@hotmail.com 

 

 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURIDICCIONALES  

Doctora NICOLE VILLEGAS RINCON  

Ciudad 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR ART. 56 
LEY 1480 DE 2011 – EFECTIVIDAD DE GARANTÍA 

 
 

DEMANDANTE:  COPROPIEDAD EDIFICIO PALMETTO BEACH 

 
 

DEMANDADA: PROMOTORA PALMETTO S.A. (CONSTRUCTORA 
EDIFICIO EDIFICIO PALMETTO BEACH) CARTAGENA 
BOCAGRANDE  

 
RADICACIÓN: 19-1963262 

 

ACTUACIÓN RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA 
PROFERIDA EL 31 DE AGOSTO DE 2020 

 

Respetada Señora:  

 

LUIS EDUARDO ÁVILA GÓMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.369.084 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

portador de la Tarjeta Profesional No. 32.275 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado judicial de la COPROPIEDAD PALMETTO BEACH, 

identificada con el NIT. No. 901.048.703-5, en ejercicio del poder que obra 

en el expediente, por medio del presente escrito me permito dentro del 

término señalado en el artículo 322 del CGP numeral tercero; para ante el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, proponer  adicionales a 
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las expresadas en el momento del traslado para impugnar; las razones de la 

inconformidad frente a la sentencia proferida en el radicado de la referencia 

a manera de sustentación, la que de manera respetuosa, procederé: 

I. Fundamentos de la acción y trámite de primera Instancia 

 

1. La demanda versa por un lado, sobre el grave incumplimiento del 

productor, constructor PROMOTORA PALMETTO respecto del Edificio 

PALMETTO BEACH ubicado en el sector de Bocagrande de la Ciudad 

de Cartagena de Indias respecto de la efectividad de las garantías. 

2. Por el otro lado, se incluyeron pretensiones orientadas a la declaratoria 

de responsabilidad del productor, constructor PROMOTORA 

PALMETTO frente a actuaciones correspondientes a publicidad 

engañosa respecto de las zonas comunes prometidas y entregadas. 

3. Funge como demandante la Copropiedad PALMETTO BEACH 

identificada con el NIT 901.048 703-5. 

4. La demanda se tramitó de forma virtual   y de conformidad con los 

artículos 372 y 373 del CGP. dadas las circunstancias excepcionales 

en el Despacho de la Señora Juez Doctora Nicole Villegas Rincón, quien 

adelantó el proceso en las audiencias programadas en las jornadas del 

día 10 de agosto y 31 de agosto del presente año , luego de una jornada 

de 12 horas y dentro de la misma profiere la decisión que se confronta. 

 

II. Causales esbozadas por el a quo para denegar las pretensiones 

De manera puntual la sentencia recurrida plantea los siguientes 

aspectos:  

• Que la parte demandante  carece de legitimidad en la causa por 

activa  y señala que de conformidad con el artículo 5 de la ley 1480 de 

2011, la Copropiedad Palmetto Beach no tiene la calidad de 

consumidor final o usuario y como tal en consecuencia por ejercer 
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actos de comercio turístico y hotelero, entonces la Superintendencia no 

puede proferir decisión en el asunto sometido a la litis toda vez que el 

edificio construido por la demandada PROMOTORA PALMETTO S.A. 

tiene un fin EXCLUSIVAMENTE DE USO HOTELERO (récord lectura 

de fallo minuto 4:00, minuto 9:05, minuto 12:51, minuto 13:43, minuto 

20:00), según se advierte en los testimonios recaudados en el trámite 

de la audiencia contenida en artículo 373 del C.G.P. (Subrayado por el 

recurrente). 

• Complementa la decisión advirtiendo que la Superintendencia no 

puede imponer condenas a título de indemnización de perjuicios pues 

no es de su competencia. (récord lectura de fallo minuto 21:00) 

• Que las garantías en su criterio han expirado en tanto el tiempo de la 

ENTREGA se debe contar desde el momento de la entrega del primer 

apartamento, cuyo momento lo ubica en el año 2016. (récord lectura 

de fallo minuto 18:37 y ss.). 

• Que la demandante debe pagar las costas procesales en cuantía de 

SESENTA MILLONES DE PESOS  $ 60.000.000 , las cuales se deberán 

tasar por secretaría, invocando lineamientos del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

• Con lo anterior ordena el archivo de la diligencia. 

En el traslado para impugnar interpuse recurso de APELACION , para ante 

el Honorable Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil con el objeto que la 

decisión de primer grado sea revocada íntegramente y en su defecto acceda 

a las pretensiones de la demanda y declare no probadas las excepciones 

formuladas por la Constructora. En la práctica, la funcionaria no dirime la 

controversia. 

III. Fundamentos jurídicos que sustentan la revocatoria de la 

sentencia 
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1. En cuanto a la FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA  

La señora Juez  incurre en GRAVE ERROR al afirmar que exclusivamente 

la COPROPIEDAD PALMETTO BEACH, ejerce actos de comercio, y que la 

totalidad de los bienes fueron adquiridos por los propietarios con el único 

fin de su explotación de servicios hoteleros. 

Por su naturaleza jurídica, la copropiedad, es un ente creado por la Ley 

especial 675 de 2001 únicamente con los fines de seguridad y 

administración de los bienes comunes; excluyendo por sí toda y cualquier 

actividad de carácter económico definida en los arts. 20 y 21 del C. de Co.  

Se tiene entonces, que la demandante no es un ente de carácter comercial, 

ni es operadora turística, ni explota con fines lucrativos las zonas de uso 

común del Edificio PALMETTO BEACH. 

Se acreditó con la personería que se trata de una entidad sin ánimo de lucro, 

domiciliada en Cartagena con personería jurídica vigente según la 

resolución 0496 de enero 27 de 2017. Nace bajo el imperio de la ley 675 de 

2001  ( certificado AMC- OFI-0097595 -2019 aportado como requisito de la 

demanda)  y establece erróneamente la juzgadora como hipótesis que la 

copropiedad había recibido las zonas comunes con fines de explotación 

desde el año 2016, lo que resulta un imposible jurídico pues para la época 

el constructor ejercía la administración a través de uno de sus dependientes. 

Ello, a la luz del hecho innegable que la demandante COPROPIEDAD 

PALMETTO BEACH no había nacido a la vida jurídica para entonces.  

 

Igualmente, la Señora Juez de manera ligera escapa al debate de la litis, no 

resuelve el conflicto suscitado, avoca la preferencia adjetiva para desconocer 

los derechos sustanciales en contravía con los lineamientos constitucionales 

que rigen la actividad jurisdiccional. En otras palabras, desconoce los fines 

y objetivos perseguidos por la Constitución Política en su art. 2, 228 y 229, 
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por cuanto a que la Superintendencia, como entidad rectora administrativa 

cumple función jurisdiccional en las relaciones entre consumidores y 

productores y es aquí en donde se destaca que el art. 24 del C.G.P. le 

atribuye la competencia para dirimir los conflictos entre las partes definidas 

en la Ley 1480 (art. 5). 

 

De suerte que la funcionaria debe garantizar el derecho de toda persona, y 

para el caso la persona jurídica COPROPIEDAD PALMETTO BEACH, de 

acceder a la administración de justicia entendiendo el carácter sustancial 

que se discute en los términos de los artículos 228 y 229 superiores, esto es 

con total apego a la Constitución y a la Ley. 

Ha preferido la funcionaria en su argumentación, hacer referencias de 

sentencias del Tribunal Superior de Bogotá sobre casos en donde NO ES 

POSIBLE UNA HOMOLOGACIÓN FACTICA Y JURÍDICA que conduzcan a la 

conclusión como lo ha dicho en el caso particular, que la demandante carece 

de legitimidad por activa. 

Producto de una valoración probatoria incompleta y parcializada, incurre en 

ERROR GRAVE, al afirmar y reiterar que el edificio PALMETTO BEACH es 

un HOTEL, por lo que no tendría calidad de consumidor final o de usuario 

protegido por la Ley 1480 art. 5º . La ley equipara al consumidor con el 

usuario para la protección de los derechos y garantías 

Como bien lo indican las licencias de construcción aportadas (Resoluciones 

100 de 2013, su modificación 155 de 2016 y la complementaria 185 de 

2016) cuyo análisis fue completamente omitido por la falladora, el uso 

del edificio PALMETTO BEACH es RESIDENCIAL Y TURÍSTICO, o MIXTO. 

De haberse valorado estas pruebas, no se habría incurrido en el fatal error 

que señalo. 
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Obsérvese que las licencias 0155 de 2013 y siguientes, fueron tramitadas 

EXCLUSIVAMENTE POR LA DEMANDADA en calidad de productora del 

bien inmueble, y dispuso que el uso del suelo sería de naturaleza mixta, esto 

es “USO RESIDENCIAL TURÍSTICO…”; y es bajo ese marco que en principio 

98 personas naturales y jurídicas adquieren las Unidades Residenciales, 

para igual número de apartamentos,  sin advertir los fines de explotación 

económica y hotelera. Luego el constructor incrementa cuatro pisos y hasta 

116 apartamentos y de tres a cuatro locales  

Por tanto, la afirmación del uso EXCLUSIVO HOTELERO es contraevidente 

con la prueba documental que obra en el proceso. 

Adicionalmente, existen otros elementos de convicción los cuales fueron 

inobservados, o atendidos de manera deficiente, dentro de los cuales me 

permito destacar los testimonios de los miembros del Consejo de 

Administración que no ejercen actos de comercio, ni explotan 

comercialmente las unidades adquiridas, sino que su propósito es el 

definido en el art. 5 del Estatuto del Consumidor.  

El Tribunal oirá detenidamente los testimonios de los señores DANIEL 

PATIÑO, QUERUBIN RUEDA y ANDELFO DAVILA, quienes precisaron las 

razones y motivaciones para comprar en su calidad de clientes y 

consumidores como la de “lograr un sueño y hacerlo realidad y sentirse 

frustrado”, engañado por la constructora demandada al entregarle un 

producto caro, de pésima calidad, defectuoso e inseguro; circunstancias 

estas que permanecen al día de hoy como lo relata el consumidor Andelfo 

Dávila. 

Otra tan poderosa declaración como la del señor DANIEL PATIÑO que 

conoce la zona y la escogió por su amor al mar, evocó las razones de su 

decisión e igualmente se declaró engañado, con un producto defectuoso y lo 

dijo con conocimiento de causa como constructor que no solo sabe de cómo 

construir, sino de las obligaciones legales y comerciales de los mismos. 
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Habló igualmente de la pésima calidad de los productos de un conato de 

incendio en su apartamento, del precio abusivo cobrado por el constructor  

y de cómo no fue enterado que el edificio de la noche a la mañana se 

incrementaba en un área superior a los 2.800 metros cuadrados para 

significar una utilidad adicional del más de $ 5.300.000.000. oo CINCO MIL 

TRESCIENTOS MILLONES MCTE al modificarse las licencias de 

construcción en su área en cuatro pisos después de haber vendido los 

primeros apartamentos. De éstas modificaciones, se privó del derecho de 

información sobre el producto a los consumidores, circunstancia que quedó 

demostrada por los testimonios aportados por la demandante. 

Poderosa la razón del declarante Presidente del Consejo de Administración 

Señor QUERUBIN RUEDA VIZCAYA QUIEN POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA 

Y DE SU CONDICIÓN DE SER OPERADO DE CORAZÓN ABIERTO, buscó 

frente al mar caribe, atender las razones superiores de su salud. El señor 

Rueda advirtió el día a día de los desastres de las zonas comunes, la pésima 

calidad de los materiales, la caída de los techos, las humedades, los 

agrietamientos de las fachadas, la dificultad del acceso vehicular por fallas 

en el cálculo del ángulo de las rampas, como haber sido DEFRAUDADO POR 

LA CONSTRUCTORA al habérsele ofrecido un Lobby o acceso de ingreso al 

edificio de superior tamaño y características, al igual que un salón de 

eventos con vista de 360° sobre la ciudad y el mar el cual no fue entregado 

ni cumplido, siendo ente otras las razones que lo llevaron a la convicción de 

adquirir junto con otros 7 amigos, unidades de vivienda con el único fin de 

establecer allí su residencia.  

Pero ninguno de los mencionados fue notificado, informado, que el 

constructor de manera habilidosa ya estaba subiendo cuatro pisos sin que 

la licencia modificatoria se hubiese expedido. Más grave aún, ninguno de 

los anteriores consumidores o usuarios firmaron otrosí donde se le 

advirtiera un cambio equivalente en cantidad al  10 % del área de la 

construcción ( cuatro pisos de treinta y nueve ) pues cuando compraron el 
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proyecto tenía 34 pisos pero en su desarrollo lo incrementaron hasta el piso 

38. Con esto se desconoce abiertamente un tema planteado en la demanda 

correspondiente a los actos constitutivos de publicidad engañosa por parte 

de la demandada. 

Dice el tratadista Carlos Villalba en su estudio “ …debe destacarse la 

importancia de este sector de la economía en la vida de las personas, ya que 

la adquisición de vivienda, nueva y usada, constituye para una gran mayoría 

un negocio de importancia capital, a tal punto que puede llegar a ser uno 

de los contratos más importantes de su vida, en el cual invierten sus 

ahorros, créditos a largo plazo y el fruto de su trabajo con miras a 

cumplir el sueño de tener vivienda propia. Para el Estado es importante 

asimismo implementar políticas con miras a que las personas tengan una 

vivienda digna, tal y como lo ordena el artículo 51 de la Constitución Política. 

Esto implica que en muchos casos las personas cuenten con instrumentos 

judiciales de orden constitucional para hacer cumplir este mandato, por verse 

involucrados derechos fundamentales, cuando por ejemplo se vea afectada la 

dignidad humana. 

La señora Juez yerra de manera grave al desconocer estos testimonios que 

no solo ratifican la posición y convicción que el edificio era de uso residencial 

y que con sorpresa ( palabras de Querubín Rueda ) una señora exhibió 25 

poderes , entonces se enteró del uso mixto turístico, al que la señora Juez 

persiste en señalar que se trataba exclusivamente de un hotel. 

Los motivos por los cuales no puede entenderse que la COPROPIEDAD 

PALMETTO BEACH es un hotel: 

1. No se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Turismo (art. 61 

Ley 300 del 96), por medio del cual es un deber de todo operador 

turístico registrarse. 

2. No presta servicios de bar, restaurante. 

3. No tiene acceso o ingreso independiente. 
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4. No es operado por una cadena nacional o internacional con registro 

hotelero. 

5. No se anuncia como hotel. 

6. No es prestadora de servicios hoteleros. 

7. No tiene empleados, conserjes, camareras, personal de servicio, 

traductores, entre otros. 

8. No hay servicio a la habitación. 

9. No hay transportes al aeropuerto para los turistas. 

10. No hay servicio de lavandería, entre otros. 

11. No vente paquetes turísticos, ni promociona lugares de interés, 

ni asesora planes  

Por todo lo anterior, la juez no puede concluir que el edificio PALMETTO 

BEACH sea un hotel, y la referencia que hace al sistema de software 

“huésped manager,  no le da esa connotación; la administración lo utiliza 

en su función legal de proveer seguridad y control respecto de las personas 

que ingresan al edificio, propietarios, visitantes, familiares y personal de 

mantenimiento y administrativo. 

Por lo anterior, la demandante no percibe ingresos por el uso de las zonas 

comunes. Las zonas húmedas y gimnasio, baño turco, piscina, ubicados en 

el piso 8, son de uso exclusivo de los residentes suponiendo que este acceso 

es limitado para las personas no residentes. De hecho excluye estas 

actividades de ocio, que son asociadas a la actividad turística. De lo anterior, 

se colige que los ingresos de la copropiedad provienen única y 

exclusivamente de las cuotas de administración pagadas por lo 

copropietarios lo que desvirtúa completamente la hipótesis y hechos no 

demostrados planteados por el fallador de primera instancia. 

Al punto que en pregunta directa del Despacho a la testigo ELLEN 

VALIENTE (en calidad de administradora del edificio), le interrogó si había 

BAR, RESTAURANTE , actividades propias de la hotelería y pese a que se la 
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testigo respondió que no, la operadora judicial le da la categoría de HOTEL 

ratificando entonces que no es consumidora y por no serlo, carece de 

legitimidad en la causa por activa, repito la copropiedad no tiene ni ejerce 

actividades de explotación económica de naturaleza hotelera 

Desconoce la Juez un hecho notorio absolutamente evidente que no requiere 

prueba y es que la ciudad de Cartagena es por esencia una ciudad turística 

y destino de visitantes nacionales y extranjeros, pero censura que el uso sea 

comercial, desconociendo el carácter residencial del Edificio previsto en las 

licencias de construcción 155 de 2013 y su modificatoria 100de 2016. 

De ese orden es el precipitado análisis y lo digo, porque dejó por fuera del 

debate el conocimiento aportado por los testimonios mencionados y más 

preocupante aún, no leyó las licencias de construcción pluri mencionadas 

donde precisa el uso residencial y turístico del Edificio Palmetto Beach. 

Confunde la Señora Juez la actividad comercial de algunos copropietarios y 

sus derechos de libre empresa en los términos del art. 333 de la 

Constitución y los propios del código civil correspondientes al derecho de 

uso, goce y usufructo como atributos de la propiedad  con la persona 

jurídica sin ánimo de lucro en los términos de la ley 675 de 2001. 

De aceptarse la novedosa teoría incorporada por el aquo, las edificaciones 

con uso residencial mixto, quedaría descobijada de la protección otorgada 

en el Estatuto del consumidor que precisamente vela por los derechos frente 

a los abusos, publicidad engañosa, del constructor y los defectos de los 

productos. 

Desconoce igualmente que el objeto de la citada “ley regula la forma especial 

de dominio denominada propiedad horizontal, en la que concurren derechos 

de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad 

sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la 

seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella , así 

como la función social de la propiedad “  ( artículo 1º Ley 675 del 2001), en 
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cuyos fines se encuentran como superiores, rectores entre otros la dignidad 

humana, la iniciativa empresarial …conjuntos de uso comercial o mixto y 

cuya definición legal corresponde a la ley especial como edificio: 

Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote, cuya estructura 

comprende un número plural de unidades independientes , aptas para ser 

usadas de acuerdo con su destino natural o convencional, además de áreas 

y servicios de uso y utilidad general. Una vez sometido al régimen de 

propiedad horizontal, se conforma por bienes privados o de dominio particular 

y por bienes comunes “  Art 3º Obra citada  

El debate se plantea en términos de las zonas comunes, sin perjuicio que en 

adelante frente a las áreas privadas y en virtud de los hallazgos de vicios 

ocultos se demande por cada propietario los derechos que le asisten. 

Es el caso del Señor Fernando Acosta quien adquirió el apartamento para 

que a la edad que tiene, pueda disfrutar con la renta de una pensión, para 

su congrua subsistencia, como expresó destinó sus ahorros y esfuerzos  de 

toda su vida productiva para ejercer sobre su unidad privada derechos de  

disposición y usufructo de renta, teniendo como fundamento el uso mixto 

del edificio. 

La Señora Juez, desconoció que los testigos de la demandada, fueron todos 

TACHADOS a la luz del artículo 211 CGP , de interés por sus condiciones 

de parentesco como resulta el caso de JORGE L. FERNANDEZ, que 

reconoció ser hermano del representante legal de la parte demandada y 

además socio de la promotora y constructora y con interés en el resultado 

del proceso, se afecta su credibilidad. 

Lo propio acontece con los testimonios de ANDRES RUBIO , IBEDETH 

ARIZA GARCIA Y  LILIAM MEDINA                             quienes reconocieron 

la dependencia laboral contractual con la demandada, su vínculo de 

dependencia y una declaración objetiva, ajustada a la verdad se afecta por 

la falta de credibilidad en el relato. 
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La Señora Juez pese a que se formuló la tacha, omitió su trámite y decisión 

al respecto como lo dispone la ley procesal, incurriendo en vía de hecho al 

pretermitir la exigencia del legislador en el citado artículo 211 del CGP . “ El 

juez analizará el testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las 

circunstancias de cada caso “  

Pese a la expresa prohibición del artículo 221 No 7 : “ Practica del 

Interrogatorio. La recepción del testimonio se sujetará a las siguientes reglas: 

…. 7. El testigo no podrá leer notas o apuntes a menos que el juez lo autorice 

cuando se trate de cifras o fechas y en los demás casos que considere 

justificados siempre que no afecte la espontaneidad del testimonio “  

Es evidente que la regla procesal que garantiza la espontaneidad del testigo 

Andrés Rubio, elemento esencial del medio de prueba lo quebrantó la señora 

Juez como directora del proceso al permitir la lectura íntegra de su 

declaración y más aún en ningún momento autorizó la consulta de las 

notas, como se evidencia en el video de la audiencia. 

Sueños, planes de salud, programas de pensión se han visto 

dramáticamente rotos por un producto de pésima calidad, defectuoso, con 

fallas estructurales probadas como lo certificó el estudio de la Sociedad de 

Arquitectos e Ingenieros de Bolívar que obra en el proceso y que no fue 

materia de análisis por la ad quo. 

 ¿ Y porque afirmó que se rompieron dichos sueños? Porque el edificio ha 

presentado entre cuatro y cinco conatos de incendio y quien puede dormir 

tranquilo en un piso como el 29 donde Querubín Rueda compró para 

conjurar su problema de corazón y por tal razón no lo puede disfrutar. 

Es claro que la ley 1480 de 2011 o Estatuto del Consumidor, desde el primer 

artículo determina los principios generales  como de PROTEGER, 

PROMOVER Y GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD Y EL LIBRE EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES, así como amparar el 
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respeto a su dignidad y a sus intereses económicos en especial, lo referente 

a: 

1. La protección de los consumidores frente a los riesgos para su salud 

y seguridad. 

2. Acceso a una información adecuada. 

Corolario de lo anterior, la Juez al desconocer que el riesgo de incendio es 

altamente probable por la pésima calidad de los materiales constructivos, 

pone en peligro a toda una colectividad, entonces falla de manera grave al 

NO PROTEGER, NO PROMOVER Y NO GARANTIZAR el LIBRE EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES. Desde ya anuncio la 

responsabilidad del Estado al no proteger derechos consagrados en la 

Constitución y la Ley. 

Los propietarios que pudieron haber destinado el uso de sus unidades 

privadas para el uso turístico, lo hacen a título individual, y es un principio 

universal de la responsabilidad, que cada persona natural o jurídica como 

titular de derechos y obligaciones, responda en los términos de ley por sus 

actos para el caso el constructor debe salir a atender los imperativos que le 

señaló el estatuto del consumidor. 

2. Otros errores incurridos en la sentencia 

El contenido del artículo 2º del estatuto del Consumidor rige: 

“Las normas de esta ley regulan los derechos y las obligaciones surgidas 

entre productores, proveedores y consumidores y la responsabilidad de los 

productores, proveedores tanto sustancial como procesalmente. 

Es entonces que la demanda versa sobre los derechos de los consumidores 

y de las obligaciones de los productores y allí en donde ubica a una persona 

jurídica sin ánimo de lucro como operadora hotelera cae en error grave 

precisamente por la superficialidad del análisis probatorio, desconociendo 

que las pruebas se deben valorar en su conjunto dentro de las reglas de la 
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sana crítica, aplicó para el caso únicamente el sistema de la tarifa legal, 

respaldándose en la evocación de algunos referentes y pronunciamientos de 

tribunales como se verá no son aplicables al caso particular. 

A. La Señora Juez Fungió como Parte. 

Digo que actuó como parte, pues es al contradictor que debió advertir que 

la falta de legitimidad en la causa por activa, es una carga que debió ser 

presentada como excepción por la demandada. La señora juez, contrario a 

su deber legal de imparcialidad, decretó de oficio dicha excepción que nunca 

fue alegada en término por el constructor demandado. 

Ahora, analicemos el proceso desde la perspectiva del artículo 90 del CGP y 

su relación con el artículo 101 de la misma obra. Si invoca el ad quo que no 

se tiene la calidad de consumidor entonces la Superintendencia no es la 

competente y tampoco es ante esa misma jurisdicción que no debe un 

usuario reclamar de su productor las garantías de seguridad, calidad e 

idoneidad, en fin de asumir este extremo como hipótesis o teoría del caso, 

son las partes a quienes les corresponde alegarlas, por cuanto en materia 

civil, la actividad es rogada y no oficiosa o puede fallar ultra o extra petita, 

pero en ese mismo plano especulativo de atreverse a afirmar que no es 

competente o carece de jurisdicción.} 

Es claro su señoría, que al carecer de jurisdicción no pudo haber dictado 

sentencia, la que en su criterio corresponde a otro órgano. En este sentido, 

también vulneró la aplicación contenida en el art. 100 que indica que ante 

una eventual falta de jurisdicción o competencia el operador: “ en los dos 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente  “  

Entonces retomemos: 

La falta de jurisdicción o competencia , no fue invocada como excepción 

previa por el demandado, pero la señora Juez la declaró oficiosamente bajo 

la denominación de CARENCIA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR 
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ACTIVA; es mas claro aun el reproche cuando afirma que como autoridad 

con funciones jurisdiccionales, no le corresponde decretar las respectivas 

indemnizaciones solicitadas, como pretensiones de la demanda, y por 

supuesto anteriores al debate, lo que hacía evidente que careciera de 

competencia para su definición.  

Consecuentemente, la juez debió inadmitir la demanda o rechazarla toda 

vez que parte de las pretensiones consisten en la reparación e indemnización 

teniendo como causa los defectos y vicios constructivos. 

Tampoco la remitió al juez competente.  

La parte demandada tampoco alegó carencia de legitimidad en la causa por 

activa directamente o como excepción genérica. 

La sentencia no se pronunció en nada y lo mínimo a lo de su propia 

competencia, esencia y razón de ser del órgano de control jurisdiccional, me 

refiero a la pretensión relativa a LA PUBLICIDAD ENGAÑOSA demostrada 

por vía testimonial y documental y que sintetizo: 

• A los consumidores les hablaron de un lobby de características y áreas 

muy superiores y les entregaron uno menor. 

• A los consumidores les ofrecieron un salón de eventos de un piso 

completo y 360 grados de vista panorámica sobre la bahía, la ciudad 

antigua y mar. 

 

• A los Consumidores les ofrecieron productos de primera calidad, alta 

gama por los que pagaron M2 a $10.000.000 (Testimonio DANIEL 

PATIÑO) y se demostró la pésima calidad y la no menos inadecuada 

instalación y obsolescencia de equipos y siendo materia del debate, 

no lo consideró. 

 

• La información como un derecho indiscutible del consumidor les fue 

ocultada a los compradores del edificio PALMETTO BEACH caso 
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concreto el incremento del volumen, de las cargas, hasta 2,800 M2 y 

cuatro pisos adicionales de altura, manteniendo la misma área de 

base que fueron construidos antes de la emisión de la segunda 

licencia de construcción. (Testimonio de QUERUBIN RUEDA). 

 

• Las licencia de construcción inicial habló de tres locales con un área 

determinada, y luego por modificación, se amplió a cuatro locales 

(Testimonio de QUERUBÍN RUEDA, con el que se demuestra que se 

incrementó el área privada comercial de los locales en detrimento del 

área del lobby como zona común y en beneficio del Constructor).  

 

• Así las cosas permitirán en adelante que los constructores eludan la 

responsabilidad frente a los consumidores por errores de 

construcción y publicidad engañosa. 

 

En la misma línea de lo anterior, la doctrina ha precisado: 

…..” Se observa entonces cómo la norma procura que el consumidor reciba 

información completa sobre aspectos que resultan relevantes, respecto de los 

cuales además la casuística demuestra que han sido objeto de disputas entre 

los consumidores y los vendedores de los inmuebles y de los proyectos 

inmobiliarios. En efecto, las investigaciones que ha adelantado la sic en 

contra de algunas constructoras demuestran que en temas como la extensión 

de las áreas construidas, las características ofrecidas, los acabados, las 

zonas comunes ofrecidas, y sobre todo el cumplimiento en la entrega de los 

inmuebles, existen frecuentemente infracciones a las normas de protección al 

consumidor por parte de los vendedores de inmuebles destinados a 

vivienda21. Los denominados "apartamentos modelo" o "casas modelo", es 

decir, las réplicas de la unidad residencial que, adjuntas a las salas de ventas 

de los proyectos inmobiliarios, los vendedores crean y decoran para que los 

futuros compradores las visiten y se hagan una idea del inmueble, también 
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hacen parte de la información brindada a los consumidores y comprometen la 

responsabilidad del vendedor. Con respecto a la modificación de las áreas 

que comprende el inmueble, informadas previamente al consumidor, la SIC, 

en concepto de 2015, dijo que la modificación posterior de dichas áreas por 

orden de autoridades como la alcaldía o las curadurías urbanas debe ser 

informada debidamente al consumidor, quien debe poder aceptarlas o tener 

la posibilidad de solicitar la resolución del contrato22. En realidad esta 

obligación de información se extiende a cualquier eventualidad en que el 

constructor deba modificar las áreas o características del inmueble, tanto en 

la etapa precontractual como en la contractual.”. Revista de Derecho Privado 

Número 32  ito nuevamente al autor del texto Juan Carlos Villalba  

Protección al consumidor inmobiliario . Aspectos Generales del Derecho 

Colombiano 

Hacemos énfasis en el yerro incurrido por la operadora judicial al advertir 

que la copropiedad había recibido las zonas comunes, sin haber siquiera 

nacido a la vida jurídica como persona sin ánimo de lucro. 

Pero lo que reafirmó para establecer la caducidad de las garantías se 

contaría desde la entrega del primer apartamento desconociendo que los 

equipos aun no se han recibido en su totalidad y su certificación no ha 

transcurrido un año.  

B. VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL ESTATUTO DEL 

CONSUMIDOR 

Resulta de suma importancia para el estudio por parte de la superioridad 

establecer que la ley 1480 en su artículo 5 DEFINICIONES en su numeral 3  

llama Consumidor o Usuario: 

“Toda persona natural o jurídica ( la copropiedad Palmetto Beach lo 

es y sin ánimo de lucro ) que como destinatario final, adquiera, 

disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su 
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naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada, 

familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada  

intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá incluido en 

el concepto de consumidor el de usuario “  destacado por el recurrente  

No solo confunde la destinación y  uso  de residencia, o mixto del edificio, 

sino que le da el carácter de HOTEL. Incurre en contra evidencia de los 

medios de prueba de testimonio y documental de las licencias de 

construcción al tomar declaraciones fuera del contexto 

Desconoce la calidad también de USUARIO , de la copropiedad al tener por 

antonomasia, por su natural función la de administrar el producto zonas 

comunes de la copropiedad Edificio Palmetto Beach, al punto que la ley le 

da responsabilidades y obligaciones de procurar la seguridad y hacer los 

mantenimientos y como se probó, los ha hecho y no puede intervenir en los 

defectos constructivos y estructurales  

Desconoció los testimonios del ingeniero Orlando Sierra y de Harold 

Medrano que evidenciaron las fallas estructurales en la construcción, y en 

la instalación de los equipos que deben procurar por la SEGURIDAD de los 

USUARIOS y como un derecho de los CONSUMIDORES, a la vez 

responsabilidad exclusiva de los CONSTRUCTORES 

C. VIOLACIÓN AL  ART 6 DEL ESTATUTO DEL CONSUMIDOR: 

CALIDAD, IDONEIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS  

Para el tema expresado la CALIDAD se evidenció al establecer que se 

ofrecieron productos de lujo, de alta gama o calidad y se entregaron los que 

corresponden a una muy inferior y aquí hay una relación íntima con otro 

aspecto de la demanda que no fue considerada en la sentencia por la Señora 

Juez, cual es la publicidad engañosa. 

Formulare para las reflexiones del Superior algunas consideraciones 

objetivas y probadas 
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¿Tendrá calidad un aire acondicionado mal instalado y que ha causado 

humedades a todas las dependencias de las zonas comunes? 

¿Pude observar a simple vista un consumidor o usuario, advertir si la 

instalación de los aires, ductos y calidad de los materiales solo se estableció 

por medios técnicos y al realizar maniobras de perforación de los cielos rasos 

para identificar la génesis del deterioro? o ¿se analizó su carácter de vicio 

oculto de la construcción y defecto de instalación por parte del constructor? 

¿Podía identificar el consumidor o usuario que para efectos legales lo mismo, 

que los cables eléctricos tuviesen problemas de calidad, instalación , 

tensión, puntos calientes con riesgo inminente de incendio, y electrocución 

así como advirtió el ingeniero HAROLD MEDRANO,  y que es por su 

intervención que se le puso masa o polo a tierra, puede un constructor 

entregar un edificio de 39 pisos con esta trampa mortal , Se estableció que 

solo hasta el año 2019 este aspecto fue abordado por la constructora? 

¿Le permite la autoridad de control con funciones jurisdiccionales que parte 

de la fachada se desprenda o presente agrietamientos? 

¿O que los vidrios de las ventanas caigan al vacío desde considerables 

alturas poniendo en riesgo la vida y seguridad de las personas? 

¿O acaso defectos de verticalidad, o sistema contraincendios o que los 

parqueaderos que son propiedad mixta comunal y privada no sean 

accesibles por defectos en sus ángulos y los vehículos solo puedan hacer su 

ingreso hasta el segundo piso, existiendo 7 pisos para ello? 

¿O es normal que en una ducha se instale en el piso un porcelanato Chino 

( Declaración de Daniel Patiño ) de baja calidad y se provoquen accidentes 

de los usuarios y que de no ser advertido por los consumidores o usuarios 

el constructor se da por no enterado? 
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¿O acaso no se evidenciaron más de cuatro eventos de conatos de incendio 

por la pésima calidad de los materiales y defectuosa instalación en el servicio 

y acometida de gas? 

Más aún no se estableció el engaño de los constructores al momento de la 

oferta al ofrecer un lobby y un salón de ventos de condiciones distintas a las 

que actualmente tiene el edificio 

No se evidenció en consecuencia que el derecho a la información que por 

estatuto  del consumidor corresponde al constructor dar a conocer a los 

compradores las variaciones de las características del bien prometido en 

venta y haber incrementado en cuatro pisos desde el 35 hasta el 39 y 

aumento de 2.800 metros cuadrados de construcción y un peso en 

toneladas considerable y solo para el lucro del constructor en perjuicio del 

consumidor 

No se analizó por la Señora Juez los relatado por los testigos en cuanto a la 

pérdida del valor de los bienes adquiridos por los defectos constructivos, 

amenazas de incendio, inundaciones, grietas y cuanto se pudo determinar 

cuando la entidad de control debe ejercer al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 2º de Estatuto Protector tanto en lo sustancial como en lo procesal  

D. VULNERACIÓN ARTICULO 7 DEL ESTATUTO DEL CONSUMIDOR 

GARANTIA LEGAL   

FALLA DE LA JUEZ AL NO ANALIZAR Y VALORAR INTEGRAMENTE EL 

MATERIAL PROBATORIO 

Aquí la señora Juez ha partido erróneamente como fecha de partida de la 

presunta ENTREGA de las zomas comunales desde el momento en que se 

hizo entrega del primer apartamento y sin que exista prueba documental 

que así se acredite 

Justamente la administración se negó a recibir lo que en su criterio, no 

estaba de conformidad con la calidad del producto ofrecido y es un derecho 
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del consumidor o usuario que puede ejercer frente al constructor. Es de 

anotar que no existen actas de entrega de zonas comunes. 

Entonces, el debate no debe girar en torno a si entregaron los balones para 

hacer pilates o los equipos del GYM, o las bombillas, o la pintura, o las llaves 

de las puertas y cuantas referencias documentales aporta la demandada 

para acreditar su diligencia inexistente, sino se debe establecer un momento 

en que se pueda contar a partir de allí el término de un año de las garantía 

de reparación  y frente a la de los diez ( 10 ) años por su carácter oculto o 

estructural. Aquí la operadora judicial optó por la línea fácil, desde que 

entregaron la primera unidad privada, sin tener conocimiento o prueba de 

ello, remitiéndose al año 2016, repito sin prueba documental alguna. 

Más aún, la Declaración de la testigo MARICELA UCROS relata cómo 

estando viviendo en el edificio y habiendo destinado uno de los dos 

apartamentos que compró, lo destinó para su vivienda ya que su oficina 

como realtor o corredor inmobiliario lo es desde el Edificio Palmetto Eliptic 

y cómo debió subir 14 pisos para llegar a su vivienda por daños de los tres 

ascensores  

Entonces parte de una hipótesis que la fecha de expiración de la garantía 

será desde el año contado desde la entrega del primer apartamento sin 

haberse establecido la fecha exacta. En este sentido, acuso el fallo de 

contener un alto contenido especulativo que tendrá que ser revisado por el 

superior. 

Se evidenció que las reclamaciones se hicieron una vez se advertían las fallas 

o vicios y que se hizo a través de derechos de petición, algunos de ellos aún 

sin responder y en otro evento debió acudirse a la acción de tutela, como se 

encuentra establecido documentalmente en el proceso. Es de anotar que 

también se demostró la mala fe de la constructora al prefechar una 

respuesta a un derecho de petición elevado por mi representada, para dar 
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la apariencia de que sí contestó en término como consta en los hechos 

contenidos en la demanda. 

E. RESPECTO DE LA CONDENA EN COSTAS 

Ahora bien, respecto de la condena en costas, la señora Juez omitió en la 

sentencia su deber de motivación en los términos del artículo 42 No 7 

(C.G.P.) como un deber relacionado con su condición de fallador. 

Que la demandante debe pagar las costas procesales en cuantía de 

SESENTA MILLONES DE PESOS  $ 60.000.000, las cuales se deberán tasar 

por secretaría, sin fundamentar las razones, ni establecer los raceros para 

su estimación y fijación de los costos, en que se incurrieron en el acontecer 

procesal, lo que si se interpreta es que es un premio al constructor infractor, 

por lo anterior solicito se revoque la decisión al respecto por carecer de 

fundamentación.  

Anoto que el derecho es un instrumento para asegurar el bien supremo de 

la justicia y las autoridades están constituidas constitucionalmente en los 

artículo 2º, 228 y 229, para asegurar entre otros que su actuación se ajusta 

en todo al mandato de la Constitución Política y la ley, entre ellos el deber 

de fundamentar las decisiones como parte fundante del debido proceso  

Nada más injusto que la decisión de condenar en costas cuando dispone 

que los recursos necesarios para atender gastos también superiores como 

SEGURIDAD, y el presupuesto de salarios de trabajadores, mantenimiento 

para premiar a quien no ha vencido en juicio, pues se ve que la tesis de la 

carencia de legitimidad es de la cosecha de la Señora Juez. 

Tantos y más son los gastos en que ha incurrido la Copropiedad al pagar 

onerosos gastos de conciliación ante la cámara de comercio y los 

presupuestales de corrección de defectos y mala calidad de los materiales, 

estudios técnicos 

Aquí no se ha gastado ni una copia por el demandado. 
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Son estas las razones Honorables Magistrados; todas ellas evidentes las que 

invoco para que la sentencia sea REVOCADA INTEGRAMENTE y en su lugar 

se acceda a las pretensiones de la demanda, sin que se pueda establecer 

que el demandado ha derrotado la teoría del caso de la parte activa y por 

tanto se declararan imprósperas las excepciones  

Finalmente como quiera que el juramento estimatorio no fuera objetado, a 

la suma contenida en la demanda se contraen las obligaciones demandadas. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

LUIS EDUARDO AVILA GOMEZ  

C.C. No 19.369.084 de Bogotá  

T.P. No 32.275 del CSJ  
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Calle 123 No. 15 A – 81 bogota 
  Cel: 310-2954697 

E-mail: leabog5@hotmail.com y asejuridicasintegrales@hotmail.com     

Doctora 
MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

MAGISTRADA PONENTE 
La ciudad 
 

REF: VERBAL DE EDIFICIO PALMETTO BEACH PH contra PROMOTORA 
PALMETTO S.A.S. 

 
RADICACION: 11001319900120199632601  
 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO AUTO 
 
 

LUIS EDUARDO AVILA GOMEZ, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la entidad 

demandante dentro del asunto de la referencia, en atención al auto 
calendado 4 de febrero del presente año, respetuosamente me permito 
manifestar que la sustentación del recurso de apelación impetrado en contra 

de la sentencia de primera instancia, se hizo al momento de ser formulado 
dicho recurso, conforme consta en el encuadernamiento. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
LUIS EDUARDO AVILA GOMEZ 
C. C. No. 19.369.084 de Bogotá 

T. P. No 32.275 del C. S. de la J. 
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HONORABLES 

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SALA CIVIL  

MAGISTRADO PONENTE: DOCTOR RICARDO ACOSTA BUITRAGO 

E. S. D. 

 

 

REF. PROCESO : DECLARATIVO No. 1100131030362019-00350-01 

DEMANDANTE : LUIS CARLOS VEGA MORENO 

DEMANDADO : CODENSA S.A. E.S.P.  

 

 

ARMANDO CAMACHO CORTES, apoderado judicial del demandante, con 

todo respeto me dirijo a los Honorables Magistrados para sustentar el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 24 de 

Agosto de 2020 por el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., que 

declaró probada la excepción de mérito o de fondo denominada prescripción, 

el cual sustento en las siguientes peticiones y argumentos.  

  
 

PETICIONES 

 
 

1. Pido a los Honorables Magistrados, REVOCAR en su totalidad la 
sentencia objeto de apelación que declaró probada la excepción de 
prescripción.  

 
2. Como consecuencia de los anterior, acoger las peticiones de la 

demanda.  

 

 

3. Condenar en costas y gastos a la parte demandada.  
 

 

HECHOS 
 

 

El señor LUIS CARLOS VEGA MORENO, es el poseedor y propietario del 

inmueble rural denominado “SANTA ISABEL”, ubicado en la vereda 

Algodonales parte baja del municipio de Pacho Cundinamarca, el cual se 

distingue con la matrícula inmobiliaria número 170 – 938 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Pacho Cundinamarca, el cual tiene un 

área de 19 hectáreas 2.000 m2.  

 

Desde el año 1982, la ahora Sociedad ENEL – CODENSA S.A. E.P.S., instaló 

dentro del inmueble de propiedad del demandante 12 postes, un 

transformador y encordado de transmisión de energía eléctrica de alta y baja 

tensión.  

 

Los anteriores obstáculos, le acusaron al inmueble sirviente una 

depreciación de un 80% y no permite la explotación agrícola.  

 

De otro lado, el comportamiento perturbador y la servidumbre de hecho de 

transmisión de energía eléctrica de alta y baja tensión continua.  

 

El señor VEGA MORENO, en ningún momento ha autorizado, contratado o 

constituido la servidumbre de transmisión de la energía eléctrica.  

 

Dentro de las pruebas aportadas dentro del proceso por parte del 

demandante, aparecen fotografías a color donde se observa que la conducta 

perjudicial y el daño sobre el inmueble del demandante permanecen. 

 

Admitida la demanda y notificada, la Sociedad demandada la contestó 

aceptando la existencia de la servidumbre de hecho de conducción de 

energía eléctrica y se escudó proponiendo la excepción de mérito o de fondo 

de prescripción.  

 

Tramitada la demanda, el Despacho de Primera Instancia declaró probada 

la excepción de mérito o de fondo, condenó al demandante al pagar la suma 

de $10.000.000 por concepto de agencias del derecho y declaró la 

terminación del proceso.  

 

No se observa nulidad alguna que invalide la actuación procesal, debido a 

que los extremos de litigio se conformaron de manera adecuada y de otra 

parte, se respetaron los derechos fundamentales del debido proceso, formas 
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propias del juicio y los demás consagrados en el artículo 29 de La 

Constitución Nacional.  

 

ARGUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

 

Pido a los Honorables Magistrados revocar la sentencia, por las siguientes 

razones: 

 

El Despacho de Primera Instancia, incurre en violación directa de la ley 

sustancial, empezando por el artículo 58 de la Constitución Nacional y en 

los artículos 669 y 762 del Código Civil, más 2341 y subsiguientes de la 

misma obra, al interpretar de manera errada o incorrecta el contenido del 

artículo 2535 también del Código Civil que regula la prescripción como 

medio de extinguir las acciones judiciales, partiendo del razonamiento 

equivocado de que hubo ruptura en el tiempo o génesis del comportamiento 

y daño, lo cual no es cierto porque como bien lo reconoció la parta demandan 

y se probó con las fotografías a color y testimonios, la conducta y el daño 

continúan vigentes.  

 

Cosa diferente sería que el comportamiento y daño que viene ocasionado la 

parte demandada hubiere cesado o tenido fin, lo cual no se cumple en el 

presente caso.  

 

El propio Despacho de Primera Instancia y como se puede escuchar en el 

segundo video y audio en el minuto 10 con 7 segundos de la audiencia 

virtual de juzgamiento, reconoce la existencia del daño y permanencia del 

comportamiento al argumentar que los postes si fueron instalados, al igual 

que los transformadores y líneas de conducción de la energía eléctrica y por 

esa misma vía reconoce la existencia perjuicios, pero para salirse el 

Despacho de Primera Instancia de esa premisa reconocedora de peticiones 

y hechos de la demanda, acude a un sofisma, es decir una mentira 

disfrazada de verdad, al decir que el daño se ocasionó al momento de 

instalarse el servicio de energía eléctrica y nunca continuo causándose y 

que por esa razón, el demandante debió reclamar su derecho, en esa época 
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dentro de los 20 años siguientes o en su efecto dentro de los 10 años 

siguientes de acuerdo a la Ley 791 de 2002, razonamiento que resulta 

equivocado porque reitero el comportamiento y el daño ha permanecido, no 

ha tenido fin y por tanto no se puede afirmar que tuvo una ejecución 

instantánea cuando el mismo ha sido permanente.  

 

Un argumento más que expongo para que la sentencia sea revocada, radica 

en que, al continuar la conducta y el daño vigente, ello le impide la 

explotación agrícola al demandante de su predio y por esa razón, tampoco 

podía el Despacho autor de la sentencia declarar la prescripción extintiva 

de reclamar dichos perjuicios. 

 

Al examinar e interpretar el contenido de los artículos 2341 y subsiguientes 

del Código Civil, que regulan la responsabilidad por los delitos y las culpas, 

por ningún lado se encuentra que pueda operar el fenómeno de la 

prescripción extintiva cuando el daño y las conductas permanecen en el 

tiempo.  

 

Cosa diferente sería y como ya se dijo en líneas anteriores, que el daño y 

conducta haya terminado y el demandante se haya demorado más de 20 o 

10 años a partir de ese momento histórico para presentar la reclamación del 

pago de los perjuicios, pero como ello no ha ocurrido, la sentencia recurrida 

es equívoca en ese punto.  

 

Otro argumento radica en que el inmueble rural “SANTA ISABEL”, tiene una 

destinación agrícola, por lo cual ubica dentro del área del derecho agrario, 

cuya naturaleza es de orden público y exige una mayor protección y atención 

por parte del Estado y en especial del Poder Judicial, mandatos 

constitucionales y legales que está ignorando la sentencia recurrida.  

 

Desde el punto de vista constitucional, legal, probatorio, fáctico y 

jurisprudencial, el fenómeno de la prescripción no ha ocurrido en el presente 

caso.  

 

mailto:saasliabogados@hotmail.com
mailto:info@saasliabogados.com
http://www.saasliabogados.com/


 

Avenida Jiménez de Quesada No. 4 – 49 Oficinas 613 – 620 
Barrio La Candelaria, Bogotá, D.C. – Colombia 

Conmutador (57) (1) 8056688 - 3419775 • Celular (57) (312) 5219887 
saasliabogados@hotmail.com y/o info@saasliabogados.com 

www.saasliabogados.com 

Concederle la razón a CONDENSA S.A. E.S.P., desde el punto de vista 

judicial, equivale a patrocinarle el carácter dominante que tiene sobre los 

propietarios y poseedores de inmuebles donde sin constituir civil o 

legalmente la servidumbre de conducción eléctrica de facto causa los 

perjuicios.  

 

El artículo 228 de la Constitución Nacional, obliga a los jueces de la 

República a reconocer como derecho fundamental la prevalencia de los 

derecho sustanciales sobre las simples formas o procedimientos, derecho 

fundamental que está siendo invertido en el presente caso, cuando el 

Despacho autor de la sentencia declara una prescripción que no ha existido 

y por esa vía le desconoce los derechos a la parte demandante, quien es un 

pobre campesino de la tercera edad avanzada que no puedo explotar 

agrícolamente de manera adecuada su propiedad.  

 

Por los anteriores argumentos pido a los Honorables Magistrados revocar la 

sentencia objeto de la apelación.  

Cordialmente,  

 

C.C. No. 3.227.297 de Usaquén                               

T.P. No. 35.645 del C. S. de la J.                  
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Señora 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
M.P TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- SALA CIVIL 

Ciudad 
 
 

Ref.: Proceso: 11001310304020160057101 
De: CESAR AUGUSTO PINEDA MENDOZA.  

Vs. VICTOR MANUEL LOPEZ PARAMO y ALBERTO CHALEM. 
 
Asunto: Sustentación Recurso.  

 
JHON JAIRO GARCIA LOPEZ, conocido en autos como apoderado del demandado VICTOR 

MANUEL LOPEZ PARAMO, con mi acostumbrado respeto manifiesto a los Honorables 
Magistrados, que en termino de traslado, aludo al recurso de apelación formulado por la 

parte actora, solicitando desde ahora CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, dictada por 
el JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, por cuanto el extremo demandante 
no demostró las pretensiones en que fundamento la demanda. 

 
REPLICA A ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

Se sostiene por el apelante que la sociedad Industrias Ancón en Liquidación, no existe 
desde cuando se decretó la quiebra por parte del Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá, 

lo cual no es cierto, es una reflexión equivocada del apoderado del demandante, que no 
se puede aceptar ni tiene soporte legal alguno, por el contrario la jurisprudencia ha 
sostenido que una empresa en ese estado tiene actividad, pero restringida, si se tiene en 

cuenta que cuando una sociedad entra en estado de liquidación, no desaparece en el acto 
de su declaratoria, sino hasta cuando su capital sea liquidado y pagado su pasivo, como 

protocolizada la liquidación ante notario público. Desde este momento se puede hablar 
que la sociedad no existe. 
 

El apoderado del demandante viene insistiendo inútilmente en que hay diferencias entre 
una sociedad en liquidación, con una quiebra y distinto su tratamiento legal. Dice que es 

justificada por las causales indicadas por la ley al tratamiento que le da a la disolución de 
una sociedad decretada por el juez, lo cual no es cierto, porque la liquidación de una 

empresa, por el modo que sea, voluntaria o forzosa, se realiza de acuerdo a unas precisas 
normas, con la única finalidad que su patrimonio se liquide. Los activos se liquidan 
voluntariamente cuando los socios lo realizan y forzosa cuando lo ordena un juez como 

es el caso Industrias Ancón en Liquidación, sin embargo y en ambos casos, el finiquito se 
lleva a acto público, que es a lo que se le denomina acta final de liquidación y desde ese 

acto deja de existir la empresa. 
 

No es cierto como afirma el apelante, que la juez de primera instancia se apartó de un 
fallo dictado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. La funcionaria no estaba 
obligada ni sometida al contenido del fallo, porque simplemente se trataba de un fallo 

disciplinario, sin fuerza de cosa juzgada material, que dejara sin efecto las Escrituras 
Públicas 4800 del 2010, 1230 de 2014, aclarada por la 0446 de 2016, todas de la Notaria 

32 de Bogotá, por lo que las mismas se encuentran vigentes. En el fallo disciplinario se 
dijo que lo analizado era del análisis de la documental aportada, es decir que se hizo sin 
que el acá demandado hubiese comparecido a ejercer el debido proceso y su derecho de 

defensa. Concluyo la decisión que por el hecho de ser declarada en quiebra Industrias 
Ancón en Liquidación, la misma era administrada por el Síndico, lo cual no contradice lo 

que realiza el demandado que represento al amparo de las escrituras demandadas.  
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Quiere decir que la sociedad Industrias Ancón en Liquidación, se encuentra vigente, 

porque aun cuenta con un patrimonio que liquidar y unos pasivos que cancelar en el 
trámite que en la actualidad se adelanta en el Juzgado 47 Civil del Circuito, proceso en el 

cual son aceptadas las escrituras públicas 4800 del 2010, 1230 de 2014, aclarada por la 
0446 de 2016, de la notaria 32 de Bogotá, aún vigentes.  
 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

El fallo de fecha tres de Julio de 2020, del JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
NEGO LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA formulada por CESAR AUGUSTO PINEDA 
MENDOZA, el cual aspiraba a que fueran declarados como nulas las escrituras 4800 del 

2010, 1230 de 2014, aclarada por la 0446 de 2016, de la Notaria 32 de Bogotá. En el 
citado fallo se declararon probadas las excepciones  INEXISTENCIA DE 

IRREGULARIDADES, ILEGALIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS, INEXISTENCIA Y POSIBILIDAD JURIDICA DE ADELANTAR LA 

REPRESENTACION DE ALBERTO CHALEM BENATTAR,  porque no se probó que los actos 
fueran nulos por la edad del otorgante, como tampoco se demostraron los vicios del 
consentimiento que se anunciaron relativos a la edad del otorgante o alguna patología en 

el otorgamiento del poder. 
 

Se desestimaron las pretensiones de la demanda, por no encontrarse evidencia, ni 
elementos de juicio suficientes para acceder a las suplicas de la demanda. Tampoco 

encontró irregularidad alguna en el otorgamiento de las Escrituras 4800 del 2010, y 1230 
de 2014, aclarada por la 446 de 2016 de la Notaria 32 de Bogotá, porque en las mismas 
no se omitió requisito formal alguno que la ley prescriba para el valor del acto y el mismo 

fue celebrado por persona capaz de suscribir los contratos mencionados. 
 

Se concluyó que el hecho de haberse declarado la quiebra de Industrias Ancón Ltda en 
Liquidación, era insuficiente para demostrar que se contrató sobre un objeto o causa 
ilícita, que haya producido su nulidad, que nace de la omisión de requisitos o formalidades 

que la ley prescribe para el valor de los actos o contratos, como desacertadamente lo 
discute el demandante. 

 
La jueza de primera instancia, con acierto dijo que la discusión central, era la incapacidad 

del Señor Alberto Chalem, por razón de su edad o alguna patología que sesgara su 
intención de otorgar poder a Víctor Manuel López, como lo pretendió establecer el 
apoderado del demandante, con prueba técnica de la cual desistió, la cual sin embargo 

demostró que el otorgante contaba con plenas facultades. Asimismo dijo que no se puede 
aludir falta de capacidad del señor Alberto Chalem para el otorgamiento de los poderes, 

por el solo hecho de que dentro de la declaración de quiebra de Industrias Ancón Ltda. 
en Liquidación, se nombrara un síndico, porque lo cierto es que la separación del quebrado 

que se predica en el artículo 1945 mercantil, no reprimió en estricto sentido las funciones 
concedidas en los documentos objeto de análisis, en donde no se subrogaron las 
facultades de ese nuevo delegado para la administración de la compañía, sino que confirió 

poder a Víctor Manuel López para que concurriera al proceso 1980-2064 correspondiente, 
con el fin de que lo representara en todas las gestiones en las cuales se pudieran ver 

afectados sus intereses. 
 
Fue enfática la juez de primera instancia que no se puede alegar la inexistencia de la 

sociedad Industrias Ancón en Liquidación por el solo hecho de haber sido declarada en 
estado de quiebra por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá, debido a que el estado 

de disolución no significa su desaparición o extinción como mal lo entiende el apoderado 
de la parte demandante, porque y como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, en 
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sentencia del 10 de Septiembre de 2003, expediente 7603 Magistrado Ponente Dr. Manuel 

Ardila Velásquez, “tras la disolución de la sociedad entra en un periodo de supervivencia” 
porque no goza “de una capacidad vigorosa sino restringida”. Situación por la cual si le 

es posible a un socio actuar pero de manera restringida como se hizo con la constitución 
de los poderes que dan cuenta las Escrituras Públicas 4800 del 2010 y 1230 de 2014, 
aclarada por la 446 de 2016 de la Notaria 32 de Bogotá. 

 
También utilizo los términos del artículo 222 mercantil, para referir que disuelta una 

sociedad, ésta conserva la capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 
inmediata liquidación, que fue la razón de ser de actos demandados. Esta posición se 
ajusta a los parámetros de la sentencia de fecha 10 de septiembre de 2003, de la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, dictada por el Magistrado Manuel Ardila Velásquez, 
quien concluyo sobre la capacidad vigorosa y restringida de una sociedad a la cual se 

refiere la falladora de primera instancia. 
 

PETICION 
En razón a que los argumentos del apelante de modo alguno desvirtúan las 
consideraciones del fallador de primera instancia, solicito confirmar la sentencia dictada 

por el JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 

NOTIFICACIONES. 
Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi correo electrónico 

jabogar@hotmail.com  
 
Atentamente, 

 
 
JHON JAIRO GARCIA LOPEZ 

C.C. 79.304.369 de Bogotá  
T.P. 95.703 del C.S.J. 
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Bogotá, Septiembre de 2020, 
 
 
Señora:  
JUEZ 46 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: Recurso de Apelación contra la Sentencia de Fecha 24 de Septiembre de 
2020. 
 
 
RADICADO: 2011-026 
DEMANDANTE: Ideas y Espacios Ltda. 
DEMANDADA: Inversiones y Construcciones La Aurora S.A. En Liquidación. 
 
 
IVAN ANDRES PATAQUIVA PRIETO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 11.276.092 expedida en Cajicá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 156.286 del C.S.J. conocido por el despacho como apoderado de la demandada 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION, actuando en 
termino y de conformidad con lo expresado en Audiencia del pasado 24 de Septiembre de 
2020, me permito sustentar el Recurso de Apelación instaurado contra las decisiones 
contenidas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de la Sentencia emitida al interior de la misma, lo 
anterior de conformidad con los siguientes argumentos: 
 
 
LA DECISION IMPUGNADA 
 
 
Mediante Sentencia proferida en Audiencia, el Despacho: 
 

i. Declaro probadas las excepciones propuestas por la Demandada 
CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES,  

ii. Considero aceptada tácitamente por parte de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION la oferta mercantil No. 
058, Declaro la existencia del Contrato surgido con ocasión de la aceptación tácita 
de esta, Declaró a su vez el incumplimiento de aquel por parte de INVERSIONES 
Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION y la condenó al pago 
de los valores equivalentes a ($697.320), ($5.720.115), ($642.710) y ($2.245.830) 
junto con los intereses de mora a partir del día 21 de Febrero de 2009, así como de 
las costas. 

iii. Negó las excepciones ineptitud de la Demanda por considerarla ya resuelta, 
inexistencia de la relación contractual, inexistencia de responsabilidad, 
cumplimiento del contrato y excepción de contrato no cumplido. 

iv. Las demás pretensiones fueron denegadas. 
 
 
 



 
ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD 
 

1. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACIÓN Y LA SOCIEDAD IDEAS 
Y ESPACIOS LTDA. 

 
Sea lo primero manifestar que como se expuso en el alegato realizado por el suscrito, en los 
términos del artículo 167 del CGP, corresponde a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que persiguen: 
 
De acuerdo a lo anterior, no encontrándose debidamente probado, mas allá de toda duda, 
que la Oferta Mercantil No. 058 sobre la que se estructuran las pretensiones de IDEAS Y 
ESPACIOS LTDA, fue efectivamente presentada y comunicada a INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION, tampoco puede declararse 
que la misma fue aceptada de manera tacita. 
 
En efecto no obra dentro del expediente, documento alguno, en el cual se pueda soportar de 

manera expresa con certeza absoluta, que la sociedad Inversiones y Construcciones la Aurora 

S.A., conoció, recibió,  suscribió y en consecuencia aceptó la Oferta Mercantil Irrevocable Nº 

058, no siendo procedente alegar por el demandante  ni por el Despacho, la aceptación tácita 

de la oferta mercantil, toda vez que este hecho únicamente se hubiera podido configurar en el 

momento en el que la oferta mercantil efectivamente hubiese sido debidamente comunicada 

al destinatario, situación ajena al caso que nos ocupa, toda vez que la notificación  nunca se 

realizó a Inversiones y Construcciones la Aurora S.A., y de la que no obra prueba dentro del 

proceso, formalidad ad substantiam actus para considerar que de una oferta surge una 

relación contractual. 

 

Los artículos 1500 y 1501 del Código Civil Colombiano, preceptúan la exigencia de ciertas 

formalidades especiales, cuando de considerar la existencia un contrato se trata, como 

herramienta válida para su perfeccionamiento jurídico, formalidad que se reitera en este punto 

no existió, dado que Inversiones y Construcciones la Aurora S.A., no aceptó de ninguna 

manera el proyecto de Oferta Mercantil Nº 058 y tampoco en ningún tiempo se le comunicó, 

por lo que resulta a todas luces improcedente, tratar de endilgarle alguna clase de 

responsabilidad a mi representada, sobre el cumplimiento del contrato. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 845 del Código de Comercio Colombiano expresa: “… la oferta 

o propuesta, esto es, el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, deberá 

contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario.  Se entenderá 

que la propuesta ha sido comunicada cuando se utilice  cualquier medio adecuado para 

hacerla conocer del destinatario. …”(Subrayado fuera de texto) 

 

En virtud de las normas citadas, se colige que el argumento aducido por la sociedad 

demandante, referente a declarar que operó la aceptación tácita en la  Oferta Mercantil Nº 058, 

carece de todo fundamento fáctico y jurídico, por el solo hecho de no habérsele comunicado 

por ningún medio a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN 



LIQUIDACION la existencia de la Oferta Mercantil Nº 058, elemento sine qua non del negocio 

jurídico, que en su ausencia  puede configurarse como inexistente.  

 

Dar a los actos de i) constitución de unas pólizas de seguro y ii) pago de unas actas de corte 

parcial de obra concertadas, celebradas y elaboradas por un administrador delegado como lo 

fue CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES, el alcance de probar a nivel de 

certeza el acaecimiento de uno de los requisitos de perfeccionamiento de un contrato y 

estructurar el reconocimiento de algunas pretensiones sobre la base de la aceptación tácita de 

la oferta, representa a nuestro juicio, una indebida apreciación de los hechos expuestos en el 

escrito de la demanda, máxime cuando no existe medio probatorio que así lo acredite. 

 

PRUEBAS:  
 
La constituyeron las declaraciones efectuadas en el curso del interrogatorio rendido por el 
señor Jose Paulino Badel quien en su condición de trabajador de la constructora nacional 
de obras civiles, como gerente de construcciones, manifestó haber recibido de parte de 
ideas y espacios la Oferta Mercantil 058 a la cual junto con la demandante, dieron 
ejecución, utilizando para ello, según su dicho, varios contratistas que acometían 
diferentes frentes de acuerdo a la demanda que constructora nacional de obras civiles 
atendía. 
 
Para los efectos de la excepción sustentada, resultan relevantes las manifestaciones del 
testigo en torno a que “no toda la obra fue contratada con ideas y espacios”  afirmación 
que permite pensar en que era constructora nacional de obras civiles con total autonomía, 
el contratante de los diferentes sujetos que intervinieron en la ejecución de la obra y en tal 
condición los términos en que aquellas relaciones contractuales se desarrollaron, lo 
anterior como autentico e inequívoco contratante de aquellas.  
 
En igual sentido resultan relevantes las manifestaciones expresadas en el sentido de 
indicar que la constructora nacional de obras civiles, de manera previa a las elaboración 
de las actas de pago, determinaba, las obras que recibía, las que devolvía y las que no 
tenia en cuenta para pago, lo anterior en atención a criterios de calidad valorados por el 
declarante y el señor Nestor Africano quienes se reitera, laboraban al servicio de 
Constructora Nacional de Obras Civiles. 
 
Se resalta igualmente la confesión expresada por la señora representante de la Demandante 

Ideas y Espacios en el sentido de indicar de manera clara y expresa, que la oferta mercantil 

058 fue enviada a los señores Paulino Badel y el Arquitecto Africano de la Constructora 

Nacional de Obras Civiles a quienes además reconoce como responsables de la obra y en 

consecuencia responsables de aceptar o no aceptar la obra para su pago. 

 
 

2. IMPROCEDENCIA EN LA CAUSACION DE LOS INTERESES DE MORA. 
 
Atendiendo a lo consagrado en el texto de la Oferta Mercantil No. 058 sobre la cual se 
estructura la presente controversia, la Condición Básica Quinta, en cuanto a Forma de Pago, 
establece: 
 



“FORMA DE PAGO. INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. pagará a 
IDEAS Y ESPACIOS LTDA, el valor de la presente oferta mercantil, de la siguiente manera: 
UN 100% equivalente a ciento dieciséis millones setecientos setenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y dos pesos m/cte. ($116.772.462), mediante actas quincenales de obra previa 
presentación de la factura correspondiente (…)”  
 
En los anteriores términos y una vez observada la documental allegada como prueba, NO 
existe en el expediente factura mediante la cual se cobren los valores que vienen a ser 
reconocidos por el Despacho en el numeral quinto de la parte resolutiva de la sentencia. 
 
La situación que se describe, no es menos que la prueba de que aquellas sumas nunca fueron 
cobradas a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION 
pues, realizar procesos de medición y totalización de cantidades ejecutadas de un 
determinado ítem y su inclusión en una determinada acta de corte parcial o de la naturaleza 
que fuese, NO equivale a elaborar y presentar una factura que en tanto título ejecutivo, 
apremie al presunto deudor para su pago y en consecuencia, tampoco a la constitución en 
mora pues la presentación de la factura era condición para el pago. 
 
Corolario de lo anterior, dado que el pago se encontraba condicionado a la presentación de la 
factura, no es procedente el reconocimiento de intereses moratorios, como lo hace el 
despacho, por lo cual el objeto del presente recurso de apelación, corresponde a obtener la 
revocatoria de la decisión en la cual se condena al pago de intereses de mora, lo anterior con 
fundamento en la previsión contenida en el artículo 1608 del Código Civil relativa al 
cumplimiento de la condición ya mencionada para constituir en mora a la demandada 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION. 
 
Obsérvese entonces que mediante la sentencia impugnada, el Despacho ha procedido a 
subsanar omisiones en cuanto al trámite o procedimiento que debió adelantar la Demandante 
IDEAS Y ESPACIOS a fin de facturar y presentar para su pago, el respectivo título con el que 
habría de cobrar en otro tiempo y escenario las sumas para las que hoy emplea nada menos 
que el aparato judicial. 
 
PRUEBAS: 
 
Lo son el documento OFERTA MERCANTIL 058.  
 

3. FALLO QUE ADOPTA DECISIONES ULTRAPETITA. 
 
Es sabido que los requisitos formales de la Demanda, procuran entre otros por la claridad que 
debe observarse en el escrito respecto de las pretensiones y los hechos en que las mismas se 
fundamentan, lo anterior entre otras para facilitar la actuación del juzgador y el ejercicio del 
Derecho de Defensa por parte de quien soporta la Demanda. 
 
Lo anterior, a más de requisito, constituye garantía para la observancia del mandato de 
optimización a que se refiere la previsión del artículo 281 del C.G.P. que consagra la 
Congruencia, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos 
y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este 
código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 
alegadas si así lo exige la ley. 



No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 
pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo 
último. 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la 
demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada 
a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio.” 

En los términos arriba indicados, el Fallo emitido durante el curso de la Audiencia celebrada el 
pasado 24 de Septiembre de 2020, condenó a la Demandada INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION, a pagar a la Demandante unas 
sumas de dinero, junto con sus intereses, respecto de los cuales el Despacho ordeno 
puntualmente “ intereses comerciales a la tasa máxima  moratoria consagrada/establecida por 
la superintendencia bancaria desde el 21 de Febrero de 2009 fecha en que se constituyó en 
mora la parte demandada y hasta que se cancele la obligación” 

 

Efectuada la revisión en cuanto a los términos en los cuales fue formulada la pretensión 

relativa al cobro de intereses, el escrito de la Demanda instaurada, estableció: 

 

“10-DECIMA: Que se condene a la empresa destinataria INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A y la empresa administradora delegada 

CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES S.C.A a pagar a la sociedad IDEAS 

& ESPACIOS LTDA el interés de mora que corresponden al 2,2% del interés legal 

bancario de los dineros que no fueron pagados a la sociedad, desde el mes de noviembre 

de 2008 fecha de retiro de la sociedad en mención a la que no se le liquido el contrato por 

parte de las sociedades destinatarias, quedando adeudándole dineros por concepto por 

las actas de obra ejecutada por la sociedad IDEAS & ESPACIOS LTDA Nº 3, 10, 14, 20, 

21, 23, 24 que se encuentran en firme y que prestan merito ejecutivo y no fueron pagadas 

y se aplique este interés también a la suma del rete obra que corresponde a la suma de 

$28.184.828 (veintiocho millones ciento ochenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 

moneda corriente), garantía que le dio el oferente del 10% de toda la obra ejecutada y que 

debería haberse restituido al oferente a la entrega de la labor contratada de acuerdo a la 

cláusula quinta de la oferta mercantil, esto hasta que se satisfagan las pretensiones de la 

demanda.” (Subrayado fuera del original) 

 

De acuerdo a lo expresamente solicitado por la parte Demandante, esto es, tan solo “el 
interés de mora que corresponden al 2,2% del interés legal bancario” lo reconocido por el 
Despacho en el numeral quinto de la parte resolutiva de la Sentencia de fecha 24 de 
Septiembre de 2020, en cuanto a intereses, corresponde  a una decisión ULTRAPETITA 
que contraviene la disposición de orden público contenida en el inciso segundo del citado 
artículo 281 del C.G.P. y en consecuencia deberá ser revocada puesto que solamente 
se pretende el 2,2% del interés legal bancario y el Juzgado está concediendo el 
150% del interés bancario. 
 

 



4. INEXISTENCIA DE LA  RESPONSABILIDAD ALEGADA 
 
Acorde con todo lo expuesto, al no existir vinculo o relación contractual entre la Demandante y 

la Demandada INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION, 

no existe tampoco uno de los elementos de la responsabilidad contractual, cual es justamente 

la existencia de una relación jurídico negocial que sirva de fuente de este tipo de 

responsabilidad, por ello, así debió declararse. 

 

Prueba de esta excepción la constituyen las manifestaciones rendidas en el curso del 

interrogatorio y que fueron recogidas en cuanto a la inexistencia de la relación contractual. 

 
 

5. EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO 
 
Reza el artículo 1609 del Código Civil: “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 
allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”.  
 
De acuerdo con lo anterior y a su vez teniendo en cuenta el encargo de la obra realizado por 
mi mandante a la CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES, de dicho acto se 
puede dilucidar que éste no genera obligaciones en la medida que el mencionado constructor 
no haya cumplido las suyas. En este orden de ideas, en los contratos bilaterales si la parte que 
alega el incumplimiento no ha cumplido, no puede predicar la mora o el incumplimiento de su 
contraparte, tal cual se pretende aplicar por parte de la sociedad demandante.   
 

PRUEBA DE LA EXCEPCION, LO CONSTITUYEN LAS MANIFESTACIONES 

OFRECIDAS POR: 

IDEAS Y ESPACIOS: En el sentido de indicar que existió visto bueno para pago de lo que 

fue recibido a satisfacción (no resultaba posible pagar lo no recibido en términos de ítems 

y cantidades de obra) 

Igualmente reposa confesión en cuanto a que avalaron la contratación directa del señor 

Rafael Pacheco quien habiendo laborado para Ideas y Espacios, termino mediante 

contratación directa las labores de excavación para contenedores de raíces, instalación 

de rejillas y trasiego, etc. 

CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES: en el sentido de indicar que Ideas y 

Espacios  1) no finalizo la obra 2) abandono el proyecto (retiro voluntario), por lo cual, las 

obras que debieron volverse a ejecutar fueron terminadas por otro contratista. 

Así mismo resultan relevantes sus manifestaciones en cuanto a que no se autorizó el 

pago de algunos ítems por que los trabajos no estaban bien realizados (anclajes). 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA: Las instrucciones en cuanto a 

pagar o no pagar dependían de CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES. 



encargada de la gestión contractual que en materia de administración delegada es 

integral y por su cuenta. 

JOSE PAULINO BADEL: En el sentido de indicar que algunos ítems no fueron ejecutados 

a satisfacción por Ideas y Espacios, como lo son anclajes con poco epóxico y diámetros 

que no correspondían lo cual aparte de atrasos, genero el no pago de trabajos mal 

hechos por lo cual Ideas y Espacios se retiró de la obra y finalmente no quiso regresar 

pues “solo se pagaba lo que estaba bien hecho”. 

Algunos pagos no se pudieron generar por falta de paz y salvos por reclamaciones de 

trabajadores, solicitud de inclusión de ítems y cantidades defectuosos. 

JHON JAIRO PRADO: En el sentido de indicar que los anclajes estaban quedando malos 

y por ese motivo hubo que suspenderlos, de igual manera su manifestación en cuanto a 

que estando al servicio de ideas y espacios todavía tenia cosas pendientes pero como los 

sacaron ya no se podían hacer. 

WILLINGTON CASTRO: En el sentido de indicar que prestó sus servicios para Ideas y 

Espacios hasta que la empresa no pudo continuar y que algunas de las labores que le 

fueron encomendadas a la citada empresa como por ejemplo las materas, las debió 

terminar otro contratista de nombre Jhon Jairo. 

EDGAR AUGUSTO VELEZ ALZATE (PERITO): Cuestionado por el procedimiento técnico 

empleado para la medición de elementos ocultos (pañete interior, hierro en muros de 

concreto, excavaciones y algunos otros items como aseo y jornales) el perito solamente 

se molestó y como justificación solo atinó a expresar que su verificación se hizo respecto 

de planos record y con información documental, reconociendo en ultima instancia que 

algunos aspectos solo se pueden verificar estando el día de la obra, pero el no estuvo en 

la ejecución. 

Se resaltan sus afirmaciones entre otras en cuanto a que sería irresponsable emitir un 

porcentaje de ejecución por parte de Ideas y Espacios. 

Corolario de lo anterior, se observa probada la Excepción de Contrato no cumplido la cual 

en consecuencia deberá ser objeto de declaración en la Sentencia de segunda instancia. 

SOLICITUD,  

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito se revoque parcialmente la 

sentencia proferida en lo relacionado con los numerales 2, 3, 4 y 5 en cuanto a la 

imposición de condenas a mi representada, por las razones expuestas como MOTIVOS 

DE INCONFORMIDAD y en su lugar se proceda a declarar probadas las excepciones. 

Atentamente, 

IVAN ANDRES PATAQUIVA PRIETO 

C.C. 11.276.092 Cajicá 

T.P. 156.286 CSJ 



Bogotá, Febrero de 2021 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL - SALA CIVIL 

E.S.D. 

 

RADICADO: 11001 3103 043 2011-00026-01 

DEMANDANTE: IDEAS Y ESPACIOS LTDA 

DEMANDADO: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA y OTRA. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 10 DE FEBRERO 

DE 2021 – DECLARA DESIERTOS LOS RECURSOS DE APELACION. 

 

IVAN ANDRES PATAQUIVA PRIETO, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en mi condicion de 

apoderado de la Demandada INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA 

AURORA S.A EN LIQUIDACION, en término y de manera respetuosa me permito 

formular recurso de reposición en contra del AUTO DE FECHA 10 DE FEBRERO 

DE 2021 – DECLARA DESIERTOS LOS RECURSOS DE APELACION en contra 

de la Sentencia de Primera instancia, lo anterior con fundamento en el siguiente 

argumento: 

En fecha 29 de Septiembre de 2020 mediante mensaje de correo electrónico 

dirigido a la direccion de correo electrónico j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

a las 4.08 pm, fue remitido al a-quo, escrito mediante el cual se enunciaba y 

argumentaban las razones de inconformidad presentadas en contra de la 

sentencia de primera instancia proferida en fecha 24 de Septiembre de 2020 (se 

anexa correo electrónico de envió del documento en referencia, formato PDF. 

Así las cosas, se observa que el escrito que echa de menos el Honorable tribunal 

en el auto objeto del presente recurso de reposición, debió ser incorporado al 

expediente, de manera previa a su remisión para el tramite de segunda instancia, 

dado su envío en término al despacho judicial que conocio de la primera instancia. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SOLICITUD. 

Como consecuencia de lo anterior, agradezco de su honorable despacho, se 

revoque el auto de fecha 10 de Febrero de 2021 y en su lugar se tenga por 

aportado el escrito contentivo del recurso de Apelación en contra de la sentencia 

de fecha 24 de Septiembre de 2020. 

Los argumentos expuestos como recurso de Apelación en contra de la sentencia 

de fecha 24 de Septiembre de 2020, son los siguientes: 

 
 LA DECISION IMPUGNADA  
Mediante Sentencia proferida en Audiencia, el Despacho:  
i. Declaro probadas las excepciones propuestas por la Demandada 
CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES,  

ii. Considero aceptada tácitamente por parte de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION la oferta mercantil No. 
058, Declaro la existencia del Contrato surgido con ocasión de la aceptación tácita 
de esta, Declaró a su vez el incumplimiento de aquel por parte de INVERSIONES 
Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION y la condenó al pago 
de los valores equivalentes a ($697.320), ($5.720.115), ($642.710) y ($2.245.830) 
junto con los intereses de mora a partir del día 21 de Febrero de 2009, así como 
de las costas.  

iii. Negó las excepciones ineptitud de la Demanda por considerarla ya resuelta, 
inexistencia de la relación contractual, inexistencia de responsabilidad, 
cumplimiento del contrato y excepción de contrato no cumplido.  

iv. Las demás pretensiones fueron denegadas.  
 



ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD  
1. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACIÓN Y LA SOCIEDAD 
IDEAS Y ESPACIOS LTDA.  
 
Sea lo primero manifestar que como se expuso en el alegato realizado por el 
suscrito, en los términos del artículo 167 del CGP, corresponde a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
persiguen:  
De acuerdo a lo anterior, no encontrándose debidamente probado, mas allá de 
toda duda, que la Oferta Mercantil No. 058 sobre la que se estructuran las 
pretensiones de IDEAS Y ESPACIOS LTDA, fue efectivamente presentada y 
comunicada a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN 
LIQUIDACION, tampoco puede declararse que la misma fue aceptada de manera 
tacita.  
En efecto no obra dentro del expediente, documento alguno, en el cual se pueda 
soportar de manera expresa con certeza absoluta, que la sociedad Inversiones y 
Construcciones la Aurora S.A., conoció, recibió, suscribió y en consecuencia 
aceptó la Oferta Mercantil Irrevocable Nº 058, no siendo procedente alegar por el 
demandante ni por el Despacho, la aceptación tácita de la oferta mercantil, toda 
vez que este hecho únicamente se hubiera podido configurar en el momento en el 
que la oferta mercantil efectivamente hubiese sido debidamente comunicada al 
destinatario, situación ajena al caso que nos ocupa, toda vez que la notificación 
nunca se realizó a Inversiones y Construcciones la Aurora S.A., y de la que no 
obra prueba dentro del proceso, formalidad ad substantiam actus para considerar 
que de una oferta surge una relación contractual.  
Los artículos 1500 y 1501 del Código Civil Colombiano, preceptúan la exigencia de 
ciertas formalidades especiales, cuando de considerar la existencia un contrato se 
trata, como herramienta válida para su perfeccionamiento jurídico, formalidad que 
se reitera en este punto no existió, dado que Inversiones y Construcciones la 
Aurora S.A., no aceptó de ninguna manera el proyecto de Oferta Mercantil Nº 058 
y tampoco en ningún tiempo se le comunicó, por lo que resulta a todas luces 
improcedente, tratar de endilgarle alguna clase de responsabilidad a mi 
representada, sobre el cumplimiento del contrato.  
Aunado a lo anterior, el artículo 845 del Código de Comercio Colombiano expresa: 
“… la oferta o propuesta, esto es, el proyecto de negocio jurídico que una persona 
formule a otra, deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser 
comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido comunicada 
cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del destinatario. 
…”(Subrayado fuera de texto)  
En virtud de las normas citadas, se colige que el argumento aducido por la 
sociedad demandante, referente a declarar que operó la aceptación tácita en la 
Oferta Mercantil Nº 058, carece de todo fundamento fáctico y jurídico, por el solo 
hecho de no habérsele comunicado por ningún medio a INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN  



LIQUIDACION la existencia de la Oferta Mercantil Nº 058, elemento sine qua non 
del negocio jurídico, que en su ausencia puede configurarse como inexistente.  
Dar a los actos de i) constitución de unas pólizas de seguro y ii) pago de unas 
actas de corte parcial de obra concertadas, celebradas y elaboradas por un 
administrador delegado como lo fue CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS 
CIVILES, el alcance de probar a nivel de certeza el acaecimiento de uno de los 
requisitos de perfeccionamiento de un contrato y estructurar el reconocimiento de 
algunas pretensiones sobre la base de la aceptación tácita de la oferta, representa 
a nuestro juicio, una indebida apreciación de los hechos expuestos en el escrito de 
la demanda, máxime cuando no existe medio probatorio que así lo acredite.  
PRUEBAS:  
La constituyeron las declaraciones efectuadas en el curso del interrogatorio 
rendido por el señor Jose Paulino Badel quien en su condición de trabajador de la 
constructora nacional de obras civiles, como gerente de construcciones, manifestó 
haber recibido de parte de ideas y espacios la Oferta Mercantil 058 a la cual junto 
con la demandante, dieron ejecución, utilizando para ello, según su dicho, varios 
contratistas que acometían diferentes frentes de acuerdo a la demanda que 
constructora nacional de obras civiles atendía.  
Para los efectos de la excepción sustentada, resultan relevantes las 
manifestaciones del testigo en torno a que “no toda la obra fue contratada con 
ideas y espacios” afirmación que permite pensar en que era constructora nacional 
de obras civiles con total autonomía, el contratante de los diferentes sujetos que 
intervinieron en la ejecución de la obra y en tal condición los términos en que 
aquellas relaciones contractuales se desarrollaron, lo anterior como autentico e 
inequívoco contratante de aquellas.  
En igual sentido resultan relevantes las manifestaciones expresadas en el sentido 
de indicar que la constructora nacional de obras civiles, de manera previa a las 
elaboración de las actas de pago, determinaba, las obras que recibía, las que 
devolvía y las que no tenia en cuenta para pago, lo anterior en atención a criterios 
de calidad valorados por el declarante y el señor Nestor Africano quienes se 
reitera, laboraban al servicio de Constructora Nacional de Obras Civiles.  
Se resalta igualmente la confesión expresada por la señora representante de la 
Demandante Ideas y Espacios en el sentido de indicar de manera clara y expresa, 
que la oferta mercantil 058 fue enviada a los señores Paulino Badel y el Arquitecto 
Africano de la Constructora Nacional de Obras Civiles a quienes además reconoce 
como responsables de la obra y en consecuencia responsables de aceptar o no 
aceptar la obra para su pago.  
 
2. IMPROCEDENCIA EN LA CAUSACION DE LOS INTERESES DE MORA.  
 
Atendiendo a lo consagrado en el texto de la Oferta Mercantil No. 058 sobre la 
cual se estructura la presente controversia, la Condición Básica Quinta, en cuanto 
a Forma de Pago, establece:  



“FORMA DE PAGO. INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. 
pagará a IDEAS Y ESPACIOS LTDA, el valor de la presente oferta mercantil, de la 
siguiente manera: UN 100% equivalente a ciento dieciséis millones setecientos 
setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos m/cte. ($116.772.462), 
mediante actas quincenales de obra previa presentación de la factura 
correspondiente (…)”  
En los anteriores términos y una vez observada la documental allegada como 
prueba, NO existe en el expediente factura mediante la cual se cobren los valores 
que vienen a ser reconocidos por el Despacho en el numeral quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia.  
La situación que se describe, no es menos que la prueba de que aquellas sumas 
nunca fueron cobradas a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA 
S.A. EN LIQUIDACION pues, realizar procesos de medición y totalización de 
cantidades ejecutadas de un determinado ítem y su inclusión en una determinada 
acta de corte parcial o de la naturaleza que fuese, NO equivale a elaborar y 
presentar una factura que en tanto título ejecutivo, apremie al presunto deudor 
para su pago y en consecuencia, tampoco a la constitución en mora pues la 
presentación de la factura era condición para el pago.  
Corolario de lo anterior, dado que el pago se encontraba condicionado a la 
presentación de la factura, no es procedente el reconocimiento de intereses 
moratorios, como lo hace el despacho, por lo cual el objeto del presente recurso 
de apelación, corresponde a obtener la revocatoria de la decisión en la cual se 
condena al pago de intereses de mora, lo anterior con fundamento en la previsión 
contenida en el artículo 1608 del Código Civil relativa al cumplimiento de la 
condición ya mencionada para constituir en mora a la demandada INVERSIONES 
Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION.  
Obsérvese entonces que mediante la sentencia impugnada, el Despacho ha 
procedido a subsanar omisiones en cuanto al trámite o procedimiento que debió 
adelantar la Demandante IDEAS Y ESPACIOS a fin de facturar y presentar para 
su pago, el respectivo título con el que habría de cobrar en otro tiempo y escenario 
las sumas para las que hoy emplea nada menos que el aparato judicial.  
PRUEBAS:  
Lo son el documento OFERTA MERCANTIL 058.  
 
3. FALLO QUE ADOPTA DECISIONES ULTRAPETITA.  
 
Es sabido que los requisitos formales de la Demanda, procuran entre otros por la 
claridad que debe observarse en el escrito respecto de las pretensiones y los 
hechos en que las mismas se fundamentan, lo anterior entre otras para facilitar la 
actuación del juzgador y el ejercicio del Derecho de Defensa por parte de quien 
soporta la Demanda.  
Lo anterior, a más de requisito, constituye garantía para la observancia del 
mandato de optimización a que se refiere la previsión del artículo 281 del C.G.P. 
que consagra la Congruencia, en los siguientes términos:  
“Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los 
hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades 
que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y 



hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. No podrá condenarse al demandado 
por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por 
causa diferente a la invocada en esta.  
Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente 
lo último.  
En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 
derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse 
propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado 
por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley 
permita considerarlo de oficio.”  
En los términos arriba indicados, el Fallo emitido durante el curso de la Audiencia 
celebrada el pasado 24 de Septiembre de 2020, condenó a la Demandada 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A. EN LIQUIDACION, a 
pagar a la Demandante unas sumas de dinero, junto con sus intereses, respecto 
de los cuales el Despacho ordeno puntualmente “ intereses comerciales a la tasa 
máxima moratoria consagrada/establecida por la superintendencia bancaria desde 
el 21 de Febrero de 2009 fecha en que se constituyó en mora la parte demandada 
y hasta que se cancele la obligación”  
Efectuada la revisión en cuanto a los términos en los cuales fue formulada la 
pretensión relativa al cobro de intereses, el escrito de la Demanda instaurada, 
estableció:  
“10-DECIMA: Que se condene a la empresa destinataria INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A y la empresa administradora delegada 
CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES S.C.A a pagar a la sociedad 
IDEAS & ESPACIOS LTDA el interés de mora que corresponden al 2,2% del 
interés legal bancario de los dineros que no fueron pagados a la sociedad, desde 
el mes de noviembre de 2008 fecha de retiro de la sociedad en mención a la que 
no se le liquido el contrato por parte de las sociedades destinatarias, quedando 
adeudándole dineros por concepto por las actas de obra ejecutada por la sociedad 
IDEAS & ESPACIOS LTDA Nº 3, 10, 14, 20, 21, 23, 24 que se encuentran en 
firme y que prestan merito ejecutivo y no fueron pagadas y se aplique este interés 
también a la suma del rete obra que corresponde a la suma de $28.184.828 
(veintiocho millones ciento ochenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 
moneda corriente), garantía que le dio el oferente del 10% de toda la obra 
ejecutada y que debería haberse restituido al oferente a la entrega de la labor 
contratada de acuerdo a la cláusula quinta de la oferta mercantil, esto hasta que 
se satisfagan las pretensiones de la demanda.” (Subrayado fuera del original)  
De acuerdo a lo expresamente solicitado por la parte Demandante, esto es, tan 
solo “el interés de mora que corresponden al 2,2% del interés legal bancario” lo 
reconocido por el Despacho en el numeral quinto de la parte resolutiva de la 
Sentencia de fecha 24 de Septiembre de 2020, en cuanto a intereses, 
corresponde a una decisión ULTRAPETITA que contraviene la disposición de 
orden público contenida en el inciso segundo del citado artículo 281 del C.G.P. y 
en consecuencia deberá ser revocada puesto que solamente se pretende el 
2,2% del interés legal bancario y el Juzgado está concediendo el 150% del 
interés bancario.  



 
4. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD ALEGADA  
 
Acorde con todo lo expuesto, al no existir vinculo o relación contractual entre la 
Demandante y la Demandada INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA 
AURORA S.A. EN LIQUIDACION, no existe tampoco uno de los elementos de la 
responsabilidad contractual, cual es justamente la existencia de una relación 
jurídico negocial que sirva de fuente de este tipo de responsabilidad, por ello, así 
debió declararse.  
Prueba de esta excepción la constituyen las manifestaciones rendidas en el curso 
del interrogatorio y que fueron recogidas en cuanto a la inexistencia de la relación 
contractual.  
5. EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO  
 
Reza el artículo 1609 del Código Civil: “En los contratos bilaterales ninguno de los 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”.  
De acuerdo con lo anterior y a su vez teniendo en cuenta el encargo de la obra 
realizado por mi mandante a la CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS 
CIVILES, de dicho acto se puede dilucidar que éste no genera obligaciones en la 
medida que el mencionado constructor no haya cumplido las suyas. En este orden 
de ideas, en los contratos bilaterales si la parte que alega el incumplimiento no ha 
cumplido, no puede predicar la mora o el incumplimiento de su contraparte, tal 
cual se pretende aplicar por parte de la sociedad demandante.  
PRUEBA DE LA EXCEPCION, LO CONSTITUYEN LAS MANIFESTACIONES 
OFRECIDAS POR:  
IDEAS Y ESPACIOS: En el sentido de indicar que existió visto bueno para pago 
de lo que fue recibido a satisfacción (no resultaba posible pagar lo no recibido en 
términos de ítems y cantidades de obra)  
Igualmente reposa confesión en cuanto a que avalaron la contratación directa del 
señor Rafael Pacheco quien habiendo laborado para Ideas y Espacios, termino 
mediante contratación directa las labores de excavación para contenedores de 
raíces, instalación de rejillas y trasiego, etc.  
CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES: en el sentido de indicar que 
Ideas y Espacios 1) no finalizo la obra 2) abandono el proyecto (retiro voluntario), 
por lo cual, las obras que debieron volverse a ejecutar fueron terminadas por otro 
contratista.  
Así mismo resultan relevantes sus manifestaciones en cuanto a que no se autorizó 
el pago de algunos ítems por que los trabajos no estaban bien realizados 
(anclajes).  
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA: Las instrucciones en cuanto 
a pagar o no pagar dependían de CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS 
CIVILES.  



encargada de la gestión contractual que en materia de administración delegada es 
integral y por su cuenta.  
JOSE PAULINO BADEL: En el sentido de indicar que algunos ítems no fueron 
ejecutados a satisfacción por Ideas y Espacios, como lo son anclajes con poco 
epóxico y diámetros que no correspondían lo cual aparte de atrasos, genero el no 
pago de trabajos mal hechos por lo cual Ideas y Espacios se retiró de la obra y 
finalmente no quiso regresar pues “solo se pagaba lo que estaba bien hecho”.  
Algunos pagos no se pudieron generar por falta de paz y salvos por reclamaciones 
de trabajadores, solicitud de inclusión de ítems y cantidades defectuosos.  
JHON JAIRO PRADO: En el sentido de indicar que los anclajes estaban quedando 
malos y por ese motivo hubo que suspenderlos, de igual manera su manifestación 
en cuanto a que estando al servicio de ideas y espacios todavía tenia cosas 
pendientes pero como los sacaron ya no se podían hacer.  
WILLINGTON CASTRO: En el sentido de indicar que prestó sus servicios para 
Ideas y Espacios hasta que la empresa no pudo continuar y que algunas de las 
labores que le fueron encomendadas a la citada empresa como por ejemplo las 
materas, las debió terminar otro contratista de nombre Jhon Jairo.  
EDGAR AUGUSTO VELEZ ALZATE (PERITO): Cuestionado por el procedimiento 
técnico empleado para la medición de elementos ocultos (pañete interior, hierro en 
muros de concreto, excavaciones y algunos otros items como aseo y jornales) el 
perito solamente se molestó y como justificación solo atinó a expresar que su 
verificación se hizo respecto de planos record y con información documental, 
reconociendo en ultima instancia que algunos aspectos solo se pueden verificar 
estando el día de la obra, pero el no estuvo en la ejecución.  
Se resaltan sus afirmaciones entre otras en cuanto a que sería irresponsable 
emitir un porcentaje de ejecución por parte de Ideas y Espacios.  
Corolario de lo anterior, se observa probada la Excepción de Contrato no cumplido 
la cual en consecuencia deberá ser objeto de declaración en la Sentencia de 
segunda instancia.  
SOLICITUD,  
De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito se revoque 
parcialmente la sentencia proferida en lo relacionado con los numerales 2, 3, 4 y 5 
en cuanto a la imposición de condenas a mi representada, por las razones 
expuestas como MOTIVOS DE INCONFORMIDAD y en su lugar se proceda a 
declarar probadas las excepciones.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

 
RAD. No. 11001310304020170071300 

ACCIÓN POPULAR  

Demandante: LIBARDO MELO VEGA  

Demandado: TECNOFAR TQ S.A.S y TECNOQUÍMICAS S.A. TQ S.A.  

 

 

Procede el Despacho a dictar la sentencia de primera instancia que en 

derecho corresponde dentro del asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

 1.- Solicitó el actor, de manera principal, que se declare que en la fabricación 

y comercialización del producto “yodora desodorante crema clásico” las sociedades 

accionadas han vulnerado los derechos colectivos de los consumidores al 

desconocer lo normado en los artículos 4º, literal n), y 6º de la Ley 472 de 1998, 78 

de la Constitución Política de Colombia, capítulo 4º de la Resolución No. 16379 de 

2003 (Circular Única) de la Superintendencia de Industria y Comercio, y 5º, 6º y 23 

de la Ley 1480 de 2011.  

 

En consecuencia, se les ordene abstenerse de continuar fabricando y 

comercializando el producto empacado aducido en todas sus presentaciones “en 

un envase que presenta FONDO, PAREDES Y TAPA FALSOS” y retirar del 

mercado dicho producto. 

 

 Subsidiariamente, pidió que se ordene a las demandadas que se abstengan 

de ofrecer al público el producto en cuestión, “sin advertir de forma clara, veraz, 

suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea” a los 

consumidores acerca del deficiente llevado que presenta el producto en sus 

empaques. 

 

2.- Las pretensiones se soportaron en los hechos que a continuación se 

sintetizan: 

 

Expone el demandante que las sociedades Tecnofar TQ S.A.S y 

Tecnoquímicas S.A. TQ S.A., vulneran los derechos colectivos de los consumidores 

al desconocer las normas antes citadas, por cuanto en el producto preempacado 

“yodora desodorante crema clásico” es presentado a sus consumidores a nivel 

nacional en envases de contenido neto 32 gramos y 60 gramos, envase que 

presenta “deficiencia de llenado no funcional”, ya que ha sido fabricado y 
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comercializado con “fondo, paredes y tapa falsos”, lo que permite que sea llenado 

por debajo de la capacidad real, aparentando una mayor cantidad del producto. 

 

El envase en mención resulta engañoso, dado que contiene una cantidad de 

producto inferior a la capacidad real de aquel, lo cual infringe las normas de 

protección al consumidor que refieren que, si el consumidor no puede verificar el 

producto preempacado, ha de asumirse que este se encuentra lleno, situación que 

se configura en este asunto, comoquiera que tales envases, al ser oscuros, impiden 

evidenciar la cantidad de producto que contienen. 

 

Del mismo modo, a los consumidores no se les brinda información, clara, 

veraz, suficiente, precisa e idónea, ya que en los empaques no se advierte que 

están llenados por debajo de su capacidad real.1 

 

3.- Admitida la demanda a través del auto proferido el 12 de diciembre de 

2017, notificado a las partes en debida forma como obra en el acontecer procesal, 

Tecnofar TQ S.A.S., se pronunció frente a los hechos, se opuso a las pretensiones, 

y propuso las siguientes excepciones de mérito: “Abuso del derecho de parte del 

señor Libardo Melo Vega”; “Improcedencia de la acción popular en contra de 

Tecnofar TQ S.A.S.”; “Inexistencia de daños, lesiones o perjuicios a la colectividad 

causados por parte de Tecnofar TQ S.A.S.”; “Inexistencia de riesgo de inducción a 

error a los consumidores con el producto YODORA DESODORANTE CREMA 

CLÁSICA”; “Inaplicabilidad al presente caso de las normas que se alega como 

violadas por la supuesta acción de Tecnofar TQ S.A.S. ; “Improcedencia de la 

acción popular por a falte de lesión o amenaza a los derechos colectivos del 

derecho de los consumidores, conforme a las normas supuestamente violadas, 

consagradas en el literal n) del artículo 40 de la Ley 472 de 1998 y en los artículos 

78 y 79 de la Constitución Política”; “Inexistencia de la obligación de hacer a cargo 

de Tecnofar TQ S.A.S., derivados de la supuesta violación de las normas que la 

parte demandante señala en la demanda”; “Inexistencia de la obligación de “advertir 

claramente” y modificar la etiqueta o el envase a cargo de Tecnofar TQ S.A.S., 

derivados de la supuesta violación de las normas que la parte demandante señala 

en la demanda”; “Inexistencia de incumplimientos por parte de Tecnofar TQ. S.A.S., 

derivados de la supuesta violación de las normas que la parte demandante señala 

en la demanda”; y “Prescripción de la acción”.2 

 

Por su parte, la sociedad Tecnoquímicas S.A., después de pronunciarse 

frente a los hechos y pretensiones, formuló las excepciones que denominó “Abuso 

del derecho de parte del señor Libardo Melo Vega”; “Improcedencia de la acción 

popular en contra de Tecnoquímicas S.A.”; “Inexistencia de daños, lesiones o 

perjuicios a la colectividad causados por parte de Tecnoquímicas S.A.”; 

“Inexistencia de riesgo de inducción a error a los consumidores con el producto 

YODORA DESODORANTE CREMA CLÁSICA”; “Inaplicabilidad al presente caso 

de las normas que se alega como violadas por la supuesta acción de 

                                                 
1 Fls. 51 a 71 del cuaderno principal, expediente digital. 
2 Fls. 307 a 354 ibídem. 
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Tecnoquímicas S.A.”; “Improcedencia de la acción popular por a falte de lesión o 

amenaza a los derechos colectivos del derecho de los consumidores, conforme a 

las normas supuestamente violadas, consagradas en el literal n) del artículo 40 de 

la Ley 472 de 1998 y en los artículos 78 y 79 de la Constitución Política”; 

“Inexistencia de la obligación de hacer a cargo de Tecnoquímicas S.A., derivados 

de la supuesta violación de las normas que la parte demandante señala en la 

demanda”; “Inexistencia de la obligación de “advertir claramente” y modificar la 

etiqueta o el envase a cargo de Tecnoquímicas S.A., derivados de la supuesta 

violación de las normas que la parte demandante señala en la demanda”; 

“Inexistencia de incumplimientos por parte de Tecnoquímicas S.A., derivados de la 

supuesta violación de las normas que la parte demandante señala en la demanda”; 

y “Prescripción de la acción”.3 

 

 La Procuraduría General de la Nación y la Superintendencia de Industria y 

Comercio oportunamente se pronunciaron frente al caso puesto a consideración de 

este Despacho, y emitieron los conceptos que a bien tuvieron.4 

 

4.- En atención a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el 

Despacho convocó a las partes a audiencia de pacto de cumplimiento para el 7 de 

septiembre de 2018, la cual se declaró fallida debido a que el extremo convocado 

no asistió.  

 

Una vez agotado el debate probatorio, se corrió traslado para alegar de 

conclusión, oportunidad de la cual hicieron uso ambas partes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Los presupuestos procesales se encuentran reunidos, toda vez que este 

Juzgado es competente para conocer de la demanda incoada en razón de la 

naturaleza y cuantía del asunto, y el domicilio de los convocados. Las partes tienen 

capacidad civil y procesal para intervenir en la litis y la demanda reúne los requisitos 

exigidos por la ley. Significa entonces que están dadas las condiciones para emitir 

pronunciamiento de fondo, máxime cuando en el desarrollo del proceso no se alegó 

ni se observa estructurada ninguna causal de nulidad. 

 

 De la prescripción de la acción 

 

 2.- Como primera medida, el Despacho observa que la parte accionada alegó 

como excepción la prescripción de la acción, la cual se fundamentó; sin embargo, 

no se expresaron las razones fácticas ni jurídicas por las cuales la excepción debía 

prosperar, tales como la norma aplicable al caso, el lapso que debió transcurrir, el 

momento a partir de cuándo empezó a correr el término prescriptivo y la fecha en 

que el mismo se configuró, entre otras circunstancias en las que debió profundizar 

la pasiva. 

                                                 
3 Fls. 449 a 518 id. 
4 Fls. 546 a 562 y Fls. 568 a 573, respectivamente, ejúsdem.  
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 Esa falta de argumentación desconoce lo normado en el numeral 3º del 

artículo 96 del C.G.P., el cual dispone que las excepciones de mérito contra las 

pretensiones de la demandada deben proponerse “con expresión de su fundamento 

fáctico”, así como lo preceptuado en el párrafo 1º del canon 281 de la misma 

codificación que preceptúa que, “[l]a sentencia deberá estar en consonancia (…) 

con las excepciones que aparezcan probadas y hubieran sido alegadas si así lo 

exige la ley”. 

 

Entonces, ante la carencia de soportes de hecho y de derecho en defensa 

de su causa, no es factible entrar al estudio de la prescripción en cuestión, pues 

sabido es que esta excepción no puede analizarse de oficio, sino que debe ser 

alegada por la parte interesada como lo refiere el artículo 282 de la misma obra 

procesal, pero no basta enunciarla como lo hizo la demandada, sino que es 

necesario e imprescindible exponer los motivos que la sustentan. Por tanto, dicho 

mecanismo de defensa no está llamado a prosperar.   

 

Planteamiento del caso 

 

3.- El problema jurídico a dirimir se centra en establecer si las sociedades 

Tecnofar TQ S.A.S., -como fabricante- y Tecnoquímicas S.A., -como 

comercializadora- del producto “Yodora desodorante crema clásico”, hechos 

aceptados por ellas mismas al contestar la demanda, vulneraron los derechos e 

intereses colectivos invocados por el actor, por cuanto el empaque o preempacado 

que contiene dicho producto presenta deficiencia de llenado no funcional y fondo, 

paredes, tapa o cubierta falsos que inducen al error a los consumidores, según lo 

expuso el demandante. 

 

 De la acción popular  

 

4.- Consagradas de tiempos atrás en el artículo 1005 del Código Civil, así 

como en el artículo 88 de la Constitución Política y reglamentadas por la Ley 472 

de 1998, las acciones populares tienen por objeto la protección de los derechos e 

intereses colectivos, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares. 

 

La citada ley establece en sus artículos 2º, 4º y 9º que las acciones populares 

son los medios procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos 

y que se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, 

la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las 

cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 

 

Según la jurisprudencia constitucional, la acción popular es “el medio 

procesal con el que se busca asegurar una protección judicial efectiva de los 

derechos e intereses colectivos, afectados o amenazados por las actuaciones de 

las autoridades públicas o de un particular, teniendo como finalidad la de a) evitar 
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el daño contingente (preventiva), b) hacer cesar el peligro, la amenaza, la 

vulneración o el agravio sobre esa categoría de derechos e intereses 

(suspensiva), c) o restituir las cosas a su estado anterior (restaurativa)” 

(negrilla fuera del texto).5  

 

Luego, para la procedencia de la demanda constitucional deben verificarse 

los siguientes supuestos sustanciales: i) una acción u omisión de la parte 

demandada, ii) un daño contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de 

derechos o intereses colectivos, peligro o amenaza que no es en modo alguno el 

que proviene de todo riesgo normal de la actividad humana y, iii) la relación de 

causalidad entre la acción u omisión y la señalada afectación de tales derechos e 

intereses. 

 

Normas aplicables al caso 

 

5.- El artículo 4º de la Ley 472 de 1998, enumera los intereses que a través 

de este mecanismo constitucional pueden defenderse, dentro de los que se encuentra 

el contenido en el literal n), que refiere a “[l]os derechos de los consumidores y 

usuarios” que la ley quiere proteger de todo tipo de maniobras y vulneraciones. Por 

eso es procedente, en principio, el uso de esta acción para proteger los intereses 

aducidos en la demanda. 

 

Ahora bien, previo a pasar con el estudio de los medios de convicción 

recaudados, es necesario evidenciar si existen normas protectoras de los 

consumidores con relación al asunto, a fin de verificar si fueron transgredidas por las 

accionadas, y en tal evento, si las excepciones formuladas son válidas y logran 

despojarlas de la responsabilidad que se les atribuye. 

 

La Ley 1480 de 2011, “por medio de la cual se expide el Estatuto del 

Consumidor y se dictan otras disposiciones” establece en su articulado obligaciones 

de carácter general relacionadas con que se entreguen a los consumidores 

“información completa, veraz, transparente, oportuna, verificable, comprensible, 

precisa e idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se pongan en 

circulación, así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su consumo o 

utilización, los mecanismos de protección de sus derechos y las formas de 

ejercerlos”,6 respecto a los productos o servicios allí ofrecidos, resaltando que 

“[e]stá prohibida la publicidad engañosa”,7 que por definición es “[a]quella cuyo 

mensaje no corresponda a la realidad o sea insuficiente, de manera que induzca o 

pueda inducir a error, engaño o confusión”.8 

 

                                                 
5 Corte Constitucional C-630 de 2011. 
6 Artículo 3º. 
7 Artículo 30. 
8 Artículo 5º. 
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A su turno, la Superintendencia de Industria y Comercio emitió la Resolución 

No. 16379 de 2003,9 mediante la cual estableció las normas para la metrología de 

productos preempacados, en la que se dispuso que el “[p]reempacado engañoso: 

[es] [a]quel que ha sido elaborado, formado, presentado, marcado, llenado o 

empacado, de forma que pueda inducir en error al consumidor sobre el contenido 

del mismo”.10 Y destacó que “[u]n preempacado no debe tener fondo, paredes, 

tapa o cubierta falsos, ni ser construido de esa manera, total o parcialmente, 

que pueda inducir a error a los consumidores” (se resalta),11 aunado a que “[u]n 

preempacado no debe hacerse, formarse o llenarse, de forma que pueda inducir a 

error al consumidor. Si un consumidor no puede ver el producto en un 

preempacado, se asumirá que está lleno. Se califica como engañoso un 

preempacado que presente deficiencia de llenado no funcional. La deficiencia de 

llenado es la diferencia entre la capacidad real del material de empaque y el 

volumen de producto que contiene. La deficiencia de llenado no funcional, es el 

espacio vacío de un preempacado que se llena a menos de su capacidad”.12 

 

A la par, comporta útil recordar que la misma norma instituye la necesidad 

de “aplicar las sanciones pertinentes por el incumplimiento de lo establecido en el 

presente reglamento”, dando cuenta de la obligación de que los productos 

preempacados cumplan con el reglamento metrológico, so pena de que los 

infractores, por su desobediencia, se hayan inmersos en procesos sancionatorios. 

 

 En ese mismo sentido, el numeral 87 del artículo 2.2.1.2.1 del Decreto No. 

1595 de 2015, expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo define 

el reglamento técnico metrológico como un “[d]ocumento de observancia obligatoria 

expedido por la autoridad competente, en el que se establecen los requisitos 

esenciales, metrológicos y técnicos que deben cumplir los instrumentos de 

medición sujetos a control metrológico. Estos podrán incluir también prescripciones 

sobre etiquetado o marcado, requisitos esenciales de seguridad que garanticen la 

protección metrológica del instrumento y los procedimientos de evaluación de la 

conformidad y el periodo de validez de la supervisión metrológica. Asimismo, podrá 

definir requisitos de equipamiento y competencias laborales para los reparadores 

de aquellos equipos que puedan ser reparables y los organismos autorizados de 

verificación, para su actividad”.  

 

Queda suficientemente probada la obligatoriedad de aplicar y observar el 

reglamente técnico metrológico por parte de quienes fabriquen y comercialicen 

productos preempacados, a efecto de evitar engaño, confusión e inducción el error 

a los consumidores acerca de la cantidad de su contenido, pues su desatención ha 

de considerarse como contraria al ordenamiento jurídico. Deber y compromiso que 

va de la mano con la ineludible obligación de brindar al público interesado en los 

                                                 
9 Norma de la que se extendió su vigencia hasta el 30 de junio de 2021, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 5º de la Resolución No. 32209 expedida el 26 de junio de 2020 por la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 
10 Literal j) del numeral 4.2 del artículo 1º. 
11 Literal a) numeral 4.7.1 ibídem. Disposición que se reitera en el artículo 2.2.1.7.15.4 del Decreto No. 1595 de 2015 y en el 
artículo 102 del Decreto 1471 de 2014. 
12 Literal b) del mismo. 
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productos la veraz, suficiente y correcta información respecto al empaque y a su 

contenido. 

 

Caso concreto 

 

 6.- Puestas de este modo las cosas, partiendo de las normas traídas a 

colación y establecidas para la protección de los consumidores, se tiene que al 

expediente se incorporó un “informe técnico de verificación de las disposiciones de 

empaques engañosos” rendido el 22 de mayo de 2019 por la Dirección de 

Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 

Legal de la Superintendencia de Industria y Comercio, con ocasión de la inspección 

realizada el 27 de junio de 2018 en el almacén Éxito de la Calle 80 ubicado en Bogotá, 

relacionada con el producto “desodorante yodora crema” de 60 gramos, frasco 

plástico, el cual es objeto de este litigio.13  

 

 Los hallazgos de esa visita fueron los siguientes: 

 

 El producto inspeccionado cuenta con un empaque primario, cubierto 

totalmente por la etiqueta y se encontraba listo para ser comercializado, “se procede 

a partir el material de empaque por la mitad, encontrándose que existe pared y fondo 

falso (…)” (subrayado del Despacho). Lo que llevó al Grupo de Trabajo de Inspección 

y Vigilancia de Metrología Legal a concluir que: i) “se presume que el producto 

“DESODORANTE YODORA CREMA no cumple con los requisitos exigidos por 

[la] Resolución 16379 de 2003”, ya que permite suponer al consumidor racional que 

el volumen de su contenido se encuentra directamente relacionado con el volumen 

del empaque que lo contiene, así mismo se evidencia que el margen de llenado del 

producto no ocupa el volumen propuesto por su empaque o envase, pues presenta 

pared y fondo falso. Por lo tanto, podría defraudar e inducir a error al consumidor, 

debido a que el mismo no puede ver el producto del preempacado y puede asumir 

que está lleno (sic)”. 

 

 Así las cosas, lo que revela el informe técnico referido es que los 

preempacados que contienen en su interior el producto desodorante yodora crema 

presentan pared y fondo falsos, lo que se aprecia y logra percibirse sin mayor esfuerzo 

también de las imágenes fotográficas aportadas por el accionante14 y por la 

Superintendencia de Industria y Comercio en su informe,15 las cuales son 

coincidentes y demuestran la misma situación. 

 

  Para el Despacho lo anterior permite tener como probado que tanto Tecnofar 

TQ S.A.S., en su condición de fabricante, como Tecnoquímicas S.A., en calidad de 

comercializadora, no vienen cumpliendo el mandato legal, específicamente el 

reglamento técnico metrológico consagrado en la Resolución No. 16379 de 2003, en 

lo relacionado con la prohibición expresa de producir, fabricar, distribuir comercializar, 

                                                 
13 Informe que se encuentra incorporado al expediente digital en el archivo denominado “20.2017-713 j40 informe técnico 
sic”. 
14 Folios 34 a 49 del cuaderno principal del expediente digital. 
15 Ver las fotografías 1 a 7 incluidas en el informe técnico al que se viene haciendo alusión. 
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ofrecer al público preempacados engañosos, causando confusión e induciendo al 

error a los consumidores, que a simple vista perciben que el empaque se encuentra 

lleno totalmente, pese a no ser así. 

 

 Y no de otra manera puede mirarse el caso, dado que los consumidores al 

momento de adquirir el producto preempacado en cuestión no pueden verificar si el 

envase contiene paredes o fondo falsos, pues lógica y razonablemente para advertir 

tal situación necesariamente debe romperse y/o desocuparse totalmente el empaque, 

conforme se pudo constatar con la actividad técnica adelantada por la Dirección de 

Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 

Legal de la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de la inspección 

realizada el 27 de junio de 2018. Además, el simple hecho de que el preempacado 

contenga paredes y fondo falsos, no solo induce al error a los clientes e interesados, 

sino que desatiende las prohibiciones consagradas en las normas traídas a colación.  

  

Bajo este panorama, el amparo constitucional rogado tiene vocación de 

prosperidad, toda vez que el solo desconocimiento de normas que son de obligatorio 

cumplimiento constituye la afectación social que se pretende evitar o desvanecer con 

la interposición de esta acción popular. Frente a este aspecto, el Tribunal Superior 

de Bogotá sostuvo que “[e]n consecuencia, era procedente como lo hizo el a quo, 

el rechazo de las defensas exceptivas propuestas, y la confirmación de la 

providencia apelada como en efecto se hará por la sala ya que la afectación social 

que se quiere evitar con la acción popular no requiere que aparezca demostrado el 

impacto o daño efectivo, que no es medible ni visible y que se concreta con el 

incumplimiento de las normas que constituyen en sí mismo el daño colectivo 

porque no es el particular el que puede calificar sus actos y decidir si obedece 

o no la norma sino que le es aplicable de pleno derecho, cuando se presenta el 

hecho del incumplimiento, el cual debe ser prevenido, corregido y sancionado 

por las autoridades administrativas, o en su caso por las judiciales”16 (se 

resalta). 

 

 Sea oportuno aclarar que si bien el mencionado informe técnico sirvió de base 

para dar inició al proceso administrativo sancionatorio contra Tecnofar TQ S.A.S., 

adelantado por la citada dirección investigativa, el cual no se ha decidido de fondo, lo 

cierto es que dicha prueba resulta trascendental para los fines perseguidos dentro de 

este proceso, el que de ninguna manera resulta ser excluyente con el primero ni 

depende de la decisión que allí se profiera, si en cuenta se tiene que aquí se busca la 

protección de los intereses de una colectividad, en tanto que el juicio administrativo 

es netamente sancionatorio, con independencia de que la discusión verse sobre el 

mismo objeto. 

 

 De esta manera se acreditó la subsistencia del preempacado engañoso que 

las empresas fabricante y comercializadora accionadas efectúan respecto del 

producto “yodora desodorante crema clásico”, sin que para el efecto alegaran y 

demostraran que en las etiquetas de tales productos o de cualquier otra forma, se 

                                                 
16 TSB SC, Ref: Expediente 08-2004-00705-01, Sentencia del 29 de octubre de 2007, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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dio a conocer a los consumidores tan si quiera las advertencias del caso, es decir, 

la existencia de fondo y paredes falsos en los envases. Además, tampoco se adujo, 

ni se justificó, que estas deficiencias se derivaban de alguno o varios de los 

propósitos a que refiere el numeral 4.7 del artículo 1º de la Resolución No. 16379 

de 2003, a saber: I) “[p]rotección del producto”; ii) [r]equerimientos de las máquinas 

utilizadas para acomodar el contenido de los preempacados; iii) [a]sentamiento 

inevitable del producto durante el manejo y transporte; y iv) [n]ecesidad de que el 

preempacado desempeñe una función específica (por ejemplo dónde el 

preempacado desempeña una función específica en la preparación o consumo de 

un alimento), dónde tal función es inherente a la naturaleza del producto y se 

comunica claramente a los consumidores”.  

 

 De las excepciones 

 

 7.- Gran parte la defensa de las demandadas se sustentó en el trabajo pericial 

–“Informe Estudio de Empaque”- elaborado por la empresa Maproges S.A.,17 sin 

embargo, ha de tenerse en cuenta que el mismo no puede ser valorado en esta 

decisión, comoquiera que su contradicción no se surtió en debida forma, en la medida 

en que la representante legal y/o quien haga sus veces debidamente facultado no 

compareció a la audiencia de pruebas donde se recaudaría su declaración, punto 

sobre el cual la parte final del artículo 228 del Código General del Proceso dispone 

que “[s]i el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor”. 

 

 En lo que atañe a la comunicación remitida por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA,18 la misma se refiere básicamente 

a si el producto “desodorante yodora crema clásico” cumple con las condiciones de 

etiquetado y especificó que su competencia se circunscribe a “otorgar Registro 

Sanitario a los productos objeto de su competencia (…) descritos en el artículo 245 

de la Ley 100 de 1993”, pero nada menciona en cuanto a la reglamentación 

metrológica de los preempacados o preempacados engañosos, que es el tema en 

discusión, por lo que su aporte al debate es exiguo quedando en el vacío las 

excepciones cimentadas en este. 

  

 En cuanto al abuso del derecho de litigar por parte del accionante, baste decir 

que no se evidencia, ni se probó, exceso, negligencia, imprudencia, mal intención de 

causar perjuicios o daños, temeridad o mala fe por parte de aquél por el solo hecho 

de formular la acción popular en comento, pues el mecanismo constitucional está en 

el ordenamiento jurídico precisamente para que quienes se sientan afectados lo 

pongan en marcha, menos aún cuando del estudio aquí desarrollado se colige que le 

asiste razón al demandante en la afectación social que con su actuar están causando 

las accionadas. 

 

En torno a las demás excepciones propuestas, resulta claro para el Despacho 

que las normas enunciadas líneas atrás establecen la obligación no cumplida por 

                                                 
17 Folios 238 a 305 del cuaderno principal del expediente digital. 
18 Folios 638 a 642 ibidem. 
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parte de la accionadas, como ya quedó explicado, no siendo aplicable al caso el 

concepto de publicidad y propaganda veraz, ya que en este caso no se trata de la 

información relacionada con el producto como tal, sino con la fabricación y 

comercialización del envase del producto que lo contiene, y que por eso el solo 

incumplimiento de la reglamentación técnica metrológica los hace trasgresores, sin 

que pueda calificarse si la información requerida es o no relevante, o si lo que se 

diga sobre el peso y el volumen podría o no afectar la decisión de compra del 

“desodorante yodora crema clásico” por parte de los consumidores, y sin que, para 

el efecto, pueda calificarse “a los consumidores de razonables o no porque la ley 

los protege a todos sin tener en cuenta su grado de influenciabilidad a la 

información”.19 

 

 Por otra parte, no puede pasarse por alto que la labor probatoria desplegada 

por las convocadas es insuficiente y pobre para el propósito de dar fuerza a sus 

medios exceptivos, al punto que no asistieron a las audiencias de pacto de 

cumplimiento y de práctica de pruebas, pese a que en el primer evento justificaron 

su inasistencia, pero con posterioridad a su celebración. 

 

 Al respecto, el superior jerárquico de esta dependencia judicial ha sostenido 

que “las conductas procesales de las partes pueden estar ligadas a la falta de 

colaboración y compromiso en la obtención de las pruebas necesarias, útiles y 

pertinentes para alcanzar la justa solución de la litis, circunstancia que afecta de 

manera determinante el fondo del asunto. En este sentido, el legislador incluyó en 

el ordenamiento jurídico conductas tendientes a contrarrestar el fraude procesal en 

desarrollo legal del principio de moralidad, conductas que deben ser valoradas y 

apreciadas por el juez al momento de decidir la instancia y que constituyen pruebas, 

a las que se llega con la construcción de indicios conductuales omisivos, oclusivos 

y/o mendaces. De ello tenemos que de las conductas procesales efectuadas por 

quienes intervinientes en desarrollo de un proceso, pueden obtenerse deducciones 

probatorias”.20 

 

Es así como el artículo 249 del C de PC, señala que: “el juez podrá deducir 

indicios de la conducta procesal de las partes”. En ese sentido, debe destacarse 

que ninguna de las accionadas ni su apoderado concurrieron a la audiencia 

programada para el pasado 22 de julio, con el fin de evacuar las pruebas 

decretadas, incumpliendo los deberes que les imponen los numerales 5º y 6º del 

artículo 71 del C de PC, los cuales indican que son deberes de los apoderados, 

entre otros: “concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus 

órdenes en las audiencias y diligencias (...)” y “prestar al juez su colaboración para 

la práctica de pruebas y diligencias, a riesgo de que su renuencia sea apreciada 

como indicio en contra” (se resalta). Renuencia que efectivamente se aprecia 

como una conducta omisiva e indiciosa respecto a las demandadas.  

 

                                                 
19 TSB SC, Ref: Expediente 08-2004-00705-01, Sentencia del 29 de octubre de 2007, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
20 TSB SC, Ref: Expediente 039-2013-00841-01, Sentencia del 4 de junio de 2019, M.P. Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
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 8.- Por las razones anotadas, se declararán infundadas las excepciones 

formuladas, se declarará que las accionadas han vulnerado con su conducta el 

derecho colectivo de los consumidores, por lo que se dispondrá lo pertinente. La 

condena en costas estará a cargo de la parte demandada, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS todas las excepciones propuestas 

por la pasiva, teniendo en cuenta los argumentos esbozados en este proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que existe la vulneración a los derechos e 

intereses colectivos de los usuarios y consumidores, por parte de las sociedades 

TECNOFAR TQ S.A.S y TECNOQUÍMICAS S.A. TQ S.A., de conformidad con lo 

dispuesto en el literal n) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998, en los términos 

expuestos en esta sentencia. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a las accionadas 

que, a partir de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 

y en adelante, se ABSTENGAN de FABRICAR y COMERCIALIZAR, en lo que a 

cada una le compete, el producto “DESODORANTE YODORA CREMA CLÁSICO” 

en los empaques, presentaciones y/o preempacados que fueron el objeto de este 

análisis, toda vez que la única forma para que la transgresión cese es mediante el 

cambio total de tales envases. 

 

CUARTO: EXHORTAR al MINISTERIO PÚBLICO, a través la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, como organización no gubernamental, para que 

verifiquen el cumplimiento de este fallo. Ello a tenor de lo previsto en el párrafo 4º del 

artículo 34 de la Ley 472 de 1998. 

 

SEXTO: REMITIR copia de la presente decisión a la Superintendencia de 

Industria y Comercio para que obre dentro de la investigación administrativa que 

allí cursa en contra de la demandada TECNOFAR TQ S.A.S., según Resolución 

No. 59144 del 31 de octubre de 2019, radicación No. 18-155995 
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SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte demandada en un 40%. 

Liquídense por secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$7´000.000. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JENNY CAROLINA MARTINEZ RUEDA 

Jueza 

 
ofsg 

 
Firmado Por: 

 
JENNY CAROLINA MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 98757d79e8b136b36bb311934936f4a90983598c15cc43ea15903636b14545ea 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Doctor: 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. 

 

REF: ACCIÓN POPULAR  

RADICADO: 2018-172 

DE: LIBARDO MELO VEGA. 

CONTRA: PRODUCTOS LACTEOS EL RECREO S.A. y JERONIMO MARTINS 

COLOMBIA S.A. 

Juzgado 12 Civil del Circuito 

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA.  

 

LIBARDO MELO VEGA, como actor en la acción popular de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de SUSTENTAR EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA emitida por el 

Juzgado 12 Civil del Circuito. Sustentación que realizo en los siguientes términos, 

desarrollando cada uno de los reparos que de forma breve mencioné al interponer 

el recurso ya mencionado: 

1. En primer lugar, manifesté lo siguiente: “Respetuosamente manifiesto que el 

señor juez omitió tener en cuenta y aplicar en debida forma la jurisprudencia 

y/o precedentes aplicables al caso, y cuando intentó aplicarlos lo hizo de una 

forma errada.” 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

El señor Juez omitió aplicar en debida forma la reiterada jurisprudencia emitida por 

El Tribunal Superior de Bogotá y la Superintendencia de Industria y Comercio en la 

que estas entidades se han pronunciado en casos similares de preempacados 

engañosos que presentan DEFICIENCIA DE LLENADO NO FUNCIONAL, casos 

en los que SIEMPRE han resultado sancionadas las sociedades que fabrican 

y ponen en circulación productos con envases llenados a menos de su 

capacidad real. 

Entre otras, se conoce la sentencia de fecha 28 de agosto de 2017 emitida por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ dentro de la acción popular No. 2007-132 de: 



LIBARDO MELO VEGA contra: TECNOQUIMICAS S.A. con ponencia del 

Honorable Magistrado Ponente Dr. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA, 

sentencia que se cita a continuación en la que se REVOCÓ la decisión de primera 

instancia, la cual había sido similar a la equivocada decisión que ahora tomó 

el señor Juez 12 Civil del Circuito. En este caso se concluyó que la accionada 

Tecnoquimicas S.A. violaba los derechos colectivos de los consumidores al fabricar 

y poner en circulación un PREEMPACADO ENGAÑOSO (TALCO YODORA) cuyo 

envase era llenado a menos de su capacidad real:  

En consecuencia, la protección de los consumidores se extiende a los posibles engaños 

relacionados con “productos” preempacados que se les ofrece, por esto deben cumplir 

no solo con la regulación general del Estatuto del Consumidor en relación con la 

información mínima que deben contener y anunciar al público, sino también las normas 

de control metrológico que se establecen gracias a las Recomendaciones que realiza la 

Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), y que han sido incorporadas al 

ordenamiento colombiano a través de la resolución No. 16379 de 2003, en el Titulo VI 

Capitulo Cuarto de la Circular Única de la SIC.  

Ahora bien, dicha Resolución, en su numeral 4.2., define el concepto de 

preempacado como la unidad de “producto” que se presenta al consumidor y que 

incluye tanto el “producto” (“empaque primario”) como el material de “empaque” 

dentro del cual es puesto antes de ser ofrecido a la venta (“empaque secundario”). 

Este cumple con una función de información, ya que incluye además de la 

etiqueta, instrucciones, recomendaciones para utilizar la “mercancía” e 

influye en la selección que realiza el consumidor, pues al no tener 

conocimiento especializado sobre el mismo, asocia la cantidad de un 

“artículo” con el tamaño de su “empaque”, es decir, establece una relación 

entre el peso de la “cosa” y el volumen de lo que se envasa…”  (Resaltado 

fuera de texto original.) 

(…) 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, en Sala Séptima Civil de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de ley. 

RESUELVE. 

(…) 

Tercero. Declarar que Tecnoquimicas S.A. trasgredió la garantía colectiva de los 

consumidores, consagrada en el literal n) del artículo 4° de la ley 472 de 1998. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. Sentencia de fecha 28 de agosto de 2017. 

Acción popular No. 2007-132 de: LIBARDO MELO VEGA contra: 

TECNOQUIMICAS S.A. Magistrado Ponente Dr. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO 

MORA. 

También se conoce la sentencia emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

dentro de la acción popular No. 2017-743 de: LIBARDO MELO VEGA contra: 

TECNOQUIMICAS S.A. con ponencia del Honorable Magistrado Ponente Dr. Marco 

Antonio Alvares Gómez, en donde se prohibió la fabricación y comercialización del 

producto CREMA No. 4 en envases que fueran  presentados al público en envases 

con espacios vacíos o con paredes, fondo y tapa falsas:    

“…en este caso, no es admisible una nota aclaratoria dentro del envase que 

actualmente se utiliza, o lo que es igual, manejar una advertencia de 

deficiencia de llenado no funcional, puesto que esa no puede ser la manera 

de cumplir la sentencia, que solo se logra mediante el cambio total de ese tipo 

de envase.” 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Acción popular 2017-743. Magistrado 

Marco Antonio Alvares Gómez.  

Por otra parte, se conocen innumerables pronunciamientos emitidos por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en los que se ha dejado en claro que un 

preempacado debe ser llenado de la forma más ajustada a la capacidad real del 

envase y que, cuando la deficiencia de llenado está justificada por algunos de los 

motivos indicados en el literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003, se debe 

suministrar al consumidor las advertencias del caso, advertencias que son 

procedentes cuando el preempacado cumple con algunas de las excepciones 

contempladas en la norma antes citada, condiciones que NO CUMPLE el 

producto que nos ocupa, como se explicará más adelante:  

…debe cumplir y probar dentro de su actuación con los siguientes requisitos 

fundamentales: 

1.Que la deficiencia de llenado descrita en la norma como excepción a la regla 

general de preempacados engañosos sea informada, advertida, anunciada, 

descrita y explicada claramente al público dentro del producto objeto de la 

deficiencia, estableciendo la necesidad técnica de la misma. Lo anterior, tal 

como lo determina la misma norma en su literal c) que señala: c) sin perjuicio de 

suministrar al consumidor las advertencias del caso…  (Resaltado y/o 

subrayado en texto original) 



Resolución 11301 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio contra 

Laboratorios Cero. 

Así mismo, se conocen decisiones de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

en donde se ha indicado que “un consumidor promedio o racional, que es la 

persona que generalmente asocia la cantidad de un producto con el tamaño 

de su empaque, determinando siempre la deducción e interpretación natural, 

superficial, desprevenida y común, que establece la premisa: Empaque 

grande mayor contenido; empaque pequeño menor contenido”, y que por tal 

razón, “el empaque de un producto en su estructura y presentación deben ser 

lo más ajustado posible a la realidad del contenido del producto”, es decir, ha 

concluido este ente de control que se índice a error a los consumidores 

cuando se les presenta u ofrece un producto en un envase que ha sido llenado 

por debajo de su capacidad real y que además, omite advertir de tal situación 

a los consumidores, advertencias que son procedentes cuando el 

preempacado cumple con algunas de las excepciones contempladas en el 

literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003, condiciones que NO CUMPLE 

el producto que nos ocupa, como se explicará más adelante:  

“Precisado lo anterior, se considera que en materia de preempacados 

engañosos el contexto que analiza esta Dirección corresponde a lo que 

observa un consumidor promedio o racional, que es la persona que 

generalmente asocia la cantidad de un producto con el tamaño de su 

empaque, determinando siempre la deducción e interpretación natural, 

superficial, desprevenida y común, que establece la premisa: Empaque 

grande mayor contenido; empaque pequeño menor contenido. Lo anterior, es 

la interpretación natural de un consumidor medio o racional, que surge de un 

análisis rápido y no detallado del producto y su empaque, propio de una 

persona que no tiene un conocimiento especializado del producto o servicio 

anunciado, en relación con la diferencia conceptual y técnica que pueda 

existir entre peso, volumen, medidas o características técnicas del producto 

preempacado. 

Es por ello, que el empaque de un producto en su estructura y presentación deben 

ser lo más ajustado posible a la realidad del contenido del producto, 

estableciéndose así mismo que en lo posible exista una íntima relación entre el peso del 

producto y el volumen de lo que se empaca y entrega al consumidor; pues de la 

precepción desprevenida de un consumidor medio o racional que haga sobre un 

empaque y tamaño del producto, se determina generalmente su elección de 

consumo, aspecto que se encuentra protegido legalmente, prohibiéndose 

indiscutiblemente el uso de preempacados engañosos, tal y como lo define la norma: 



“Aquel que ha sido elaborado, formado, presentado, marcado, llenado o empacado, de 

forma que pueda inducir en error al consumidor sobre el contenido del mismo”. 

RESOLUCIÓN 85584 DE 2016 - SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. 

Igualmente, existen pronunciamientos de la Superintendencia de Industria y 

Comercio en los que ha dejado en claro que, si un preempacado presenta 

deficiencia de llenado, NO es excusa para llenar un envase por debajo de su 

capacidad real, el hecho de que se anuncie el contenido neto en el envase, 

porque como ya se anotó antes, el consumidor basa su decisión en el TAMAÑO del 

producto, es decir, si se presentan dos envases iguales pero uno de estos es llenado 

por debajo de capacidad real, el consumidor escogerá cualquiera de estos 

pensando que está llevando el mismo contenido, siendo engañado cuando un 

envase es llenado por debajo de su capacidad real al obtener menos contenido, así 

se esté anunciando el contenido neto:        

“Al respecto, esta Dirección considera que el hecho de cumplir con el contenido del 

producto objeto de la investigación no es un elemento cierto, por sí solo, para 

desvirtuar la existencia de un preempacado engañoso, se debe tener en cuenta que 

es diferente preempacados y otra la verificación en relación con preempacados 

engañosos, aun cuando los dos temas se encuentren regulados en la misma 

Resolución 16379 de 2003, incorporada en el Titulo VI, Capitulo Cuarto de la Circular 

Única de esta Superintendencia y tengan un mismo propósito que es evitar “la inducción 

a error de los consumidores sobre el contenido del mismo”, es diferente la verificación 

de un preempacado por contenido y la verificación de un preempacado por 

engañoso.  

En efecto, el argumento de defensa del representante legal de la sociedad 

investigada no está llamado a prosperar ya que si bien el empaque primario y 

secundario indican el contenido neto de 48 gramos y está conforme su contenido, 

el empaque primario del producto Dove Clinical Original 48 g induce a error al 

consumidor medio o racional, como quiera que su forma aparenta visualmente 

una mayor cantidad de producto al que verdaderamente le entregan al 

consumidor, el empaque en su estructura y presentación no se ajusta a la realidad del 

contenido del producto 48 gramos; resultando sin lugar a dudas un preempacado 

engañoso.” 

RESOLUCIÓN 85584 DE 2016 – SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. 

Más recientemente se han conocido otros fallos que demuestran que tan equivocada 

resulta la decisión del señor Juez 12 Civil del Circuito, son las sentencias emitidas por 



el Juzgado 38 Civil del Circuito (que se ocupó de un caso exacto al que aquí nos ocupa) 

y el Juzgado 40 Civil del Circuito, sentencias que se aportan con este escrito que se 

citan a continuación: 

En efecto, es claro que la capacidad del empaque tetrapak utilizado es de 1000 ml. y 

solo se ocupa con 900 ml., de modo que se presenta un llenado no funcional de 100 

ml., deficiencia que solo se podía justificar con los propósitos previstos en el literal c. de 

la norma antes transcrita, esto es, para la protección del producto; por requerimientos 

de las máquinas utilizadas para el llenado; por un asentamiento inevitable del producto 

en el manejo y transporte; o porque el contenido tenga una función específica en su 

preparación o consumo, razones todas, que además de ser plenamente demostradas 

deben ser informadas al consumidor en el empaque del producto, lo cual no acontece 

en el presente caso, pues la razón que se adujo por la parte accionada, era con un fin 

netamente económico, esto es, para disminuir su precio y que mayor población 

pueda tener acceso a éste artículo envasado en un empaque tetrapak. 

Así las cosas, si bien esa conducta puede tener un fin loable por parte de las entidades 

accionadas y además de manifestarse expresamente en el empaque, que tiene un 

contenido de 900 ml., esto no resulta suficiente para justificar la deficiencia de un 

llenado no funcional en el artículo LECHE SEMIDESCREMADA DESLACTOSADA 

marca LATTI de 100 ml., pues se repite, solo se admiten como tales las previstas 

en el literal c) del numeral 4.7. de la Resolución 16379 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio.  

En ese orden de ideas, de acuerdo con el material probatorio en contraste con las 

normas que regulan la materia, es claro que los derechos colectivos endilgados 

por el actor popular, se encuentran vulnerados y por tanto deben ser amparados 

por esta particular vía, sin que ninguno de los medios exceptivos sean suficientes 

para enervar su protección, razones por las que se le condenará en costas a favor 

de la parte accionante. (Resaltado fuera de texto original) 

JUZGADO 38 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ. RAD. No. 11001310303820180051600 

ACCIÓN POPULAR Demandante: LIBARDO MELO VEGA Demandados: LÁCTEOS 

LA ARBOLEDA S.A.S. Y KOBA COLOMBIA S.A.S. 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS todas las excepciones propuestas por la 

pasiva, teniendo en cuenta los argumentos esbozados en este proveído.  

SEGUNDO: DECLARAR que existe la vulneración a los derechos e intereses 

colectivos de los usuarios y consumidores, por parte de las sociedades 

TECNOFAR TQ S.A.S y TECNOQUÍMICAS S.A. TQ S.A., de conformidad con lo 



dispuesto en el literal n) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998, en los términos 

expuestos en esta sentencia.  

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a las accionadas que, 

a partir de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, y en 

adelante, se ABSTENGAN de FABRICAR y COMERCIALIZAR, en lo que a cada 

una le compete, el producto “DESODORANTE YODORA CREMA CLÁSICO” en 

los empaques, presentaciones y/o preempacados que fueron el objeto de este 

análisis, toda vez que la única forma para que la transgresión cese es mediante 

el cambio total de tales envases.  

CUARTO: EXHORTAR al MINISTERIO PÚBLICO, a través la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, como organización no gubernamental, para que verifiquen el 

cumplimiento de este fallo. Ello a tenor de lo previsto en el párrafo 4º del artículo 34 de 

la Ley 472 de 1998.  

SEXTO: REMITIR copia de la presente decisión a la Superintendencia de Industria y 

Comercio para que obre dentro de la investigación administrativa que allí cursa en 

contra de la demandada TECNOFAR TQ S.A.S., según Resolución No. 59144 del 31 

de octubre de 2019, radicación No. 18-155995 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte demandada en un 40%. Liquídense 

por secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $7´000.000. 

(Resaltado fuera de texto original) 

JUZGADO CUARENTA CIVIL CIRCUITO Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre 

de dos mil veinte (2020) RAD. No. 11001310304020170071300 ACCIÓN POPULAR 

Demandante: LIBARDO MELO VEGA Demandado: TECNOFAR TQ S.A.S y 

TECNOQUÍMICAS S.A. TQ S.A.  

Conclusión de lo expuesto en este punto, es que: 

a) El señor Juez NO tuvo en cuenta, ni aplicó la jurisprudencia que se conoce 

respecto de PREEMPACADOS ENGAÑOSOS, en donde claramente se tratan 

TODOS los temas que el señor Juez analizó y concluyó de una forma 

equivocada. 

b) El señor Juez omitió aplicar la jurisprudencia aplicable, ya que, a pesar de que él 

mismo acepta reiteradamente que “existe una diferencia de llenado en el 

empaque de la Leche Semidescremada Deslactosada marca De La Cuesta, 

dado que se envasan 900 ml en un empaque tetra pak de 1000 ml”, no tuvo 

en cuenta este hecho para haber declarado que las accionadas violaron los 



derechos colectivos de los consumidores al ofrecer un producto a los 

consumidores que es presentado en un envase que es llenado por debajo de la 

capacidad real del mismo, y que, además, ni siquiera advierte tal situación a los 

consumidores. 

2. En segundo lugar, manifesté lo siguiente: “La decisión tomada por el señor 

juez NO es coherente con lo que ordenan las normas aplicables al caso, así 

como con los precedentes aplicables.” 

 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

La norma aplicable al presente caso es el numeral 4.7 de la Resolución 16379 de 

2003, norma que cito a continuación: 

4.7 Disposiciones de preempacados engañosos  

   

4.7.1 Para efectos de lo previsto en los artículos 14 a 16 del Decreto 3466 de 1982 

se deberá observar lo siguiente:  

   

a) Un preempacado no debe tener fondo, paredes, tapa o cubierta falsos, ni ser 

construido de esa manera, total o parcialmente, que pueda inducir a error a los 

consumidores;  

   

b) Un preempacado no debe hacerse, formarse o llenarse, de forma que pueda 

inducir a error al consumidor. Si un consumidor no puede ver el producto en 

un preempacado, se asumirá que está lleno. Se califica como engañoso un 

preempacado que presente deficiencia de llenado no funcional. La deficiencia 

de llenado es la diferencia entre la capacidad real del material de empaque y 

el volumen de producto que contiene. La deficiencia de llenado no funcional, 

es el espacio vacío de un preempacado que se llena a menos de su capacidad;  

   

c) Sin perjuicio de suministrar al consumidor las advertencias del caso, la 

deficiencia de llenado puede ser necesaria para los siguientes propósitos:  

   

i. Protección del producto;  

   

ii. Requerimientos de las máquinas utilizadas para acomodar el contenido de los 

preempacados; 

 

iii. Asentamiento inevitable del producto durante el manejo y transporte; y  

   



iv. Necesidad de que el preempacado desempeñe una función específica (por 

ejemplo dónde el preempacado desempeña una función específica en la 

preparación o consumo de un alimento), dónde tal función es inherente a la 

naturaleza del producto y se comunica claramente a los consumidores.  

  

Pues bien, respetuosamente tengo que decir que cometió un garrafal error el señor 

Juez, pues acepta y manifiesta reiteradamente que “existe una diferencia de 

llenado en el empaque de la Leche Semidescremada Deslactosada marca De 

La Cuesta, dado que se envasan 900 ml en un empaque tetra pak de 1000 ml”, 

pero así mismo, mediante errados argumentos concluye que las accionadas no 

vulneran los derechos colectivos de los consumidores, según su errado concepto, 

porque “Productos Lácteos El Recreo no tiene en el mercado colombiano la 

opción de conseguir un envase tetra pak de 900ml para comercializar el 

producto Leche Semidescremada Deslactosada marca De La Cuesta.” y 

porque, “los consumidores tienen conocimiento de la cantidad del producto, 

ya que en la caja se dice claramente que su contenido es de 900 ml.”. 

Se dice que el señor Juez cometió un garrafal error, teniendo en cuenta que, por 

una parte, el señor Juez se dejó convencer por un falso argumento de la accionada 

que NO está contemplado dentro de los propósitos mencionados en el literal c) del 

art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003, norma que NO contempla como una 

excepción el no conseguir un envase u otro, sino que por el contrario 

PROHIBE tajantemente llenar un envase a menos de su capacidad real 

(Envase que es llenado por otros productores con los 1.000 ml de su 

capacidad real – VER FOTOS APORTADAS CON LA DEMANDA.). Entonces 

surge la pregunta: ¿Por qué los demás actores del mercado que SÍ cumplen 

con lo ordenado en el reglamento técnico SÍ llenan los mismos envases con 

1.000 ml y las accionadas lo llenan con tan sólo 900 ml? La respuesta es 

sencilla, porque sencillamente deben cumplir con el reglamento técnico y 

llenar estos envases conforme a su capacidad real. 

Es decir, para este caso no es que la accionada llene el envase con tan sólo 900 ml 

por requerimiento de las maquinas utilizadas para acomodar el contenido, sino que 

sencillamente decidió llenar de forma deficiente el envase por debajo de su 

capacidad real, contrariando las normas aplicables. 

 

Por otra parte, el hecho de que “los consumidores tienen conocimiento de la 

cantidad del producto, ya que en la caja se dice claramente que su contenido es 

de 900 ml.”, TAMPOCO es una excusa para exonerar a las accionadas de su 

responsabilidad frente a un PREEMPACADO ENGAÑOSO, tal como lo ha decidido 

reiteradamente la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO:  



“Al respecto, esta Dirección considera que el hecho de cumplir con el contenido del 

producto objeto de la investigación no es un elemento cierto, por sí solo, para 

desvirtuar la existencia de un preempacado engañoso, se debe tener en cuenta que 

es diferente preempacados y otra la verificación en relación con preempacados 

engañosos, aun cuando los dos temas se encuentren regulados en la misma 

Resolución 16379 de 2003, incorporada en el Titulo VI, Capitulo Cuarto de la Circular 

Única de esta Superintendencia y tengan un mismo propósito que es evitar “la inducción 

a error de los consumidores sobre el contenido del mismo”, es diferente la verificación 

de un preempacado por contenido y la verificación de un preempacado por 

engañoso.  

En efecto, el argumento de defensa del representante legal de la sociedad 

investigada no está llamado a prosperar ya que si bien el empaque primario y 

secundario indican el contenido neto de 48 gramos y está conforme su contenido, 

el empaque primario del producto Dove Clinical Original 48 g induce a error al 

consumidor medio o racional, como quiera que su forma aparenta visualmente 

una mayor cantidad de producto al que verdaderamente le entregan al 

consumidor, el empaque en su estructura y presentación no se ajusta a la realidad del 

contenido del producto 48 gramos; resultando sin lugar a dudas un preempacado 

engañoso.” 

RESOLUCIÓN 85584 DE 2016 – SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. 

Ahora bien, en el hipotético caso de que las accionadas hubieran demostrado que la 

deficiencia de llenado fuera funcional, que NO lo es, porque NO es excusa el que 

supuestamente no se consiga un envase de 900 ml, también estarían violando los 

derechos colectivos de los consumidores porque NO incluyen las correspondientes 

advertencias en el empaque, situación que también omitió el señor Juez, basta con 

observar los reiterados pronunciamientos del Tribunal Superior de Bogotá y la 

Superintendencia de Industria y Comercio en ese sentido:    

…debe cumplir y probar dentro de su actuación con los siguientes requisitos 

fundamentales: 

1.Que la deficiencia de llenado descrita en la norma como excepción a la regla 

general de preempacados engañosos sea informada, advertida, anunciada, 

descrita y explicada claramente al público dentro del producto objeto de la 

deficiencia, estableciendo la necesidad técnica de la misma. Lo anterior, tal 

como lo determina la misma norma en su literal c) que señala: c) sin perjuicio de 

suministrar al consumidor las advertencias del caso…  (Resaltado y/o 

subrayado en texto original) 



Resolución 11301 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio contra 

Laboratorios Cero.   

 

3. En tercer lugar, manifesté lo siguiente: “El señor juez omitió aplicar en debida 

forma la normatividad aplicable.” 

 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

Teniendo en cuenta lo que se ha venido exponiendo, es claro que el señor Juez NO 

aplicó en debida forma la normatividad aplicable, ya que pasó por alto el que el 

envase es llenado de forma deficiente por debajo de su capacidad real a pesar de 

estar expresamente prohibida esta conducta por el reglamento técnico aplicable, así 

mismo, el señor Juez omitió el hecho de que tampoco existen las correspondientes 

advertencias que de forma visible, suficiente y precisa informen a los consumidores 

acerca de la deficiencia de llenado, estableciendo la necesidad técnica de la misma, 

información que sería procedente si se hubiera demostrado la necesidad técnica de 

la deficiencia, cosa que la accionada NO logró demostrar. 

 

4. En cuarto lugar, manifesté lo siguiente: “Respecto de las pruebas obrantes 

en el proceso:  

 

i. El señor juez OMITIÓ realizar una valoración lógica y racional de las 

pruebas de acuerdo con las reglas de la sana critica; 

 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

Como lo dice el señor Juez en la sentencia: “Con la demanda se allegaron unas 

imágenes del empaque treta pak de la leche semidescremada De La Cuesta de 900 

ml, junto con otros productos empacados en envases también tetra pak de 1000 

ml.”, prueba con la que se demuestra que las accionadas, sino son las únicas, 

son de las pocas sociedades que violan el reglamento técnico aplicable al 

llenar de forma deficiente el envase que nos ocupa, envase que en 

condiciones normales del mercado es llenado por otros fabricantes acorde 

con la capacidad real de los mismos, es decir, como debe ser, con 1.000 ml.      

Además de las fotografías, que demuestran que el envase que nos ocupa presenta 

DEFICIENCIA DE LLENADO NO FUNCIONAL, la accionada Productos Lácteos el 

Recreo S.A. CONFESÓ a través de su representante legal que la máquina LA 

CALIBRAN según su conveniencia para ofrecer un precio más bajo al 

consumidor, así mismo, la representante legal de la sociedad accionada 

JERONIMO MARTINS, TAMBIEN CONFESÓ en el mismo sentido diciendo que: 



“…señaló que el empaque de leche De La Cuesta tiene una capacidad que varía 

entre 900 ml y 1100 ml más o menos. También indicó que, con el fin de presentar 

soluciones a los consumidores de diferente categoría, la presentación del 

producto es de 900 ml, que en el mercado hay más productos de 900, 1000 y 1100 

ml, que el envasado de 900 ml no está prohibido y la ley no obliga a deficiencia de 

llenado, que el precio final del producto depende de la cantidad de éste, el 

precio de un producto 900 ml es más económica de una 1000ml.” es decir, con 

esta CONFESIÓN queda claro que NO existe una condición o excepción de las 

indicadas en el literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003 para justificar la 

deficiencia de llenado, sino que las accionadas a su antojo llenan de forma 

deficiente el envase de capacidad real 1.000 ml para así poder ofrecer un mejor 

precio al consumidor, conducta desleal porque están induciendo a error al 

consumidor promedio, teniendo en cuenta que este consumidor se guía por el 

TAMAÑO del envase para tomar una decisión de consumo, tal como lo ha decidido 

reiteradamente la Superintendencia de Industria y Comercio en casos similares,  

como ya se expuso. Respecto de lo dicho por el representante legal de Productos 

Lácteos el Recreo S.A. dice en la sentencia: “Dijo que el empaque Tetra Pak es 

estándar y es llenado según lo ofrecido al mercado, que el producto es claro en el 

contenido, ya que en el empaque se dice que son 900ml, que el precio es 

directamente proporcional al producto, dado que el nivel de llenado tiene que 

ver con el precio de este, que la máquina de llenado se calibra según el 

empaque, es posible que sea con más, pero no menos, puesto que se llena 

exactamente lo que dice la etiqueta, que es posible que el empaque se pueda 

llenar hasta con un litro, ya que estos son estándar.” 

Analizando en conjunto las dos pruebas antes mencionadas, se demuestra 

claramente lo siguiente: 

• Que el envase que utilizan las accionadas es un envase con capacidad real 

de 1.000 ml, el cual, sin justificación técnica alguna es llenado por debajo de 

esta capacidad con tan sólo 900 ml.  

 

• Que las máquinas utilizadas en el llenado del producto que nos ocupa se 

pueden calibrar al antojo del fabricante y que la accionada decidió 

calibrarla para introducir sólo 900 ml en el envase, cuando la pudo calibrar 

para introducir 1.000 ml acorde con la capacidad real del envase.  

 

• Que el llenado deficiente del envase con 900 ml. obedece es a un tema de 

mercadeo ligado al precio del producto, es decir, la accionada al ofrecer 

menos producto en un envase de capacidad real 1.000 ml, obviamente 

puede ofrecer un menor precio (menos producto-menos precio), 



condición que NO está contemplada dentro de las excepciones que 

indica el literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003 para realizar 

un llenado deficiente del producto.      

 

• Que el señor Juez NO tuvo en cuenta que la DEFICIENCIA DE LLENADO 

no está ligada a las condiciones o excepciones indicadas en el literal c) 

del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003 que justifique un llenado 

deficiente del producto, sino que la deficiencia de llenado se produce 

por la voluntad de las accionadas de calibrar las máquinas a su antojo 

para ofrecer menos producto y así ofrecer un menor precio.    

 

• Que las accionadas NO demostraron de forma técnico-científica que la 

deficiencia de llenado obedeciera a cualquiera de las condiciones o 

excepciones indicadas en el literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 

de 2003, sino que por el contrario mediante sus confesiones 

confirmaron que tal deficiencia de llenado obedece a su voluntad de 

calibrar las máquinas en uno u otro sentido para llenar los envases con 

900 o 1.000 ml y a un tema netamente económico y/o de mercadeo y 

comercialización en donde se llena el envase con menos producto para 

ofrecer un menor precio.      

  

ii. Después de analizar las pruebas el señor Juez llegó a conclusiones 

erradas y contradictorias, contrarias al ordenamiento legal. 

 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

A pesar de que el señor Juez manifiesta reiteradamente en la sentencia que “la 

capacidad del empaque Tetra Pak en el que se envasa la Leche 

Semidescremada Deslactosada marca De La Cuesta es de 1000 ml” y que “Ello 

se corrobora con lo dicho por los representantes legales de las accionadas, 

quienes coinciden en afirmar que la leche es envasada en el empaque tetra 

pak de 1000 ml”, el señor juez termina por concluir que “no se presenta en el 

presente caso un “preempacado engañoso”, pues como se advirtió si bien se 

presenta una diferencia entre la capacidad real del envase y el contenido 

empacado que dio origen a esta acción popular, en el sub-lite se presenta una 

de las excepción que autoriza la citada Resolución 16379 de 2003 para que se 

dé dicha circunstancia, conclusión errada si se tiene en cuenta que conforme a lo 

confesado por el representante legal de Productos Lácteos el Recreo S.A. las 

máquinas son calibradas al antojo del fabricante y la deficiencia de llenado obedece 

a un tema de mercadeo para ofrecer un menor precio, condiciones o excepciones 

que NO están contempladas en el literal c) del art. 4.7 de la resolución 16379 



de 2003 que justifique un llenado deficiente del producto. Es más, por si fuera 

poco, el señor juez dejó ahí su corto y errado análisis de la situación para decir 

que: “por lo que se concluye que no se presenta el primer supuesto para la 

prosperidad de esta acción popular, y es el de la vulneración o amenaza de 

violación de un derecho o interés colectivo, sin ser necesario analizar el 

segundo, razón por la cual se negarán las pretensiones.”, sin tomarse el 

trabajo de analizar más en profundidad el presente caso. 

Ahora bien, además de lo anterior, se observa que las conclusiones a las que llegó 

el señor juez son erradas y contradictorias y contrarias al ordenamiento legal, si se 

tiene en cuenta que el señor juez, si bien concluyó que SUPUESTAMENTE “se 

presenta una de las excepción que autoriza la citada Resolución 16379 de 2003 

para que se dé dicha circunstancia” (cosa que NO sucede como ya se expuso), 

así mismo, OMITIÓ el darle aplicación precisa a lo ordenado en el literal c) del 

artículo 4.7 de la resolución 16379 de 2003, pues OMITIÓ ordenándole a las 

accionadas que fuera “…informada, advertida, anunciada, descrita y explicada 

claramente al público dentro del producto objeto de la deficiencia, 

estableciendo la necesidad técnica de la misma. Lo anterior, tal como lo 

determina la misma norma en su literal c) que señala: c) sin perjuicio de 

suministrar al consumidor las advertencias del caso…”, tal como lo ha decididio 

reiteradamente la Superintendencia de Industria y Comercio y este Tribunal 

Superior en casos similares:    

  

…debe cumplir y probar dentro de su actuación con los siguientes requisitos 

fundamentales: 

1.Que la deficiencia de llenado descrita en la norma como excepción a la regla 

general de preempacados engañosos sea informada, advertida, anunciada, 

descrita y explicada claramente al público dentro del producto objeto de la 

deficiencia, estableciendo la necesidad técnica de la misma. Lo anterior, tal 

como lo determina la misma norma en su literal c) que señala: c) sin perjuicio de 

suministrar al consumidor las advertencias del caso…  (Resaltado y/o 

subrayado en texto original) 

Resolución 11301 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio contra 

Laboratorios Cero.   

Finalmente, es importante aclarar que al NO estar justificada la DEFICIENCIA DE 

LLENADO lo que procede es PROHIBIR esta conducta, tal como lo ha decidido 

reiteradamente este Honorable Tribunal, porque NO se puede legalizar una conducta 

ilegal mediante una simple advertencia de que se está violando la ley: 



“…en este caso, no es admisible una nota aclaratoria dentro del envase que 

actualmente se utiliza, o lo que es igual, manejar una advertencia de 

deficiencia de llenado no funcional, puesto que esa no puede ser la manera 

de cumplir la sentencia, que solo se logra mediante el cambio total de ese tipo 

de envase.” 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Acción popular 2017-743. Magistrado 

Marco Antonio Alvares Gómez.  

 

iii. El señor juez le dio total validez al concepto emitido por la 

Superintendencia de Industria y Comercio y a lo manifestado por la 

accionada, para llegar a conclusiones erradas y contradictorias, 

contrarias al ordenamiento legal.” 

 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

A pesar de que el señor juez tiene la potestad de apartarse de un concepto emitido 

por un funcionario de la Superintendencia de Industria y Comercio, que como 

“…todo concepto jurídico no obligatorio jurídicamente, se trata de una opinión, 

apreciación o juicio, que por lo mismo se expresa en términos de conclusiones, sin 

efecto jurídico directo sobre la materia de qué trata…”, el señor juez terminó por 

OMITIR lo que demostraban todas las demás pruebas y llegó a una conclusión 

equivocada, tal como ya se ha venido exponiendo.    

CONCEPTOS JURÍDICOS EMITIDOS POR ENTIDADES ESTATALES NO 

CONSTITUYEN ACTO ADMINISTRATIVO  

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA  

CONSEJERO PONENTE: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA  

ACTOR: JAIRO JOSÉ ARENAS ROMERO  

BOGOTÁ D.C., VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010)  

RADICACIÓN NÚM. : 11001 0324 000 2007 00050 01  

 

Como todo concepto jurídico no obligatorio jurídicamente, se trata de una opinión, 

apreciación o juicio, que por lo mismo se expresa en términos de conclusiones, sin 

efecto jurídico directo sobre la materia de qué trata, que sirve como simple elemento 

de información o criterio de orientación, en este caso, para la consultante, sobre las 

cuestiones planteadas por ella. De allí que las autoridades a quienes les 

corresponda aplicar las normas objeto de dicho concepto, no están sometidas a lo 

que en él se concluye o se opina, de modo que pueden o no acogerlo, sin que el 

apartarse del mismo genere consecuencia alguna en su contra… 



Conforme a lo que demuestran TODAS las demás pruebas, lo sensato es que el  

señor juez se hubiera apartado del simple concepto de una entidad que a todas 

luces es equivocado y además contrario a TODOS los pronunciamientos de esta 

misma entidad que han sido emitidos en investigaciones similares, téngase en 

cuenta que en para el caso de este equivocado concepto NO se realizó un análisis 

profundo del caso sino que simplemente se dijo de forma subjetiva y equivocada 

que la deficiencia de llenado, en el simple parecer del funcionario no era 

significativa, es decir, eso fue lo que le pareció al funcionario sin tener en cuenta 

que la norma PROHIBE que un envase sea llenado de forma deficiente por debajo 

de su capacidad real.  

Ahora bien, no es la primera vez que la Superintendencia de Industria y Comercio 

emite CONCEPTOS superficiales y equivocados y tampoco es la primera vez que 

este Tribunal ha tenido que apartarse de estos errados conceptos que dan una 

apariencia de legalidad a conductas ilegales. Al respecto cito uno de los tantos 

pronunciamientos emitidos por este Honorable Tribunal en ese sentido al 

REVOCAR sentencias que en primera instancia han dado validez a errados 

conceptos emitidos por entidades estatales: 

“En relación con el cuarto reparo, en el cual se aduce que la aquo realizó una 

indebida valoración probatoria al ignorar las evidencias aportadas por el 

demandante, y estimar las que allegó el enjuiciado, quien persiste en vulnerar 

los derechos e intereses colectivos de los usuarios, la Sala considera que 

aunque las pruebas aportadas a la actuación, verbi gratia los conceptos 

rendidos por la Superintendencia de Industria y Comercio y la Alcaldía Local 

de Chapinero, en principio, dan a entender que el establecimiento encartado 

sí cumple la legislación que regula el servicio de aparcamiento, en 

comparación con las pruebas referidas al dar respuesta los reparos primero y 

tercero, lo que lleva a la conclusión que la demandada no cumple con la 

normatividad vigente y en este sentido le asiste razón al recurrente. 

En síntesis, se revocará la providencia recurrida, para en su lugar ordenarle a 

la accionada tomar los correctivos necesarios para dar cumplimiento a las 

normas citadas (numeral 1° del artículo 90 del Código de Policía – Ley 1801 de 

2016, Capitulo 4° del Título II de la Circular Única de la SIC, el numeral 3° del 

artículo 18 de la Ley 1480 de 2011) y las que se encuentren vigentes. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL. ACCIÓN POPULAR No. 2016-223 

de LIBARDO MELO VEGA contra PAESA S.A. 23 DE MARZO DE 2018. 

  



5. En quinto lugar, manifesté lo siguiente: “El señor Juez omitió 

pronunciamientos que por mandato legal debió emitir en la sentencia.” 

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

Al emitir una sentencia equivocada, tal como ya se ha expuesto el señor juez omitió 

pronunciarse respecto de: 

• Si bien el señor juez emitió una sentencia equivocada, como ya se ha 

expuesto, omitió referirse a las advertencias que de conformidad con el literal 

c) del art. 4.7 de la resolución 16379 de 2003 deben ser incluidas en el 

empaque. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que lo que aquí procede 

es PROHIBIR a la accionada fabricar y poner en circulación un 

preempacado engañoso que presenta deficiencia de llenado no 

funcional, porque las advertencias no son posibles para legalizar una 

conducta ilegal.       

…debe cumplir y probar dentro de su actuación con los siguientes requisitos 

fundamentales: 

1.Que la deficiencia de llenado descrita en la norma como excepción a la regla 

general de preempacados engañosos sea informada, advertida, anunciada, 

descrita y explicada claramente al público dentro del producto objeto de la 

deficiencia, estableciendo la necesidad técnica de la misma. Lo anterior, tal 

como lo determina la misma norma en su literal c) que señala: c) sin perjuicio de 

suministrar al consumidor las advertencias del caso…  (Resaltado y/o 

subrayado en texto original) 

Resolución 11301 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio contra 

Laboratorios Cero.  

6. En sexto lugar, manifesté lo siguiente: “El señor juez decidió no condenar en 

costas y agencias en derecho a la parte accionada.”  

Al respecto procedo a sustentar este punto en los siguientes términos: 

Al emitir una sentencia equivocada el señor juez no condenó en costas y agencias 

en derecho a las accionadas, condena que se debe dar al ser revocada la sentencia 

de primera instancia.  

ACCIONES POPULARES – Constituyen un derecho político / COSTAS 

PROCESALES – Instituto de carácter procesal / COSTAS PROCESALES – No son 

privilegios a favor del actor. 



En lo que toca con la interpretación sistemática del artículo 38 de la Ley 472 de 1998 y 

de las normas del procedimiento civil con las normas constitucionales, la Sala reitera 

que las acciones populares son de raigambre superior y constituyen en si mismas un 

derecho político, mientras que las costas procesales son un instituto de carácter 

procesal, que en el esquema de distribución de las cargas públicas guarda íntima 

relación con los principios de igualdad y equidad, porque, se repite, las expensas y las 

agencias en derecho corresponden, en su naturaleza, finalidad y concepto, a una 

compensación y como tal no pueden ser fuente de enriquecimiento injusto, ni para quien 

se beneficia de ellas ni para aquel que debe asumirlas. (…) El pago de las costas 

procesales, trátese de expensas o de agencias en derecho, no constituye una 

dádiva o un privilegio a favor del actor popular que tuvo que acudir a un proceso 

para defender los derechos colectivos y el interés público. Por contrario, se 

sustenta en la necesidad de restablecer la equidad quebrantada, cuando el actor 

popular se ve determinado a buscar la protección de los derechos colectivos ante 

las autoridades judiciales, bien por causa de un agente público o de uno 

particular, asumiendo para tal propósito una carga de defensa económica y de 

esfuerzo procesal, que de otra manera no habría tenido que soportar. (…) Una 

posición contrapuesta permitiría que la sociedad se beneficie de una carga de 

solidaridad asumida por el actor popular, a fin de beneficiar a la comunidad, que 

rompe el principio de distribución equitativa de las cargas y con ello el derecho a 

la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta, constituyendo un privilegio 

o prerrogativa a favor del agente que ha ocasionado, por acción o por omisión, la 

vulneración o amenaza de los derechos colectivos, protegidos 

constitucionalmente. 

(…) 

AGENCIAS EN DERECHO – Función / AGENCIAS EN DERECHO EN ACCIONES 

POPULARES – No procede a favor de entidad demandada. 

Como la función de las agencias en derecho es la de otorgar a la parte vencedora 

una razonable compensación económica por la gestión procesal que realizó, al 

tenor del artículo 38 de la Ley 472 de 1998 siempre hay lugar a reconocerlas a 

favor del actor popular que resulta victorioso. (…) No hay lugar a reconocerlas a 

favor de la entidad de quien se demanda la protección, ni siquiera en caso de que el 

actor popular hubiese actuado de mala fe. En este último evento, el actor popular estará 

obligado, además, a cancelar la multa prevista en forma expresa en el artículo 38 

ibídem. (…) Al tenor de las reglas del artículo 365 y 366 del Código General del Proceso, 

se reconocen las agencias en derecho que estén causadas en el proceso y se liquidan 

en la medida de su comprobación. Ello quiere decir que, concretado el hecho de que el 

actor popular resultó triunfante en la pretensión protectoria, hay lugar a reconocerle las 

agencias en derecho. (…) No obstante, aun cuando se verifique en forma objetiva su 



victoria procesal, la tasación de la suma a reconocer por la actividad procesal del actor 

popular, requiere la valoración del juez respecto de la naturaleza, calidad y duración de 

la gestión realizada, o de otras circunstancias especiales, a partir de la cual, debe fijar 

la suma que por razón de agencias en derecho se estimó razonable y acorde. (…) Al 

tenor del artículo 366 del Código General del Proceso la liquidación de las agencias en 

derecho procede aun cuando se actúe sin apoderado, y para su fijación se aplican las 

tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 

solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez debe tener en cuenta la naturaleza, 

calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 

dichas tarifas. (…) En caso de que se verifique que la actuación del actor popular fue 

temeraria o de mala fe, al tenor del artículo 38 de la Ley 472 de 1998, no hay lugar a 

condenar al actor popular al pago de agencias en derecho, por cuanto la literalidad de 

la disposición, armonizada con el artículo 364 del Código General del Proceso, es claro 

al establecer que los honorarios corresponden a aquellos que se asumen para sufragar 

la labor de los auxiliares de la justicia o de los peritos de parte. (…) Ello es así porque 

las agencias en derecho no corresponden a un pago de honorarios pues, al tratarse de 

un reconocimiento que se realiza a la parte vencedora, bien se a que haya actuado por 

intermedio de apoderado o directamente en el proceso, no corresponden al 

reconocimiento de un[a] labor profesional, sino a la compensación razonable de los 

esfuerzos de tiempo, dedicación, diligencia y eficacia que tuvo el actor popular y en 

relación con la naturaleza y duración de la causa procesal. 

CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SALA VEINTISIETE ESPECIAL DE DECISIÓN Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO 

OÑATE Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil diecinueve (2019) Radicación 

número: 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU Actor: YESID FIGUEROA 

GARCÍA Demandado: MUNICIPIO DE TUNJA Referencia: MECANISMO DE 

REVISIÓN EVENTUAL – ACCIÓN POPULAR Temas: Acción popular. Costas 

procesales. Agencias en derecho. SENTENCIA DE UNIFICACIÓN. 

PETICIÓN. 

Por lo expuesto y teniendo en cuenta lo ordenado en la resolución 16379 de 2003 y 

la jurisprudencia aplicable, solicito respetuosamente que: 

1. Se REVOQUE en su integridad la sentencia de primera instancia y que se 

acceda a las pretensiones de la demanda. 

 

2. Se PREVENGA a la accionada para que no vuelva a incurrir en conductas 

como las que dieron origen a la presente acción. 

 



3. Acorde con lo ordenado en el art. 42 de la ley 472 de 1998 se ordene a las 

accionadas a otorgar garantía bancaria o póliza de seguros para garantizar 

el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. 

“Quinto. De conformidad con las previsiones del artículo 42 de la ley 472 de 1998, 

se ordena a la accionada que en el término no superior a ocho (8) días, otorgue 

garantía bancaria o de seguros a nombre del actor popular, para asegurar que no 

incumpla la orden emitida, por valor de cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. Sentencia de fecha 28 de agosto de 2017. 

Acción popular No. 2007-132 DE: LIBARDO MELO VEGA CONTRA: 

TECNOQUIMICAS S.A. Magistrado Ponente Dr. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO 

MORA. 

4. Se condene en costas y agencias en derecho de ambas instancias a las 

accionadas.  

 

ANEXOS: 

Con este escrito anexo sentencias emitidas por el Juzgado 38 Civil del Circuito 

de Bogotá y por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá 

 

Atentamente. 

 

LIBARDO MELO VEGA. 

CC 79266839  

CEL. 3003602072 

Libardo41@gmail.com 
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Procede el Despacho a decidir la acción popular interpuesta por el 

señor LIBARDO MELO VEGA contra las sociedades LÁCTEOS LA 

ARBOLEDA S.A.S. y KOBA COLOMBIA S.A.S., para que previo el 

trámite correspondiente se protejan los derechos colectivos de los 

consumidores consagrado en el literal n del artículo 4 de la Ley 472 

de 1998 

 

Solicitó que se declaren las siguientes 

 

PRETENSIONES 

 
“1. Declarar que las accionadas KOBA COLOMBIA S.A.S. Y 
LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. en la fabricación y comercialización 
del producto preempacado(sic) LECHE SEMISDESCREMADA 
DESLACTOSADA marca LATTI ha violado los derechos colectivos de 
los consumidores consagrados en el literal n) del art. 4 de la ley 472 de 
1998, el art. 78 de la Constitución Política de Colombia, la Resolución 
16379 de 2003 (CIRCULAR ÚNICA de la Superintendencia de Industria 
y Comercio) y la ley 1480 de 2011. 
 
2. Proteger el derecho e interés colectivo de los consumidores que ha estado 
amenazado por la grave conducta ilegal de las demandadas, 
OBLIGÁNDOLAS(sic) a que ofrezca el producto preempacado(sic) 
LECHE SEMISDESCREMADA DESLACTOSADA marca LATTI 
identificado con el código de barras 1014006016063 con registro sanitario 
No. RSAE02165411 en cajas o envases que NO(sic) presenten 
deficiencia de llenado NO funcional que pueda inducir a error a los 
consumidores. 
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3. Proteger el derecho e interés colectivo de los consumidores que ha estado 
amenazado por la grave conducta ilegal de las demandadas, 
PROHIBIENDO(sic) a las accionadas la producción y comercialización 
del producto preempacado(sic) LECHE SEMISDESCREMADA 
DESLACTOSADA marca LATTI identificado con el código de barras 
1014006016063 con registro sanitario No. RSAE02165411 en cajas o 
envases que NO(sic) presenten deficiencia de llenado NO funcional, 
es decir, PROHIBIRLE(sic) a las accionadas que ofrezcan a los 
consumidores 900 ml de producto en un envase con capacidad real de 1.000 
ml. 
 
4. PREVENIR(sic) a las accionadas para que a futuro cumplan con llenar 
los envases del producto preempacado(sic) LECHE 
SEMISDESCREMADA DESLACTOSADA marca LATTI identificado 
con el código de barras 1014006016063 con registro sanitario No. 
RSAE02165411, con un llenado acorde con la capacidad real del envase, 
es decir, que los envases de este producto NO(sic) presenten deficiencia 
de llenado NO funcional que pueda inducir a error a los consumidores, 
cumpliendo con la normatividad aplicable. 
 
5. Que se condene a cada una de las demandadas al pago de costas, fijando 
por concepto de agencias en derecho la suma equivalente a 10 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 5 del ACUERDO No. PSAA16-10554 del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
6. De acuerdo con el Art. 42 de la ley 472 de 1998 que se le ordene a la 
accionada otorgar garantía bancaria o póliza de seguros, por el monto que 
el señor juez decida, la cual se hará efectiva en caso de incumplimiento a lo 
ordenado en sentencia.” 

 

ANTECEDENTES 

 

Como hechos constitutivos de la acción, la parte actora adujo en 

síntesis, que LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. fábrica el producto 

LECHE SEMIDESCREMADA DESLACTOSADA marca LATTI, el cual es 

vendido por KOBA COLOMBIA S.A. en sus tiendas D1. 

 

Que dicho producto se envasa en empaque Tetra Brik Aseptic Slim, 

con un contenido de 900 ml, pese a que éste tiene capacidad de 1000 

ml, por lo que considera el accionante que si bien es el anunciado, 

es una cantidad muy poca pues la capacidad de la caja, se repite es 

de 1000 ml, y que por tanto es un producto preempacado engañoso 
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presentando una deficiencia de llenado no funcional y violando el 

reglamento técnico contenido en la Resolución 16379 de 2003 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN 

 

La accionada LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. contestó la demanda 

manifestando que no ha vulnerado ningún derecho colectivo; que la 

caja de LECHE SEMIDESCREMADA DESLACTOSADA MARCA LATTI 

anuncia un contenido de 900 ml que es el real y cumpliendo con la 

normatividad declarando de manera clara, veraz y oportuna la 

información real del producto. 

 

Que la cantidad anunciada y vendida es verificable y el empaque de 

la leche es determinado técnicamente por la empresa fabricante que 

es TETRAPAK. 

 

Aduce que el accionante falta a la verdad al afirmar que se están 

vulnerando normas y reglamentos técnicos pues el contenido real es 

el que se anuncia al público en el empaque y cumple además con las 

normas de etiquetado y rotulado del empaque, por lo que el 

consumidor paga lo correspondiente con la cantidad de lo comprado; 

que no es cierto tampoco que tenga llenado no funcional ni se induce 

en error al consumidor. 

 

Con el anterior sustento y para oponerse a las pretensiones de la 

acción propuso las excepciones de mérito denominadas “I. 

INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN, DAÑO O AMENAZA CONTRA LOS 

DERECHOS COLECTIVOS DE LOS CONSUMIDORES”; “II. INSUFICIENCIA 

O PRECARIEDAD PROBATORIA” y “III. CUMPLIMIENTO PLENO DE LAS 

GARANTÍAS AL CONSUMIDOR”. 
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La accionada KOBA COLOMBIA S.A.S. contestó la demanda 

señalando que su representada no ha vulnerado ninguna norma de 

la Ley 472 de 1998; de la Constitución Política; de la Resolución 

16379 de 2003; de la Ley 1480 de 2011; del Decreto 975 de 2014 o 

artículo concordante, ni se demostró que la información en los 

productos no sea clara, oportuna, verificable, comprensible ni idónea. 

 

Que el producto anuncia un contenido de 900 ml y así se decidió 

envasar sin que se presente riesgo sanitario para los consumidores.  

 

Informó que se busca es que una mayor cantidad de consumidores 

accedan a productos o servicios que en otros establecimientos son 

más costosos y que no hay en el mercado una caja apta para un 

contenido de 900 ml. 

 

Que no es cierto que el producto sea engañoso para el consumidor, 

por cuanto se anuncia el contenido del mismo, independientemente 

de la capacidad del empaque, pues se repite, se informa de manera 

clara, veraz y precisa la cantidad del producto ofrecido a los 

consumidores. 

 

Adujo que tampoco hay una deficiencia de llenado no funcional, toda 

vez que la diferencia presentada en el empaque del producto con la 

capacidad, se da por no haber una caja de 900 ml, por lo que hay es 

una deficiencia de llenado necesaria enmarcada en la ley, la cual es 

advertida al consumidor como consta en la Resolución 16379 de 

2003. 

 

Que si bien la capacidad máxima del empaque es de 1000 ml, su 

capacidad mínima es de 900 ml como refiere la sociedad TETRA PACK 

en la certificación que aportó la sociedad accionada LÁCTEOS LA 

ARBOLEDA S.A.S. y el cual repite, es informado de manera clara y 

veraz al consumidor. 
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Expresó que no es cierto que los consumidores puedan asumir que 

el empaque viene lleno toda vez que se informa que la cantidad del 

producto ofrecido es de 900 ml independiente de la capacidad del 

envase del producto. 

 

Para oponerse a las pretensiones de la demanda propuso las 

excepciones que denominó “Inexistencia de la vulneración, daño, amenaza 

actual contra los derechos colectivos de los consumidores.”; “Cumplimiento pleno de 

las garantías del consumidor”; “Insuficiencia probatoria” y “Desconocimiento de la 

deficiencia de llenado necesaria.”. 

 

TRAMITE PROCESAL 

           

Presentada la acción, fue admitida en proveído del 9 de octubre de 

2018. 

 

Tanto la sociedad LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. como KOBA 

COLOMBIA S.A.S. otorgaron poder, descorrieron el escrito de la 

acción, contestaron la demanda, se opusieron a las pretensiones y 

propusieron excepciones de mérito. 

 

Posteriormente se llevó acabo la audiencia de pacto de cumplimiento, 

la cual se declaró fallida. 

 

Posteriormente se decretaron pruebas y se corrió traslado para 

alegar con escrito descorriéndolo por las partes de la acción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales están reunidos a cabalidad, además no 

aparecer vicio de nulidad que afecte la validez de lo actuado. En tal 

virtud, están reunidas las condiciones procesales necesarias para que 

la sentencia que resuelva esta controversia sea de mérito. 
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Las acciones populares se consagraron con el fin de que cualquier 

individuo que pretenda defender los intereses que son comunes a 

una colectividad, pueda hacerlo acudiendo ante los jueces. 

  

A través de las acciones populares, de conformidad con el artículo 88 

de la Constitución Nacional, se protegen los derechos colectivos 

relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad 

pública, la moral administrativa, el medio ambiente, la libre 

competencia económica, entre otros. 

 

Su fin, por tanto, es proteger a la comunidad en su conjunto, sin 

perseguir intereses subjetivos o de carácter económico, por eso 

pueden ser interpuestas por cualquier persona a nombre de la 

comunidad, sin exigirse un requisito sustancial de legitimación. 

 

Como antecedentes normativos se tiene que, desde la promulgación 

del Código Civil, en su artículo 1005, se consagró la protección de los 

bienes que pertenecen a la comunidad, tales como los caminos, las 

plazas y los lugares de uso público, por lo que el contenido esencial 

de la acción es proteger los bienes y derechos de la colectividad en 

general. 

 

Posteriormente, en el artículo 8 de la Ley 9 de 1989, se consagró la 

misma acción con el mismo propósito, proteger el espacio público y 

el medio ambiente sano como bienes de la colectividad o 

conglomerado social y en defensa de las condiciones físicas, 

químicas, biológicas, que permitan un bienestar de los asociados, las 

cuales proporcionan el uso, goce y disfrute visual de dichos bienes 

comunitarios. En la medida que esos factores externos se alteren y 

causen un daño colectivo, surgen las acciones populares para 

prevenir y remediar el daño al espacio público y al ambiente sano 

como bienes de la comunidad. 
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En la Constitución Política se indicó que el contenido de las acciones 

populares es proteger los intereses o derechos colectivos, relativos, 

entre otros, al ambiente sano y al espacio público, precepto 

constitucional desarrollado por la Ley 472 de 1998, con el objeto de 

reglar las acciones populares y las acciones de grupo (artículo 1º), 

definidas las primeras en el artículo 2º en los siguientes términos: 

    
“Artículo 2º. Acciones populares. Son los medios procesales para la 
protección de los derechos e intereses colectivos. 

 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer 
cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e 
intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere 
posible”. 

 
Respecto a los aspectos formales de la acción, sobre la legitimación 

para interponer la acción no existe reparo alguno pues cualquier 

persona tiene posibilidad para ejercer este tipo de acciones al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley referida. 

 

En lo que concierne a la titularidad por pasiva, la acción recae sobre 

la persona natural o jurídica, pública o particular, que con la conducta 

que despliega, sea por acción o por omisión, afecta el derecho o 

interés colectivo, en cualquiera de las formas indicadas en el artículo 

2º antes citado, dirigida en este caso contra la sociedad LÁCTEOS LA 

ARBOLEDA S.A.S. y KOBA COLOMBIA S.A.S.. 

 

Igualmente, este Despacho es el competente para conocer de la 

presente acción, pues de conformidad con el artículo 15 de la Ley 

472 de 1998, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de 

las acciones populares originadas en actos, acciones u omisiones de 

las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen 

funciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las 

disposiciones vigentes sobre la materia. En los demás casos, 
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conocerá la jurisdicción civil, como es el caso que nos incumbe, pues 

las accionadas son unas sociedades, por lo que la competencia es de 

esta jurisdicción.  

 

Determinado el objeto y contenido de la acción popular, en el caso 

que nos ocupa, la parte accionante expresa en síntesis que el 

producto Leche Semidescremada Deslactosada de marca LATTI, es 

un producto pre empacado engañoso, con deficiencia de llenado no 

funcional y violando el reglamento técnico contenido en la Resolución 

16379 de 2003 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Para el caso que nos atañe ha de señalarse, que la Ley 1480 de 2011 

en el artículo 23 señala: 

 

ARTÍCULO 23. INFORMACIÓN MÍNIMA Y 
RESPONSABILIDAD. Los proveedores y productores deberán 
suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos 
que ofrezcan y, sin perjuicio de lo señalado para los productos defectuosos, 
serán responsables de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada o 
insuficiente información. En todos los casos la información mínima debe 
estar en castellano. 
 
PARÁGRAFO. Salvo aquellas transacciones y productos que estén 
sujetos a mediciones o calibraciones obligatorias dispuestas por una norma 
legal o de regulación técnica metrológica, respecto de la suficiencia o 
cantidad, se consideran admisibles las mermas en relación con el peso o 
volumen informado en productos que por su naturaleza puedan sufrir 
dichas variaciones. 
(…) 

 

En el artículo 24 se refiere: 

ARTÍCULO 24. CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN. La 
información mínima comprenderá: 

1. Sin perjuicio de las reglamentaciones especiales, como mínimo el 
productor debe suministrar la siguiente información: 

(…) 
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1.2. Cantidad, peso o volumen, en el evento de ser aplicable; Las unidades 
utilizadas deberán corresponder a las establecidas en el Sistema 
Internacional de Unidades o a las unidades acostumbradas de medida de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley;” 

A su turno el Decreto 1595 de 2015, en el artículo 2.2.1.7.15.1 

determina: 

 

ARTÍCULO 2.2.1.7.15.1. Responsabilidad de los empacadores, 
productores, importadores. Sin perjuicio de las responsabilidades 
derivadas de otras normas, los empacadores, productores, importadores o 
quien ponga su marca o enseña en productos preempacados, son los 
responsables por el cumplimiento de los requisitos metrológicos 
establecidos para dichos productos y, por tanto, deberán garantizar la 
correspondencia entre la cantidad o el contenido enunciado y la cantidad o 
el contenido neto del producto, hasta el momento de su comercialización a 
los destinatarios finales. Quedan, por tanto, prohibidas las expresiones de 
“peso aproximado” o “llenado aproximado”, entre otras, que no den 
certeza sobre la cantidad o contenido de un producto.”  
   

La Resolución 16379 de 2003 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, que reglamenta el control metrológico del contenido de 
producto en preempacados, en el numeral 4.2. refiere la terminología 
de tal reglamento, que para el caso que nos ocupa se tienen: 
 

a) Contenido de un preempacado: La cantidad real de producto en un 
preempacado;  
b) Contenido nominal: La cantidad de producto en un preempacado 
declarado en el rotulado por el empacador. Se utilizará el símbolo 'Qn' para 
designar el contenido nominal;  
(…)  
d) Error individual: Diferencia entre el contenido real de producto en un 
preempacado y su contenido nominal; 
(…)  
i) Preempacado: Combinación de un producto y el material de empaque 
en el cual se presenta al consumidor;  
   
j) Preempacado engañoso: Aquel que ha sido elaborado, formado, 
presentado, marcado, llenado o empacado, de forma que pueda inducir en 
error al consumidor sobre el contenido del mismo;   
k) Preempacado no conforme: Unidad de preempacado con un error 
individual por debajo del contenido nominal (también llamado error 
negativo).”  

 
 
En el numeral 4.3  del citado reglamento, se expone: 
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“4.3.2 Contenido de los preempacados individuales. El contenido real de 
producto en un preempacado deberá corresponder con el contenido nominal, 
observando las tolerancias permitidas en el numeral 4.4.3 letra e) de este 
capítulo.”  

 
 
Por su parte el numeral 4.7. del citado reglamento, determina: 
  

“4.7 Disposiciones de preempacados engañosos  
   
4.7.1 Para efectos de lo previsto en los artículos 14 a 16 del Decreto 3466 
de 1982 se deberá observar lo siguiente:  
   
a) Un preempacado no debe tener fondo, paredes, tapa o cubierta falsos, ni 
ser construido de esa manera, total o parcialmente, que pueda inducir a 
error a los consumidores;  
   
b) Un preempacado no debe hacerse, formarse o llenarse, de forma que 
pueda inducir a error al consumidor. Si un consumidor no puede ver el 
producto en un preempacado, se asumirá que está lleno. Se califica como 
engañoso un preempacado que presente deficiencia de llenado no funcional. 
La deficiencia de llenado es la diferencia entre la capacidad real del material 
de empaque y el volumen de producto que contiene. La deficiencia de 
llenado no funcional, es el espacio vacío de un preempacado que se llena a 
menos de su capacidad;” 

 
Como excepciones para la deficiencia del llenado funcional el literal 
c) de la misma norma consagra cómo únicas causales: 
 

“i. Protección del producto;  
   
ii. Requerimientos de las máquinas utilizadas para acomodar el contenido 
de los preempacados;  
 
iii. Asentamiento inevitable del producto durante el manejo y transporte; 
y  
   
iv. Necesidad de que el preempacado desempeñe una función específica (por 
ejemplo dónde el preempacado desempeña una función específica en la 
preparación o consumo de un alimento), dónde tal función es inherente a 
la naturaleza del producto y se comunica claramente a los consumidores.”  

 

Además el referido literal c) determina, que se debe suministrar 

al consumidor las advertencias del caso, es decir, informar la 

causal de la deficiencia de llenado. 
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De la observación de las fotos del producto objeto de acción popular, 

se encuentra que en el mismo obra la leyenda en su parte frontal que 

dice “Cont. Neto 900 ml.”. Igualmente en una de las fotografías de 

las caras laterales, se lee “Contenido Neto: 900 ml.” 

 

Conforme al marco normativo anterior, se encuentra que si bien la 

parte accionada LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. ha informado que el 

contenido del producto objeto de la presente acción, es de 900 ml. 

pese a estar envasado en un empaque de 1000 ml., no ha cumplido 

a cabalidad con el deber de información que señalan las normas antes 

citadas. 

 

En efecto, es claro que la capacidad del empaque tetrapak utilizado 

es de 1000 ml. y solo se ocupa con 900 ml., de modo que se presenta 

un llenado no funcional de 100 ml., deficiencia que solo se podía 

justificar con los propósitos previstos en el literal c. de la norma antes 

transcrita, esto es, para la protección del producto; por 

requerimientos de las máquinas utilizadas para el llenado; por un 

asentamiento inevitable del producto en el manejo y transporte; o 

porque el contenido tenga una función específica en su preparación 

o consumo, razones todas, que además de ser plenamente 

demostradas deben ser informadas al consumidor en el empaque del 

producto, lo cual no acontece en el presente caso, pues la razón que 

se adujo por la parte accionada, era con un fin netamente económico, 

esto es, para disminuir su precio y que mayor población pueda tener 

acceso a éste artículo envasado en un empaque tetrapak. 

 

Así las cosas, si bien esa conducta puede tener un fin loable por parte 

de las entidades accionadas y además de manifestarse 

expresamente en el empaque, que tiene un contenido de 900 ml., 

esto no resulta suficiente para justificar la deficiencia de un llenado 

no funcional en el artículo LECHE SEMIDESCREMADA 
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DESLACTOSADA marca LATTI de 100 ml., pues se repite, solo se 

admiten como tales las previstas en el literal c) del numeral 4.7. de 

la Resolución 16379 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con el material probatorio en 

contraste con las normas que regulan la materia, es claro que los 

derechos colectivos endilgados por el actor popular, se encuentran 

vulnerados y por tanto deben ser amparados por esta particular vía, 

sin que ninguno de los medios exceptivos sean suficientes para 

enervar su protección, razones por las que se le condenará en costas 

a favor de la parte accionante. 

 

Cabe señalar, que en virtud de la solidaridad que prevé el inciso 

segundo del artículo 2.2.1.7.15.1 del Decreto 1595 de 20151, tanto 

la sociedad fabricante LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S. como KOBA 

COLOMBIA S.A.S. quien lo comercializa en sus tiendas D1, serán 

condenadas conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente acción. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

propuestas por la parte accionada. 
 

SEGUNDO: DECLARAR que las sociedades LÁCTEOS LA ARBOLEDA 

S.A.S. y KOBA COLOMBIA S.A.S. han vulnerado los derechos 

colectivos de los consumidores contenidos en el literal n) del artículo 

 
1 En los términos de la Ley 1480 de 2011, frente al consumidor serán responsables solidariamente los empacadores, 
productores, importadores o comercializadores que hayan participado en la cadena de producción y puesta en 
circulación de un producto preempacado, cuando este no cumpla con los requisitos metrológicos establecidos en los 
reglamentos técnicos correspondientes.” 
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4 de la Ley 472 de 1998, al presentarse una deficiencia de un llenado 

no funcional en el artículo LECHE SEMIDESCREMADA 

DESLACTOSADA marca LATTI de 100 ml., conforme a lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia. 
 

TERCERO: ORDENAR a las sociedades LÁCTEOS LA ARBOLEDA 

S.A.S. y KOBA COLOMBIA S.A.S. abstener de producir y comercializar el 

producto LECHE SEMIDESCREMADA DESLACTOSADA marca LATTI 

identificado con el código de barras 1014006016063 y registro 

sanitario No. RSAE02165411, con deficiencias de un llenado no 

funcional de 100 ml o más. 
 

CUARTO: CONFORMAR el Comité para la verificación del 

cumplimiento de la sentencia, con la parte actora, la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles y un representante de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. OFICIAR por secretaría  a 

los integrantes del comité informándoles sobre lo aquí decidido, 

anexando copia de la sentencia.  
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte accionada. FIJAR como 

agencias en derecho la suma de DOS (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 
 

SEXTO: REMITIR copia de ésta providencia al Registro Público 

de Acciones Populares y de Grupo de la Defensoría del Pueblo, 

conforme lo previsto en el artículo 80 de la ley 472 de 1998. 

NOTIFÍQUESE, 

 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 9 hoy 4 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 

Honorable Magistrado 

DR. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia: Proceso verbal de conflictos societarios y de responsabilidad de 

administradores de ERIC ALEXANDER BRITTON GALLARDO 

contra JULIO EVARISTO GALLARDO ROJAS, PLEASENT 

PLACE S.A.S., ARRENDAMOS ARCHIPIÉLAGO S.A.S., LIGIA 

ROJAS LOBO, CARLO DOMINGO GALLARDO ROJAS, UGO 

CASSANDRO, INVERSIONES FAGAR S.A.S., OCEAN TASTE 

S.A.S. y FARIDES SALAS DE ORTEGA 

 

Radicado: 11001 31 99 002 2018 00444 02 

 

 

PAOLA GUERRERO YEMAIL, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogada titulada e inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.032.420.462 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional de abogado número 

214.984 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de ERIC 

ALEXANDER BRITTON GALLARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, identificado con cédula de ciudadanía número 18.003.957 de 

San Andrés, en los términos del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 y según lo señalado por 

el Despacho mediante auto del 5 de febrero de 2021, respetuosamente presento la 

SUSTENTACIÓN del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia anticipada 

dictada en audiencia el 28 de octubre de 2020 por la Superintendencia de Sociedades (la 

“Superintendencia”), de conformidad con los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El 6 de diciembre de 2018, Eric Britton (el “Demandante”) presentó una demanda (la 

“Demanda”) que dio origen al presente proceso en contra de JULIO EVARISTO 

GALLARDO ROJAS, PLEASENT PLACE S.A.S., CARLO DOMINGO 

GALLARDO ROJAS, LIGIA ROJAS LOBO, OCEAN TASTE S.A.S., 

ARRENDAMOS ARCHIPIELAGO S.A.S., UGO CASSANDRO e 

INVERSIONES FAGAR S.A.S. (los “Demandados”).  

 

2. Entre los actos demandados está la celebración y ejecución de los contratos de 

arrendamiento relativos al inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 450-6216 de la Oficina de Instrumentos y Registros Públicos de San 

Andrés. 

 

3. En efecto, entre las pretensiones principales de la Demanda se encuentra declarar que 

Julio Evaristo Gallardo, en su calidad administrador de Pleasent Place S.A.S. 



(“Pleasent Place”), celebró los contratos de arrendamiento en conflicto de intereses 

que no podía ser levantado por la asamblea y, como consecuencia, el Demandante 

solicitó declarar la nulidad de todos aquellos contratos celebrados por Julio Evaristo 

Gallardo en incumplimiento de sus deberes como administrador de la sociedad 

Pleasent Place. 

 

4. Los contratos de arrendamiento suscritos en conflicto de intereses son los siguientes 

(los “Contratos”):  

 

a. Contrato de arrendamiento suscrito el 2 de abril de 2012 entre Julio Evaristo 

Gallardo Rojas, en su calidad de representante legal de Pleasent Place, y Carlo 

Domingo Gallardo relativo a la Isla comercial donde funciona el local “Juan 

Valdéz” (el “Contrato Juan Valdéz”).  

 

b. Otrosí al Contrato Juan Valdéz suscrito el 14 de mayo de 2013 entre Julio 

Evaristo Gallardo Rojas, en su calidad de representante legal de Pleasent 

Place, y Carlo Domingo Gallardo (el “Otrosí”).  

 

c. Contrato de arrendamiento suscrito el 1º de agosto de 2012 entre Julio 

Evaristo Gallardo Rojas, en su calidad de representante legal de Pleasent 

Place, y Ligia Rojas Lobo relativo a la Isla comercial donde funciona el local 

“Di Huk Seafood” (el “Contrato Di Huk”).  

 

d. Contrato de arrendamiento suscrito el 14 de mayo de 2013 entre Julio Evaristo 

Gallardo Rojas, en su calidad de representante legal de Pleasent Place, y Ligia 

Rojas Lobo relativo a la Isla comercial donde funciona el local “Nanakka 

Gourmet” (el “Contrato Nanakka”).  

 

Las islas comerciales de Juan Valdéz, Di Huk y Nanakka Gourmet, serán 

denominadas conjuntamente las “Islas Comerciales” e indistintamente la “Isla 

Comercial”.  

 

5. En virtud de los Contratos, los señores Carlo Domingo Gallardo y Ligia Rojas Lobo 

han celebrado subarriendos respecto de las Islas Comerciales (los “Subarriendos”), 

recibiendo un mayor valor que el pagado a Pleasent Place. 

 

6. Mediante auto No. 2019-01-024447 del 5 de febrero de 2019, la Superintendencia 

admitió la Demanda.  

 

7. Mediante auto No. 2020-01-527299 del 9 de septiembre de 2020, la Superintendencia 

convocó a las partes a la realización de la audiencia inicial para el 28 de octubre de 

2020 a las 9:00 am. 

 

8. En el desarrollo de la audiencia inicial, mediante sentencia anticipada, la 

Superintendencia declaró que había acaecido la prescripción de la acción con 

fundamento en que había transcurrido más de 5 años desde el momento en que se 

celebraron los Contratos (la “Sentencia Anticipada”).  



 

9. En virtud de lo anterior, se interpuso en audiencia recurso de apelación en contra de 

la Sentencia Anticipada.  

 

10. El 3 de noviembre de 2020, el Demandante presentó los reparos del recurso de 

apelación interpuesto en contra de la Sentencia Anticipada, de conformidad con el 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322 del Código General del Proceso. 

 

II. ANOTACIÓN PRELIMINAR 

 

Esta Demanda tiene como finalidad ponerle fin a un agudo conflicto societario entre las 

partes.  

 

El señor Julio Evaristo Gallardo se ha valido de su calidad de representante legal de Pleasent 

Place para favorecer sus propios intereses y los de sus familiares en perjuicio de la compañía 

y para expropiar a Eric Britton de sus derechos como accionista. En efecto, el señor Gallardo 

ha celebrado y ejecutado varios contratos viciados por conflicto de intereses con personas 

con un estrecho vínculo de parentesco (por ejemplo, su madre), en violación de lo dispuesto 

por el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995. Además de estar viciados por conflicto 

de intereses, dichos contratos son perjudiciales para Pleasent Place, no siendo posible su 

autorización por el máximo órgano social tal como lo señala el último inciso de la norma 

referida. 

 

La celebración y ejecución de contratos de tracto sucesivo, tal como los contratos de 

arrendamiento controvertidos en la Demanda, es de uso recurrente para vulnerar los derechos 

de accionistas minoritarios de sociedades comerciales en Colombia. De hecho, varios de los 

Contratos se siguen ejecutando hoy en día y hasta los próximos años. 

 

La Sentencia Anticipada proferida por la Superintendencia contribuye a perpetuar estos 

abusos que sufren los accionistas minoritarios. En efecto, tal precedente da la posibilidad a 

administradores y accionistas controlantes de celebrar contratos de tracto sucesivo con 

términos de duración excesivamente prolongados, en franca violación al régimen de 

administradores y en perjuicio de la sociedad y de los accionistas minoritarios, sin el temor 

de que sus actuaciones puedan ser controvertidas en virtud de una interpretación 

desproporcionada del fenómeno de la prescripción extintiva. Ciertamente, dicha 

interpretación permite que administradores y accionistas controlantes continúen recibiendo 

periódicamente beneficios para sí mismos, causando perjuicio a la sociedad que administran 

y a sus accionistas. 

 

Sin embargo, tal como se explicará más adelante, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido 

que para contratos de tracto sucesivo el término de prescripción debe contarse de manera 

individual para cada una de las prestaciones, lo que conlleva a que la Sentencia Anticipada, 

en la cual la prescripción solo tuvo en cuenta la fecha de celebración y no el hecho de que 

los contratos se han seguido ejecutando a través del tiempo , sea contraria a derecho y, por lo 

cual, lo procedente es que sea revocada. 

 



III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

A. La acción individual no está prescrita  

 

En la Sentencia Anticipada, la Superintendencia declaró el acaecimiento de la prescripción 

de la acción que dio origen al presente proceso. Sin embargo, en este caso no es procedente 

proferir la Sentencia Anticipada, en la medida en que la acción individual interpuesta por el 

Demandante no está prescrita.  

 

En efecto, Julio Evaristo Gallardo, actuando como representante legal de la sociedad Pleasent 

Place, celebró contratos de arrendamiento en relación con las Islas Comerciales en su propio 

beneficio y de sus familiares, en conflicto de intereses, sin contar con la autorización expresa 

de la Asamblea de Accionistas de Pleasent Place y en perjuicio de ésta última. En el presente 

caso, la Demanda pretende que se declare la nulidad absoluta de los Contratos, máxime 

teniendo en cuenta que, al ser los actos perjudiciales para la sociedad, la asamblea no puede 

levantar el conflicto de intereses según lo expresamente establecido por el último inciso del 

artículo 23 de la Ley 222 de 1995. 

 

El artículo 235 de la Ley 222 de 1995 (“Ley 222”) establece que el término de prescripción 

para interponer las acciones descritas en la misma ley es de cinco (5) años. Sin embargo, la 

Ley 222 no establece la manera en la que se debe realizar el conteo del término de la 

prescripción. De igual manera, ha habido discusiones y pronunciamientos divergentes entre 

la jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades y de las Altas Cortes colombianas en 

relación con el momento en que se debe empezar a contar la prescripción en relación con el 

artículo en mención, especialmente cuando se refieren a actos continuados o a contratos de 

tracto sucesivo como sucede en este caso. 

 

Así, en relación con los contratos de tracto sucesivo, la Corte Suprema de Justicia sostuvo 

que el término de prescripción debe contarse individualmente respecto de cada prestación 

que compone cada contrato. Lo anterior a diferencia de los contratos de ejecución 

instantánea, cuya prescripción se da desde el momento en que se ejecuta la única prestación.  

 

En efecto, en la reciente sentencia del 26 de julio de 2019, la Corte Suprema de Justicia 

sostuvo que respecto de aquellas obligaciones que sean periódicas se puede legítimamente 

presentar reclamaciones respecto de cada una de ellas para interrumpir de forma 

individual el fenómeno de la prescripción.  

 

Así, empezó la Corte Suprema sosteniendo que las obligaciones de tracto sucesivo no 

comportan una única prestación de ejecución instantánea sino, por el contrario, varias 

prestaciones que se van causando a medida que se cumplen los periodos bajo los cuales está, 

pactadas. En los propios términos de la Corte Suprema de Justicia: 

 

“La obligación ‘tracto sucesivo’ es por lo que es dable atribuir la 

imposibilidad de prescribir el derecho de que ella dimana, pues esta, 

como ocurre con el contrato civil de renta vitalicia, no comporta una 

prestación única de ejecución instantánea, o fraccionada o diferida a 

su vez en prestaciones parciales y fragmentadas, último caso para el 



cual es posible acelerar su plazo o caducarlo bajo ciertos supuestos, 

y, por lo tanto, hacerlo exigible en su totalidad por ser al final una 

sola, sino, cuestión bastante distinta, una pluralidad de prestaciones 

que se causan a medida que transcurre la periodicidad por la que 

están regidas.”1 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

De conformidad con lo anterior, la Corte Suprema sostuvo que de las obligaciones 

comprendidas en un contrato de tracto sucesivo no puede predicarse un único término de 

prescripción, debido a que el contrato no comprende una única prestación de ejecución 

instantánea. Por el contrario, el contrato comprende prestaciones que son parciales y que 

tienen un plazo de exigibilidad diferente dado que cada obligación se va causando conforme 

a las periodicidades establecidas en el contrato:  

 

“La prescripción sólo se podía interrumpir por una sola vez salvo en 

los casos que la prestación tuviera causación periódica, en que se 

podían presentar múltiples interrupciones, teniendo en cuenta que 

cada prescripción tenía un periodo de contabilización, lo que es 

lógico, si se tiene en cuenta que, cuando a la norma se refiere a que 

la interrupción se da por una sola vez, debe entenderse que es con 

respecto a una misma prestación (…) el término se interrumpe 

respecto de las mesadas causadas hasta esa fecha, no las posteriores 

porque aún no se han causado.”2 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original).  

 

Así, la Corte Suprema de Justicia realizó una importante distinción para efectos de contar el 

término de prescripción, concluyendo que en los contratos en lo que hay una sola prestación 

(ejecución instantánea) sólo pueden tener una interrupción. De manera contraria, en los 

contratos en los que hay varias prestaciones pueden existir múltiples interrupciones.  

 

Lo anterior es armónico con otros pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en los 

que hizo referencia a la prescripción extintiva de acciones y derechos en los contratos de 

tracto sucesivo. En específico, en el siguiente precedente, puntualmente la Corte Suprema de 

Justicia sostuvo que el plazo de extinción de acciones y derechos por la vía de prescripción 

de los contratos de tracto sucesivo se cumple al vencimiento del término respectiva de cada 

una de ellas: 

 

“De ese modo, la prescripción extintiva de acciones y derechos en 

estas materias opera atada, no solamente al transcurso del tiempo de 

inactividad previsto en la ley, con la posibilidad de ser interrumpido 

mediante una reclamación formal y singularizada, sino también, a la 

de la “exigibilidad” de la obligación demandada, entendida esta como 

la posibilidad de hacerse efectiva o ejecutable sin necesidad de 

advenimiento de hecho alguno, pues cuenta con la característica de ser 

pura y simple; o porque estando sometida a plazo o condición, se ha 

 
1 Corte Suprema de Justicia, STL1807-2019, de fecha 5 de febrero de 2019. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. 
2 Ibid.  



producido el fenecimiento de aquél o el cumplimiento de esta. La 

exigibilidad de la obligación apunta, adicionalmente, a su ejecución 

instantánea o a su desarrollo en el tiempo determinado o 

indeterminado, calificándose en la primera situación la obligación 

como de “tracto único” en tanto que en el segundo caso como de 

“tracto sucesivo (…) Cosa distinta puede decirse de cada una de las 

prestaciones insatisfechas en su respectivo plazo o fecha, por cuanto 

habiéndose adquirido por éstas la connotación de “exigibles”, el plazo 

de extinción por la vía de prescripción se cumple al vencimiento del 

término respectiva de cada una de ellas.”3(Subrayado y negrilla fuera 

del texto original).  

 

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, es claro que la 

prescripción de las obligaciones comprendidas en los contratos de tracto sucesivo debe 

predicarse al vencimiento del término respecto de cada prestación. Por lo anterior, cada una 

de las obligaciones que se derivan de los contratos de tracto sucesivo constituye una 

prestación autónoma e independiente y cada una tiene un periodo de exigibilidad y 

prescripción diferente. Así, dado a que el contrato de arriendo es un contrato que se compone 

de una pluralidad de obligaciones de tracto sucesivo (cánones), las cuales se van causando 

mensualmente a medida en que se ejecuta el contrato, cada una de esas obligaciones tiene un 

término de prescripción diferente.  

 

Adicionalmente, cabe resaltar también que el artículo 5 del Decreto 1925 de 2009, que 

reglamenta la acción individual encaminada a la declaración de nulidad absoluta de actos 

viciados por conflicto de intereses, hace alusión a actos que fueran “ejecutados” y no 

meramente “celebrados”: 

 

“Artículo 5°. El proceso judicial para obtener la declaratoria de 

nulidad absoluta de los actos ejecutados en contra de los deberes de 

los administradores consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de 

la Ley 222 de 1995, se adelantará mediante el proceso legalmente 

establecido, de conformidad con el artículo 233 de la Ley 222 de 1995; 

sin perjuicio de otros mecanismos de solución de conflictos 

establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que hayan 

obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su 

estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de las 

ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada, sin 

perjuicio de las acciones de impugnación de las decisiones, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes del Código 

de Comercio.  (…)” 

 

 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, la norma referida amplía el ámbito de aplicación de la acción objeto del 

presente proceso a los actos que se ejecuten en contravía de lo dispuesto en el régimen de 

 
3 Corte Suprema de Justicia, sentencia No. 44643 del 1 de marzo de 2017 MP. Luis Gabriel Miranda Buelvas. 



administradores sociales y no únicamente a aquellos celebrados de la misma manera. En este 

sentido, lo cierto es que el administrador demandado ha continuado ejecutando actos 

viciados por conflicto de intereses que son además perjudiciales para Pleasent Place. De 

hecho, existen prestaciones que aún no se han causado pues los contratos terminan entre el 

2022 y 2023. 

 

Siguiendo los anteriores lineamientos, lo procedente era que la Superintendencia analizara 

cada una de las prestaciones que se han causado desde la fecha de inicio de los Contratos y 

las que faltan por causarse, para así determinar la fecha de exigibilidad de cada una de las 

prestaciones que se causaron y, por lo tanto, contar para cada una de estas y de manera 

individual el término de prescripción de 5 años establecido en el artículo 235 de la Ley 222.  

 

Esto porque en el caso en concreto, con cada una de las prestaciones que se han causado a 

raíz de la ejecución de los Contratos (el pago de los cánones), Julio Evaristo Gallardo ha 

incumplido sus deberes como administrador pues ha estado él y/o sus familiares recibiendo 

recursos de la sociedad en virtud de contratos celebrados en conflicto de intereses. 

  

Esta situación se ha perpetrado por casi una década, por cuanto los Contratos suscritos por 

Julio Evaristo Gallardo en representación de Pleasent Place tienen un término de duración 

excesivamente prologando en el tiempo. Así, a la fecha ninguno de los Contratos ha 

terminado, pues los Contratos tienen los siguientes términos de duración: 

 

Contrato Término de 

duración 

Fecha de inicio Fecha de terminación 

Contrato Juan Valdéz 10 años 1 de octubre de 2012 1 de octubre de 2022  

Otrosí 10 años 1 de mayo de 2013 1 de mayo de 2023 

Contrato Di Huk 6 años 1 de julio de 2016 30 de junio de 2022 

Contrato Nanakka 10 años 1 de agosto de 2013 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo anterior, es evidente que con cada canon de arrendamiento que se ha 

cobrado bien sea por la ejecución de los Contratos o de los Subarriendos, Julio Evaristo 

Gallardo ha incumplido con sus deberes de administrador en los términos de la Ley 222 y, 

como se mencionó, causó perjuicios a la sociedad. Esto dado a que con cada una de las 

prestaciones que se causaban en virtud de los Contratos, Julio Evaristo Gallardo actuaba en 

un claro conflicto de intereses en perjuicio económico de la sociedad en tanto que ésta no 

percibía el valor del canon que se estaba causado con ocasión de los Subarriendos que han 

ejecutado sus familiares, lo cuales eran mayores al canon pagado a la sociedad, quedándose 

los administradores y/o sus familiares con la diferencia. 

 

De seguir el precedente establecido por la Superintendencia en la Sentencia Anticipada se 

llegaría a un conclusión antijurídica en virtud de la cual se ha prescrito la acción de 

prestaciones que no se han hecho aún exigibles, esto es, de todos los cánones de 

arrendamiento que van a ser pagados por los subarrendatarios de las Islas a los familiares del 

representante legal hasta la fecha de terminación de los contratos -en al menos, 2 años-, actos 

que son nulos absolutamente por haber sido celebrados en conflicto de intereses. No es 



posible levantar el conflicto de intereses puesto que los actos son perjudiciales para la 

sociedad.  

 

Como se mencionó, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

los contratos de ejecución sucesiva comportan obligaciones que son independientes una de 

la otra y, por lo tanto, su término de prescripción es diferente para cada una de ellas en la 

medida en la que se vayan haciendo exigibles.  

 

De manera detallada en relación con los Contratos: 

 

• Las prestaciones derivadas del Contrato Juan Valdéz causadas del 1 de diciembre de 

2013 en adelante no se encuentran prescritas ya que no ha transcurrido un término 

superior a cinco años desde el momento en que fueron exigibles.  

 

• Las prestaciones derivadas del Contrato Di Huk causadas del 1 de diciembre de 2013 

en adelante no se encuentran prescritas ya que no ha transcurrido un término 

superior a cinco años desde el momento en que fueron exigibles.  

 

• Las prestaciones derivadas del Contrato Nanakka causadas del 14 de noviembre de 

2013 en adelante no se encuentran prescritas ya que no ha transcurrido un término 

superior a cinco años desde el momento en que fueron exigibles. 

 

En conclusión, lo procedente es que el Despacho revoque la Sentencia Anticipada y, en su 

lugar, devuelva el expediente a la Superintendencia para continuar con el trámite del proceso 

para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con los actos jurídicos demandados 

frente a los cuales no ha operado la prescripción. 

 

B. La prescripción no puede declararse de oficio  

 

De conformidad con el Código Civil, la prescripción se define como “el modo de extinguir 

las acciones o derechos ajenos, por no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 

cierto lapso de tiempo, y concurriendo demás requisitos legales.”4  

 

Por lo tanto, el artículo 2513 del Código Civil expresamente establece que quien quiera 

aprovecharse de la prescripción debe alegarla, no pudiendo el juez alegarla de oficio: 

 

“Artículo 2513. Necesidad de alegar la prescripción. El que quiera 

aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede 

declararla de oficio.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto 

original).  

 

Así, de conformidad con el Código Civil, la prescripción sobre las acciones que no se hayan 

ejercicio en cierto lapso, sólo se podrá declarar cuando quien quiera aprovecharse de la figura 

la haya alegado ante el juez.  

 
4 Código Civil, artículo 2512.  



 

Lo anterior, es armónico con el artículo 282 del Código General del Proceso el cual establece 

que el juez no podrá declarar de oficio la prescripción, y la misma sólo podrá ser declarada 

cuando quien pretenda valerse de ella la haya alegado. 

 

“Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen 

una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda.” (Subrayado y 

negrilla por fuera del texto original).  

 

Por lo tanto, de conformidad tanto con el Código Civil como con el Código General del 

Proceso, los Demandados debían expresamente alegar la prescripción de la acción interpuesta 

por Eric Britton para que el Despacho pudiera declararla. Sin embargo, dicha situación no 

ocurrió, conforme se pasará a explicar en detalle a continuación.  

 

Tanto en los escritos de excepciones previas como de contestación de la Demanda, algunos 

de los Demandados hicieron referencia a la supuesta prescripción de “la acción social de 

responsabilidad”.  

 

Sin embargo, la acción que Eric Britton interpuso en contra de los Demandados no es una 

acción social de responsabilidad. 

 

En efecto, La acción que dio inicio al proceso de la referencia es una acción individual de 

responsabilidad frente a la cual se busca la nulidad absoluta de los Contratos. A saber, el 

último inciso del artículo 25 de la Ley 222 establece lo siguiente: 

 

“Artículo 25. Acción social de responsabilidad.  

(…) Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los 

derechos individuales que correspondan a los socios y a terceros.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

 

Resulta evidente que el artículo 25 de la Ley 222 trae consigo dos acciones totalmente 

distintas. La primera de ellas es la acción social de responsabilidad, la cual tiene un requisito 

de legitimación en la causa en cabeza de la sociedad afectada y, por otra parte, está la acción 

individual encaminada a que se declare la nulidad absoluta de negocios ejecutados en contra 

de los deberes de los administradores, en los términos del artículo 5 del Decreto 1925 de 

2009. 

 

Dado que ninguno de los Demandados alegó la prescripción de la acción individual para la 

declaración de la nulidad absoluta de los Contratos interpuesta por Eric Britton, no podía la 

Superintendencia declarar de oficio el acaecimiento del fenómeno de la prescripción de una 

acción distinta a la interpuesta por Eric Britton.  

 

En consecuencia, y de conformidad con la expresa prohibición del Código General del 

Proceso y del Código Civil, lo procedente es que se revoque la Sentencia Anticipada debido 



a que ninguno de los Demandados solicitó la prescripción de la acción individual y, por 

consiguiente, la Superintendencia no se encontraba habilitada para declarar de oficio la 

prescripción de la acción.   

 

C. La prescripción y la caducidad de la acción son fenómenos diferentes 

 

Por otra parte, algunos de los Demandados hicieron referencia al fenómeno de la caducidad 

y no al fenómeno de la prescripción. Sin embargo, la Superintendencia en la Sentencia 

Anticipada sostuvo que cuando se hiciera mención del fenómeno de la caducidad se 

entendería que se refiere a la prescripción.  

 

No obstante, como bien lo mencionó la Superintendencia en la Sentencia Anticipada, los 

fenómenos de la prescripción y caducidad son completamente diferentes y, como 

consecuencia, el tratamiento que cada uno de ellos tiene dentro de la legislación colombiana 

también lo es. Así, una de las principales diferencias es que la caducidad sí puede dictarse de 

oficio sin necesidad de que la parte interesada la alegue., tal como lo ha establecido la Corte 

Constitucional:  

 

“La prescripción requiere, al contrario de la caducidad, alegación de 

parte y, en tal virtud, no puede ser declarada de oficio por el juez. 

Además, puede ser objeto de suspensión frente a algunas personas 

dentro de ciertas circunstancias, a diferencia de la caducidad que no 

la admite. La prescripción es renunciable una vez ocurrida, mientras 

que el juez no podría jamás aceptar tal determinación de las partes 

con relación a la caducidad.”5 (Subrayado y negrilla por fuera del texto 

original). 

 

Sin embargo, en la Sentencia Anticipada la Superintendencia declaró que los Demandados 

que hayan solicitado la declaración de la caducidad a la luz del proceso se entendería como 

prescripción. Dicha declaración desconoció en lo establecido por la Corte Constitucional y 

la ya decantada distinción que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá había 

realizado respecto del fenómeno de la prescripción y de la caducidad, respecto del artículo 

235 de la Ley 222. 

 

Si bien la Superintendencia ha mencionado en su jurisprudencia que el legislador había 

errado al sostener que el fenómeno que se consagraba en dicho artículo era el de la 

prescripción y no el de la caducidad, este Despacho ha sostenido en reiteradas ocasiones que 

el legislador había hecho referencia a la prescripción y no a la caducidad y, por tanto, el 

artículo 235 de la Ley 222 debe entenderse como tal.  

 

Dada la diferencia de cada uno de estos fenómenos, en especial para el tema que es de vital 

importancia para el caso en concreto, no era procedente que  la Superintendencia unificara 

los conceptos que divergen jurídicamente, máxime si frente a la prescripción no procede una 

declaratoria de oficio. En consecuencia, los procedente es que se revoque la Sentencia 

Anticipada. 

 
5 Corte Constitucional, Sentencia C-574 del 14 de octubre de 1998. M.P. Antonio Barrera Carbonell.  



 

D. La Sentencia Anticipada difiere de los precedentes de las Altas Cortes y va en 

contra de los derechos fundamentales de Eric Britton  

 

La Sentencia Anticipada es contraria a los precedentes de las Altas Cortes colombianas 

mencionados en acápites anteriores, en tanto que desconoció los precedentes sobre la forma 

de contabilizar el término de prescripción para los contratos de tracto sucesivo, así como la 

diferencia entre el fenómeno de la prescripción y la caducidad, lo cual va en contra del 

derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso de Eric Britton. 

 

En conclusión, lo procedente es que se revoque la Sentencia Anticipada, en la medida en que: 

(i) existe un término de prescripción diferente para cada uno de los instalamentos los 

Contratos que se causaron, que continúan causándose y se causarán a futuro  ; (ii) los 

Demandados no solicitaron la prescripción respecto de la acción individual; (iii) los 

Demandados solicitaron erradamente la declaración de la caducidad, la cual es un fenómeno 

que no es aplicable al caso en concreto; y a que (iv) la Sentencia Anticipada desconoció los 

precedentes de las Altas Cortes y vulneró los derechos fundamentales de Eric Britton dentro 

del proceso de la referencia.  

 

IV. SOLICITUDES 

 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito: 

 

1. REVOCAR la Sentencia Anticipada dictada en el curso de la audiencia del 28 de 

octubre de 2020, mediante la cual se declaró probada la excepción de prescripción de 

la acción y de los derechos que dieron origen a este proceso, contenidos en la 

Demanda interpuesta por Eric Britton el 6 de diciembre de 2018 y, en su lugar, dar 

trámite al presente proceso y proferir una sentencia de fondo en relación con las 

pretensiones de la Demanda.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, REVOCAR la Sentencia Anticipada dictada en 

el curso de la audiencia del 28 de octubre de 2020 en relación con la declaratoria de 

la terminación del proceso, el levantamiento de la medida cautelar solicitada por Eric 

Britton y la condena en costas a Eric Britton y, en su lugar, dar trámite al presente 

proceso y proferir una sentencia de fondo en relación con las pretensiones de la 

Demanda. 

 

Con toda atención y respeto,  
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